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APÉNDICE I: Simón Rodríguez, una apuesta por la recuperación.  
 

He preferido dejar para un apéndice el problema de Simón Rodríguez, hombre 

psicológicamente no muy equilibrado y que estuvo a punto de salir de la Compañía. En su 

caso aparece toda la paciencia, y en los momentos límite, la firmeza de Ignacio. 

Qué duda cabe que el ser uno de los primeros compañeros le dio unas ventajas de las que 

no hubiese gozado en caso contrario. Pero esta circunstancia puede abrirnos los ojos hasta 

qué punto el tacto y la paciencia en el gobierno de las personas puede extenderse, sin por 

eso claudicar, de cara a posibilitar el proceso y recuperación de la persona. 

Simón Rodríguez había sido enviado a Portugal con Xavier a petición del rey Juan III. 

Xavier parte pronto para las Indias y Simón queda siendo nombrado provincial en octubre 

de 1546. 

Su relación con el rey es estrecha desde el primer momento. Y no sólo con él, sino con S. 

Ignacio y  la Compañía. 

Recordemos la carta de S. Ignacio a S. Rodríguez con ocasión de las tensiones surgidas 

entre Juan III y Paulo III 

 

(I, 38, 192-196; 18-III-42) 

 

La summa graçia y amor aeterno de Xº. nuestro señor seia sempre en nuestro continuo 

fauor y aiuda. 

En la su diuina bondad considerando (saluo meliori iudicio), la ingratitud ser coza de las 

más dignas de ser abominada delante de nuestro criador y señor, y delante de las creaturas 

capazes de la su diuina y eterna gloria, entre todos los males y peccados immaginables, 

por ser ella desconoçimento de los bienes, graçias y dones reçebidos, causa, principio y 

origo de todos los males y peccados *(l.r.), y por el contrario, el conoçimento y gratitud de 

los bíenes y dones reçebidos, quánto seía amado y estimado, assí en el cielo como en la 

tierra, pensé traeros á la memoria *(l.r.), cómo, después que entramos en Roma, en 

muchas cosas enteramente y contínuamente emos sido fauoreçidos del papa, reçebiendo 

speçiales graçias de su sanctidad; assímismo, como á toda la Compañía nos consta, y á 

uos entre todos más manifestamente, por allaros presente, quánto todos somos obligados al 

rey, vuestro señor y nuestro en el Señor nuestro. 

Primero: por las muchas gracias espirituales, que Dios nuestro criador y señor le ha 

querido communicar, queriéndole en todo alçar á su maior seruicio y alabança por la su 

acostumbrada gracia, mirando con infinito amor como criador á su creatura, pues *(d.r.) 

que siendo infinito y haziéndose finito, quis[o] morir por ella. 

Segundo: ¿quiénes somos ó [de] dónde salimos nosotros, pera que Dios N.S. aya assí 

ordenado, que un príncipe tan señalado haia tenido memoria de nosotros, que, mouido de 

sí mismo immediate, ó de los suios mediate, sin nosotros penitus pensarlo ni procurarlo, y 

antes que la Compañía fuesse confirmada por la sede apostólica, con tanta instancia 

pediesse al papa algunos de nosotros pera su seruicio en el Señor nuestro, y en tiempo que 

no poco sospechauan de nuestra doctrina, fauorecernos en tanta manera? 

Tertio: después que uos allá llegastes, uos estaréis mejor al cabo de todas las cosas, 

aunque á nosotros no se encubre nadie *(l.r.), tratándoos con tanta affición y amor, etiam 

con subsidios temporales, no en todos príncipes acostumbrados, offerescéndose ex 

abundantia cordis por la mucha affición que nos tiene perafundar hun collegio y edificar 

algunas casas pera esta Compañía, tanto indignissima delante de nuestro criador y señor 

en el cielo, y delante tal príncipe en la tierra; y con esto más adelante, recibiendo debaxo 

de su sombra á quantos embiamos de acá pera los estudios de allá. 
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Todo esto os he querido traher á la memoria, porque, uosotros allá y nosotros acá, todos 

lleuando un mismo fin de seruir siempre en augmento á nuestro criador y señor, siendo 

enteramente fieles y en todo gratíssimos á personas, que tanto debaixo de la su diuina y 

summa bondad deuemos, procuremos, con todas fuerças que de arriba nos fueren 

concedidas, tomar nuestra parte de trabaios espirituales y corporales, de los muchos que, 

pera el contrario, el enimiguo de la natura humana tomando, ha procurado poner entre 

personas tales y de tanta importancia *(d.r.). 

Y porque allá estaréis en la cuenta, como nosotros acá, de lo que ha passado ó passa, sólo 

resta, pues somos todos deuedores y obligatíssimos, que uosotros allá, y nosotros acá, 

todos con mucha diligencia tomando nostras espirituales armas, pues las temporales para 

siempre las deixamos, instemos en hazer cada día oración, continuando assimismo en las 

nuestras missas teniendo especial memoria, rogando y supplicando á Dios N.S. se quiera 

dignar de poner su mano y entera graçia en cosa tan ardua, y tan digna de ser mucho 

encomiendada á la su infinita y summa bondad. Y dado que, con su diuina gracia, io en 

todo me persuado que el enimiguo nuestro no alçará la cabeça sobre esta cosa, no poco 

daño y turbación de muchas ánimas sería estar en estos términos, aunque por muy pocos 

días fuesse. 

Assí, ablando largo sobre esto mismo con el cardenal de Burgos *(d.r.), como en todas 

nuestras cosas nos sea muy especial señor y abogado en el Señor nuestro, me dixo, en 

confirmación de lo que io sentía, unas palabras, las quales no poca consolación espiritual 

causaron *(l.r.) en mi ánima, es á saber: “Un tal me ha hablado, diziendo: Dízesse ó 

parece que el rey de Portugual sale de la obediencia del papa.” El buen cardenal responde 

con mucho ánimo, sin poderlo sofrir: “¿Quién dice esso? Aunque el papa pisasse con sus 

pies al rey de Portugual, no haría esso. ¿Pensáis uos que la gente de allá es como la de 

acá, ó aquel rey como el de Inglatierra, que ia estaua medio fuera antes que se declarasse? 

No penséis esso de príncipe tan christiano y de tan buena consciencia.”  

Aunque io quisiera escreuir una letra al rey, me detuue, parte por uer á mí mismo, quán 

poco y quán indigno me hallo para ello, parte en ueros allá presente, me parece que soi 

escusado; pues de uos es hazer entera reuerencia y hablar por todos nosotros, como por 

uos mismo. Tamen, se otra cosa uos pareciere, io no querría ny deseo faltar, ny en la cosa 

más pequeña, en el Señor nuestro. 

Después que por mandado del papa salieron Mtro. Fabro de Hespaña *(d.r.), Mtro. 

Bobadilla de la legación del cardenal de Inglaterra *(d.r.), y Mtro. Jayo del obispado del 

cardenal Carpi *(d.r.) para Alemaña; de los dos últimos tenemos letras, hechas á los 

quinze de Hebrero, cómo auía seis días que llegaron buenos en Hyspira, y cómo 

empeçauan aparejarse para entrar en el desierto.De Mtro. Fabro no tenemos letras, cómo 

seha Ilegado á Alemaña*(d.r.)*(l.r.). De los nuncios de Hibernia *(d.r.), aunque entrar+ao 

en la mar, no tenemos nueuas que sean passados ó llegados allá. 

Y porque por otras os he escrito largo de la Compañía dispersa, del fructo espiritual que el 

Señor nuestro se diña hazer por ellos, no me resta que decir. Quien sea sempre, po[r] la 

sua infinita y suma bondad, en nuestra contínua custodia, fauor y aiuda. 

 

Es clara la fidelidad de Juan III hacia la Compañía expresada por Ignacio de la forma más 

humana: el agradecimiento. Más aún, frente a bulos tan disparatados, en momentos tensos 

(especialmente cuando esta tensión es entre un papa y un rey), Ignacio opta por apostar a 

favor de la inocencia de rey tan cristianísimo, y por la fidelidad de Simón Rodríguez, como 

aparece en la siguiente carta, al parecer escrita en las mismas fechas al P. Simón, 

informándole detalladamente de todo lo que se dice, y, sobre todo, pidiendo información 

 

(I, 39, 196-199; 18-III-42) 
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                          Ihus. 

Carta de doctores para Symón *(l.r.). 

Al señor Dr. Torres tengo en mi casa y conpañía *(d.r.) el qual, teniendo los negocios de la 

vniversidad de Alcalá, por la su mucha avilidad y bondad, que, aviendo el primer lugar en 

las liçençias, fué graduado de dottor en teología; y por seer él tanto amador de Dios N.S. y 

tanto vien afectado á todos sus sie[r]bos, y espeçialmente á todos los *(l.r.) de esta 

Compañía de Jesús, nos alegramos y nos gozamos mucho con todas buenas nuebas y 

prósperas en serviçio de Dios N.S. y probecho de las ánimas, entendiendo á menudo de 

toda la Conpañía dispersa. 

Y porque de alguna cosa contraria, si Dios N.S. permitiese por nuestros pecados, 

sentiriamos mucho sinsabor y dolor, oyendo acá algunas cosas (que nosotros fáçilmente no 

creemos), hemos pensado de escriuiros esta, sin dezir nada y sin dar parte alguna á los 

conpañeros vuestros de acá. Y lo que se dize es, que el rey *(l.r.) seyendo caydo in bula 

coene Domini*(d.r.), por quanto dizen que ha proçedido contra el obbispo de Uiseo, que 

agora es cardenal, deteniéndole sus fructos, y que no pueda ni avn rreciuir ni enbiar letras 

á su yglesia para que sea probeyda, y servido el culto divino; et de his plurima: y que vos 

confesáys y absolbéys á personas excomunicadas, es á saber, que an ayudado al rey, 

quiénes en faboreçer, quiénes en consejar á S.A. para proçeder contra el cardenal de 

Uiseo; y más adelante, que vosotros devíades advertir al rey; y no advertiéndo[le], y 

asolbiendo á los que an seydo en haconsejarle, váys contra la sede apostólica *(l.r.). Y 

tanto, que mucho se sospecha que desto se abla en el más alto lugar de Roma, avnque el tal 

lugar no tiene cabeça tan fáçil, para que ligeramente crea todo lo que á sus oydos llega; y 

tanto, que no faltaba quien dezía que, después que los pretes reformados andan en 

Portugal, no se ternía ó no se azía cuenta de las excomunicaçiones. 

Respondió vn vuestro amigo: De lo que no sé, no puedo dar fe. Bien me persuado que el 

rey en este caso no ha pecado mortalmente: que, dado que el rey aya caydo in bula çene 

Domini; como, seyendo prinçipe, no sea su profesión de seer letrado ó dottor en teología 

para disçernir vnas cosas de otras, puede estar en mucha gracia de Dios N.S., como yo me 

persuado que está.  Item, si los vnos hablan que ha caydo y los otros que no ha caydo, 

allándose dubio y esperando la declaraçión para en todo obedeçer á la sede apostólica, 

como fidelísimo y christianísimo rey que es y ha seydo siempre, yo me persuado que 

sienpre está en mucho amor y gracia de Dios N.S.. Asímismo de *(l.r.) Mtro. Simón avn no 

sabemos si está en todo al cabo desta cosa, como el rey tenga su consejo y sus letrados 

para cosas símiles, y si ha advertido á S.A. ó no ha advertido. Por donde no es de nosotros 

juzgar las cosas, de las quales no tenemos entera notiçia.   

Çerca el asolber del mismo Mtro. Simón y de los suyos, firmemente creo, sin poder dubitar, 

que hellos han vsado y vsan de las llaues de la iglesia en aquello que pueden, y no más 

adelante absolbiendo de cosas de escomunión ó de otros casos, de los quales ellos no 

tengan autoridad apostólica para poder absolber; que de otra manera ellos andarían 

contra el serviçio de Dios N.S., de la sede apostólica, del rey y de todo su reyno. Diga cada 

vno lo que quisiere, que el andar derecho y la verdad tiene grandes fuerças en sí, y máxime 

en los que todo ordennan y endreçam á mayor gloria de Dios nuestro señor. Y por esto los 

de la Compañía se fatigan poco por las cosas que ablan los que no están al cabo dellas, así 

porque tienen por muy cierto y con mucha experiençia los reyes y príncipes de Portugal 

seer tanto católicos y xpianíssimos., como porque tienen sordas las orejas de oyr tantas 

contradiçiones de seis años acá. „ Si mundus me persecutus est, et vos persequetur *(l.r.) 

*(d.r.).“  

Nosotros, movidos de zelo de Dios N.S. y del muy espeçial amor, que á todos los de la 

Compañía tenemos, os escriuimos esta *(l.r.), deseando mucho entender y estar al cabo de 
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las cosas de allá, para que acá, con la verdad por escudo, pudiésemos responder á 

qualquiera. Por tanto, por seruicio de Dios N.S. os pidimos que nos escribáis largo de la 

buena y sancta voluntad, y de las buenas y sanctas palabras y obras del rey y de toda su 

casa (porque certíssimamente le somos, como vosotros, mucho afectatíssimos á su 

magestad), y de vuestra ynocençia y sinceridad cerca confesiones y conbersaçiones; que 

esto puede hazer no poco *(l.r.) probecho acá en personas que se alargan en muchas 

cosas, que debrían; acortar. 

A tergo:  Los doctores á Mtre. Simón. 

Manu P. Polanci. Secreta, y no para trasladar. 

Alia manu et cancellatum. Soli. 

 

Sirvan estas dos cartas para explicar la confianza-agradecimiento de Juan III respecto a 

Simón Rodríguez, que llega a convertirse en acaparamiento. He aquí la primera referencia 

que tenemos de ello. Aparece en una carta de Ignacio al cardenal Marcello Cervini 

 

(I, 83, 301; 15-IV-45) 

 

De Portugal reçibí, dentro de quatro días, tres enuoltorios de letras de díuersas datas; en 

el uno de los *(l.r.) quales uenía vna de Araoz, que con esta va, para V.Sría.Rma.. Creo sea 

*(l.r.) bieja, según las otras letras que con ella benían. Después, en un otro emboltorio de 

los tres del Março passado, me escriue, que ya Mtre. Pedro Fabro y él avían tomado 

licençia del rey para ir á la prinçesa en Castilla, y eran en punto para caminar*(d.r.). Por 

gracia de Dios N.S., según entiendo por todo el sucesso de Portugal, los que están allá de 

la Compañía nuestra, y más de V.Sría.Rma., proçeden muy derechamente, y antes con 

mucho temor filial, y en ninguna cosa del modo que acá se sembraua*(d.r.). Demás desto, 

Mtre. Simón, el que es principal de los nuestros que allá está, ó de *(l.r.) quien más se 

seminaua acá, nos escribe con mucha instançia, que de acá hablando con S.S., ó que yo 

escribiendo al rey, le agamos venir acá, porque desea mucho veerse en Roma con 

nosotros; y así, concordándose nuestros deseos con el suyo, con grata liçençia y voluntad 

de S.S. escribiendo, esperamos que, partiéndose de allá el Setiembre que viene, sea acá 

*(l.r.) para el Nouiembre*(d.r.); donde á él, como á todos nosotros, V.Sría.Rma. se dignará 

tenerle debaxo de su *(l.r.) protectión y seruicio en el Señor nuestro. Quien por la su 

infinita y summa bondad tenga muy especialmente con su mano á V.Sría.Rma., instruyendo 

y fauoreçiendo á *(l.r.) su mayor alabança y gloria. 

 

Aquí es el propio Simón el que pide que hablando con S.S., o que yo escribiendo al rey, le 

hagamos venir acá, porque desea mucho verse en Roma con nosotros. Pero a pesar de la 

presión de Ignacio a través del mismo papa, Juan III no lo dejó ir a Roma. He aquí la carta 

en la que el propio Ignacio hace referencia a esta negativa real, escrita en Diciembre de ese 

mismo año al P. Simón 

 

(I, 104, 346; 14-XII-45) 

 

Escreuiéndome el rey sobre dos cosas, la una de *(l.r.) uuestro quedar allá, y la otra sobre 

la inquisición, si me pareciesse, quisiesse enformar á S.S. por la expedición della. Quanto 

á lo primero, donde su alteza tiene tan buena voluntad á esta Compañía, siempre 

mostrando en obras y con tanto *(l.r.) augmento, siendo señor nuestro en el Señor de 

todos, de su alteza es mandar y de nosotros obedecir, y pensar que la su diuina magestad 

nos haze muy espicial gracia en que en alguna cosa le podamos seruir.   
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Esta disponibilidad al rey nunca se pone en duda, siendo señor nuestro en el Señor de 

todos. Sin embargo Ignacio empieza a echar de menos habilidad en Simón Rodríguez a la 

hora de conseguir del rey las licencias necesarias para disponer de los sujetos ante las 

distintas misiones. 

Tal es el caso del P. Francisco Estrada que está en Salamanca, pero lo reclama Juan III para 

Portugal. He aquí lo que Ignacio escribe a Araoz al propósito 

 

(II, 403, 167-8; VII-48) 

 

Quanto á lo que dize Strada que le llaman en Portugal, que sería bien vsassen alguna 

manera para que el rey*(d.r.) se contentasse de su ausentia, como sería, diziendo que desta 

salida de Portugal se podría dar orden en dos colegios ó adelantamiento, y que todo se 

haria de la conquista del rey, pues con su gente, etc. ; procurando hazer que Mtro. Simón 

*(d.r.) lo tome bien, para disponer al rey. 

 

...procurando hacer que Mtro. Simón lo tome bien para disponer al rey. 

En agosto del mismo año el asunto está igual o peor, pues más bien lo que teme Ignacio es 

el resoluto precepto de Mtro. Simón, al que tendría que obedecer, según se lo formula 

Ignacio al propio Estrada 

 

(II, 412, 179; 4-VIII-48) 

 

3º. De la yda de Portugal, que su voluntad es que se diffiera el tornar á Portugal, si ya no 

scriuiese ó hiziese scriuir el rey *(d.r.), al qual es menester obedezer; y así él procure la 

dilatión, si no viese mandado del rey, ó resoluto precepto de Mtro. Simón.  4.o. Del negocio 

del obispo*(d.r.), que hará lo que pudiere. 

 

Días después escribe Polanco al mismo Simón Rodríguez lo siguiente 

 

*(II, 425, 192; 14 ó 15-VIII-48) 

 

Para Portugal.—A Mtro. Simón inbíansele las copias de lo de Torres; y scríuese que desea 

N.P. que Strada temporizase 2 ó 3 meses en Salamanca, donde es necesario, si el rey es 

contento; y que después yrá á Seuilla; que él procure de entretenerle así. 

 

…que él procure entretenerle así. 

Pero este mismo mes a surgir otro problema cuya gestación merece la pena conocerse. 

En agosto de 1546, Juan III informa a Ignacio de un negocio al que el santo prestará toda su 

dedicación en los años posteriores: el acrecentamiento de nuestra santa fe católica en el 

reino de Etiopía. He aquí la carta de Juan III a Ignacio 

 

(I, 139 bis, 428; VIII-46) 

 

Mestre Inaçio. Eu el rei vos enuio muito saudar.   

Eu mando ao doutor Balthassar de Faria do meu desenbarguo, que de minha parte vos dee 

comta de huum neguocio, que por elle enuio supricar ao sancto Padre, que importa muito 

ao seruiço de Deos e de S.S., e ao acrecentamento de nosa sancta ffee catholica no reino de 

Ethiopia, que se chama do Preste Joham. Muito vos roguo que ho ouçais e creais em tudo 

o que açerqua d. iso de minha parte vos diser, e lhe deis todo favor e ajuda, que pera bem 
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do dicto neguocio vos pedir, o que tenho por muy certo que fareis, por ser cousa de tal 

callidade.   

Escripta em Santarem a.... dias d. Aguosto *(d.r.) de 1546. 

 

En octubre del mismo año Ignacio contesta lo siguiente a la propuesta real 

 

(I, 140, 429; X-46) 

 

He pensado en el Señor nuestro escribir esta de mi mano: si los otros compagñeros en el 

mismo talento ó professión, que nos ha llamado (en quanto nos podemos persuadir) su 

diuina magestad, no me prohibieren, por no me mostrar reuelde á todos, como yo creo que 

no lo harán, yo os ofresco, donde otro de los nuestros no quisiere tomar esta empresa de 

Aetiopía, de tomarla yo de muy buena gana, seyéndome mandado. 

 

Esta respuesta encierra toda la ilusión que Ignacio pondrá en esta empresa, aunque por otra 

carta escrita ese mismo mes de octubre por Ignacio al P. Simón Rodríguez sabemos que en 

un primer momento la propuesta real presentaría sus dificultades entre los nuestros 

tratándose de la aceptación de un Patriarcado. Más aún el propio Ignacio le confiesa y 

mandar yo a ninguno en obediencia que tomase el cargo de ser patriarca, parece que es 

fuera de mi jurisdicción 

 

(I, 141, 429-430; X-46) 

 

La summa gracia y amor eterno de Xpo.N.S. sea siempre en nuestro continuo fauor y 

ayuda. 

Las vuestras de 14 de Agosto recebi, y con ellas vna del rey, en la qual me mandaua que, 

dando crédito al Sr. Balthasar de Faria, le ayudasse en lo que pudiesse; el qual 

hablándome, y sabiendo que Mtro. Fabro era fuera de los trabajos desta mísera vida, y 

queriendo hauer otro de la Compagñía en su llugar para hazerle hazer patriarcha de las 

tierras del Preste Joham, yo he dubitado que ninguno de los nuestros lo quiera accettar, 

porque Mtro. Jaio y Mtro. Bouadilla an rehusado de sser obispos, como veréis por *(l.r.) 

vnas letras que con esta *(l.r.) van; assímismo, Mtro. Pascasio y otro de la Compagñía no 

han querido tomar dos obispados que les daban; y mandar yo á ninguno en obedientia que 

tomasse el cargo de sser patriarcha, parece ques fuera de mi jurisdición. Bien es verdad 

que para aceptarlo hay mucha differentia entre los obispados que por estas partes se 

acostumbran, y entre lo que se offrece para Aetiopía, que lo primero muestra pompa y 

descanso, y lo 2.o. fatigas y trabayos; y por esto yo pienso assí hauerme, que ni Dios N.S. 

ni el rey, en quanto yo alcançare, no se desirua; sin poderme alargar en esta materia, 

porque á vnos suena bien, y á otros el contrario. El Sr. Balthesar de Faria pretende que el 

papa nos lo mande; lo mismo me dixo M. Bernardino Mafeo; que si nosotros revsássemos, 

que el papa nos lo mandaría á la postre. Es mucho probable que el papa nos lo ha de 

mandar, y nosotros respondiendo, supplicaremos que nuestras Constitutiones sean 

obseruadas, y queriéndolas en-tender, allí será el discutir y diffinir si este cargo de sser 

patriarcha es compatible con las nuestras Constitutiones, y si es, con qué conditiones se 

puede admitir el tal cargo; que donde no fuesse con dignidad, no hay difficultad alguna 

para tomar esta santa empresa á mayor gloria diuina. Y porque escriuo al rey en respuesta 

de la suya summariamente, por amor de Dios N.S. lo informéis del todo, con hazeros cierto 

que en todo quanto nuestras consciencias pudieren tolerar, siempre seremos todos en 

seruirle y en hazer quanto S.A. nos mandare. [Y creo que hallaremos medios para ello, y 

con edificación de todas partes] *(l.r.).   
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Pero como vemos, el talante no jurídico de Ignacio le hace percibir desde el primer 

momento una diferencia: bien es verdad que para aceptarle hay mucha diferencia entre los 

obispados que por estas partes se acostumbran y entre lo que se ofrece para Etiopía, que lo 

primero muestra pompa y descanso, y lo 2º fatigas y trabajos. Por tanto, donde no fuese 

con dignidad, no hay dificultad alguna para tomar esta santa empresa a mayor gloria 

divina. 

Esto supuesto, la decisión de Ignacio es clara: y por esto yo pienso así haberme, que ni  

Dios N.S. ni el rey, en quanto yo alcanzare, no se desirva. 

En marzo del año siguiente ya tenemos datos sobre los nombres que se barajan para al 

Patriarcado. En una carta de Ignacio al P. Miguel de Torres alude a que esperamos que este 

año se partirá para Etiopía al Preste Juan, Mtro. Pascasio Broët 

 

(I, 160, 481-2; III-47) 

 

Assí destos 4.tro no podiendo distribuir, mayormente para tan lexos, hasta tanto que se vea 

el éxito deste concilio, ó mucho desbarato por nuestros muchos peccados, qual Dios N.S.,  

por quien él es, nunca permitta, resta solo en estas partes Mtro.  Paschasio*(d.r.), el qual 

speramos que este año se partirá para Ethiopia al Preste Johán, según que Mtro. Simón me 

escriue de Portugal: pues aquí en casa no seyendo avn professo alguno, no sé cómo lo 

podría hazer, para que de todas partes se huviesse entera satisfattión. 

 

Y la información procede del propio Simón Rodríguez. 

En efecto, en una carta suya a Xavier la comunica que posiblemente el designado para 

Patriarca será Mtro. Pascasio 

 

(MHS1, vol. 24, pp. 560-1; 24-III-47) 

 

El-rey Preste Joam mandou o anno passado aquy hum embaixador a el-rey, pedindo que le 

mandasse hum patriarca e alguna gente pera lhe encinar a fe. Sua alteza, como quer que 

seja inclinado a todo genero de piedade, detreminou mandar algum da Compamhia  a este 

seyiço  de nosso Señor, e escriuer a nosso Padre mestre Inaçio e a sua antidade, pera que 

lhe mandase hum da Compamhia feyto patriarca, como mais largamente vereis pollas 

cartas das nonas, que vos fiz escreuer pollo studantes de Coimbra, aas quaes me remito em 

todas as particularidades; e creyo que mestre Pascasio será este, e que irá o ammo futuro 

de 1548, e com elle mandarey alguns Padres, e entäo sereys mais largamente enformado 

de todas as cousas: e tambem eräo alguns irmäos pera vos ajudarem em bozos trábalos, 

conforme ás cartas vossas, que este anno spero reçeber.  

 

En octubre del mismo año esta elección es ampliamente argumentada por Ignacio en una 

carta a Simón Rodríguez 

 

(I, 202, 599-600; 26-X-47) 

 

Si Dios N.S. ordenare que alguno <s@>s desta Compañía vaya en esta empresa de 

Ethiopía, yo creo que la suerte cayrá sobre <s@>s Pascasio, que, á estar á mi electiín, 

mirando todo el vniuersal y particular <s@>s conforme mi conçientia, no eligiría otro. 

Porque, suppuesto que yo no osaría que nel tal cargo fuesse ninguno que no fuesse 

professo, me pareçe que son mucho necessarias tres cosas, que ha de tener el que fuere: la 

primera, bontad; la segunda, letras; la tercera, que tenga persona, fuerças y mediana 
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edad. Estas tres partes <s@>s juntas yo no las siento en niguno de la Compañía tanto 

como en Mtro. Pascasio. Porque si hablamos de Jayo, es mucho <s@>s viejo; Mtre. 

Laynez, no tiniendo persona, es mucho <s@>s delicado <s@>s; Mtre. Salmerín, de poco 

tiempo, y está quasi tan moço y sin barbas <s@>s como antes lo conoçistes; Mtre. 

Bobadilla, mucho enfermo <s@>s y no tanto al propísito. De los que restamos, siendo 

nueue professos solos <s@>s, vos estáis al cabo de todos: para las partes que <s@>s se 

hallan, son todos prouechosos; y para donde se demanda vno, Mtre. Pascasio me pareçe 

que tiene más complidamente todas las partes juntas. Primeramente, así es bueno, que 

nosotros le tenemos por vn ángel en la Compañia; 2ª., con <s@>s las letras que tiene, 

tiene mucha esperientia en visitar y reformar <s@>s obispados y monasterios; y hauiendo 

ido por nuncio á Irlanda <s@>s, que niguno de la[Compañia] <s@>s ha entendido en 

estos exercicios tanto, dando admirablemente buena cuenta de todo quanto ha tomado 

entre manos, siendo mucho solicito a natura, 

y mucho studioso, por verse siempre en tantos casos episcopales y de conciencia, lo que 

más se riquiere para aquellas partes de Etiopía; después <s@>s, tiene asaz buena persona 

<s@>s, fuerças y salud, y de edad de quarenta años, poco más ó menos. 

Dios N.S., por la su infinita y summa bontad, quiera ordenar y gouernar el todo, y, si fuere 

menester, eligiendo <s@>s de su mano como sea mayor seruicio, alabança y gloria de su 

diuina magestad; quien sea siempre en nuestro continuo fabor y ayuda. 

 

Posiblemente, a comienzos de 1548, en una carta informativa de Polanco al P. J. 

Doménech, se alude al envío a Etiopía de alguien, pero sin dar ningún nombre 

 

*(I, 236, 668-9; 1547-48) 

 

Asímesmo de día en día esperamos de ynbiar á Ethiopía algunos, porque de parte del 

Presteján se pide vno de la Compañía por patriarcha de aquellos reynos, que dizen quieren 

tomar la obedientia de la sede apostílica. 

 

En efecto, por una carta de Simón Rodríguez escrita en el mes de marzo al P. Martín de 

Santacruz nos enteramos que Juan III ha puesto inconvenientes al P. Pascasio, por ser 

francés. Leamos la carta  

 

(MHS1, Vol. 24, p. 590; 24-III-48) 

 

                      Jhs.           

                                                Christus.  

Estou de partida, pera ir ter a pascha com os irmáos, oje bespora de ramos a XXIIII de 

Marçp, e o correo que manda o muntio, que he portador das presentes, tambem estaa de 

partida. Folgara de poder escreuer mais largo, principalmente do que passey com el-rey 

acerca do patriarca do Preste; o caso he que el rey tem pejo mandar Pascasio por ser 

françes e aver hi certos respeitos que tambem a mym nom me pareçem mal. Trata S.A. de 

mandar algum, portugues dos do collegio, e eu creo que este veraa a ser Carneiro; mas, 

porque ateegora nom h hi concrusáo, nom escreuo sobr´isso, mais sendo eu já mandado de 

S.S. pera ysso. E pois sosso Señor foy seruido de suspender esta ida ateegora, que o 

collegio estaa asi no spiritual como no temporal de maneira, que o que fica outrem o pode 

acabar, far-me-a nosso Señor muyta merçè em me dar outro trábalos, e mais estes que ha 

tanto tempo que desejo. 
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El rey apunta a que sea portugués. Por primera vez sabemos que el propio Simón se ha 

ofrecido. 

Pero previo a este ofrecimiento, sabemos que al año anterior (1547) había manifestado su 

deseo de ir a la India (Brasil). Así se lo escribe al P. Luis de la Cámara 

 

(MHS1, Vol. 24, p. 571; 1547) 

 

Communicai com o P. Mtre. Ignacio minha yda á India, pois me Deos faz tanta mercé, que 

se vay acabando este collegio, porque eu nenhuma outra cousa mais desejo, e ao proncipe 

táobem vou sendo pouquo necesario, porque o confesar outrem o poderá fazer tam bem 

como eu. O collegio está asesegado, Deos louuores. Tirey tambem de lá Nobrega, e o tenho 

aquí: somente Pinto se desasesegou, e já está em se perseuerar. Da ilha da Madeira 

tomamos outros 4 ou 5 estudantes. Antonio Gomez e Gonçalo Vaaz andáráo esste veräo 

por Viana e Camina e esses lugares, e deräo muyta edificaçäo. 

Escreuey-se me recebestes as cartas que vos madey por Gaspar Palha, que säo as em que 

hiäo outros despachos, os quoaes presuponho que chegariäo laa. Tambem me deu el-rey 

huma prouisäo pera hums dez negros pera trabalharem nas obras do collegio. Eu trábalo 

quanto poso por acabar em ir á India acabar meus pouquos dias. Estudasse mais que 

nunqua, e tanto, que ey medo que adoeçam. Esta gente toda he de extremos, como sabeis.  

 

En agosto de 1548, Simón escribe al P. Santacruz que el rey se ha enfriado en lo que toca 

al Preste. Y al parecer, la causa es su ofrecimiento a ser enviado como Patriarca, a lo que se 

opone Juan III 

 

(MHS1, Vol. 24, p. 601; 15-VIII-48) 

 

Cuanto ao que toca ao Preste, folgara de ter mais que uos escriuer, porque el-rey se tornou 

a esfriar, de maneira que nenhuma lembrança nem enstançía o moue: säo juizos de Deos, a 

que nom hi dar rezäo (auendo tantas pera se isto effectuar), saluo estar eu entre meo, que 

he bastante rezäo pera se impedir este seruiço de nosso Senhor. E já eu tamaría por 

partido näo ir, se por eu querer ir, isto se impide, com tanto que outros fossem; porque me 

doe muito ver aquelles reynos pedir sauaçäo, e näo auer quem queira n´isso entender. E 

certo o meu deseio he grande de acabar n´aquellas terras; mas parece que nosso Señor 

nao  he d´isso seruido, pois tanto me desuia os azos que pera ysso se offereçem; porém eu 

espero em nosso Señor, que quando a mym ou a aquella gente quiser fazer merçè, que nada 

o ha-de impedir. Passou-me pola memoria ser Mtre. Bobadilha muitp bom pera esta 

impressa, au qual muy inimamante meo nomine amplectere; e näo lhe escreuo, porque esta 

he sua, pois he uossa, que soes membro do corpo donde elle he membro.      

 

En octubre de ese mismo año Simón escribe a S. Ignacio la siguiente carta en la que le 

propone hasta sus posibles sustitutos 

 

(MHS1, Vol. 24, pp. 607-608; 9-X-48) 

 

                                                            Jhus 

Padre. A que eu escreuo a V.R., em o sangue de Jesu Christo lh´o escreuo, e com entençäo 

de auer effeito; porque tenho tanto deseio a este negoçio, que nenhuma cosolaçäo tenho, 

senäo quando cuido que ey-de cumprir estes deseios, e com elles me consolo em todos os 

trábalos e destraimentos que o paçp consigo tem. V.R. crea que Dios ha-de ser d´isso muito 

seruido, e el-rey o ha depois  de fazer melhor com a Companhia, e eu lhe leixarey escrito,  
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que na India esperarey vn anno, pera se quiser mandar hum patriarca da Companhia, qual 

V.R.  ordenar, ir com elle; e se tambem  V.R. quiser que eu seia, mandarme-äo al 

faculdades conforme aa instuçäo que eu deixarey escrito a S.A. E tenho por muy  certo que 

el-rey se despertaraa e acabaraa este negoçio, e m´o mandaraa aa India: e vindo sancta + 

e Jayo, ou Mtre. Gerónimo Domenec, crea V.R. que am-de  fazer mais que eu, e que nom 

façp mingoa nenhuma. O Spirito sancto desçenda no coraçäo de V.R., pera que, d´elle 

guiado, me escreua o que farey. E sendo caso que a V.R. nom pareça bem er eu da maneira 

que digo, ao menos escreua huma carta  a el-rey, encomendando-lhe esta impresa e 

mandando-lhe a minha por via de Baltesar de Faria, para que veja o desejo que nosso 

Señor nos dá de o seruir n´aquelles partes, de que elle deuería dar-lhe muytas graças, por 

ter gente que o ajude a ganhar tam grande coroa e gloria, como seraa socorrer a 

necessidade d´esta gente.  

 De Lisboa, a noue de Outubro de 1548.  

 E V.R. me mande reposta pello primeiro.  

 Filius inutilis.   

                                                                  Mestre Simam.  

 

V.R. saiba que se eu nim vou ao Preste, que el-rey nunqua me ha-de dar licença pera ir a 

outra parte. E n´esta pareçe-me que tenho já feito rudo o que podia fazer, e asi acabarey 

aquy defraudatus spe meorum desideriorum, e com nom fazer nenhum fruyto.  

Agora que se ofrece esta boa ocasiäo, miserere anime. 

                                                                 Mestre Simam  

 

La súplica no carece de dramatismo: V.R. sepa que si no voy al Preste, el rey nunca me ha 

de dar la licencia para ir a otra parte. Y en ésta me parece que tengo ya hecho todo lo que 

podía hacer, y así acabaré aquí defraudado en la esperanza de mis deseos, y sin hacer 

fruto alguno. 

Pero su angustia se traduce en una urgencia obsesiva. Al día siguiente vuelve a escribir a 

Ignacio esta carta 

 

(MHS1, Vol. 24, 608-610; 10-X-48) 

 

A graça e amor de Jesu Christo etc. 

Bem sabe V.R. o grande seruiço de Deos que seria ir gente da Companhia au Preste, polo 

muyto aparéele que hy ha pera tam grandes reynos reçeberem nossa sancta fee católica. E 

asi sabe quantas vezes el-rey foy mouido de nosso Snhor a socorrer a tanta necessidade, e 

sempre o ymigo impedio o effeito d´estes bons deseios. Tenho eu por  muytas vezes 

solicitado S.A. a nom deixar perder tam grandes thesouros, sendo elle requerido pera este 

negoçio polo mesmo rey da terra como protector d´ella, ainda que bastaua requerel-o eu 

pera nim aver effeito. E o que agora a V.R. escreuo pola mesma razäo o nom teraa, se 

aquelle o nom der que a todas boas cousas dá ser. Acerca d´este negoçio de el-rey mandar 

patriarca ao Preste, posto que diz que o quer mandar, estaa tam de vagar e occupado em 

outras cousas, que nom sey quendo tomaraa conclusäo, e entretanto recrecem muytos 

inconuenientes. Determiney por algumas razöes que abaizo derey, se a V.R. pareçesse bem, 

nom se determinando S.A. atee Marçp, que he o tempo em que a armada soe partir pera as 

Indias, ir-me n´ella sem sua liçença, pois muytas vezes pedindo-a m´a nom concede: e isto 

por lhe parecer asi mais seruiso de nosso Señor; e sel-o-ha, como me pareçe que foy até o 

presente; mas d´aquy por diante me pareçe outra cousa. 

Primeiramente, indo-me eu sem liçença de SS.AA., posto que o sintäo, nom ha-de ser pera 

deixar de fauoreçer e ajudar á Companhia, como ateegora fizeräo, antes o faräo, antes o 
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faräo muyto melhor, porque lhes deu nosso Señor a sentir a muyta necessidade que d´ella 

ha nas partes dos gentios e infieis suieitos a seu dominio. Nom falo nada no que sabem qu 

ese faz no reyno. 

Tenho por muyto çertp quie S.A. acabará mais çedo de tomar conclusäo na renda e fabrica 

do collegio; porque agora, vendo qu eeu aquy estou, pode ser que se descuyde com cuidar 

que com minha presença tudo está firme e seguro. E as rendas do collegio nom estäo mais 

que em conclusäo, e em arrematar se o que S.A. tem determinado, do quenom duuido nada 

que saraa logo, porque esntäo veraa que tem a Companhia mais necessidade de ser d´elle 

mais ayudada. 

Tenho tambem por muy çerto, que asi pera os da Companhia, que n´este reyno estäo, como 

pera os naturaes, faraa outro mais fruito que eu. E nom quero escreuer a V.R. o fruito, que 

minha alma reçeberaa em me impregar n´estes trábalos; e se agora meus pecados os 

empedirem, ey medo que despois os nom possa leuar com mais idade ou maa desposiçáo. E 

espero em nosso Senhor, que depois, vendo o fruito que por aquellas partes o mesmo 

Senhor por sua piedade quererá obrar, que así el-rey como V.R. tenhäo por muyto bem 

empregada a yda. 

E porque a pressa do correo nom me dá lugar a escreuer sobre esta materia mais largo, 

cesso, pondo Jesu Christo pendente na cruz por principal mouedor d´este negocio, pera 

que elle, apiedandosse d´aquellas almas e de mym, inspire a V.R. sua sancta et beneplacita 

vondade, a qual eu pollo primeiro espero reçeber. 

   De Lisboa, a x d´Octubro 1548.  

   Ergo meserere animae meae. 

 

Simón intuye que su proposición de irse sin licencia del rey le va a parecer duro a Ignacio 

(por no estar a cabo de las cosas de acá), y él mismo vuelve a escribirle otra carta 

poniéndole al tanto de su situación privilegiada respecto a SS.AA.; de tal modo que más 

edificación habría de dar mi ida sin licencia que de otra forma 

 

(MHS1, Vol. 24, pp. 610-611; 10-X-48) 

 

Nas costas d´esta mando a V.R. trellado de huma carta que lhe escreuy pelo sobrino de 

Luis de Torres em o maço 2º e mais pequeño dos dous que lhe dey. E porque depois, 

cuidando mais no negoçio sobre que escreuo, me vou mais confirmando e asegurando em 

minha consçiençia, o torno outra vez lembrar a V.R., porque sey que lhe ha-de parecer 

duro (por näo estar tanto ao cabo das cousas de cá) er me eu sem leçença de SS.AA. 

N´esta corte, por me verme tam metido no paçp, e com carrego de honrra e opiniäo de 

valer muyto com SS.AA., tambem tem opiniäo que eu folgo com estas cousas, e espero o 

que se soe dar a pessoas, que tem estas calidades juntas con suficiencia para mais, 

segundo seu parecer. E crea V.R. que mais aidificaçäo auia-de dar minha yda sem liçença 

que d´outra maneira: et el-rey e rainha se auiäo muyto mais de aedificar; porque este 

mundo he tam mao, que ainda que seja, nom digo ao Preste, mas ao inferno, ir com titulo 

que preçe honrra, o tem em muyto. E asi nom será tanta edificaçäo, a qual pera gloria de 

Deos se pretende. E yndo-me eu sem liçença, e mandando-me despois o despacho aa India, 

e d´ahí indo eu com os que forem, crea V.R. que d´esta maneira se tiräo todos os 

inconuenientes: e por ambas as vias, así por me ir sem licença d´aquí, como por despois 

aceitar ir com os que forem, se dá occasiäo de muita edificaçäo e opiniäo da Companhia; e 

comprisse todo o seruiço de nosso Senhor que pretendemos em reducir aa fé católica tanta 

multidäo de gente, que com tanto affeito requerem a verdade da fé, que he toda a honrra et 

dignidade que  do caso se espera. 
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E crea verdadeiramente, que soomente por este seruiçp de nosso Senhor a Deos de 

multipicar e fauoreçer muyto á Companhia: e que seia çerto no anno seguinte mandar-me 

despacho conforme aa instruçäo que eu deixarey escrita a algum da Companhia pera 

quando se ordenar. Tenha-o V.R. por muy certissimo; e pera ysso nom ha mester razôes; e 

basta que caa mais se ha-de acabar d´esta maneira que d´outra. E nom se funde V.R. en 

escreuer por via de Baltasar de Faria, com na hijuela da otra carta dixe que foie vltimo 

remedio, porque o primeiro a vltimo he este que a V.R. agora escreuo. E comunicando eu 

esta ida com alguns irmäos lhes pareçeo que nosso Senhor impedira o despacho ategora, 

pera qu ese fizesse d´est´outra maneira,porque conforme ao que da terra entendem, les 

pareçe ser ysto de sursum, a quo omne bonum. 

Folgara muyto que V.R. soubera bem as cousas de caa, porque lhe forra mais facil 

determinar-se; porém, pois o mesmo Deos he o Deos de caa e o de laa, a elle , pelo amor 

que tem aos pecadores, peço inspire a V.R. sua sancta vontade, e nom permitta que minhas 

faltas atalhem tam grande seu seruiço, e seiäo causa de tam steril fim de vida, como seraa 

o meu n´esta terra.  

   De Lisboa, a [to d´Outubro] de 1548. 

   Seruus, 

                               MESTRE SIMAM. 

Inscriptio. Ao muyto Rdo. Padre o P. M. Ignatio, preposito geral da Copmpanhia de Jesu, 

em Roma.  

Alia manu. Lisboa, Mtre. Simon. 10 de Otubre 1548.           

                                                                   

La carta está llena de corrección y sus argumentos no carecen de fuerza. Pero qué duda 

cabe que la situación es delicada y más por el contexto histórico en que se produce. Por ello 

son de sumo interés los distintos ecos que estas propuestas producen en Roma. Es de 

lamentar que casi todas las cartas que conservamos sobre este asunto carecen de fecha 

cierta. Iremos citándolas según el orden en que aparecen en Manumenta. 

Por lo pronto en una carta escrita por Polanco a los PP. Queralt y Araoz el 8 de diciembre 

de 1548 se alude a la conveniencia de que para el año del jubileo… venga él, y Mtro. 

Francisco, y Simón… 

 

*(II, 497, 265; 8-XII-48) 

 

5º. Que para el año del jubileo piensa N.P. será espediente (quando el trabajo del camino 

no temiese) que venga él, y Mtro. Francisco *(d.r.), y Simón *(d.r.), y el Dr. Torres. Y si es 

tentatión alguna de las que dize, que Dios lo juzgará el día del juicio. 

 

Pero no hay la menor alusión a su destino a la India o al Preste. Sin embargo sí lo hace en la 

carta que escribe al rey Juan III para que tenga por bien darlos licencia a los PP. Simón y 

Francisco Xavier para venir a Roma de cara a tratar cosas della [de la Compañía] y del 

servicio de Dios 

 

(II, 521, 290-291, 1548-1549) 

 

Para Portugal, al rey.—Primero. Cómo [en] la Compañía, después que se hizo, no se ha 

hecho capítulo; y cómo importaría para las cosas della y del seruicio de Dios que se 

iuntasen los que fueron primeros en fundarla. 

2º. Que á la causa tiene gran deseo que Mtro. Simón, si no va á Ethiopía, porque es de los 

primeros, se hallase acá para el año del jubileo, y también Mtro. Francisco, con las 

conditiones que se scriuen á Simón, para que (pues está en Goa, ya más cerca) diese á S.A. 
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cuenta de su villicatión, y también informase la Compañía de lo de allá, para que, en las 

cosas del seruitio de Dios y S.A., procurase mejor proueer.   

3º. Que sobre ellos no he querido hazer recurso al papa, sino á S.A., porque, aunque toda 

la Compañía está ofrecida y dedicada á su seruitio en Xº., specialmente estas dos personas. 

4º. Que supplica á S.A.que si le pareziere ser justo satisfazer á este deseo y intentión de la 

Compañía, tenga por bíen darlos licentia; quando otro le pareziese, que ellos y todos los 

demás seremos conten-tos con lo que S.A. in Domino mandare y ordenare, etc.. 

 

Que a la causa tiene gran deseo que Mtro. Simón, si no va a Etiopía, porque es de los 

primeros, se hallase acá para el año del jubileo…  Se da por supuesto que al menos la 

posibilidad de que Simón vaya al Preste es conocida por el rey. 

Sin embargo, con fecha 22 de diciembre de 1548 Polanco escribe una carta al P. Laínez 

para que esté V.R. más al cabo de la necesidad que hay de proveer a las cosas de Portugal 

y en la que se da una versión bastante alarmante de la actitud del P. Simón, y a mi modo de 

ver, exagerada. La carta aparece en un fascículo recogido en el volumen XXV de MHS1 

bajo el epígrafe Causa Patris Simonis Rodrigues. Pero he aquí la carta 

 

(MHS1, Vol. 25, pp. 666-667; 22-XII- 48) 

 

Para que esté V.R. más al cabo de la necesidad que ay de proueer á las cosas de Portugal, 

spero ynbiar aquí la suma ó copia de algunas letras de Mtro. Simón, que, á decirlo como 

acá se siente, muestran en él antes tentación que otramente. Porque en 9 y 10 de Octubre 

scriue, que estaba muy mouido, y aun determinado, de yrse sin licentia del rey á las Indias, 

lleuando consigo (que esto se sabe por otras letras) más de 10 ó 12 del collegio; y era su 

diseño en Goa y por allá sperar á que se diese orden cómo fuese él por patriarca a Etiopía, 

ó fuese a lo menos en aquella empressa, siendo elegido otro otro por patriarca. Y porque 

acá sintiese bien nuestro Padre de su tal partida, andba con pensamientos de venir por la 

posta á Roma, ó ynbiar, para hazerle capaz que en Portugal sería de edificatión etc. 

Después en el mesmo mes mudó parecer, así de la empresa de Etiopía, como yrse sin 

licentia del rey, no desando de querer yr entre infieles, y determinando de yr á las Indias 

del Brasil, que son muy diuersas de las otras, avida licentia del rey por tres años; y así 

pensaba partirse, sin sperar approbatión de nuestro Padre ni otro, para mediado Enero del 

49, haziendo cuenta de no sperar respuesta de las letras que scriuía etc. 

Todo esto considerado, acá ay sospecha, como dixe, que juega el spíritu malo debaxo de 

spedcie de bien: primero. Porque el yr sin licentia del papa, ni rey, ni del P. M. Ignatio, es 

contario á la ordenque en las misiones debe guardar la Compañía, y tanto más, llebando 

consigo multitud. 2º. Porque la mutabilidad y saltar de un disegno en otro tan diuerso es al 

parecer del demonio encubierto. 3º. Porque sus diseños pareze que van mucho fundados en 

vn apetito de excellencia propia, á lo menos deste amor proprio pareze que entra mucha 

mezcla etc. Sin estas, que más mueuen, aun ay otras que no digo; y lo dicho ha sido para 

que V.R. esté al cabo de la dispositión de su persona de Simón, el qual nominatm pide á 

Jaio ó Doménech. 

    A tergo. Para el P. Laynez sobre Simón.        

 

La interpretación de Polanco yo diría que en principio se pasa, aunque la sospecha de que 

juega el espíritu malo debajo de especie de bien, hay que reconocer que tiene su 

fundamento, y expresa que la manera de gobernar Ignacio, y los que le rodean, no se reduce 

a la mera gerencia, sino que preocupa la disposición de la persona. De hecho, el tiempo 

confirmará el carácter independiente e inestable que aquí se intuye en Simón. 



419 

 

© Adolfo Chércoles Medina SJ 

 

Pero esta sospecha apenas se trasluce en la correspondencia directa de Ignacio con Mtro. 

Simón. 

En la referencia de una carta suya, que no llegó a enviarse y se escribe por aquellas fechas, 

desea venga a Roma con Mtro. Francisco y se alude a su posible marcha a Etiopía 

 

(II, 522 bis, 291-292; 1548-1549) 

 

Para Mtro. Simón.—Prímero. Cerca de su persona, que para el año del jubileo desea que 

venga con los otros, si no va á Ethíopia; y en tal caso, que antes del jubileo holgaría de 

verle acá, pareziendo á S.A.  darle licentia. Quando otro le parecíese, que nos 

conformaremos con su voluntad. 

2º. Quanto á Mtro. Francisco, que desea venga con algún otro de 292 los que acá 

conocemos, dexando allá el mejor recado que se pueda, y juzgando in Domino que para las 

cosas del seruitio de Dios no hará tanta falta allá, que no se recompense con la vtilidad del 

venir acá. 

 

No se formula el menor reproche o sospecha. Más aún, en otra carta (y ésta sí se envió) el 

propio Ignacio le dice que querría en todo complacerle y le envía su bendición, aunque sí le 

muestra su deseo de que no querría fuese su ida sin licencia del rey. (He aquí la referencia 

de la carta, sin fecha) 

 

(II, 522, 291; 1548-1549) 

 

Para Simón.—Primero. Que el P.Mtro. Ignatio querría en todo complazerle, y le enbía su 

bendición. 

2º. Que no querría fuese su yda sin licentia del rey.   

3º. Que scriuen de la India que es muy necessario que alguno venga de allá para 

informar,y que sería bien traxese algunos indios para regozijar allá y acá. 

4º. Cerca la conseruaduría, se hará lo que se pudiere; y de los otros negocios se ha dado 

vna memoria para [que] responda el que sollicita. 

 

¡Con más tacto no puede abordarse la tentación de Simón! 

En otra referencia de una carta de Ignacio a Simón escrita por esas fechas le dice lo 

siguiente 

 

(II, 525, 293; 1548-1549) 

 

Para Simón.---3º. Para Simón. Que vno de los que avía de yr á la Ethiopía yrá bien con 

ellos. 

4º. Que imbíen la informatión de Mtro. Francisco, del Japón. 

5º. No es fácil de aver el recado que pide de los que yban á Ethiopía, porque huyen. 

 

Son alusiones demasiado vagas para poder dar luz. Más explícita es la siguiente carta de 

Ignacio al P. Luis de Grana donde no aparece Etiopía, sino que el rey le dio licencia por 

tres años para ir a la tal India del Brasil 

 

(II, 540, 307; 17-I-49) 
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Quanto á la 2ª. parte, que es del Brasil, aunque emos entendido por letra*(l.r.) de M. 

Simón que el rei le dió licencia por tres años para yr á la tal India del Brasil, y que, 

lleuando consigo hasta diez ó doze, se partirían *(l.r.) para mediado este mes de Enero, 

no estamos seguros de su partida; porque, como él esperaua la llegada de Santa Cruz 

*(d.r.), y después se aya *(l.r.) entendido que es passado para la otra vida sin fin, le daría 

que pensar cerca su partida, si más conuenía para mayor gloria diuina. Si es partido y con 

licencia del rei, mi entender y querer está entero debaixo de lo que por meior ha parecido y 

ordenado S.A.; si no es partido, de la misma manera *(l.r.), como diuersas uezes le he 

escrito sobre ello, no fauoreciendo tanto quanto él quisera á las muchas mociones pera 

aprouechar las *(l.r.) ánimas en tierra de infieles; tamen, yo penso, según que ha más de 

dez annos que este espirito le sigue y á nosotros de nueuo nos escriue, que será menester 

condescender á sus deseos, esperando que, [si] son de Dios N.S., todo redundará á 

su*(l.r.) mayor honra y *(l.r.) gloria; y si son de otros *(l.r.), siendo su uoluntad sana, y 

buena su intención *(l.r.), que el mismo Señor le hará uencedor, y le dará uictoria sobre 

todo, á maior gloria suia. 

 

Una vez más aparece, de forma velada una alusión a la tentación de Simón: … las muchas 

mociones para aprovechar las ánimas en tierra de infieles. Más aún, nos enteramos que ha 

más de diez años que este espíritu le sigue, y a nosotros de nuevo nos escribe, y tanto es 

así, que será menester condescender a sus deseos. 

La conclusión de Ignacio ante esta situación no deja de ser interesante: esperando que si 

son de Dios N.S. (sus deseos), todo redundará a su mayor honra y gloria; y si son de otros, 

siendo su voluntad sana, y buena su intención, que el mismo Señor le hará vencedor, y le 

dará victoria sobre todo, a mayor gloria suya. ¡La última palabra no la tiene lo jurídico 

sino la acción del Espíritu! 

Pero en estas circunstancias lo que Ignacio desea es que Mtro. Simón vaya a Roma, sobre 

todo una vez que resfriose lo que se decía que él iría al Brasil o Etiopía, según escribe 

Polanco al propio Simón en septiembre de 1549 

 

*(II, 850, 529; 13-IX-49) 

 

Simón.—Primero. Cerca del venir, que el Padre lo ha deseado que se hallasen este año del 

jubileo en Roma, y así lo conferió con Fabro. Después, visto que se murieron dos *(d.r.), y 

Mtro.  Francisco *(d.r.) no se podía sacar, y que se dezía que él *(d.r.) yría al Brasil ó 

Ethiopía, resfrióse, y así dexó en las conscientias y voluntad de todos el venir, ó no; y asi lo 

haze aora. Pero que si voluntad ay de ver alguno, que es él, más que otro; y que en todas 

maneras venga, pues el rey le ha dado licentia.   

 

Aunque deja en las conciencias y voluntad de todos el venir, o no, le subraya que si 

voluntad hay de ver alguno, que es él, más que otro. Pero al final es claro: y que en todas 

maneras venga, pues el rey le ha dado licencia. 

El mes siguiente vuelve Ignacio a urgirle que venga. He aquí la referencia de su carta al 

propio Simón 

 

(II, 902, 568; 11-X-49) 

 

Portugal.---Otra á Mtro. Simón, donde: Primero. Se le pide con instantia que venga. 

 

En noviembre, en la referencia de otra suya vuelve a aparecer el tema de su venida a Roma 
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(II, 939, 594; 11-XI-49) 

 

Portugal.---A Mtro. Simón. De su venida acá *(d.r.). 

 

Y en diciembre es Polanco el que vuelve a insistir 

 

*(II, 971, 617; 24-XII-49) 

 

Portugal.---Primeramente, á Mtro. Simón se scriue de que venga. 

 

Pero hasta julio del año siguiente (1550) no vuelven a insistirle que venga a Roma. He aquí 

la carta que le escribe Polanco, por comisión, al propio Simón 

 

*(III, 1258, 98-99; 2-VII-50) 

 

JHS 

Muy Rdo. en Xº. Padre. 

La gracia y paz de Jesu Xº. Dios y señor nuestro sea siempre y crezca en nuestras ánimas. 

Amén. 

Aquí va vna carta de nuestro Padre para S.A. *(d.r.), por la qual le supplica instantemente 

se digne dar á V.R. licentia para venír con los otros, que de España y de las otras partes de 

la christiandad, donde ay personas de la Compañía, han de venir 

para el fin deste año santo; porque á la verdad, muy necessaria pareze la presentia de V.R. 

por acá (vltra del consuelo mutuo), por auerse de trattar de muchas cosas vniuersales de la 

Compañía, donde sería necessaria la entera informatión de las cosas de todas partes 

*(l.r.). Y así no dexamos de sperar que, si es para seruicio de Dios N.S., que S.A. dará 

licentia para hasta el Março que viene, que bastará. Si todauía quisiese S.A. que V.R. no se 

pusiese en el camino, á lo menos ynbíe dos ó tres personas, de las quales se pueda auer 

informatión entera de las cosas de allá, que acá no se entienden, ni bastan las letras que se 

scriuen tan raras vezes para ello. Y los dos que nuestro Padre desea que vengan, 

nominatim, son el Mtro. Morera *(d.r.), que estubo en Gandía, y el P. Luys González 

*(d.r.), que ya fué rector del collegio. Y más los que á V.R. paresçiere; y spero todavía 

serán á tiempo, con los que se parten de allá de España, de embarcarse. Todo lo guíe el 

que es sapiencia eterna para su mayor seruicio. 

Hago saber tanbién á V.R. que N.P. Mtro. Ignatio *(l.r.), después de haber informado al 

papa de quanto Dios N.S. obraua en las Indias del rey *(d.r.) y en otras partes, ha 

supplicado á S.S. por el jubileo, tanto *(l.r.) para todos los nuestros *(l.r.) de las Indias de 

S.A. y del Brassil, y del Magnicongo, y de Africa *(l.r.), quanto para todos los convertidos 

en aquellas partes, y para todos los xpianos. habitantes, y S.S. con mucho *(l.r.) grande 

amor y edificatión se lo conçedió con vna restrición (como el mismo papa dezía por 

grazia), y esta era que S.S. daua toda su auctoridad á los de la Compañía para en esta 

parte *(l.r.), y que diesen á los que les paresciese, y con imponerles lo que les paresciese, 

como seria visitando algunos altares ó yglesias, ó haziendo otra cosa que á ellos pareziese. 

Creo será esta gracia alcançada *(l.r.) de grande alegría spiritual en aquellas partes; y 

aquí se ynbían las patentes de nuestro Padre, por donde se verá el modo de comunicar el 

jubileo y por quiénes. De todo se sirua Dios N.S., y él nos conserue y adelante en su santo 

seruicio continuamente. 

Del jubileo, impetrado para todos los que están allá en Portugal y en las Indias y donde 

quiera á obedientia de la Compañía, ya se scriuió por otras, visitando 4 yglesias (ó vna 4 

vezes) por 30 días continuados ó interpolados. 
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No diré más por esta sino que estamos deseosos de ver á V.R., si será seruido Dios N.S. y 

S.A., y entonzes nos alargaremos en muchas cosas con su ayuda y fauor, el qual nos dé 

para seruirle continuamente su magestad. 

 

No es la fría convocatoria por haberse de tratar de muchas cosas universales de la 

Compañía, sino que la presencia de V.R… será consuelo mutuo y estamos deseosos de ver 

a V.R… 

Y he aquí la carta que días después escribe el propio Ignacio a Juan III pidiéndole dé 

licencia a Mtro. Simón para ir a Roma 

 

(III, 1260, 101-102; 5 y 12-VII-50) 

 

Jhs. 

Mi señor en el Señor nuestro. 

La summa gracia y amor eterno de Xpo.N.S. salude y visite á V.A. con sus santísimos dones 

y gracias spirituales. Dame Dios N.S. tanta confiança de sus dones en V.A., y speçialmente 

del amor, que le ha dado para favoreçer nuestras cosas, á gloria suya y ayuda de las 

ánimas, que no me pareçe trattar de otra manera de lo que á ella, que de lo que totalmente 

á V.A. toca, pues somos cosa enteramente suya en el Señor nuestro. Y assí, pareciéndome 

que la venida por acá de Mtro. Simón por algunos pocos de meses sería de mucha 

importantia para nuestras cosas; en seruicio de Dios N.S. y de V.A., por auerse de tratar 

de muchas, que vniuersalmente tocan á la conseruatión y buen proceder de la Compañía, 

no he querido dexar de representar mi desseo, y suplicar humilmente á V.A. sea seruido de 

le dar liçentia para ello desde este Agosto hasta el Março siguiente; porque viniendo con 

los otros nuestros, que de todas partes se han de ayuntar en Roma, se podrá voluer para la 

primavera. No siendo seruido dello V.A., mi deseo se voluerá á conformar totalmente con 

la voluntad de V.A., que todos hemos de seguír *(d.r.). 

De otra cosa, que se scriuió á Mtro. Simón *(d.r.), que por nosotros suplicasse á V.A., y 

pareçe no se hauer explicado conuenientemente, imbío aquí vna información. Pero en esto 

y en todo lo demás, aquello tendremos por lo más açertado, que Dios N.S. diere á sentir á 

V.A.. 

      De Roma 5 de Julio 1550. 

Scrito lo de arriba, 8 dias abrá, después he resçiuido vna de V.A., donde da razones, por 

las quales le pareze Mtro. Simón aya de quedar en ese reyno. Bastando, sin razones 

ningunas, la voluntad sola de V.A., para que tengamos por mejor lo que á ella es conforme, 

queda supplicar humilmente á V.A. sea seruida de que dos ó tres otros de los más 

informados vengan en su lugar, si en esto también no vbiese algún inconueniente. 

En los negoçios, que V.A. manda se tengan por encomendados, se tendrá el cuydado que es 

razón con tal encomienda. 

      Cerrada en 12 de Julio dicho. 

Alia manu, a tergo. Copia d. vna carta para el rey de Portugal. 

In Registis. Portugal.---Vna al rey, rogándole ynbíe acá á Simón, y si no, á dos otros, Luys 

González y Morera *(d.r.). 

 

[ NOTA: He aquí otra versión que no debió ser enviada pues no añade la noticia de la 

negativa real 

 

(III, 1260, 103-104; 5 y 12-VII-50) 

 

ALTERA EPISTOLA SUPERIUS NOMINATA 
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           Ihs 

Mí señor en el Señor nuestro. 

La summa gracia y amor eterno de Xpo.N.S. salude y visite á V.A. con sus santísimos dones 

y gracias spirituales. 

Dame Dios N.S. tanta confianza de sus dones en V.A., y specialmente del amor que le ha 

dado para fauoreçer nuestras cosas á gloria suya y ayuda de las ánimas, que no me pareçe 

trattar de otra manera de lo que á ella, que de lo que totalmente á V.A. toca, pues somos 

cosa enteramente suya en el Señor nuestro. Y assí, pareçiéndome que la venida por acá de 

Mtro. Simón por algunos pocos de meses sería de mucha importantia para nuestras cosas 

en seruicio de Dios N.S. y de V.A., no he querido dexar de representar mi desseo, y 

suplicar humilmente á V.A. sea seruido de le dar licentia para ello; aunque, no lo siendo, 

mi desseo se voluerá á conformar enteramente con lo 

Que  más ha de ser seruida V.A.. 

Lo que me mueue á suplicar esto es, que este año santo nos hemos de ayuntar, con ayuda 

de Dios N.S., los de la Compañía de vnas partes y otras, para tratar de muchas cosas, que 

á la conseruación y buen proçeder della vniuersalmente tocan; viniendo no solamente los 

que están por Italia y Sicilia, pero aun los de Alemania y España, que acompañarán al 

señor duque de Gandía. Y çierto, faltándonos Mtro. Simón, pareçe que en muchas cosas, en 

que se ha de proueer para el diuino seruicio y ayuda de las ánimas, nos haría mucha falta, 

por tener él informaçión entera de las cosas spirituales de ese reyno y de las Indias, donde 

el santo zelo de V.A. en tantas partes ha yntroduçido la Compañía, y abierto la puerta á la 

conuersión de las gentes. Y para lo dicho bastaría que se partiese por el fin de Agosto, y 

podría tornar para el Março ó Abril que viene; y todos estimaríamos mucho esta merced, 

que V.A., entre tantas otras, nos hiziesse. Quando no fuesse seruido V.A. que la persona de 

Mtro. Simón se pusiesse en este camino, á lo menos desearíamos viniesen dos ó tres de los 

más informados*(l.r.), si no fuesse otra la voluntad de V.A. que todos hemos de seguir. Y 

assi suplicamos á V.A. dello sea servido. 

De otra cosa que se scriuió á Mtro. Simón, que por nosotros supplicasse á V.A., y parece 

no se hauer explicado conuenientemente, inbío aquí vna informaçión. Pero en esto y en 

todo lo demás, aquello tendremos por lo más açertado, que Dios N.S. diere á sentir á V.A.. 

Quien por su infinita y summa bondad á todos quiera dar su graçia cumplida, para que su 

santísima voluntad siempre sintamos, y aquella enteramente la cumplamos.]  

 

Como vemos, no deja de enviar la petición, ya escrita para que sea servido de le dar 

licencia, junto con la aceptación de su negativa y suplicando VA sea servida de que dos o 

tres de los más informados vengan en su lugar. La sumisión a la voluntad real no elimina el 

representar su deseo. 

Y con fecha del día 12 de julio tenemos la referencia a estas cartas en una escrita por 

Ignacio al mismo Simón 

 

(III, 1269, 116; 12-VII-50) 

 

[Portugal.]—3º. A Simón vna mostrable, donde le diga que todavía ha querido supplicar al 

rey le dé licentia, mostrando cómo es necessario para las cosas de la Compañía que venga, 

tuuiendo allá el comienzo, y no sé si el medio de la Compañía, y vbiéndose de tratar de 

cosas importantes, que á todos tocan*(d.r.). 

4º. La copia de lo ymbiado al rey *(d.r.). 

5º. Que á otras cosas se responderá quando él respondiere, 
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Y en efecto, 5 meses después nos enteramos que el rey ha dado licencia a Simón para ir a 

Roma por la siguiente carta de Ignacio a Juan III escrita en diciembre 

 

(III, 1482, 251-252; 9-XII-50) 

 

JHS. 

Mi señor en el Señor nuestro. 

La summa gracia y amor eterno de X.o. nuestro señor salude y visite á V.A. con sus 

santísimos dones y gracias spirituales. Por vna letra de nuestro hermano Mtro. Simón 

entendí cómo auia sido seruida V.A. de darle licentia para venir á Roma por algún breue 

tiempo, en lo qual no dudo que se aya mouido V.A. de aquella voluntad, que Dios N.S. le 

dió, y siempre ha mostrado de hazer merçedes á esta su mínima Compañía; y aunque yo 

suplicaua por licentia para él, ó á lo menos para dos otros de los más informados, 

mostrando, como era verdad, que lo que V.A. mandase tendríamos todos por más açertado, 

tengo por mayor fauor y merced más cumplida que al mesmo se le aya dado, y así por ella 

beso humilmente las manos de V.A. *(d.r.) Tanbién quanto á lo que se supplicó á V.A. fuese 

seruida que se tomasse alguna parte de los dineros, que acá estauan proueidos, para ayuda 

de pagar nuestras deudas, veo que aun en mejor manera ha querido hazernos V.A. la 

merced *(d.r.). Todo lo retribuya el sumo y liberalíssimo Señor de todos, por cuyo solo 

amor y seruicio V.A. nos haze esta entre tantas otras. 

A él plega por su infinita y suma bondad darnos á todos su gratia cumplida para que su 

santísima voluntad siempre sintamos, y aquella enteramente la cumplamos. 

         De Roma 9 de Deziembre 1550. 

A tergo alia manu. 1550. Cose scritte o postillate di mano del P.M. Ignatio di s.ta.mem.. V. 

è una tutta di sua mano al re di Portugallo. VIII. 21. 

 

Más aún, en noviembre de ese mismo año nos encontramos con la siguiente carta de Juan 

III al papa Julio III, supuestamente llevada a Roma por el propio Simón Rodríguez 

 

(MHS1, 25, pp. 667-669; XI-50) 

 

Muito sancto en Xpo. Padre, e muy bemauenturado senhor.  

O uosso deuoto e obediente filho dom Joam, per graça de Deos rey de Portugal e dos 

Algarues, d´aquem e d´alem mar, d´Africa, senhor de Guine, e da conqista, nauegaçao, 

comerçío de Ethiopía, Arabia, Persia e da India, com toda humildade enuio beijar seus 

sanctos pees. 

Muito sancto en Xpo. Padre, e muito bemauenturado senhor. Sendo informado do fructo, 

que os Padres da Companhia de Jesu faziäo em Italia e outras partes, ecomo seu instituto 

era ordenado para spiritualmente ajudarem ao proximo e conuerterem aos infieis, 

pareçendo-me que estes seus desejos posiäo bem exercitar nas terras de muytos gentios e 

infieis que a este reyno säo subiectos, mandey pedir ao papa Paulo me quisesse enuiar 

alguns dos ditos Padres, o que S.S. folgou de fazer, e me mandou dous, dos quaes hum 

d´elles, que se chama Mtre. Simiäo, ppor me parecer seruçp de mpssp Senhor, mandey 

ficar n´este reyno para dar principio a hum collegio, onde agora estäo cento e çinquoenta 

studantes da dita Companhia de Jesu, a que eu mando dar todo o necesario para, asi como 

se forem criando em letras e virtudes, os mandarem a diuersas partes exercitar sua 

vocaçao: e o outro Padre, que se chama Mtre. Francisco, mandey aas partes da India, 

onde anda com muytos Padres outros, que do dito collegio foräo, entendendo na conuersäo 

dos infeis, e ajudando a bem viuer os xpäos. Que nas ditas partes tenho para defensäo 

d´ellas, e por meo dos ditos Padres se converteräo á nossa sancta fee em diuersas partes 
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muytos gentios e infieis. E esto fazem non soomente con doctrina, contino trábalo e 

exemplo de uida, mas ainda, como per cartas do bispo de Goa e d´outras pessoas de 

credito säo certificado, hum d´elles se offereçeo aa morte com grandes sinaes de charidade 

por saluar alguns dos que conuertera, que estauäo em perigo de por imigos serem tomados 

e tornados a seus erros passados; e asi foy morto pollos mouros como esforçado seruo de 

nosso Senhor e [com] muyta edificaçäo dos que o viräo morrer. E por se esperar nas ditas 

partes da India e outras de infieis suiectas a estes reynos, onde andäo alguns dos ditos 

Padres, muyto serviço de nosso Senhor e augmento da nossa sancta fee, e ser já el rey de 

Tanor conuertido, e endarem outros alguns abalados para isso por meo d´elles, de que 

Deos seraa muyto seruido, e nosso sancta fee dilatada, determiney n´este reyno e nas ditas 

partes da India plantar alguns collegios dos ditos Padres da Companhia de Jesu. E porque 

este seruiço de nosso Senhor se nom poderaa bem efectuar como sumpre, sem V.S. 

fauorecer este negocio spiritual e temporalmente, enuio laa o dito P. Mtre. Simäo, o qual 

peço a V.S. muyto por merçé qeyra ouuir, e conforme aas meçesidades que esta obra tam 

sancta tem o ajudar n´ellas, conçedendo-lhe as graças que lhe pedir, e a V.S. parecerme 

necesarias para tanto seuiço de nosso Senhor. 

Muyto sancto en Xpo. Padre, e muyto bemauenturado senhor. Nosso Senhor por muytos 

tempos conserue V.S. a seu sancto seruiço. 

Scripta em Coimbra a   do mes de Nouembro 1550. 

A tergo. Transumptada da carta que el-rey escreueo ao papa emcomendanso-lhe aa 

Companhia. 

Alia manu. Acompagna con questa lettera el P. Simon quando venne a Roma 1550.    

 

En febrero del año siguiente tenemos noticias de la llegada de Simón a Roma por una carta 

de Ignacio a Salmerón 

 

(III, 1585, 324; 21-II-51) 

 

[Nápoles.]—3º. Otra á Salmerón,  donde se le dize de la venida de Simón, etc. *(d.r.). 

 

El hecho queda reflejado en otras cartas, como en la siguiente de Ignacio a Jayo 

 

(III, 1593, 333; 24-II-51) 

 

4º. De Simón, venido; y encomiendas. 

 

Y días después a Borja 

 

(III, 1630, 350; 11-III-51) 

 

Oñate.---Al duque se da auiso de las otras letras ynbiadas, y de la yda de Simón *(d.r.) y 

Luis de Mendoça *(d.r.). 

        Ynbiadas á 11 de Março. 

 

Pero la estancia de Simón en Roma va a ser brevísima. El 31 de marzo nos encontramos 

con la referencia de la patente confirmatoria de su cargo 

 

(III, 1675, 373; 31-III-51) 

 

La copia della patente si perse*(l.r.). 
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Per Mtro. Simon una patente confirmatoria della cura sua, con facultà de far per altri 

quello che per se stesso. 

 

En efecto, cuatro días después Ignacio escribe a Juan III la siguiente carta que portará el 

propio Simón 

 

(III, 1690, 382; 3-IV-51) 

 

Mi señor en el Señor nuestro. 

La summa gracia y amor eterno de Xº.N.S. salude y visite á V.A. con sus santísimos *(l.r.) 

dones y gracias spirituales. Aunque se auía pensado que nuestro hermano Mtro. Simón se 

detendría este verano con nosotros, entendiendo ser la voluntad de V.A. que tornase presto, 

hemos querido obedeçer, y procurar se partiese antes que los calores entrasen. Van con él, 

sin los que traxo, dos otros sacerdotes que acá estaban *(d.r.); pero los de allá, y los de 

acá, y de toda la Compañía, más de V.A. que nuestra, estamos siempre de la mesma 

manera aparejados para el seruicio de V.A. con todas nuestras fuerzas, aunque muy flacas, 

á gloria de Dios N.S.; (Finis:) quien por su infinita y summa bondad á todos quiera dar su 

gracia cumplida para que su santísima voluntad siempre sintamos, y aquella enteramente 

la cumplamos. 

 

Una vez más la disponibilidad de la Compañía más de V.A. que nuestra… para el servicio 

de V.A. con todas nuestras fuerzas, aunque muy flacas, a gloria de Dios N.S. 

Y es que Ignacio se adelantó al deseo explícito del rey urgiendo la vuelta de Simón con el 

P. Diego Mirón, según aparece en la siguiente carta de Ignacio a Juan III escrita en junio 

 

(III, 1844, 495-496; 1-VI-51) 

 

Jhs. 

Mi señor en el Señor nuestro. 

La summa gracia y amor eterno de Xº.N.S. salude y visite á V.A. con sus santísimos *(l.r.) 

dones y gracias spirituales. 

Por vna letra de 24 de Março que resçiuí estos días, me mandaua V.A. que, con la 

breuedad que los negocios de acá sufriesen, hiziese voluer á nuestro hermano Mtro. Simón 

á la corte de V.A., y lleuar consigo al Mtro. Diego de Mirón, que ya fué rector del collegio 

de Coimbra de V.A., y aora lo es del de Valencia *(d.r.). Açerca de Mtro. Simón, sintiendo 

yo antes de auer esta letra ser la voluntad de V.A. que tornase presto, me auía dado priesa 

á desembaraçarle; y así lo hize antes que entrasen los calores del verano, grandes, porque 

no fuese menester, entrados ellos, sperar la Setiembre: así que podría ser en 

Portugal antes que esta letra. 

Quanto al Mtro. Mirón, él era ya partido con el duque de Gandía para Valencia antes que 

allegase Mtro. Simón; porque me scriuían de aquella ciudad diuersas personas ser allí su 

presentía muy necessaria para el diuino seruicio. Con todo esto, vista la de V.A., io le 

scriuí luego *(d.r.), que dentro de diez días se partiese de Valencia para Portugal, 

pospuestas todas otras cosas, y dexado á otro el cargo del collegio de allí. Porque, aunque 

mucho importase su estar, iuzgaua yo en el Señor nuestro que á su diuina majestad 

agradaría más que él y yo hiziésemos lo que tanto debemos y deseamos, que es seruir y dar 

contentamiento á V.A., que con esto muestra le resciuirá *(l.r.). 

Porque sé que muchos caualleros, deuotos suyos, buscarían medios para detenerle, 

paresçióme conuenir que yo hablase á S.S., para que con su mandamiento se çerrase la 

puerta al pretender lo contrario de lo que muestra V.A. ser su voluntad. Y sabe el que es 



427 

 

© Adolfo Chércoles Medina SJ 

 

summa sapientia que hablo de coraçón; que no solamente obedecería yo en ynbiar á quien 

me manda, ó otro alguno de esta Compañía mínima, más de V.A. que nuestra, 

pero que con todas mis indispositiones y edad, si á mí mesmo me mandase V.A. yr allá á 

pies desnudos, hallo en mí deuotión y spiritual consolatión para luego ponerme en camino. 

Y spero en el que me da esta tan verdadera affiçión al seruicio de V.A. en el Señor nuestro, 

que me daría las fuerzas de llegar allá, y emplearme en lo que me mandase seruirla. Pero 

tornando al Mtro. Mirón *(l.r.). 

Dios N.S. nos dé gracia cumplida para que la suya siempre sintamos, y aquella 

perfectamente la cumplamos. 

 

He aquí la carta de Juan III a Ignacio escrita el 28 de febrero 

 

(III, 1844 bis, 496-497; 28-II-51) 

 

Padre mestre Ignaçio, prepossito. Por ther alguumas coussas de seruiço de Deos e meu 

que falar com ho Padre mestre Sim+ao, folguaria eu muito de se ele viir e despachar de 

laa com muita breuidade, damdo.lhe os neguoçios, a que foy, luguar para loguo ho asym 

poder fazer. Pelo que vos encomendo muito que, como nos dictos neguoçios ele nam for 

muito necesario, ho queiraes despachar para que se venha ho mais breuemente que poder 

ser. E assy mandar viir em sua companhia ao Padre mestre Dioguo de Meiram, de quem 

tenho enfformaç+ao que, o tempo que caa esteue por rector do colegio de Coimbra d.esta 

congreguaçam, mostrou ser muito zeloso do serviço de noso Senhor, no qual ele poderá 

ajudàr muito ao dicto Padre mestre Sim+ao e fazer muito fruito; ho que asym vos 

encomendo que façaes, alén da obriguaç+ao que temdes para deverdes de o fazer, pois 

sabeys quanto contentamento tenho en ajudar e fauoreçer todas as coussas d.esta 

congreguaçam e Companhia de Yesu para em meus regnnos e senhorios ser muyto 

acrescentada, ho que vos muito agradecerey *(d.r.).  

Antonio Ferram a fez em Almeirim a XXVIIII.o. dias do mes de Feuereiro de M.D.LI.. 

                                       REY. 

 

Como podemos ver la relación entre Ignacio y el rey no puede ser más cordial (recordar 

todo lo dicho en el tema I de esta 2ª parte, capítulo 2º) 

Recojamos la referencia a las cartas de Ignacio escritas al rey Juan III 

 

(III, 1845, 497; 1-VI-51) 

 

Portugallo.---Primo. Una lettera al re per mano di Mtro. Miron, responsiua alla sua sopra 

la tornata di Mtro. Simon et L´ andata di Mtro. Miron, offerendosi il Padre di andare per 

se stesso, se accadesse, a piedi nudi *(d.r.). 

2ª. Un´ altra lettera per il re, per mano dell´ imbassatore *(d.r.), della sustantia medesima, 

benchè penso la prima andasse per uia dell´ imbassatore et la 2ª. per mano de Miron. 

 

Pero sigamos los pasos de Simón. Sabemos que de paso para Portugal visitó algunos 

colegios de España, en concreto el de Burgos, por la siguiente referencia en una carta de 

Ignacio escrita en septiembre al propio Simón 

 

(III, 2041, 632; 1-IX-51) 

 

Portughal.---Primo. A Mtro. Simon,  respondendo alla sua de Burgos *(d.r.), che si 

haurebe consideratione a quello che scrisse delle constitutione. 
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2º. De Mtro. Ambrosio et Mtro. Pietro *(d.r.). 

3º. Altre cose comune. 

(1) Rodericius, “postquam varia Hispanarum collegia vidisset, ipsa vigilia Apostolorum Petri et Pauli 

Conimbricam... pervenit”. POLANCUS, Chronicon II, 372. 

 

Por la nota sabemos pues que llegó a Coimbra el 28 de junio. 

En los meses posteriores no hay nada que resaltar, pues apenas hay cartas dirigidas a él, 

aunque también es verdad que escribía más bien poco, según aparece en una carta que en 

agosto le había escrito Ignacio 

 

(III, 1986, 606; 11-VIII-51) 

 

Portugal.---A Mtro. Simón. Vna letra de cómo no tenemos suyas, etc.. 

 

Con fecha 1 de diciembre Ignacio le escribe la siguiente carta 

 

(IV, 2228, 11-12; 1-XII-51) 

 

                          Jhs. 

La summa gracia y amor eterno de X.o.N.S. se[a] siempre en nuestro fauor y ayuda. 

Remittiéndome en otras cosas á Mtro. Polanco, solamente diré de dos en la presente. Vna 

es, que os hago ynbiar la copia de vna letra para el Dr. Araoz *(d.r.), donde se scriue del 

modo y vtilidades que acá hallamos en los collegios de Sicilia y Italia, para que miréys si 

en Ebora y en Lisbona, ó en otras partes de ese reyno, sería bien se introduxese el mesmo 

modo de proceder para ayudar la juuentud, y las tierras todas donde los collegios se 

fundasen. 

La otra cosa, que me parezió en el Señor nuestro scriuiros, es que, antes que las 

Constitutiones se cerrasen y publicasen, querria hiziesen professión en vuestras manos los 

dos rectores que han seydo del collegio de Coimbra, Luys González *(d.r.) y Luys 

de Grana *(l.r.); porque, con tener informatión de sus buenas partes 

y méritos, no creo tengan todo el studio que las Constitutiones requieren en theología. Y 

así querría, como fuera de número, se hiziesen luego estos dos professos; porque, cerradas 

las Constitutiones, no sería tan conueniente el dispensar con quien no 

tubiese acabados sus cursos de theologia. 

Entre los otros que allá están veremos también de hazer algunos otros professos de los que 

serán más idóneos y tendrán el studio de theología cumplido: que, mirándolo todo ante 

Dios N.S., me pareze en el mesmo conuenir, que donde ay tantos buenos suggetos, y 

letrados, y conocidos á la larga en ese reyno, aya algún número de professos. 

Y así los que la harán, como los que ya han hecho professión, será menester enseñen la 

doctrina christiana por 40 días, si después de professos no lo han hecho: y esto siendo los 

días continuados ó interpolados, en la ciudad ó en algún lugar fuera della, porque así [se] 

comienze á cumplir la particular obligatión, que conforme a nuestro instituto tenemos 

*(d.r.). Y esto se ordena in virtute obedientie que se haga dentro de vn año, y así lo haréys 

obseruar. 

No otro, sino mucho encomendarme en vuestras oraciones, y rogar á Dios N.S. á todos 

quiera dar su gracia cumplida para conocer siempre su santísima voluntad y enteramente 

cumplilla . 

 

Como vemos son asuntos referentes a su cargo de Provincial, como la referencia de otra 

carta que tiene la misma fecha 
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(IV, 2229, 13; 1-XII-51) 

 

[Portugallo.]—2º. Altra mia al medesimo sopra mandar ricompensa de gente al P. 

Francesco *(d.r.) et a Spagna. 

3º. Altra sopra il contribuir per un procurator, dando il manco quello si spende con altri. 

4º. Un altra sopra il procurar lettere del re, prelati et uniuersità sopra la prouation nel 

concilio *(d.r.). 

5º. Vna copia delle noue de Trento, altre de Venetia et Ingolstadio. 

6º. La copia della lettera della utilità et forma di proceder nelli collegii *(d.r.). 

 

Nada parece salirse de lo normal. Pero a finales del mismo mes nos encontramos con la 

siguiente patente por la que deja de ser provincial 

 

(IV, 2300, 49-50; 27-XII-51) 

 

Ihus. 

Ignatius de Loyola, Societatis Iesu praepositus generalis. 

Dilecto in Xº. fratri Mag. Simoni Rodriguez, sacerdoti eiusdem Societatis, salutem in 

Domino sempiternam. 

Aequitatis et prudentiae, quae est in Christo Jesu, ratio exigit, ut ii labores, qui in 

administratione prouinciarum nostrae Societatis non mediocres suscipiuntur, ne eosdem 

perpetuo praemant, quadam vicissitudine, inter alios, qui sunt ad eos ferendos idonei, 

diuidantur. Cum igitur diu multumque in prouincia regni Portugalliae, tibi a nobis 

commissa, et a Deo bonorum omnium aucthore magnopere aucta, versatus sis, et aetatis 

*(l.r.) ac corporis infirma valetudine affectus, in eisdem laboribus amplius detinendus non 

esse videaris; nos eadem aucthoritate, qua tibi hoc oneris imposuimus, vt iam tandem post 

multos annos respirare possis, ab eo te munere in nomine Patris, et Filii, et Spiritus sancti 

liberamus. 

   Datum Romae XXVII Decembris M.D.LI.. 

 

Como vemos se le libera del cargo por su edad y falta de salud corporal. 

Y con fecha del día anterior se escribe la patente nombrando provincial de Portugal al P. 

Diego Mirón 

 

(IV, 2299, 48-49; 26-XII-51) 

 

Jhs. 

Ignatius de Loyola, Societatis Jesu praepositus generalis. 

Dilecto in Xº. fratri doctori Jacobo Miron, sacerdoti eiusdem Societatis, salutem in Domino 

sempiternam. 

Cum Dei altissimi bonitas in regno Portugalliae et aliis regionibus serenissimo eius regi 

subiectis res Societatis nostrae ad honorem suum longe lateque propagauerit, et ut melius 

omnibus prouideri possit, onus nostrum cum aliis partiendi necessitatem imposuerit; nos, 

qui de tua probitate ac prudentia, quae est in Xº. Jesu, plurimum in eodem confidimus, te in 

praepositum eiusdem Societatis nostrae in regno et regionibus praedictis (tamen quod 

attinet ad dilecti fratris nostri Mag. Francisci Xauier prouinciam in India tantum in eius 

absentia) cum omni ea authoritate, quam nobis sedes apostolica et constitutiones nostrae 

concedunt, ad triennium creamus et instituimus; et in virtute sanctae obedientiae, vt hanc 

curae nostrae partem suscipias, et eadem, ad disponendum de omnibus, de quibus nos 
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praesentes disponere possemus, prout expedire videbitur, vtaris, in nomine Patris, et Filii, 

et Spiritus sancti praecipimus. Hoc enim, gratiam Dei in te considerantes, ad ipsius 

gloriam, et spiritualem profectum eorum, qui curae nostrae sunt commissi, et commune 

animarum auxilium fore in Domino speramus. 

 

Pero este cambio al parecer no lo ven en Roma tan sencillo para Mtro. Simón, y cinco días 

después escribe Ignacio la siguiente patente nombrándolo provincial de Aragón, Valencia y 

Cataluña, decisión incongruente si eran verdaderas las razones que se aducían para 

liberarlo del provincialato de Portugal: la edad y la salud 

 

(IV, 2303, 53-54; 1-I-52) 

 

Ignatius de Loyola, Societatis Iesu praepositus generalis. 

Dilecto in Xpo. fratri Mtro. Simoni Rodriguez *(l.r.), sacerdoti eiusdem Societatis, salutem 

in Domino sempiternam. 

Cum, crescente in dies numero eorum, qui nostrum institutum sequuntur, et collegiorum, 

quae in variis Hispaniae locis Societati nostrae fidelium erigit deuotio, crescat etiam rebus 

multis prouidendi et consequenter administrationis onera diuidendi necessitas, uisum est in 

Domino expedire ut iis, qui sub nostrae Societatis obedientia in regno Aragoniae, Valentiae 

et Cataloniae sunt, praepositum prouincialem, qui seorsum eis praesit, constituamus. Cum 

igitur tuae prudentiae, quae est in Xpto. Iesu, in administratione nostrae Societatis in regno 

Portugalliae experimentum abunde ceperimus, te in praepositum superius dictae 

prouinciae cum omni ea auctoritate, quam nobis apostolica sedes et constitutiones nostrae 

concedunt, instituimus; rogamusque Deum altissimum ut ad hoc munus vtiliter ad 

animarum auxilium et ipsius honorem obeundum gratiam suam vberem dignetur praestare. 

 

Y es que, en efecto, el relevo no se preveía tan fácil, cuando al día siguiente de escribir la 

patente antes citada, Ignacio escribe al P. Miguel de Torres lo siguiente 

 

(IV, 2325, 72; 2-I-52) 

 

Salamanca.---Primero. Muchas letras de Portugal y instructiones de cómo se debía auer 

Torres en Portugal en quitar á Simón el officio; y patentes para él de visitador con toda la 

potestad del prepósito general *(d.r.), y para quitar á Simón, y para hazerle de Valentia; y 

vna letra del papa para ynbiarle al Brasil; y muchas cartas para los de Portugal sobre este 

negocio; y las copias de este despacho van al P. Francisco de Borja, que también debía yr 

á Portugal, etc. *(d.r.); y de lo de Toledo aliquid. 

 

Es decir, se envía al Dr. Torres a Portugal como visitador, con toda la potestad del 

prepósito general, para quitar a Simón y hacerle de Valencia… 

Sin embargo, tres meses después la cosa sigue estancada. He aquí la referencia de una carta 

de Ignacio a Luis González y Mirón 

 

(IV, 2525, 209-210; 4-IV-52) 

 

[Portugal.]---6º. A Mirón y Luys Gonçález  vna del Padre, cómo se scriuió á Torres *(d.r.); 

que, si no es venido, eligan entre ciertos nombrados vn prouincial y le scriuan en las 

patentes que se ynbían, Mirón, ó otro si les pareze más á propósito, ó ynbíen hombre 

proprio á Torres, que venga. 
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7º. La suma de lo que el Padre quiere, que quiten al que es prouincial *(d.r.) con color del 

Brassil, ó Valentia, ó Roma; y que al rey se suplica huelgue dello. 

 

Posiblemente Ignacio ya había recibido la siguiente carta del P. Luis González de la 

Cámara 

 

(Epistulae Mixtae II, pp. 674-677; 18-II-52) 

 

Es verdad, Padre mío, que mucho tiempo en ninguna manera quise dar lugar en mi 

entendimiento á la menor cosa que, de todo lo que escriuo, se offereçía, por muchas 

razones y para  mí tan eficazes, que aun agora me ponían en condición; si la fuerça de la 

necesidad no me obligara, y auerme dicho el P. Mirón que era obligado á Dios y á V.P [á] 

hazerlo; y ansí aun lo auía cometido á él todo, porque pensaua que por este correo podrían 

ir letras suias, queha quatro días, que, enviándome Mtro. Simón con cierto negocio al rey, 

S.A., por no ser uenido hasta agora recado de V.P., y por auer alguna proba[b]ilidad que 

no aura reçebido las que el P.Mirón tiene escrito, me mandó que le escribiese a Coimbra, 

que luegto enviase acá letras suias de información de todo el negocio para V.P., como se 

ninguna cosa ouiera escrito, yh que haría esperar el correio que ya estaua para partir, y 

S.A. también escreuería á V.P. oi no son llegadas las letras, y S.A. mui de mañana y súbito 

se partió para Lixbona, desando el correo despachado. Parece que se oluidó lo que me 

auía dicho, con la prisa de la partida, ni sí si escriue á V.P., porque yo no he podido 

hablarle; y por esto diré algo de lo que toca á este negoçio. 

Los días passados, estando maestro Simón en Coimbra, me esconiuró S.A. que yo le dixesse 

la uerdad de lo que me preguntasse, trayéndome muchas rezones y eficaces porque yo ansí 

lo deuría hazer, sin encubrirle cosa alguna. Dióme cuenta de muchas cosas que sabía del 

P. maestro Simón, y otras me dixo que dellas se inferían, tales todas, que yo quedé atónito; 

empero en muchas se engañaua ó le auían dado falsa información; y para yo le trer á la 

uerdad, tuue mucho trabaio, y aun después muchas vezes lo he tenido. La suma y lo en que 

él no se engaña, es que el Padre no procedía bien, no con el exemplo y spírito de la 

Compañía, y que con esto hazía mucho mal, etc. Queriendo poner en esto luego remedio, 

trató dello muchas uezes mui despacio y de ueras, guardadas todas las çirconstançias que 

importan para bien de la Compañía, ansí del secreto desta cosa, no se comunicando ni con 

los del conseio de S.A., mas solamente con el infante don Luis y el cardenal su hermano, 

por mucho afeçionados á la Compañía y deseosos del bien della, comode ponerse en efecto 

el remedio, para el qual S.A estaba paratíssimo con mui grande zelo. Y porque de Coimbra 

auían auisado el P. Mirón y Urbano que la cosa se iua mucho peiorando, y plantando 

cadal día pernoçiosíssimas openiones, y en tantos y tales, que en la mora auía mui gran 

peligro, S. A. Asentó de enviarle á llamar, para, en llegando, le hazer er á Roma de 

manera, que ni él ni otra alguna persona sintiesse ser esto destierro, mas lo tuuiese por 

honra y merced; y para esto querría comunicarle el negoçio  de la paz entre el papa y el 

rey de Francia, para él por parte de S.A. lo tratar, no entendiendo que en efecto lo ouiesse 

de hazer, mas para hecharle de aquí con esta occasión, y tener auiso que allá V.P. le 

detuuiese y él traspasasse el gigoçio en otro. Y porque se temía que dexaría algo ordenado 

en el colegio, como quitar á Mirón el cargo, etc., si le diesen tiempo, S.A. asentó que le 

haría partir luego con muchos fauores y mercedes, encareciéndole tambiénla necesidad de 

la breuedad del negoçio, y mostrando tener mucho gusto y deseo de se hazer, etc.; y que 

del camino podría enviar acá las prouissiones que quisisse , etc., porque desta manera acá 

se hizera lo que sintiesen ser seruiçio de Dios salamente. 

Vino llamado, y porque nos pareçió á todos que son su ausentia del collegio se euitarían 

algunos males, aunque quedan siempre lo ya plantados, y que no era este negoçio de 
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calidad para se hazer sin expresso mandado de V.P., aunque nos consta que lo aurá por 

bien hecho, quesimos esperar su recado, que pareçía ya no poder tardar, y para esto S.A. 

sospendió lo que tenía determinado, y detiénele con palabras y fauores; mas él piensa y 

tiene mui asentado que es llamado para confesor del rey, y en ello platica, y dello haze 

cuenta, etc. Deseamos que, antes de auerse frustrado de la esperança, V.P. prouea en este 

caso: el cómo, Dios N.S. se lo inspirará. 

Muchos modos se hab platicado acá, precidiendo siempre muchos sacrificios y oraciones 

que continuamente se hazen por ello. Pareçia que omnino no se debería hazer menos de 

quitarle de Portugal, ya desponerle del cargo, esto sin falta; y lo más salutífero para todo 

el cuerpo y suaue fuera querer él condenar sus openiones (aunque será mui dificultoso, 

porque lo suio le pareçe mui bueno) publice, non coram ómnibus, mas solos aquellos que 

acá se sabe que tienen dello neçessidad, y dexar el cargo á quien V.P. mandasse; porque 

ansí reprobado lo malo, no auría dificultad alguna en seguir lo bueno, por la façelidad de 

los engeños de los hermanos, que todos por exemplo del que los rige y por querer sentir lo 

que el superior siente, hazen lo que él haze. Esto se haría por el uesitador, si V.P. le 

embiasse, ó por alguno de acá á quien cometiesse este negoçio, el qual uesitador podría 

uenir de manera, que no le supiesse que lo era ni de los poderes que trhía, porque ansí no 

se temerían dél, y él oculis propriis podría er mirando y notando todo, para que después 

meior podiesse aplicar el remedio, ni fuessen necesarias probaciones al tiempo de executar 

sus poderes, los quales deuen ser de tanta fuerça y uigor por patentes de V.P., que no se 

pueda en ninguna manera auer recurso. Y cumple ansí, porque no venga la cosa á 

romperse y á quererse justificar, que entonçes, por la mucha afección que muchos le 

tienen, y por la nouedad del caso, haría mucho mal. 

El rey está nesto, como de lo que ariba digo se puede colegir, y hará todo lo que V.P. 

quisiere, sin ninguna dubda; empero pareçe que no deue querer más dél, que aiudarse de 

su poder para meior y más segura execuçión de lo que V.P. determinare, no desando en 

arbitrio de S.A. cosa alguna, no porque se tema que será menos de lo que digo, mas porque 

una de las más principales cosas que acá en Portugal perturba y desenquieta los religiosos 

y abate la openión de la religión para con el pueblo, es entender el rey çerca del poner o 

disponer los superiores, y en el gouierno de las religiones, etc. 

Padre mío, esto hize sin el P. Luis González, mas en su nombre y por su mandado, y él lo 

firmó sin uerlo, por no auer tiempo, ni lo ai para io escreuir, mas basta lo dicho, y aun 

sobra, pues V.P. está tanto al cabo del negoçio. De dos cosas quisiera hazer mucha fuerça: 

la 1ª, de lo que importa la breuedad; la 2ª, que es certíssimo que el rei no hará sino lo que 

V.P. ordenare, y cuándo y cómo le escriuiere. El señor por su bondad le dee el lumbre en 

esto, que para tal gegoçio V.P. desea, á quien humildemente pido su sancta bendición. De 

Almerín a xviii de Hebrero de 1552. No la leí ni puedo ahora. 

     Manu propria: 

                                 LUIS GONZÁLEX.   

 

Simón cree que va a ser nombrado confesor del rey, y al parecer, está tan convencido que 

en ello platica. Por tanto la solución de Ignacio urge, no sólo porque antes de haberse 

frustrado de la esperanza, sino, sobre todo, por… los hermanos, que todos por ejemplo del 

que los rige y por querer sentir lo que el superior siente, hacen lo que él hace. 

Por otro lado sugiere que lo más oportuno sería un visitador de incógnito que no se supiese 

que lo era, ni de los poderes que traía, porque así no se temerían dél, y él oculis propiis 

podría ir mirando y notando todo, para que después pudiese aplicar el remedio. 

Y es interesante la advertencia final: no deje nada en manos del rey, aunque estemos 

seguros que hará lo mejor porque acá en Portugal perturba y desinquieta los religiosos y 

abate la opinión de la religión para con el pueblo, es entender que el rey cerca del poner o 
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disponer los superiores, y en el gobierno de las religiones, etc. ¿Es una advertencia 

(¿crítica?) a una práctica de Ignacio en su modo de gobierno? 

En agosto, ante la ausencia de noticias de lo que está ocurriendo en Portugal, Ignacio envía 

un capello a los dos (Cámara y Mirón), porque no han escrito cómo pasó la cosa de Mtro. 

Simón 

 

(IV, 2787, 366; 9-VIII-52) 

 

[Portugallo.]—5º. Vna mia a lui [Luys Gonzalez] et Mtro. Myron, dandoli vn cappello 

perchè non hanno scritto come passò la cosa de Mtro. Symon, comendando in virtù de 

obedientia la scriua *(d.r.). 

 

Como visión de conjunto de todo lo ocurrido podemos leer lo que Polanco consignó en su 

Chronicon 

 

(Chronicon II, nn 623-646 pp. 701-717) 

 

FALTA CITA  (CONRADI nn 623-648) 

 

Y para situarse mejor en todo el proceso leamos la carta que el P. Manuel Godinho escribe 

al propio S. Ignacio informándole de la situación 

 

(Epistulae Mixtae II, pp. 721-727; 29-V-52) 

 

                           Jhus. 

Muy Rdo. Em Xº. Padre. La gracia y amor de Xº nuestro señor seia siempre en nuestro 

continuo fauor y aiuda. Por cierta persona, natural desta ciudad, que partió en el principio 

deste mes, se ha escripto breuemente á V.P. de cómo el rey se avía determinado en 

confessarse al P. Luis González, y lo avía hecho; y cómo Mtro. Mirón avía recibido las 

patentes, sin venir el doctor Torres á executar el negocio, por las causas que por otra vía 

se han escripto largamente á V.P.. Y es ansy, que las enfermedades de acáa, para que se 

tuuiese más cierta esperança de su vonualescencia y remedio, coartauan mucho á ser 

curadas sin que los enfermos lo sintiesen ni pensasen que eran de las raíces que quedan; y 

porque, á Dios gracias, se puede agora ya con más libertad y seguro escreuir, 

mandándomelo el P. Mirón, avsaré á V.P. largamente de todo, para que se goze en el 

Señor, dándole gracias del buen éxito que Dios por su infinita bondad se ha seruido dar á 

este negocio, en que tanto ha qurido manifestar ser obra de sus manos. 

El Padre don León partió de aquí para Lisboa, mediada la coresma, llamado del P. Mtro. 

Simón para aiudarse dél, creiendo que tenía de confesar el rey, y que para eso le avía S.A. 

enviado á llamar. Llegado el tiempo de la confesión, vn día antes mandó S.A. llamar al P. 

Luis González, y le dixo se quería confesar con él, á lo que Luis González resistió quanto 

pudo, defendiéndose con su poca edad y insuficiencia de letras, quales conuenía tuuiese 

para semeiante cargo; y todavía insistiendo el rey con muchas razones, se vino fimalmente 

Luis González [á] remittir á la obediencia, y ansí se saló tan angustiado, que no sabía qué 

hazerse; y luego de palacio embió el P. Francisco Anríquez al P. Mtro. Simón, haziéndole 

requerimientos de parte de Dios le librase de aquella agonía, yéndose fuera de casa para 

que el recado del rey no le allase, el qual, avnque se dolió de su trabaio,no le pareció que 

conuenía: y allándole el recado, se fue al rey, elqual dándole parte de la cosa (no sin 

mostras de su mucha vertud y humildad, diciendo que asy como Luis González confessaua 

a todos, confessase también á él, y otras palauras semeiantes) se vino finalmente la cosa á 



434 

 

© Adolfo Chércoles Medina SJ 

 

concluir, y le ouo de confesar el día siguinte,k y con el P. Mtro. Simón estuuo entonces 

buen rato preparándose para la confesión, comonicando con él cosas mui particulares; y 

la causa dello y de otras semeiantes dexo de screuir, por el mucho peligro de los tiempos y 

caminos,, y que no vengan ests cosas á  manos agenas: por lo que acerca de esto me remito 

á vna del P. Luis González escripta de [en blanco] 

Quanto a lo segundo, aviendo el P. Mtro. Mirón recibido las patentes, como digo, 

pensando y tratando primero  cómo meior se podría efectuar el negocio, ya que nullo modo 

conuenía la venida y presencia del doctor Torres para ello, finalmente se vino á resoluer 

en lo mismo que avía parecido al P. Luis González, y á los más que estauan en Lisboa, por 

ser el modo más suaue de todos, conforme á la disposición de las cosas acáa, y á la 

experiencia que del P. Mtro. Simón se tiene. Y ansí, no se allando otro medio más 

conueniente, el P. Mtro. Mirón escriuió á don León, enviándole la patente de Mtro. Simón 

solamente, por la qual V.P. le deponía, con otra carta suia para Mtro. Simón, en que le 

dezía cómo avía recibido aquella patente con otra suia, por la qual V.P. le cometía el 

cargo en estas partes, y refiriéndole lo que conteníala otra para Valencia y Aragón, etc., y 

la ida del Brasil, dexándolo todo en sus manos, sin tocarle cosa alguna del doctor Torres, y 

mandándole la diese á Mtro. Simón, y presesntase la patente; lo que don León hizo, 

dándoselas día de inuención de la cruz. Leyó Mtro. Simón todo, y besando la patente, la 

puso sobre su cabeça y coraçón, deziendo: esta, don León, terné yo como vna reliquia muy 

grande; y que daua gracias á Dios que le hazía más mercedes de las que le merecía. 

Esto hazía ansimismo don León con potestad de V.P., por vertud de vna carta que se 

escreuió en vna de las blancas, para que, ofreciéndose necesidad de vsar della, no se allase 

sin potestad para ello; y la carta de V.P. para Mtro. Simón no era posible dársele, por 

hazer mención  en ella del doctor Torres, y del aviso que V.P. avía recibido de acáa con 

quatro ducados de porte. Tresladarse, quitados estos dos puntos, en vna de las cartas 

blancas, como quisiéramos hazer, en viendo no ser la letra del P. Polanco, luego conociera 

que se avía escripto aquí, con que mucho se irritara; por lo que ha parecido ser meiordarle 

solamente su patente, como digo. Y porque avn quedaua darse parte al rey desto, le dixo 

don León que no sabía cómo S.A. lo tomaría, que quisisse S.R. hir á Palacio, y darle conta 

dello. A lo que Mtro. Simón respondió, que en ninguna manera lo harís, ni tenía de hablar 

sobre ello: que él hiziese fielmente lo que le era mandado. Y diciendo don León que el rey 

risistería que todavía quedase él con el cargo; respondió, que en ningún modolo hauía de 

tomar. Mas luego en el otro día, en que don León tenía que yr [á] dar conta al rey, le 

empeçaua Mtro. Simón [á] poner exceptiones, deziendo, que avn no estaua depuesto de 

prouincial, hasta el aplazimiento del rey, y que avn era obligado á obedecerle; y 

finalmente, quedando mui amigos, le dixo que studiase el caso, si era obligado ó no, etc., y 

le vino también á commonicar qué causase persuadía aver sido la de su deposición, 

declarándole lo que en Roma avía pasado, contrariando cierta regla de las constituciones, 

no acertano, por falta de conocimiento, las causas que á hacerlo han mouido á V.P. 

Finalmente que don León vuo de yr al rey, como el P. Mtro. Mirón le avía escipto, y dióle 

la carta de V.P., porque, avnque hablaua en el dotor Torrez, ya dello avía sido avisado por 

Luis González, mostrándole también la patente de Mtro. Simón: leyó S.A. todo, y responsió 

que estaua bien hecho, y que á Mtro. Simón dixese le tenía mui á bien lo que heziera en 

aceptar tan suauemente la obediencia de V.P., y al P. Mtro. Mirón dixese (porque supo de 

la carta que le avía escripto en que mandaua á don León se veniese luego a Coimbra con 

la repuesta de Mtro. Simón, y la leyó), que se gosgaua mucho que él tuuiese el cargo, y que 

todo lo que fuese mecesario á la Compañía se lo mandase pedir, y que ansí se lo mandaua. 

Tornado don León, comonicó á Mtro. Simón lo que le pareción necesario. Respondióle que 

todo estaua bien, queno hauía más que hazer de encomendárense á Dios nuestro Señor. Él 

seia por todo bendito y alabado para siempre jamás. 
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Luego el otro día se partió don León con la respuesta de Mtro. Simón, cuio treslado aquí 

vaa, y en otrs particular, pediendo licencia al P. Mtro. Mirón para yrse [á] recoger y 

reposarse en San Fins; porque, quanto á hir al Blasil ó á Catelunña, etc., avnque para 

trabaiar le no faltaua voluntad, sus dolencias y mucha flaqueza corporal no le dauan 

lugar; y para el inuierno, no hallándose bien en Sam Fins, se bouería á Lisboa, 

pareciéndole ANSI bien al P. Mtro. Mirón, y que le pedíaansí lo escreuiese á V.P., y dél le 

alcançase esta licencia, la qual en ningún modo conuiena para bien de la Compañía se le 

dé, antes expedir omnino que V. P. le embie fuera de Portugal; avnque, avida licencia del 

rey, el qual no la negrá, cre y se persuade el P. Mtro. Mirón, que con solamente la 

obediencia de acáa se saldrá, e irá por agora para Oñate á estar con el duque, y ansí lo 

tiene el P. Mirón asentado, y se le escreurá lo haga ansí luego que venga la licencia del 

rey, y allí se estará, hasta V.P. ordenar lo que en el Señor le parecere. Y para que V.P. de 

todo esté avisado, sepa que parece por demás pensar que por vía de corretión tenga de 

venir en conocimiento de sy y de las causas que á V.P. han mouido [á] deponerle, porque 

está tan siego en esto, quanto no se puede dezir. 

Llegado don León aquí, hizo el P. Mtro. Mirón ayuntar los hermanos, y leídas las patentes 

de Mtro Simón y la suia, y ansy la carta de Mtro. Simón, referió entonces don León de 

palaura quán bien Mtro. Simón lo avía tomado, y [habiendo] mandado el P. Mtro. Mirón á 

los hermanos no se buliesen, se seuantó de rodillas, con muchas lágrimas, declarando el 

mucho peso de la carga que la obedietia le avía impuesto, y quánta compasión le deuían 

tener, más que imbidia, y el mucho amor que á todos tenía, encomendánlodes ansymismo 

la vnión yu amor en Xº. De vnos á otros, y el ser fáciles de commonicarse con él en todos 

los trabajos y tentationes que sentiesen, y pedídoles que desta manera y con sus oraciones, 

de que tenía mucha necesidad, le ay[u]dasen [á] leuar la carga, vltra otras muchas 

palauras de consolación. Fué tomado todo con mucha quietud y sosiego, y sin sentirse más, 

que solamente en algunos vn sentimiento que naturalmente causa quaquiera apartamiento, 

quánto más éste, que tenía hecho hábito de muchos anños.  

Por ansí ser necessario, y conuenir más, le embió luego el P. Mtro. Mirón la licencia para 

se venir para San Fins, y para que el P. Luis González veniese con él, por él ANSI lo enviar 

á pedir; venieron ambos. El P. Mtro. Simón se detuuo aquí tres días, y se partió para San 

Fins oy haze ocho días, y su venida por aquí, si fuera posible ser por otra parte, no hizo 

ningún provecho, antes ha dexado ruines humores, praecipue en algunos más suios; mas 

em fim, placiendo á Dios, todo se acabará de vaziar á mayor gloria y seruicio suio. 

El P. Luis González tiene licencia del rey para estar aquí hasta el Corpues Xi.: partirse a 

III días antes, porque para aquel día se tiene de confesar el príncipe. 

Este es el buen éxito que Dios nuestro señor por su infinita bondad se ha dignado dar á 

esta obra tanto suia, mostránose tan claramente el autor della. Él, por quien es, nos quiera 

dar gracia que sepamos y podamos agradecérselo con obras de verdaderos sus hijos y de 

V.P. en el Señor nuestro. Avnque parece desnecesario, no dexaré de avisar á V.P. de 

quánto importa para quietud y sosiego de los de acáa que á nadie se dé allá parte de lo que 

hasta gora se ha escripto y escreuiere desta materia. 

Partido Mtro. Simón para San Fins, logo el primero ó 2º día recebió el P. Mtro. Mirón el 

despacho segundo, a do venían las patentes blancas, el recado para el doctor Torres 

acerca el collegio de Santiago, y pocos días antes tenía recibido otras cartas, que pienso 

venieron también por el correo con el qual vino este despacho, el qual, como V.P. ve, nos 

ha tomado con la cosa ya hecha. Gloria á Dios autor de todo bien. 

De mañana, ó el otro día á más tardar, agurdamos de Lisboa al Mtro. Joan Aluarez, que 

estaua en Granada, el qual ha venido á Portugal para concluir vna donación de ciertos 

bienes que el P. Santa Cruz, que fue discípulo de Áuila, tiene en Granada, y los quiere dar 

para que, iuntos con los de otro su hermano que allá está y quiere entrar, poder aver ally 
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algún principio de la Compañía. Luego que llegue se parteirá para Salamanca, porque no 

haze más de pasar por aquí de camino, y por él se embiará el recado de lo de Santiago 

para el doctor, etc. 

Quanto á hauer personas suficientes que de aquá se puedan enviar, como conuiene lo sean, 

para la obra del collegio tudesco, y de allá se escriue, sepa V.P., que de ninguna parte de 

la Compañía, según pienso, se podrá menos satisfacer á esta necesidad que de aquá, ansí 

por falta de personas semeiantes, como por otros muchos perpectos. Plazerá á nuestro 

Señor que, andando el tiempo, las aya, y de auias nueuas V.P. reciba más consolación y 

gozo en el Señor, de lo que hasta agora por nuestros peccados le avemos dado de acá. V.P. 

nos heche vna deseada y nueua bendición, y de nueuo nos tenga mui particularmente por 

encomendados en sus sanctos sacrificios. De Coimbra 29 de Maio 1552. Por commisión 

del P.Mtro. Mirón. De V.P. mínimo y indigno hijo en el Señor nuestro,  

                            MANOEL GOUDINO. 

 

Inscriptio: + Al nuestro muy Rdo. En Xº Padre, el P. Mtro. Ignatio, prepósito general de la 

Compañía de Jesús, etc. Roma.                                        

 

Y los primeros párrafos de la carta de Cornelio Gómez a S. Ignacio agradeciéndole el 

cambio de Provincial e informando del deseo de Juan III de confesarse con un jesuita 

 

(Epistulae Mixtae II, 747-9) 

 

                             Jhs. 

 

Creo yo, y plega á nuestro Señor que me sepa dello aprouechar, que el señor nos a uisitado 

á tiempo que era bien menester: bendito sea él, pues á tal tiempo nos proueyó de P. Mtro. 

Mirón, é quiso al P. Mtro. Simón quitarle la pesadumbre de nuestra carga; y otra uez sit 

benedictus dominus Deus Israel, quia uisitauit nos á tal tiempo, y á V.P. dé su diuina 

magestad por paga lo que más a menester, para que en todo y por todo cumpla su 

sanctíssima voluntad; pues que, como vigilantísimo pastor, se acuerda desta su manada. 

Mírenos V.P. muy muchas uezes, y suspire al Señor, que le oyrá; pues con nosotros le 

ocupó, y huyrán de noslos malos spíritus tentadores envidiosos del bien, porque muy de 

ueras huyen los lobos de las bozes de los pastores, y harto pesar tienen ahora de nuestro 

plazer con la uenida y comunicación del P. Mtro. Mirón. Su venida aquí fue muy deseada 

destos hermanos, y bien recegida, y si no fuera por la conformidad que deuemos á la 

uoluntad diuina, su yda nos fuera dessabrosa; mas dezimos con Christo: se haga la 

voluntad del Padre; y así sea siempre. Amén. 

Después del P. Mirón tener hablado al rey en las octauas de corpus Christi, le embió á 

llamar y le dixo que se quería confessar con él. El Padre, mostrándole agradecimiento de 

la merced yu crédito en que nos tenía, le dixo que S.A. no estaua bien informado de quién 

él era, y que no era para esso, ni se sentía sufficiente, y que era estrangero, y muy moço, y 

otras cosas; á las quales satisfizo el rey, en el rato que hablaron en esto, que sería por más 

de media hora. E dixo el rey, que, con él seer de la Compañía, no le tenía por estranger (de 

donde mostró el grande amor que nos tiene, y creo que una de las cosas que le mouieron 

fue para que se tuuiesse en más la Compañía), y que, pues nuestro instituto era confessar á 

todos, que por qué no quería confesale á él, pues estaua aparejado para todo lo que le 

dixesse? Y respondió el P. Mirón, queno dezía esto por su parte, pues era christianíssimo, 

mas por la nuestra, por quán poco conuenía á la Compañía honrras y dignidades; ca más 

propio nuestro era andar en baxeza y por hospitales, porque, conseruándonos así, 

hazíamos fruto: como la religión de san Francisco, que, después que algunos reçibieron 
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cargos y honrras, cayeron de estado de la perfeçión; y por esso para más seruiçio de Dios 

é de S.A. nos dexasse andar baxos. 

Dixo el rey que él no impedía esto, que podíamos hazer lo que quisiéssemos en 

humiliarnos, avnque le confessase; y el P. Mirón le començó á dezir la cuenta en que nos 

ternía el mundo, dizendo que no pretendemos sino esto, y fauores y priuança de S.A.; que 

por amor de Dios nos librasse de esta carga, así para más prouecho nuestro, como para 

mais idificaçión del próximo, á mayor gloria diuina. Dixo el rey  que no podía ser: qaue 

pensase bien en ello hasta mañana, y le diesse respuesta; y encomendó á Luis González, 

que estuuo al fin desta plática, que rogasse á los hermanos que acabassen con el Padre 

que le confessasse.  

El día suiguiente, paresciendo al Padre más gloria de nuestro Señor, á parecer de los 

Padres y hermanos, le respondió por Luis González, que estaua en lo mismo que ayer, y 

que supplicaua á S.A. le hiziesse esta merced de escusarle, y pidió al bispo de Portalegre, 

que ama muy mucho á la Compañía, que lo impediesse por parte de la reyna, la qual 

estaua de la parte del rey. Tuuo Luis González nuchas contiendas sobre ello con el rey y la 

reyna, que estaua presente, y á la postre, uiendo que el P. Mtro. Mirón no lo quería 

aceptar, saléndose ya el P. Luis González fuera del palacio, le embió á llamar y dixole, 

que, pues el P. Mirón no quería, que le confessase él. Rspondióle escusándose con tantas 

razones, que, no solamente se libró de confesar al rey, mas avn de confessar al príncipe 

que antes hazía. 

Annos dicho que quedó con esto el rey muy edificado, y al cardenal iffante plugo mucho 

por nuestra parte:loado sea nuestro señor, que se a acabado esto á mayor gloria y honrra 

suya, y no dudo que V.P., se aquy estuuiera, hiziera lo mesmo, porque teníamos aquí 

mucha fama de priuados, y de pretenderlo, y con esto, si se  hiziera, quedara todo 

confirmado. Biendito sea el Señor, que luego que fuimos dibres desta carga, nos descubrió 

otras más suaves y de más trabajo, porque pide el rey aora algunos hermanos para Congo.       

 

Pero lo que Ignacio echa de menos son cartas del propio Provincial. A finales de 

septiembre, Polanco escribe la siguiente carta al P. Mirón 

 

*(IV, 2894, 438-439; 23-IX-52) 

 

En el scriuir pareze que hasta agora falta orden; porque vbiendo scritto diuersos á N.P., 

cómo con alegría el P.Mtro. Simón auia dexado su carga, ninguno dize que V.R. aya sido 

eligido en su lugar, y pareze que vnos se remitten á otros. V.R. debría tener consigo quien 

scriua cumplidamente de todo lo que conuiene al prouincial scriuir, y tener dado cargo, en 

cada residentia de la Compañia en ese reyno, á vno, que lo haga de lo que conuiene al 

lugar donde se halla. Y si este secretario no es el mesmo que tiene cargo de los otros, que 

el tal á lo menos vea las letras del secretario, y V.R. asimesmo lo que el suyo scriuirá; y 

aya orden de scriuir cada mes, y por triplicadas, buscando buena forma de enderezarlas. 

 

Todo esto motiva la siguiente carta de Ignacio a Juan III agradeciéndose su postura en todo 

lo sucedido en la Compañía: de cómo se ha habido V.A. en lo que tocaba al gobierno della 

 

(IV, 2900, 441; 24-IX-52) 

 

Mi señor en el Señor nuestro. 

La suma gracia y amor eterno de Xpo.N.S. salude y uesite á V.A. con sus santissimos dones 

y gracias spirituales. 
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Aunque siempre, desde el principio que Dios N.S. inspiró á V.A. á tomar la proteción desta 

minima Compañia, le ha mostrado el ánimo, no solamente real en adelantarla, pero aun 

paterno en amarla, como cosa enteramente suia en el Señor nuestro; en lo que me han 

escrito los nuestros estos días *(d.r.), de cómo se ha auido V.A. en lo que tocaua al 

gouierno della, redundando á toda la Compañía, me praze que todo ha socedido, y en 

mucho aumento por Spíritu santo, tomando á V.A. por mui espicial instrumento para elho 

*(l.r.). Y assí es cierto que, aunque delante de *(l.r.) Dios N.S. yo me aya siempre alhado 

*(l.r.) con toda ella en suma obrigación de perpetuo seruicio de V.A., esta tanta benignidad 

y charidad la acrecienta tanto, que yo no sabría explicarllo. Plega á Xpo. señor nuestro 

*(l.r.), cuio diuino amor es el que mueue á todo esto el corazón tan christiano de V.A., de le 

azer sentir ahun en esta uida lo que el mismo por nosotros le ha de retribuir en la eterna. 

 

Dos días después escribe Polanco al P. Mirón urgiendo el nombramiento de un colateral 

para él como provincial y confirmándole todas las gracias y la misma autoridad que llevó 

de aquí el P. Mtro. Simón 

 

*(IV, 2901, 443-444; 26-IX-52) 

 

Jhs. 

Como se vsa en otras partes *(d.r.), tanbién ay es bien que aya collateral; pero después de 

auer acá mirado N.P. quién sería al propósito, aunque lo parezia el P. Luys González 

*(d.r.), todavia, por las occupationes de corte, que le podrian impidir, le ha parezido mejor 

que allá se escoja *(l.r.) entre los que de acá fueron nonbrados 

para hazer professión. 

Quanto á las gracias que estaban dadas por el P.Mtro. Simón *(d.r.), todas pueden 

quedar;pero para conferir á otros ó reuocar á estos y los demás da N.P. á V.R. la mesma 

auctoridad que lleuó de aqui el P.Mtro. Simón, y comúnmente se dará á los prouinciales. 

En lo de las Indias tanbién puede quedar todo como está por el triennio que las 

constitutiones señalan, si no se viese cosa alguna que vbiese necessidad de mutatión; digo 

en las del Brassil, y en las de Goa y de alli adelante; porque, estando tan lexos el P. Mtro. 

Francisco *(d.r.), no se crey podrá proueer tan breuemente como V.R., que, en quanto toca 

á aquellas Indias, supplirá en su lugar, teniendo cargo de todo. 

Al P.Mtro. Simón no scriue N.P., porque de la que le scriuió, aliuiándole de su carga, no 

tiene respuesta; pero mucho encomienda á V.R. que se tenga todo justo respetto á su 

persona, vbiendo sido de los primeros de la Compañia, y instrumento de mucho bien y 

seruicio diuino en ese reyno; y déle V.R. encomiendas de N.P., y dé auiso acá siempre de 

su salud, y cómo y donde se halla. 

 

Por esta carta nos enteramos que Mtro. Simón no ha escrito a Ignacio desde que éste le 

alivió de su carga. Sin embargo mucho encomienda… el justo respetto a su persona… y 

pide información suya pues no se sabe ni cómo, ni dónde se halla. 

El mes siguiente vuelve a escribir Polanco al P. Mirón con las siguientes cinco 

interrogaciones, o más, sobre la destitución de Mtro. Simón 

 

*(IV, 2944, 465-6; 13-X-52) 

 

11º. Che respondano a cinque interrogationi, o più, sopra la depositione de Mtro. Simone. 

12º. Che comande a Mtro. Simone che scriua al Padre. 

13º. Che metta ordine nello scriuere, hauendo seco un secretario, et altro in ogni loco della 

Compagnia. 
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14º. Che uedano de là, fra li nominati per la professione, chi sarà collaterale del P. Miron. 

18º. Che era ben monstrar a Simon quello che il Padre scrissi, et ch´ è securo, intendendo 

la mente del superior, seguitarla. 

 

En efecto, había ya salido de Portugal, y está en Barcelona desde septiembre, pues Ignacio 

le responde en la siguiente carta a dos escritas por Simón desde aquella ciudad por aquellas 

fechas y en las que al parecer mostraba su deseo de volver a Portugal, sin cargo ninguno, 

por motivos de salud. De esta carta tenemos dos versiones 

 

(IV, 3065, 537-9; 9-XII-53) 

 

Dos cartas vuestras desde Barçelona del*(l.r.) 22 de Setiembre y 26 de Octubre *(d.r.) he 

resçiuido, antes de las quales ninguna otra de buen tiempo acá, aunque pareçe *(l.r.) la 

abéys scritto, dando alguna razón de la salida de Portugal. Tanpoco de aquel reyno tengo 

auiso ninguno desto, que en parte será por la dificultad que ay de ymbiar acá letras. 

Por las de 26 veo que os alláys mal en essa tierra, y por las indispositiones no os 

satisfaréys *(l.r.) en lo que queriades, y juzgáis que conuendria trabajar á quien tubiese 

vuestro cargo; y así por la vna causa como por la otra me pedís os aga tornar á Portugal, 

pero sin cargo ninguno. Yo me hallo tan inclinado á hazeros plaçer, y daros 

contentamiento en todo lo que puedo en el Señor nuestro, que ay poco que hacer en 

persuadirme lo que yo sintiere os le dará. Y tanto más me pareçe os deuo en esto 

satisfaçer, quanto son vuestras indispositiones corporales mayores, y os dexan sufrir 

menos trabajo exterior. Y asi soy contento que tornéis á Portugal á los ayres naturales y 

buenos para vuestra salud, y que tornéis sin cargo, como lo pedís; aunque será de vuestra 

charidad, como auéys ayudado la Compañía asta aquí con la soliçitud y trabajo exterior, 

que, en lo que Dios N.S. os diere de vida, la ayudéis con la oración y uiuos deseos del onor 

y seruicio diuino y aprouechamiento de las ánimas por medio 

della; y el tiempo que demandáys para mirar por uos sin cargaros de otras obligaçiones, 

de este modo os le pienso conçeder á vuestra satisfaçión. Y para todo lo dicho pienso os 

será muy conueniente San Fins, donde entiendo ay todas las commodidades de ayres y 

aguas y bistas que se pueden *(l.r.) desear; y teniendo para vuestra espiritual consolaçión 

el tiempo que auerréis, también, quando querréis ayudar á los próximos, habra buena 

oportunidad en los becinos lugares. Así que allí os podéys recoxer, y yo escribiré al 

prepósito *(l.r.) de Portugal *(d.r.), que en las cosas temporales os den alli toda 

commodidad, que nada os falte; y en lo demás, que os dexen, quanto á vuestra persona, 

proçeder como os pareçerá en el Señor nuestro, sin daros penitençias ó mortificaçiones 

algunas, ni haçeros mudar de una parte á otra; y asi tanbién me pareçe se da satisfaçión á 

la voluntad que mostráys de no estar á la *(l.r.) discreçión de otros. Y que *(l.r.) en lo 

demás que deçis de informaçiones no conuenientes, que se han imbiado de Portugal y que 

me pedís yo *(l.r.) os auise, si tengo algo de qué, a mi me pareçe que*(l.r.) sea más 

conueniente no entrar en estas cosas, sino antes sepultar todo lo pasado, si algo ay, de vna 

parte ó de otra, que dezir; pues ay poco plaçer de que el padre oyga de los hijos lo que no 

quiera *(l.r.), ó los hijos del padre: esso *(l.r.) os puedo deçir, que yo he sentido de 

Portugal que vniuersalmente mucho os aman todos; y esto baste quanto á esta parte. 

Açerca de la doctrina christiana no seáys obligado á leerla; mas si por vuestra deuotión lo 

hiziéredes, sea en buena hora. 

Açerca de Rojas *(d.r.), ya yo le abía dado resoluçión estando en Roma, y aora de nueuo 

lo hago aun más expressamente: ni él ni su compañero quedará en Çaragoza, porque ha 

mucho tiempo que yo ando tras ello *(l.r.). 
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No diré otro por esta, sino que me encomiendo mucho, con todos los que estamos acá, en 

las oraciones y sacrifiçios vuestros, y ruego á Dios N.S. á todos quiera dar su gracia 

cumplida para que su santísima voluntad siempre sintamos, y aquella enteramente la 

cumplamos. 

De Roma 9 de Deziembre 1552. 

Vuestro en el Señor nuestro, 

IGNACIO 

 

La otra aparece en el Tomo XII de las cartas, Apéndice 2 

 

(XII, A.2, 25, pp. 353-4; 9-XII-52) 

 

Por las de 26 veo que os halláys mal en esa tierra, y por las indispositiones no os 

satisfazéys en lo que querríades, y juzgáys que conuendría trabajar á quien tubiese vuestro 

cargo; y así por la vna causa como por la otra me pedís os haga tornar á Portugal, pero 

sin cargo ninguno. Yo me hallo tan inclinado á hazeros plazer, y daros contentamiento en 

todo lo que puedo en el Señor nuestro, que ay poco que hazer en persuadirme lo que yo 

sintiere os le dará. Y tanto más me pareze os deuo en esto satisfazer, quanto son vuestras 

indispositiones corporales mayores, y os dexan sufrir menos trabajo exterior. Y así soy 

contento que tornéys á Portugal á los aires naturales, y buenos para vuestra salud, y que 

tornéys sin cargo, como lo pedís; [aun]que *(l.r.) será de vuestra charidad, como auéys 

ayudado la Compañía has[ta] aquí Con la sollicitud y trabajo exterior, que en lo que Dios 

N.S. os diere de vida la ayudéys con la oración y viuos deseos del [ho]nor y seruicio 

diuino, y aprouechamiento de las ánimas por med[io] della; y el tiempo que demandáys 

para mirar por vos, si[n] cargaros de otras obligationes, deste modo os le p[ien]so 

conceder á vuestra satisfactión. Y para todo lo dicho pi[en]so os será lugar muy 

conueniente San Fins, donde entie[ndo] ay todas las commodidades de ayres y aguas y 

vistas que se pueden desear. Y teniendo para vuestra spiritual consolatión el tiempo que 

querréys, tanbién quando querréys ayudar á los próximos, abrá buena opportunidad en los 

vezinos lugares. Así que allí os podéys recoger; y yo scriuiré al prepósito de Portugal, que 

en las cosas temporales os den allí toda commodidad, que nada os falte; y en lo demás, que 

os dexen, quanto á vuestra persona, proceder como os parezerá en el Señor nuestro, sin 

daros penitentias ó mortificationes algunas, ni hazeros mudar de vna parte á otra. Y así 

tanbién me pareze se da satisfactión á la voluntad que mostráys de no estar á discretión de 

otros. Y en lo demás que dezís de informationes no conuenientes, que se han ynbiado de 

Portugal, y que me pedís yo os auise si tengo algo de qué, á mí me pareze que sea más 

conueniente no entrar en estas cosas, sino antes sepultar todo lo passado, si algo ay de vna 

parte ó de otra que dezir, pues ay poco plazer de que el padre oya de los hijos lo que no 

querría, ó los hijos del padre. Esto os puedo dezir, que yo he sentido de Portugal, que 

vniuersalmente mucho os aman todos. Y esto baste quanto á esta parte. 

Açerca de la doctrina christiana no seáys obligado á leerla; mas, si por vuestra deuotión lo 

hiziéredes, sea en buena hora. 

 

Más escucha no puede haber por parte de S. Ignacio: yo me hallo tan inclinado a haceros 

placer, y daros contentamiento en todo lo que puedo en el Señor nuestro, que hay poco que 

hacer en persuadirme lo que yo sintiere os lo dará; únicamente que ayudéis (a la 

Compañía) con la oración y vivos deseos del honor y servicio divino, y aprovechamiento de 

las ánimas por medio della; pero el tiempo que demandáis para mirar por vos, sin cargos 

de otras obligaciones, deste modo os le pienso conceder a vuestra satisfacción… y que os 

dexen, quanto a vuestra persona, proceder como os parecerá en el Señor nuestro, sin daros 
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penitencia o mortificaciones, ni haceros mudar de una parte a otra. Y así también me 

parece se da satisfacción a la voluntad que mostráis de no estar a discreción de otros. 

Por otro lado quiere sepultar todo lo pasado de informaciones no convenientes que se han 

enviado de Portugal. 

Como vemos, no es precisamente una respuesta jurídica: todo es escucha para daros 

contentamiento, aunque en todo lo que puedo en el Señor nuestro. Es decir, la escucha 

siempre ha de ser en el Señor nuestro, algo más ágil (¡y más serio!) que un código. 

La semana siguiente vuelve a escribir la carta siguiente, en la que le confirma lo dicho en la 

anterior, aunque modificando el lugar de residencia 

 

(IV, 3103, 557-8; 17-XII-52) 

 

Estos días respondí á las vuestras de 22 de Setiembre y 26 de Octubre, que me scriuistes de 

Barcelona, dándoos la licentia que pedíades de tornar á Portugal, y sin cargo, para poder 

attender á vos mesmo, y ayudar en la oración la Compañía, que auéys ayudado en la 

administratión exterior muchos años, y señalábaos la residentia de San Fins, por 

parezerme lugar de todas partes conueniente para lo que mostrábades pretender, y á mí 

pareze muy bien, de recogeros, y attender á las cosas spirituales con desocupatión de las 

temporales *(d.r.). Después he auido diuersas letras de Portugal, donde el Dr. Torres 

*(d.r.) me auisa del stado de las cosas de allá; y entendidas estas, vengo á pensar, que 

podría parezer conueniente para más seruicio diuino que se mudase la residentia, que yo 

señalaua, en otra, y así yo me remitto á lo que el prouincial, con otros tres ó quatro, 

determinare; y vos en todo procurad de quietaros con su determinatión, y le obedeçed, 

como si yo mesmo la hiziese. Y spero en la diuina bondad que hallaréys paz y 

contentamiento, si le buscáys de veras, en lo que se determinare, aora sea residir en algún 

collegio, aora en alguna casa de la Compañía, aora en algún otro lugar, que se juzgue en 

el Señor nuestro conuenir, fuera della. En todo guíe la diuina sapientia nuestras 

determinationes, para que de todos sea más glorificado y seruido. Amén. 

 

Por el estado de las cosas en Portugal vengo a pensar, que podría parecer conveniente 

para más servicio divino que se mudase la rediencia, que yo señalaba en otra, y así yo me 

remito a lo que el provincial, con otros tres o quatro, determinare. Por tanto, obedeced, 

como si yo mismo lo hiciese. 

Pero espero en la divina bondad que hallaréis paz y contentamiento, si le buscáis de veras, 

en lo que se determinare… que se juzgue en el Señor nuestro convenir, pues de lo que se 

trata es que en todo guíe la divina sapiencia nuestras determinaciones, para que de todos 

sea más glorificado y servido. Todos hemos de estar a la escucha (obediencia), en búsqueda 

permanente, ¡hasta las determinaciones de los superiores! 

Al mismo tiempo, como era su costumbre, escribe al P. Mirón teniéndole al corriente de su 

correspondencia con Mtro. Simón 

 

(IV, 3082, 546; 17 ó 18-XII-52) 

 

2º. La copia de due littere de Mtro. Simon con la copia de la resposta del Padre, et che non 

li mostrasse, si non a pochi fidati in secreto. 

 

Y en la referencia de otra carta, también a Mirón, y con la misma fecha, aparecen todos los 

problemas que el conflicto de Mtro. Simón está provocando en Portugal 

 

(IV, 3088, 548-549; 17 ó 18-XII-52) 
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[Portugallo.] ---2º. Altra, del Padre, [a Mtro. Miron], con tre fermi in bianco, acciò se 

scriua, se accaderà niente, col parer de quatro: Luys *(d.r.), Godino *(d.r.), Vrbano 

*(d.r.), Leon *(d.r.). 

3º. S. interpreta il mandar li disubedienti, si non saranno primi moti, etc.. 

4º. Alcuni difficili si possono etiam mandar fora de Portugallo. 

[5º.] Altra sopra questo, ch. auisino il re, che conuiene leuar li tali, et lo publicano per li 

colleggi. 

6º. Che non patisca diuisione: “ego sum Petri, ego uero Cephi» *(d.r.) et non bastando 2 o 

3 monitioni, li mandi in India, Hispagna o Italia. 

7º. Che ueda la lettera aper[ta] per Simon *(d.r.), et che con conseglio d´ altri ueda doue l´ 

hanno a mettere; et se pur lo mandano in Italia, sia a Firenze, et prouedendole delle spese. 

8º. Como se fermarà 3 anni nel gouerno, lassando le cose particolari ad altri, et 

remettendosi, quanto po; del resto si remette alli capitoli de Torres. 

 

El nº 8 se refiere nada menos que a la importante carta de Ignacio al P. Mirón en la que le 

escribe su manera de gobernar y que comentamos detenidamente en la página 306 

(conviene caer en la cuenta que este joya de prudencia y sabiduría en el gobierno la escribió 

en momentos tan tensos). 

En marzo del año siguiente nos encontramos con la siguiente carta de Simón al P. Mirón, 

en la que se defiende de todas las acusaciones que le hacen de desobediencia, remitiéndose 

en todo al dictamen de los médicos 

 

(MHS1, Vol. 24, 641-642; 25-III-53) 

 

                                                           Jhs. 

Rdo. Padre M. Mirón.  

Yo vine á esta tierra para me curar, por me hallar mal en aqauellas partes, como veréis 

por una carta que os escriue el señor Pedro Doménech, padre de maestro Hierónimo, y no 

uengo para querer gouernar ni mandar. Yo no uengo sin licencia; y avnque  otra no 

uuiera, bastaua ser yo superior de aquellas prouencias y poder ir adonde me bien pareçer, 

sin dello deuer dar cuenta más que al P. Mtro. Ignatio; y él es tan amigo de la razón, que 

le no a de pareçer mal lo que yo hize; y si le pareciere mal, él me mandará la reprehensión 

que yo mereciere. 

Quando me partí de Tomar, escreuí á V.R. quán mal dispuesto era, y cómo aquellas tierras 

eran contarias á mi disposición. Tamen quise prouar para ver si me engañaua, y costóme 

esta experiencia llegar á muerte. Hora, adonde yo hize tal prueua paréçeme bien no hazer 

otra experiencia, y que hazía contra consciencia até informar al P. M. Ignatio, y le tengo 

scripto, y haré lo que me mandare, porque creo que él se conformará con una regla de 

derecho, que dize: “Nouis emergentibus causis, nouis indigent remediis”, etc. 

Yo hasta aora no tengo desobedecido, y así espero en nuestro Señor que será de aquí 

adelante. No quise ir luego á essa casa, por no  me fechardes la puerta, y hazerdes nueuo 

escándalo, y así lo será muy grande, si yo agora boluiere. Porque V.R. diffamó que yo 

estua en Aldea Gallega, y lo sabe mucha gente, y si uieren que yo agora no estoi ay en essa 

casa, dais á entender que ay entre nos scisma y contentiones; y si bueluo, dais a entender 

que tengo hecho lo que no hize, y con ninguna destas cosas Dios será seruido, ni el P. M. 

Ignatio a de holgar. Yo ne tengo hechos scándalos en la Compañía, ni tengo aconseiado á 

ninguno que desobedezca; y dadles juramento á todos, y sabréis ser esto así, y todo este 

negoçio es reçelardes lo que no es ni a de ser. Y si los médicos dixeren que yo puedo luego 

boluer, y bolueré porque con esso quedaré quieto de la conscientia, y así lo quedara si V.R. 
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fuera médico y me lo mandara: mas ase de creer cada uno en su arte. Nuestro señor Jesu 

Christo le tenga en su sancto amor. Y mándeme luego la respuesta. 

Fue scripta á xxv de Março de 1553. 

                             MAESTRO SIMÓN.  

 

A tergo. + 1553. Copia de una de Mº Simón para el P. Mirón. 

Alia manu. Aliquid secreti, se purgat a culpa M. Simón.  

Alia. Et forte aliquid huius pertiner ad historiam.     

 

Su defensa es contundente: yo no tengo hechos escándalos en la Compañía, ni tengo 

aconsejado a ninguno que desobedezca. Y su decisión de obedecer a los médicos no deja 

de estar cargada de ironía: …y así lo quedara si V. R. fuera médico y me lo mandara: mas 

hase de creer cada uno en su arte. 

Un mes después, en una carta de Polanco al P. Mirón, se hace la siguiente alusión al P. 

Simón, de quien supo nuestro Padre que en Alcalá estuvo mal dispuesto 

 

*(V, 3337, 26; 17-IV-53) 

 

Del P.Mtro. Simón *(d.r.) supo N.P. que en Alcalá estaba mal dispuesto. Después no se 

sabe si en Portugal ó dónde, pero donde   quiera que esté entre los nuestros, desea su 

paternidad que le sea hecho muy buen *(l.r.) trattamiento, y se procure su quietud y 

consolatión en el Señor nuestro. El señor enbaxador *(d.r.) le scriue, como ha dicho lo 

hará. 

 

Como vemos, la preocupación de Ignacio es que por todas las casas de la Compañía que 

pase se procure su quietud y consolación en el Señor nuestro. 

Pero al día siguiente, por una carta al P. Godinho del propio Ignacio sabemos que empiezan 

a constatarse problemas que se ignoraban cuando Simón Rodríguez fue destinado de nuevo 

a Portugal 

 

(V, 3339, 29; 18-IV-53) 

 

16. La licentia data al P. Simon, di tornar a Portugallo, fu auanti che si sapesse a chi modo 

passauano le cose di là *(l.r.) et si mandauano firme in bianco per seruirsi a quello fosse 

stato bisogno. 

 

Pero las cosas van a peor cuando en una carta de Ignacio al propio Simón Rodríguez, 

escrita un mes después, le sugiere la vuelta a Roma, pues yo espero en Cristo N.S. que nos 

dexará hallar algunos medios, con que vuestra ánima será consolada. [NOTA: Sorprende 

en Ignacio esta capacidad y disposición para afrontar los casos difíciles personalmente que 

contrasta con la facilidad con que se ‘resuelven’ dichos problemas a distancia y por torpes 

delegaciones de ‘mandados’ que tan solo tienen el molesto cometido de aplicar (¿imponer?) 

lo establecido. Y no es momento de recurrir a la anécdota recogida por Cámara en su 

Memorial en la que aparece Ignacio como el aceite y el ministro como el vinagre. Aquello 

está en un contexto distendido de preparación de futuros responsables. El caso que nos 

ocupa no es un problema jurídico, sino cómo descubrir los medios con que un ánima 

desconcertada será consolada] 

 

(V, 3417, 73-4; 20-V-53) 
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He resciuido uuestras letras de 23 y 26 di Março y 12 de Abril; y, considerando lo que en 

ellas scriuis, y muchas otras cosas que os tocan, yo no ueo, carísimo hermano, uia ninguna 

para que se dé corte bueno en ellas, sin uenir uos mesmo por acá; pero, uiniendo uos, yo 

spero en X.o.N.S. que nos dexará hallar algunos medios, con que uuestra ánima será 

consolada á gloria de Dios N.S.. 

Y quanto á uuestro crédito, no os digo más, sino que yo tendré dél el cuidado que uos 

mesmo podrlades tener, pues que ueio la razón que ay para ello: y por uias, que uos aora 

no pensariades fácilmente, se procura todo uuestro contentamiento. Y fiaos en esto de mi 

por amor de X.o.N.S. , y tomad amorosamente este camino; que, cierto, si pluguiesse á su 

diuina majestad, mucho me consolaria yo que antes de salir deste mundo pudiesse ueros, y 

dexar uuestras cosas en otro ser; que si con todos mis hermanos deuo tener este deseo, 

mucho más con los primeros, que Dios N.S. se dignó ayuntarnos en esta Compañia, y 

specialmente con uos, que sabéis que os he siempre tenido special amor en el Señor 

nuestro. Y no temáis la enfermedad; que el que es salud eterna, por uirtud de la obedientia 

os dará tanta salud, que os baste, pues ya otra uez hiziestes el mesmo camino, siendo 

menos obligado, con quartana, y dióos salud el autor della. Y tenéis para allá buena color, 

siendo uenido (aunque no llegado acà) Luis Gonçález, de querer también uso ueni[r] acá. 

Tórnoos á dezir que os fiéis de mi; que, no obstante quanto se puede dezir, yo miraré, como 

es razón, por uuestra consolación y existimación á gloria diuina. 

Sea seruida su diuina y suma bondad de darnos á todos gratias,[para] que su santissima 

uoluntad siempre sintamos y enteramente la cumplamos. 

 

Todo gira en torno a recuperar su confianza plena. De nuevo el planteamiento no es 

jurídico. Más aún, le confiesa su especial cariño, pues si con todos mis hermanos debo 

tener este deseo, mucho más con los primeros… y especialmente con vos, que sabéis que os 

he siempre tenido especial amor en el Señor nuestro. Por tanto, yo miraré, como es razón, 

por vuestra consolación y existimación a gloria divina. Por eso todos debemos abrirnos a 

las gracias de la divina y suma bondad, para que su santísima voluntad siempre sintamos y 

enteramente la cumplamos. 

El mismo día, Ignacio escribe al rey de Portugal la siguiente carta, que nos descubre lo 

delicado de la situación, pues es nada menos que el propio Juan III el que está por medio. 

Ignacio da por supuesto que el rey secunda la decisión de la Compañía de que salga de 

Portugal y vuelva a Roma 

 

(V, 3418, 75-76; 20-V-53) 

 

Mi señor en el Señor nuestro. 

La summa gracia y amor eterno de Christo N.S. salude y uisite á V.A. con sus santísimos 

dones y gratias spirituales. 

Por diuersas letras he entendido cómo, con ocasión de buscar su salud, era tornado y 

estaba en Lisbona Mtro. Simón, cosa que, por dexar la prouincia que le era cometida 

*(d.r.), y no sperar respuesta de acá, y por la turbatión que ha causado en muchos de la 

Compañía, me ha pareçido mucho contra el seruicio de Dios N.S.; y tanto en más he 

estimado la merced que V.A. ha hecho á toda la Compañía en ordenar que saliese de ese 

reyno y se conformase con la voluntad del que le es superior en lugar de Christo N.S. , 

como á los 6 y 10 de Abril me scriuen el Dr. Mirón, prouincial, y el Dr. Torres, visitador, 

que V.A. se lo hauía prometido. Y ruego yo á la diuina y summa bondad que esta merced 

tan señalada, y que tanto muestra el amor que V.A. tiene á esta mínima Compañía, como á 

obra suya, la remunere con señalada y eterna remuneratión. 
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Y porque esta salida de Portugal y uenida para Roma de Mtro. Simón la tengo por del todo 

necesaria*(l.r.) (1), presupuesto lo que he sabido de ser esta la voluntad de V.A., le scriuo 

vna patente, donde le mando en uirtud de obedientia que venga acá *(d.r.). 

Las letras, si será seruida, podrá uer V.A.; y no pongo las causas de mi determinatión en 

ellas; pero aylas muy importantes, así para la quietud y lo que cumple al mesmo Mtro. 

Simón, á quien mucho yo amo en el Señor nuestro, como para *(l.r.) el bien spiritual de 

nuestra Compañía en ese reyno. Y *(l.r.) á la causa, si, vltra de mis letras fuese necessaria 

la auctoridad de V.A., humilmente la supplico se digne interponerla, como conuiene, para 

que él uenga acá; porque, no solamente en ello la Compañía nuestra toda resciuirá merced 

y beneficio muy singular de V.A. entre tantos otros, pero aun el mesmo Mtro. Simón más 

que ninguno, aunque él no lo conociese, por cumplir tanto esto á la salud de su ánima, que, 

aunque auenturasse mucho de la de su cuerpo, se abrían de posponer todas reglas de la 

medicina corporal á las de la spiritual *(d.r.). 

Y porque *(l.r.) no dudo nada del real ánimo y amor que Dios N.S. ha dado á V.A. para 

hazernos merced en lo que cumple al bien desta minima Compañía, que en esta cosa se 

mostrará ser señor y padre della *(l.r.), no diré otro, sino que ruego á la diuina y summa 

bondad á todos quiera dar su gracia cumplida para que su santíssima uoluntad siempre 

sintamos, y aquella perfectamente la cumplamos. 

(1) Aquí se borró una redacción anterior que decía: “scriuo una letra sin mandar en obedientia; y por si esta 

no bastase, ynbío otra, patente. Pero la execution de esta obedientia y letras, para dárselas ó no, y todo lo 

demás, pongo debaxo de los pies de V.A.., cuyo seruicio y contentamiento deseo grandemente en todas cosas 

á gloria de Dios N.S. 

   

Es interesante la alusión a la coartada por excelencia de la salud corporal (a la que S. 

Ignacio era tan sensible), pero que en ocasiones puede convertirse en trampa, y entonces se 

habrían de posponer todas reglas de la medicina corporal a la de la espiritual. 

He aquí lo que Juan III sentía en todo este asunto, según recoge Polanco en su Chronicon 

 

(Chronicon III, 392-394) 

 

FALTA CITA (CONRADI) 

 

Pero no es sólo al rey. Ignacio intenta informar del problema a aquellos que podían influir 

más (a favor o en contra). 

He aquí la carta a D. Pedro Mascareñas, antiguo embajador en Roma del rey de Portugal y a 

través del cual los jesuitas se dieron a conocer en aquel reino 

 

(V, 3451, 104-5; 6-VI-53) 

 

Ihs. 

Mi señor en el Señor nuestro. 

La summa gracia y amor eterno de Xº. nuestro señor salude y visite á V.Sría. con sus 

santísimos dones y gracias spirituales. 

Por diuersas letras de los nuestros y informatión del P. Luys Gonçález he entendido con 

quánta vuluntad aya V.Sría. ayudado las cosas de nuestra Compañía á gloria de Dios N.S. 

en ese reyno.Y no me ha seydo cosa nueua;porque,vltra de la mucha charidad y dones 

spirituales de Dios N.S., que siempre yo he conoçido en V.Sría., y de suyo le inclinan á 

todo lo que siente ser á mayor gloria diuina, pareze tendrá V.Sría. la ocasión de amar el 

bien vniuersal desta Compañía, que tienen los artífices de amar sus obras. Porque se 

acordará V.Sría. que la diuina bondad le tomó por instrumento para començar esta obra 

de tanto seruicio suyo el tiempo que estubo en Roma embaxador de S.A. , y por medio suyo 
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començó á tenerse notitia en Portugal y en las Indias de nuestra Compañía*(d.r.). Plega á 

la diuina y summa bondad de responder por nosotros, y remunerar con su liberalidad 

infinita tantas mercedes y buenas obras como á V.Sría. deuemos; y con deseo que aún más 

deuamos, suplico á V.Sría. siempre vaya adelante en fauorezer y ayudar nuestras cosas á 

gloria de Dios N.S.. 

Del P.Mtro. Simón no sé lo que abrá succedido después de los 12 de Abril; esto sé, que en 

gran manera deseo su contentamiento y quietud y lo demás todo que él á sí mesmo puede y 

deue desear á gloria diuina; y para esto estoy persuadido que no ay medio ninguno bueno, 

sino dar él mesmo vna vuelta por acá y que nos veamos: y así se lo scriuo y ordeno que lo 

haga *(d.r.); y si no fuese partido quando esta llegare, supplico á V.Sría. le anime á ello, 

pospuestos todos temores de su salud, que Dios N.S. se la dará, como se la dió quando fué 

ynbiado por orden de V.Sría. de Roma á Portugal con quartana. Y en lo demás que á mí 

toca, V.Sría. puede prometer por mí todo lo que le pareziere que yo puedo hazer por él á 

gloria diuina, que yo lo mantendré fielmente*(d.r.). Y porque esta su venida cumple mucho 

para la quietud y asiento de las cosas de la Compañía nuestra en Portugal, y para la 

persona del mesmo Mtro. Simón más que nadie, torno á suplicar á V.Sría. haga en esta 

parte el officio que yo spero de la mucha charidad y nobleza de ánimo de que Dios N.S. ha 

dotado á V.Sría.. 

Y offreziéndome muy de coraçón con toda esta Compañía, más de V.Sría. que nuestra, no 

diré otro, sino que ruego á la diuina y suma bondad á todos quiera dar su gracia cumplida 

para que su santísima voluntad siempre sintamos, y aquella enteramente la cumplamos 

*(d.r.). 

 

Como vemos, intenta que desde su antigua amistad con Mtro. Simón le anime a que vaya a 

Roma a hablar con Ignacio, y V. Sría. puede prometer por mí todo lo que le pareciere que 

yo puedo hacer por él a gloria divina, que le mantendré fielmente. 

He aquí la respuesta de Mascareñas en octubre del mismo año 

 

(Epistulae Mixtae III, 517-8) 

 

Quanto ao Padre mestre Simäo e ao que mamdaua que lhe disese, se qua estaua, diguo que 

no dia doje, se lhe näo sobcedeo alguma emfirmidade que lho estoruase ou outros 

empedimentos de täo larguo comino, que ele estara ja la com V.R., e täo comsolado, como 

mereçem suas muytas vertudes, e seuiços que a nosso Senhor e a Companhia tem feitos. 

 

Otro al que escribe es al duque de Avero, Juan Lancastre, que por lo visto había escrito a 

Ignacio a favor de Simón Rodríguez 

 

(V, 3452, 106-7; 6-VI-53) 

 

Los días passados resciuí vna letra de V.Sría., á la qual no pude responder, ni mostrar la 

merced que resciuía en lo que con tanta humanidad y nobleza de ánimo V.Sría. se dignó 

scriuirme, porque, como poco prático, ni yo ni otro de casa supo de quién era, hasta que 

nos lo declaró el P. Luis Gonçález. Y así humilmente suplico á V.Sría. perdone la tardanza 

de la respuesta. 

Yo, señor, he considerado lo que V.Sría. scriue en testimonio de la virtud y buen ánimo del 

P.Mtro. Simón, y heme edificado mucho y consolado del zelo y charidad con que V. Sría. 

tratta este negocio. Y puede bien considerar, quien sabe el amor tan antiguo y entrañable 

que siempre yo he tenido á Mtro. Simón, si debo alegrarme de tan graue testimonio en 

fauor suyo, como es el de V.Sría. , ó no. Que es cierto que á ninguno, ni al mesmo por 
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ventura, daría yo ventaja en desearle todo el crédito, que para el seruicio y gloria de Dios 

N.S. se le puede desear; y lo mesmo digo de la consolatión y quietud y todo contentamiento 

suyo. Pero tenga V.Sría. por çierto que, para todo lo dicho, á él conuiene más que á nadie 

dar vna vuelta por acá, y que nos veamos en Roma; porque de otra manera es imposible, 

según el estado en que él se halla hasta los 12 de Abril que me scriuió vltimamente, y según 

la dispositión de las cosas de la Compañía en ese reyno, que se ponga el remedio que 

conuiene. 

Y V.Sría., pues él y todos le tenemos por muy speçial señor en el Señor nuestro, por la 

mesma charidad con que le ha hecho espaldas y fauorezídole allá y scritto acá*(d.r.), se 

digne de le exhortar a tomar este camino y hazer lo que con la santa obedientia se deue; 

porque, aunque auenturase humanamente algo de su salud corporal, por la spiritual suya y 

de los otros de allá, debría ponerse á muy mayor ri[e]sgo, en speçial estando seguro en su 

conscientia (como acá todos los que tienen letras podrán dezir, y tanbién allá) que haze 

bien en obedezer. 

Y esto es quanto á la mudanza de aire; porque en lo demás V.Sría. le podrá de mi parte 

asegurar que yo haré por él todo lo que por vn charísimo hermano podría hazer otro que 

muy entrañablemente le amase en el Señor nuestro; y nunca en auerse confiado de mí 

tendrá por qué arrepentirse, como estoy persuadido en su diuina majestad. Y en esto no 

dudo de cumplir con lo que V.Sría. me aconseja y manda de dar á Mtro. Simón consolatión 

y contentamiento, pues otra vía, si no esta, para hallarle qual conuiene, no la ay *(d.r.). 

Y con tanto no diré otro, sino que humilmente con toda esta casa y Compañía me ofrezco al 

perpetuo seruicio de V.Sría., y ruego á Dios N.S. á todos quiera dar su gracia cumplida 

para que su santísima voluntad siempre sintamos, y aquella enteramente la cumplamos. 

 

... Pero tenga V. Sría por cierto que, para todo lo dicho, a él conviene más que a nadie dar 

una vuelta por acá, y que nos veamos en Roma… estando seguro en su conciencia (…) que 

hace bien en obedecer. 

Pero una vez más, la preocupación de Ignacio es recuperar la confianza (¡no la obediencia 

de ejecución!) de Simón Rodríguez, pues, V.Sría. le podrá de mi parte asegurar que yo 

haré por él todo lo que por un carísimo hermano podría hacer otro que muy 

entrañablemente le amase en el Señor nuestro; y nunca en haberse confiado de mí tendrá 

por qué arrepentirse, como estoy persuadido en su divina majestad. Y todo apunta a la 

consolación y contentamiento del P. Simón Rodríguez, que no puede conseguirse por otra 

vía. 

Pero es el propio Polanco el que escribe el mes siguiente (aunque esta carta acompañará las 

escritas el mes anterior que aún no habían sido enviadas) al P. Simón urgiéndole su vuelta a 

Roma, pues Ignacio está muy enfermo, y si V.R. lo quiere ver vivo y darle este consuelo de 

dexar las cosas de V.R. en mejor estado, no me parece deba detenerse 

 

*(V, 3454, 110; 7-VI-53) 

 

Pax Christi. 

Caríssimo Padre mío en Jesu Xº. 

A las de N.P. , donde tanto muestra desear que V.R. diese una vuelta por acá, añadiré esto: 

que si Dios N.S. no fuera así seruido, holgara no ubiera tanta causa de lo scriuir, v es, que 

N.P. anda muy indispuesto, y en mano de médicos, y declinando mucho de dos meses acá; 

tanto, que nos da que temer de dexarnos; y si V.R. lo quiere uer uiuo y darle este consuelo 

de dexar las cosas de V.R. en mejor stado, no me pareze deua[de]tenerse. Y plega á Dios 

N.S. que la uenida de V.R. no sirua tanbién para hallarse en electión de successor, para la 

qual no se podría escusar de uenir, aunque en uida de N.P. no uiniese. 
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El en su modo de ablar pareze que nos da á entender quod tempus resolutionis instat 

*(d.r.). Todauía, ruego á Dios N.S. (si así fuere seruido) quite de mis días, y ponga en los 

suyos, que se enplean tanto mejor en el diuino seruitio. 

El P. Luis Gonçález llegó siete ó ocho días después que N.P. resciuió las de V.R. de 23 y 26 

de Março y 12 de Abril, y después de le auer scritto la obedientia de uenir. Las letras se 

han detenido mucho en partir, y así estas uan con ellas. 

No otro, sino que en las orationes y sacrificios de V.R. me encomiendo de corazón. 

Sea con todos Jesu Xº.. 

 

... Y plega a Dios N.S. que la venida de V.R. no sirva también para hallarse en elección de 

sucesor, para la qual no se podría excusar de venir, aunque en vida de N.P. no viniese. 

Más razones, y urgentes, para acudir a Roma no puede tener. 

Cinco días después nos encontramos con nuevos datos, por una carta de Polanco al 

Provincial, P. Mirón 

 

(V, 3470, 123; 12-VI-53) 

 

Don Theotonio nos dizen estaua en Valencia á los 10 de Abril con ánimo de pasar á Roma. 

No sabemos si Mtro. Simón ha sido causa desta venida, porque nos escriue el P. 

Villanueua; que, donde antes estaua muy quieto, después que hizo ciertas consultas con 

Mtro. Simón, y otros salidos ó despedidos, estaua en esta bezería *(l.r.) (como él habla) de 

uenir á Roma. No creo llegarán las letras á tiempo de hazerle detener allá. Plega á Dios 

N.S. que, si acá uiene, sea para ayudarse en su *(l.r.) spíritu y para más seruytio de Dios 

N.S.; que, según dize el P. Luis Gonçález, grandemente le dexó turbado dicho P.Mtro. 

Simón. 

Quanto alla exención *(l.r.) que temía pretendiese Mtro. Simón, no se halla acá rastro 

ninguno; y las vías, por donde auía de pretenderlo, las hallaría todas cerradas, como acá 

se juzga. Nuestro Padre le scriue lo que V.R. uerá. 

Lo que V.R. ordenó en el Brasil, dando sus poderes todos al P. Nobrega *(d.r.), y 

relaxándole la obedientia del obispo, todo está bien. 

Las razones para no aceptar en *(l.r.) casa el P. Mtro. Simón *(d.r.), y para no se encargar 

de los huérfanos*(d.r.), se han mirado, y parece 

que tienen peso: haráse finalmente lo que se podrá. 

 

Los datos son graves: que D. Theotonio (problemático príncipe de Portugal que quería ser 

jesuita y del que hablaremos detenidamente) donde antes estaba muy quieto, después que 

hizo ciertas consultas con D. Simón, y otros salidos y despedidos, estaba en esta becería 

(¿) de venir a Roma. Sabemos que no había nada que menos tolerase Ignacio que el 

inquietar a otros. 

Pero a esto se añade la sospecha de que había pedido una exención, de la cual no 

encuentran rastro alguno. 

En efecto, he aquí la carta que el 1 de abril había escrito el P. Mirón a Ignacio informándole 

de todo 

 

(MHS1, Vol. 25, pp. 669-671; 1-IV-53) 

 

Causas por que no e reçebido Mtro. Simón en casa. 

Primeramente: por el grande deseo que tiene de quedar en Portugal, teníamos miedo de en 

ninguna manera poderle hechar de casa con ningunos poderes, fingiéndose mucho 

enfermo. 
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Por auer estado más de xx días secretamente negociando con los reis y principes contra 

nosotros, y consultando con letrados, entre los cuales consultó á Nauarro, si por causa de 

la enfermedad podía venir acá; y supimos que respondió en nuestro fauor; y mandó al 

infante el duque d´Auero, y un letrado, y á uno de los salidos, que se llama Belchior Luis, 

que conocía el infante; y, según nos escriuen de Castilla, él lo truxo por compañero; y 

hízole tanto prouecho, que ahora se publica por de fuera de la Compañía. A todos satisfizo 

y conuençió el infante por nuesta parte.  

Por tener creído por mui çierto, según los endiçios que tníamos antes por Mig[u]el Gómez 

y otros que hablaron al rey contra V.P., y que él, como á causa principal desta 

murmuración haría lo mismo, no solo con los de fuera, mas aun con los de casa; y 

reçebiéndole entre nosotros le daríamos más autoridad y crédito para negoçear lo que se 

le antojase. 

Y también por los escándalos grandes que an salidos estos días passados de su uenida, 

porque se dizía que uenía por superior. Más: que, aunque él no lo querría, el rey se lo 

mandaría; y que los salidos se auían ajuntado con él; de manera que, ueniendo á casa, se 

uerificarían y crecerían todos estos escándalos.  

Y por uenir sin causa suficiente, en tiempo tan escándaloso y de tanta sospecha de su 

uenida, sin traer recado ni carta de V.P.; y sobre desinquietar don Theotonio y traer salido 

á Belchior Luis; y esto mesmo se temía como por çierto que haría con algunos de los de 

casa. 

Y por ser incorregible y indomable en sus openiones, y pretendendo, por ser prouincial de 

Valençia, no estar sogeto acá, y assí haría lo que querría estando en casa; de donde se 

podrían salir grandes escándalos, más de los que auía, para los de la Compañía y para los 

de fuera; y todos estos inconuenientes estando en casa eran más rezios.  

Y si dize que por esto queda infamado, tornándose sin entrar en casa, sabiendo todo el 

mundo que estaua aquí, será por su culpa en uenir acá sin causa y con tanto escándalo de 

todos. 

Y sobre esto consultó en Coimbra el Padre doctor [P. Miguel de Torres] comigo y con seis 

ó siete Padres de la Compañía, y se concluió que conuenía hazerse assí. Y lo mesmo a 

parecido al infante, que en este negoçio está mui al cabo y lo trata como cosa propria, por 

ser él gran sieruo de Dios, y entender mui bien en qué paran los ardides de Mtre. Simón; y 

por tanto, como protector nuestro, en todo este negoçio sigo su parecer.  

 

Esto explica el final de la carta antes citada de Polanco a Mirón (p. 684) 

 

*(V, 3470, 125; 12-VI-53) 

 

Acerca del proceder con el P. Simón, quando esta llegue creo se habrá hecho lo que se ha 

de hazer. Si no ubiese bastado, aquí ua una letra con una patente, buena parte della 

escritta de mano de N.P. , la qual se le dará; y no obediciendo, se podrá tener como 

persona de fuera de la Compañía (lo qual Dios no permita) *(d.r.). Scríuese al rey, y á los 

dos infantes*(d.r.), y al duque de Auero*(d.r.), y á don Pedro Mazcareñas, y al obispo de 

Puertoalegre *(d.r.) y Algarbes*(d.r.), como de allá se ha encomendado. 

 

... y no obedeciendo, se podrá tener como persona fuera de la Compañía (lo qual Dios no 

permita). 

Y es que lo que estaba ocurriendo en Portugal excedía todo lo imaginable. A finales del 

mismo mes de junio, Mirón vuelve a escribir a Ignacio informándole detalladamente de 

todas las intrigas de Mtro. Simón 
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(Epistulae Mixtae III, 361-367; Lisboa 27-VI-53) 

 

                                                                         Jhs 

Nuy Rdo. Padre. La gracia y paz de Christo N.S. sea siempre en nuestra ayuda y fauor. 

Grandes contrastes tuuimmos en esta salida de Mº Simón, de Portugal, como muy 

largamenmte contará Carnero á V.P., si allá allega. Por amor de N.S., si es posible, se le 

dé penitencia ó señal della, para exemplo de los otros y edificación del mundo, avnque 

quizá será mejor enterrar todo lo pasado, si á V.P. pareciere, solamente scriuiendo al rey, 

reyna y inffantes lo que en ello siente. Porque las cosas son tales, que, no satisfaciendo, es 

más satisfacer, quando verán los de acá que Mº Simón nunca torna á Portugal. Es cossa 

para no creer la afición que tiene para lleuar lo que enpeçó adelante, y de tornar acá. 

Creo que ha de mouer y ententar mil partidos á V.P. para poder salir con ello, como es 

para el Preste, India ó Brasil. Por amor de Dios que V.P. ni avn de Roma lo dexe salir, 

porque temo que, salir de Roma, no sea más que perturbar otros donde estuviere, pues él 

no tiene fuerças para trabajar, ni spiritu para regir los de la Compañía, de la qual muestra 

ser solo nomine, según está obstinado en el propio sentir y parecer, sin conocer ningún 

yero de los muchos que ha dicho y hecho. Es de espantar con quánta audacia dize muchas 

propositiones que destruyen la sancta obedientia y simplicidad de la Compañía; y lo peor 

es la poca enmienda que se spera. ¿Qué paresçé á V.P. qué opinión tiene de sí, y qué 

remedio terná quien me dize, después de aver dado tan mal exemplo de sí, que acá la 

Compañía estaua fundada en él, y que desacreditándole á él, la destruyen; y que yo avía 

echado á perder la Compañía en Portugal, y que no creya que yo tenía carta de V.P. que 

derogasse la suya; y que le mandamos con patente falsa á la prouincia de Valentia; que 

quien haze vn cesto haze çiento? Esto me dixo, antes de mostrarle la carta; á lo que yo 

contradixe, como es la verdad que la comissión de V.P. venía entonces, que fuesse á vna de 

tres partes que él escogiese, scilicet: Brasil, Portugal ó Valentia, pero quedaua en manos 

del visitador, que tenía el poder absoluto de V.P., de escoger vna  de aquellas partes, para 

mandarlo que fuesse por su voluntad ó sin ella, dexándolo todo en nuestras manos, y como 

acá mejor nos pareciere; y así nos paresçió muy conueniente y necesario al seruicio de 

Dios, que se fuese á Valentia; y para esso se escriuió sobre vna patente en blanco de V.P., 

donde se le mandaua in virtute sanctae obedientiae que fuesse, de manera que todo se hizo 

con mucha verdad, y según la voluntad de V.P., sino que el pobre de Brandón, sabiendo 

estas cosas del Padre doctor (Miguel de Torres), entendiolas mal, él ó los que por él las 

entendieron, y avn alegaban con el doctor Torres, que avía dicho que el recado de V.P. era 

que Mº Simón escogiesse vna de aquellas tres partes, de donde collegía ser falssa la 

patente, pues él no avía escogido yr á Valentia, no advirtiendo á la potestad del doctor 

Torres, y comisión de V.P., qua lo podía así hazer. 

Acerca desta ida á Roma del P. Mº Simón, tomé el voto y parecer de nueue ó diez Padres 

de la Compañía, y entre ellos el doctor Torres; scilicet: el P. Godiño, Francisco Anrriquez, 

Melchior Carnero, don Gonçalo, Miguel de Sosa, Francisco Rodríguez, don Ignatio (de 

Acebedo), Antonio Correa, Miguel Esteuez y don León; pero de todos, solamente mostré 

quatro votos por scripto, de las personas que él tuviera menos sospecha, como son don 

Gonçalo, y Miguel de Sossa, y Francisco Rodríguez, y don Leo entrellos. 

Quanto á su enfermedad, el rey mismo me dixo que le avía mandado ver por el físico 

mayor, y por otro, que se llama Leonardo Núñez, y dixeron que no hallauan en él causa 

por donde no pudiesse yr fuera de Portugal. De manera que concluimos, que, para bien 

vniversal de la Compañía en estas partes, conuenía o[m]nino que él no estuuiesse acá; y 

saliendo de aquí, que en ninguna parte se quietaría más que estando en Roma, en 

compañía de V.P. Y también, mirando á él mismo, ser miembro de la Compañía y estar 

infamado, ser fuera della, avnque por su culpa, le recogiésemos en casa por ocho días, 
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para que le viesse la gente en este tiempo ya ayuntado con nosotros, y después partiesse 

derecho camino de Roma, como se hizo. Y nos paresció mandarle esto luego que entró en 

casa, y con censura de excomunión ipso facto, si dentro de ocho días no se partiese de 

Portugal. Esto se hizo, por el miedo que teníamos que no se nos escondiesse, como hasta 

entonçes avía hecho; y creo sin dubda que esto avrá ayudado mucho á deterninarse yrse de 

aquí. 

E entendido que ha hecho mostrar á muchas personas las dos cartas de V.P.; la primera, 

que le concedía estar acá; la 2ª, que la reuocaua. Viniéronme á hablar algunos por vía de 

ruegos, que no lo mandasse á Roma, y de razones apuntándome entirpretaciones de la 2ª 

carta, con las quales se podía escusar de no yr: vna era, que la comissión que teníamos de 

mudar á Mº Simón por esta carta, se podía entender dentro de Portugal, y no fuera; otra 

fue, que ay opinión de doctores, aver recurso de la letra del papa mal informado al mismo 

bien informado; de manera, que dauan á entender que V.P. estaría mal informado, 

apuntándome tanbién  apelación, y que V.P. se avía mudado de parecer dentro de ocho 

días. A  lo qual está clara la respuesta, que dentro de vna hora se podría mudar de 

paresçer, según las informationes, como V.P. mismo lo dize en la carta, y los que havían 

dado los votos eran moços, avnque fidalgos. A todo esto satisfice enteramente, sin entrar 

en cosas particulares, ni decir avn vn peccado venial de Mº Simón. Ni tampoco esto lo 

proponían los que me hablauan con intento de valerse dello para impedir la yda de Roma, 

sino para persuadirme que no lo mandasse. Particularmente deste negoçio sólo e hablado 

con el rey largamente, y con la reyna y inffantes, y don Pedro Mascareñas, por aver sido 

assí nesçessario por nuestros peccados; y avn con todo esto me dixo el confessor del 

infante que el mismo inffante le avía dicho cómo en todas las cosas que hauía yo hablado 

con el rey, reyna y con él no hauía yo notado en Mº Simón ni avn peccado venial, y que él 

lo hauía de decir á todo el mundo, y así me paresçe que todos lo tienen entendido, y se an 

edificado dello, notando mucho á Luis Gonçalvez, que avía hablado desordenadamente en 

este negoçio. Al qual yo defendí, como á mí mesmo, en este negoçio, de manera que Mº 

Simón queda libre de toda infamia, máxime hauiendo hablado con todos sus amigos y 

conosçidos estos ocho días, los quales le tienen en mucha opinión, y veen que nosotros no 

dezimos lo contario, mas antes que tuuo buen zelo en lo que hizo, y que, diligentibus Deum 

omnia cooperantur in bonum. Así que, ya no terná causa, por vía de la infamia, de tornar á 

Portugal, ni perturbarnos más á todos, como lo ha hecho. 

Entre los que me hablaron y rogaron por Mº Simón, fueron el P. Montoyua, y Baltasar de 

Faria, y fray Miguel, confesor de inffante, á los quales satishize con raçones generales, 

como á los demás, diciendo que este negocio, no solamente tocaua á mí, sino á otros 

Padres que estauan en Coimbra y aquí, los quales lo hauíamos determinado, miradas todas 

las raçones á mayor seruicio y gloria divina, y yo no podía seguir sino aquello que estaua 

asentado á parecer de tantos sieruos de Dios; y que la Compañía procedía con 

simplicidad, y que no teníamos contumbre de tractar nuestras cosas, sino llanamente, entre 

nosotros, trayendo otras razones que tocan al offiçio de religioso y súbdito, hablando 

generalmente, para fin de darles á entender que le dexassen seguir la voluntad de su 

superior, según lo que estaua determinado. Ya puede ver V.P. qué trabajo avía de sentir 

ver tratar y lleuar las cosas de la Compañía entre letrados y por stilo de los de fuera y de 

sus parientes, los quales le han sido bien enemigos y muy familiares. Auía mucha materia 

para llorar y sospirar á Dios, que nos fauoresçiese y ayudasse en materia de tanto 

scándalo para todo el mundo, y según los trabajos que á su occasión tuuimos estos días 

que estuuo en casa, aprouamos y tuuimos por bien el consejo de no averle resçevido hasta 

ora; porque, si antes le resçibiera, pretendiera ser esento, por ser prouincial, vomo aora lo 

pretiende por la carta primera que le mandó V.P., ó lo tiene para sí, según muestra, 

avnque yo le dixe que sabía de çierto que no era esento de prouincial de acá, por aquella 
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carta, como yo muy bien sabía. Díxome que se lo mostrase, y que aquella carta suya la 

podian interpretar frayles, si el sería esento ó no, por ella. No creo que dixo hombre de la 

Compañía hasta aora esto, ni que hiciesse los frayles superiores para juzgar nuestras 

cartas, como solo el superior de la Compañía en cada parte sea juez ordinario de toda la 

orden y correctión que se haze en ella. Yo tengo vergüenza de screuir esto, viendo la 

simplicidad, abnegación y llanura que tiene la Compañía en su modo de proceder. 

Ablóse desta materia á accasión de recusar él de primero lleuar por compañero á Roma á 

Melchior Carnero, diciendo que hera sospechoso en su negoçio, y que él lleuaua papeles 

que no quería que se los viesse, y que no era obligado a obedecer en esto, diciendo también 

que pensaría la gente que iba preso. Todauía  yo insistí en que lo lleuase, porque él ya 

antes se le hauía admitido, y todos sabían ya que hauía de ir con él. A esta razón le habló 

Gonçalo Vaz, diciendo cómo Carnero le amaba mucho, y era su amigo, que le lleuasse, y á 

la fin fué contento. Yo quería que fuesse hasta Roma, para dar más perfecta noticia á V.P. 

de todo lo que passa, porque me paresçe este vn caso importante, y que nunca creo se verá 

en la Compañía, á lo menos de persona que tuviese tanto crédito como esta; pero por la 

mucha necesidad que tenemos acá dél, pido al P. Araoz que dé otro compañero al P. Mº 

Simón en Barçalona, y si no lo diere, ó si él sintiere necesidad de yr hasta Roma con él, 

yrán los dos. La causa prinçipal de dalle este compañero a sido por euitar que no tomasse 

algún compañero de los salidos, que le desenquietasse, y también para que, si fuese á 

hablar con Mº Hierónimo Nadal y le informasse mal, Carnero lo remediase; y también 

para que, hecho todo esto, truxiese consigo al P. Hierónimo Nadal ó lo hiziese venir luego, 

por la mucha necesidad que acá tenemos dél, y le están agusrdando sus AA. y inffantes con 

mucho deseo. Así mesmo aguardan con gran deseo la venida del P. Francisco. Nuestro 

Señor nos dé gracia que de todos nos aprouechemos in Domino, y dexemos nuestro propio 

parecer, pues claramente veemos á la sperientia quánto mal haze á los que le tienen. De 

Lisboa a xxvii de Junio 1553. De V.R. indigno hijo en Xº.             

                                                                      MIRÓN 

Inscriptio: Para nuestro P. Ignatio.  

Alia manu: de Mirón sopra el P. Simón. 

 

Y por las mismas fechas el P. Francisco Anriques también escribe largamente al P. Polanco 

informándole de todo lo acontecido 

 

(Epistulae Mixtae III, pp. 355-361; Lisboa finales de junio 1553) 

 

                                                             Jhus. 

Porque ya está escrito á nuestro P. Araoz lo que fué menester los días passados çerca deste 

negoçio de Mtro. Simón y de todo ello, tengo por çierto estará ya suficientemente 

jnformado el P. Mtro. Hierónimo Nadal, pues muy principalmente le embia nuestro Padre 

para ayudarnos en este negoçio, como a scrito, y que, si conuiniesse uenir luego, le 

embiássemos á llamar; apuntarse a solamente lo que se no escriuió, y después de nueuo á 

recresçido.  

Primeramente decubrióse su intención de uenir acá, que no era á curarse, ni á darse al 

recogimientpo y cosas de spíritu con desocupación, por las quales causas impetró la 

licencia de nuestro P. Ignatio. Mas uenía á conseruar su modo de proceder en la 

Compañía, y pregonaua que el que nosotros lleuáuamos era destruirla, y con este intento, 

para preparar el negoçio, pareçe que auía enviado á Miguel Gómez, que tomasse por 

ayudadores á los hermanos que él sentía más affiçionados á su modo, y hablasse al rey y á 

muchas personas en esta corte, como lo hizo, con lo demás que ya está escrito. 
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Conuocó, para esto de reduzirse ad pristinum statum, los salidos que acá auía, y á otros 

que después de su uenida se salieron, y consigo truxo á Melchior Luis, que estaua en 

Alcalá, en la Compañía, y aora está en casa de su madre en esta çiudad, y ocúpase en las 

cosas de Mtro. Simón y contra la Compañía, públice. 

Tanto fundamento pareçe que hazía de los salidos, que uno, que estaua en Alcalá studiando 

á costa de su padre, dicen que le hizieron uenir acá, para hazer en esto cuerpo con los 

otros, y este, que era estrangero, recogió él consigo, y lo tuuo el tiempo que allá andó por 

fuera. 

Confessó el mismo P. Mtro. Simón, y antes de él lo confesar, lo dixo á uno de casa un su 

amigo jntimo, que mucho le communicaua, que ya, quando uenía de Castilla, traía 

presupuesto que no le auíamos de recoger en casa; y también algo confirma esto traer él 

consigo uno salido de la Compañía por su causa. Después que entró por Portugal, embió 

este salido delante á negoçiar sus cosas, como el otro de antes, y ansí lo hizo secretamente, 

hasta que dél [lo] supimos, que fueron muchos días después de llegado. Hizieron en esto 

tanto, sin nos saberlo, que estando el rey muy al cabo de la verdad de Mtro. Simón y de la 

Compañía, le suspendieron de manera, que fué menester poner nueuas fuerças para contra 

sus  nueuas astucias. 

A este tiempo, que ya jua teniendo sperança de salir bien con la suya, tres días antes de su 

entrada en Lixbona, empeçaron sus parientes y amigos á diulgar por la çiudad, que Mtro. 

Simón uenía, y jactándose dello mucho, y avn diciendo alguno que el rey le embiara [á] 

llamar, mas que él no hauía de aceptar cargos, etc. 

Tan determinado uenía en no estar con nosotros, ó tan poco se acordaua dello, que se fué á 

posar á casa del duque de Auero, su prinçipal protector, puesto que era público que él 

uenía.  

En esta casa estuuo muchos días, sin nos saberlo, puesto que sabíamos que era entrado en 

Lixbona, y harta afrenta reçebíamos de los que nos pedían dél, sin saberles responder 

como conuenía; y fue este vn grande scándalo para toda esta tierra, y no pequeña 

turbaçión para los hermanos, porque toda la gente sacaua juizios temerarios de nosotros, y 

dizíanse cosas muy graues y scandalosas, sin nos poderle dar remedio ni razón. 

Como supimos de su uenida, hablamos á SS.AA., y, como digo, fué menester con el rey 

empeçar de nueuo, y quiso saber de los poderes que teníamos para hechsrle de acá. 

Satisfecho en esto, y determinado [de] enviarle á dezir que hiciese la buelta, para ello fuéle 

dada una carta del P. doctor Torres, por la qual  le mandaua en virtute sanctae 

obedientiae no estuuiesse en Portugal, por los poderes que para ello tenía de nuestro P. 

Mtro. Ignatio; y otra del P. Francisco de Villanueva, en que le aconseiaua, por bien suyo 

proprio y uniuersal de toda la Compañía, lo hiziese luego. Interpretó la obediencia, y halló 

que no era obligado á obedecerle.  

Y porque ya esto se iua más diuulgando, hizo una carta, ccmo que la escriuía al doctor 

Torres en respuesta de la suya que auía reçebido, en la qual tractaua muchas cosas, que le 

absoluían á él y condenauan al doctor y á los demás, la qual carta nunqua recebimos, 

hablándonos algunos della muy scandalizados. Venimos á saber que andauan los treslados 

della por esta ciudad y en Euora, con la qual se a indignado mucha gente contra nosotros. 

Con todo esto su alteza insistió que él se fuesse; y porque esta maña no le ualió, también se 

ayudó de letrados y físicos, los quales no le aprouechoron, parte por desengañárenle 

luego, parte porque los que más affeçionadamente esto por su causa tractauan, uenían 

confundidos de SS.AA., que sentían y sabían la uerdad. 

Después que no tuuo allá remedio, escriuió acá vna carta que le recibiesen en casa, que él 

no quería mandar, etc. No le recibimos, por las causas que ya son scriptas. 

Desta occasión se ayudó mucho para desacreditarnos y saluarse á sí, con dar á entender 

que de Castilla se vino derecho á la Compañía, y que por no quererle recibir, le era 
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forçado andar por casas agenas, con muchas miserias que de parte de sus enfermedades se 

dezían, y muchas justificaciones de quán aparejado estaua á uenirse a nos.  

A este tiempo nos dixeron qu e él y los suyos auían scripto á nuestro Padre Ignacio y al 

papa, pretendiendo, por uno, no lo hecharen de acá, y por lo otro, quando esto no le 

ualiesse, quedar isempto; mas esto de la jsemptión no creemos, avnque tan mal se a parado 

en todo, que alguna sospecha daua desso. 

Y luego los suios, por[que] no le instáremos que se fuesse, empeçaron á decir que ya era 

partido para do le auíamos enviado, y que no estaua en la çiudad. Verdad es que fuera 

della estaua, mas aora en una huerta, aora en una quintana , aora en otra, ocho días en un 

lugar y ocho en otro, siempre ascondido, no á los salidos de la Compañía, ni á sus amigos 

y factores, mas á nosotros, pidiendo á todos que en ninguna manera nos diesen notitia de 

sí; y avnque hicimos mucha diligentia para allarle, teniendo exploratores y andándole por 

rastro, nunqua le emos podido ver hi hablar. 

Después llególe la carta que de nuestro Padre Ignatio impetró, antes de su paternidad se 

informado del estado de las cosas de acá, porque le daua liçençia que residiesse en San 

Finz, y con ella uino á hablar al Padre doctor Torres, el qual por este negoçio estar 

nueuamente  cometido á la determinación del prouinçial con otros tres ó quatro, no quiso 

entender en ello, mas declaróle luego que el poruincial tenía otra carta del P. Ignatio, que 

reuocaua aquella suya, para que él desobedeciese; y porque estaua absente, sperasse hasta 

llamarle, para se determinar lo que fuesse más gloria y seruicio de nuestro Señor. 

Boluióse á casa del duque de Auero, á do aquel tiempo estaua, y dexóse ver de nosotros 

allí, como lo hazía á los de fuera, y así le uisitamos, mostrándole mucho amor, como in 

Domino le tenemos. 

Allí por uno de casa le fué aparte platicado, y mostradas las cosas que en este negoçio hizo 

mal hechas, y las que por su causa otros hizieron, y su modo de proceder no ser lo que 

conuenía á la Compañía, etc. En ninguna cosa mostró conocerse, mas todo atribuía á 

tentación de los que ansí lo juzgauan, y avn en las cosas muy tomadas á manos no se daua 

por comprehendido. 

En estos días que allí estuuo, sabiendo de la obediencia que el prouincial tenía sobre él, y 

reuocatoria de su carta, dio treslados de esta carta por diuersas personas, publicándose 

jsempto, y que por allí se mostrua quán sin razón y falsamente le querían echar de 

Portugal; y ansí affirmaua que en este negoçio hiziéramos falsedades y cosas de que 

nuestro Padre no sabía, ni eran conformes a su intención. 

El prouinçial, que intonçes estaua en Coimbra, tomó los pareçeres de quatro, conforme á 

lo que nuestro Padre mandaua, los quales todos dieron por escrito, que el P. Mtro. Simón 

se fuesse a Roma, y luego se uino con ellos. 

Llegado aquí, un día á la noche se uieron los dos en esta casa de Sancto Antón de Lixbona, 

y antes de presentársele la obedientia, platicaron entre ambos despacio. Después el 

prouinçial le presentó la carta, y quiso que fuesse delante [de] algunos hermanos, para que 

con testigos se leyese. El P. Mtro. Simón no que esto fuese delante [de] tres que allí 

estauan solamente, mas que llamasen otros. Llamaron los que él nombró, y leyda la carta, 

dixo el prouinçial que por bien particular suyo de Mtro. Simón y uniuersal de la Compañía 

declaraua allí lo que en este caso determinaua, conforme á lo que estaua determinado por 

los quatro: scilicet, le mandaua en uirtud de obedientia que él saliesse de Lixbona de aquel 

día dentro en ocho días, y de Portugal dentro de xx días; y para que esto se cumpliesse sin 

falta, le ponía pena de excommunión ipso facto, si así no lo hiciesse. Esto hizo el Padre, 

por así lo aueren entendido muchos ser neçesario, por las muchas interpretationes y 

euasiones que Mtro. Simón hallaua á la obediencia. 
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Quisiera el Padre prouinçial que el P. Mtro. Simón quedara luego en casa, mas él dio 

razones para no hazerlo, prometiendo que al otro día boluería, y ansí lo hizo. Dixo también 

que él obedecería, avnque allí no dio ninguna edificaçión en su modo. 

Después que estuuo en casa, dio también el treslado desta obedientia del P. Mtro. Ignatio á 

personas de fuera, las quales lo anduvieron mostrando por allá á quien se la interpretase, 

y así traxieron interpretationes della, que no era obligado á obedecer, ni le podían mandar 

cosa alguna, sino declararle y asseñarle el lugar de la residencia. 

Antes desto y después él se mostró siempre jsempto de la obedientia opere, comunicando 

muy absolutamente con toda persona, avnque para ello no se le negaua la leçençia, mas en 

el modo dio muy poca edificación; porque delante el prouinçial y los hermanos se lleuanta, 

y da á uno de fuera recado en secreto; y por çierta causa harto eficaz, siendo negado por 

aquella vez á vn su amigo y perturbador de la Compañía hablarle, ensistió tanto el otro, 

que le embió un moço suyo [á] darle auiso. Él, luego que lo supo, deçió abaxo y reñió al 

portero, porque no dexaua hablarle [á] aquel hombre, y anduuo hablando con él y con 

muchos otros por el claustro. 

An enviado al iffante D. Luis vn confesor suyo con el treslado de las cartas, para hazerle 

que hiziese con nosotros que no le enviasen de aquí, y allende de[l] iffante (que no le salió 

á su propósito), an uenido frailes y otras personas á rogar por él, y por esta uía de ruegos 

jnstado mucho.  

Affirmáuase por su parte antes de uenir á casa, que le auían de acá jnfamado de cosas muy 

graues, siendo verdad que siempre se trabajó mucho por no condenarle, ni en cosa que se 

pudiesse dizir peccado uenial, antes desculpar la cosa, sufriendo algún detrimento de 

nuestra parte, que dar á entender que él hazía lo que no deuía, y avn desto se ayudauan 

mucho los suyos, porque muy sin temor de Dios dezían publice quanto se les antojaua, 

confirmándolo con que nosotros no dizíamos en nuestra defensión cosa ninguna contra él. 

Grandísima fué la disolución que tuuo estos días que aquí le recogimos, en tractar con sus 

parientes y fauoreçedores, que andaua esta casa en lo alto y baxo llena de hombres de 

fuera, unos con él y otros entre sí, en conuentículos, hablando y mostrándose sañudos para 

nosotros, de manera que daua bien á sentir contradiçión, cosa que tanto trabajáuamos que 

no se sentiesse. 

A dicho que se a de boluer acá de Castilla ó de Roma, y está tan puesto en esto, que es 

cosa de marauilla, sin temor de quántos males y scándalos dello nacerían, por auerle ya 

dos uezes embiado de aquí con commissión de nuestro Padre, y pareçer de todos los de acá 

que an entendido lo substantial de la cosa, diziendo todos una uoçe que este hombre es 

destruiçión de la Compañía en estas partes. 

Esta su intençión de boluer pareçe que funda en dos principios: el uno, que sin él la 

Compañía se va á perder, como sea verdad que él la destruiría; el otro, para sus 

indispositiones, á lo qual estaa satishecho, porque el rey le a mandado ver por dos físicos, 

sin nosotros sabello, para llegar á todos sus fundamentos al cabo, y los médicos no le an 

hallado causa alguna de enfermedad para estar acá, ni para dexar de irse á Roma, y esto a 

dicho S.A. al prouinçial.  

 

                                 FRANCISCO ANRRIQUEZ.       

 

Creo que las dos cartas no necesitan comentario y nos confirman el aplomo de Ignacio en 

su modo de gobernar. 

Como es lógico, las alusiones a un problema tan extremo aparecen en otras cartas, como en 

la escrita por Ignacio al P. Miguel Torres 

 

(V, 3474, 129; 15-VI-53) 
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En parte hase hecho la prouisión que se ha pedido para traer por acá al Mtro. Simón; Dios 

N.S. haga lo que será más seruitio suyo. 

 

Pero he aquí la carta que el propio Ignacio escribe a Simón Rodríguez, con sus distintas 

versiones 

 

(V, 3547, 189-191; 20-V y 12-VII-53) 

 

Maestro Simón Rodríguez, amado hijo en el Señor nuestro. 

Leídas y consideradas las vuestras de 10 de Febrero, de 23 y 26 de Marzo, y 12 de Abril 

*(d.r.), y otras muchas que de ahí recibo *(d.r.), por sentir y conocer que mucho en el 

Señor nuestro conviene para mayor quietud y consolación espiritual de los que en la 

nuestra Compañía perseveran en los reynos de Portugal, y también para tratar de otras 

cosas universales, que tocan á toda la Compañía, no se pudiendo tratar por menos que por 

la presencia, me ha parecido en el Señor nuestro de poneros en un poco de trabajo 

corporal, viniendo á esta de Roma. Y así, en virtud de santa obediencia, como cosa que 

mucho importa, os lo mando por parte de Christo N.S. , por mar ó por tierra, como os 

pareciere más conveniente. Y esto sea con la brevedad que pudiéredes, en manera que 

ocho días después de vista la presen- 

te os pongáis en camino y continuéis. 

Pido á Dios N.S. os guía y acompañe, y á todos dé gracia de conocer siempre y hacer su 

santísima voluntad. 

       De Roma 20 de Mayo de 1553. 

                                             ____________ 

 

Hijo Mtro. Simón. Fiaos de mí, que, con vuestra venida aqui, vuestra ánima y la mía serán 

consoladas en el Señor nuestro; y todas las cosas que así vos como yo deseamos á mayor 

gloria divina, tendrán buen fin. Por tanto tomad con mucha devoción el que nos veamos; y 

si no halláredes tanta, Dios N.S. os la dará en la perseverancia de venir por acá. Y 

acordaos que con tan buena voluntad, por lo que os dije, sin yo tener ninguna autoridad 

sobre vuestra persona, estubisteis con quartanas en Portugal, y después sanasteis; pues 

quánto más ahora por obediencia, y con enfermedades no tan recias? 

Maestro Simón: poneos luego en camino, como arriba está dicho, y no dudéis, sino que nos 

gozaremos aquí tanto de la salud espiritual, como de la corporal, á mayor gloria divina; y 

fiaos de mí en todo, y quedaréis muy contento en el Señor nuestro. 

         Estamos á los doce de Julio. 

                                                 ___________ 

 

EXEMPLUM LUSITANICUM 

19. ............................................... 

Mestre Sim+ao Rodrigues amado filho em o Senhor nosso, lidas et consideradas as vossas 

de dez de Fevereiro, de vinte et tres et vinte seis de Março, et doze de Abril, et outras 

muitas, que recebo de lá, por sentir et conhecer que muito em o Senhor nosso cunvem, pera 

maior quietaç+ao et consolaç+ao espiritual dos que persever+ao na nossa congregaçáo 

nos Reynos de Portugal, et tambem pera tratar de outras cousas universais, que tocam a 

toda a Companhia, n+ao se podendo tratar por menos, que pella prezença, me ha parecido 

em o Senhor de vos por em hum pouco de trabalho corporal, vindo a esta Roma, et assim 

em virtude de sancta obediencia, como cousa que muito importa, volo mando por parte de 

Christo Nosso Senhor, por mar ou por terra, como vos parecer mais conveniente, et isto 
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seja com a brevidade que puderdes, de modo que oito dias depois de vista a prezente vos 

ponhais em caminho et continueis. Rogo a Deos Nosso Senhor vos guie et acompanhe, et a 

todos de graça de conhecer sempre et fazer sua sanctissima vontade. De Roma vinte de 

Mayo de mil quinhentos sincoenta et tres. 

                           ___________ 

 

20. Filho Mestre Simäo, fiaivos de mim, que com vossa vinda aqui, vossa alma et a minha 

seräo consoladas em o Senhor Nosso, et todas as cousas, que vos et eu dezejamos á maior 

gloria divina ter+ao bom fim, por tanto tomai com muita devaçäo que nos vejamos, et se 

n+ao achardes tanta, Deos Nosso Senhor vola dará na perseverança de vir pera cá, et 

lembraivos que com tal boa vontade, pello que eu vos disse, sem ter eu alguma authoridade 

sobre vossa pessoa, fostes com quartans a Portugal, 

et depois sarastes, pois quanto mais agora por obediencia, et infermidades näo assim 

severas. Mestre Simäo, ponde.vos logo a caminho, como arriba está dito, et näo duvideis 

senäo que nos gozaremos cà tanto da saude espiritual como corporal a maior gloria 

divina, et fiaivos de mim em tudo, et ficareis mui contente em o Senhor Nosso. Estamos aos 

doze de Julho. Ignacio. 

                          ____________ 

    

21. Parte desta carta foi feita em Mayo, et o Sancto Padre a devia retardar por examinar 

mais este ponto, ou por outras prudentes razoens, que näo acho declaradas, mas ellas se 

deixäo conjecturar do pezo deste negocio, no qual o Sancto tomou a ultima resoluçäo no 

mes de Julhu, et sendo a mais carta escrita por seu secretario, este additamento foi todo da 

sua mäo, como se adverte no treslado, donde eu aqui a escrevo. 

 

La carta se escribió, una primera redacción en mayo, pero Ignacio retardó su envió hasta 

julio, por examinar más detenidamente este asunto… 

Como vemos por lo añadido, toda su preocupación gira en torno a que recupere su 

confianza en Ignacio, no en el cumplimiento de unas órdenes. 

Y es que, a pesar de todo lo acontecido que, de suyo, daba pie sobradamente a un drástico 

desenlace, en julio parece todo paralizado, en espera del momento más oportuno, según 

aparece en la siguiente carta de Polanco al P. Mirón 

 

*(V, 3555, 196; 16-VII-53) 

 

Las letras de N.P. para Mtro. Simón *(d.r.), y la patente *(d.r.), y lo demás que allá 

parecera, se podra mostrar al rey, y haráse lo que S.A. ordenare; y si dexa hazer, parece 

priinero se debrían dar las letras *(d.r.), y no bastando, la patente. 

Las que van dobladas, si se sabe que las primeras se han dado, no creo es menester se den 

á esos señores *(d.r.); pero al señor don Pedro Mazcareñas, si no se dió vna de N.P. que le 

escriuió los otros días *(d.r.), dése otra, que aquí va con esta señal, Z.a. vltra de otra, diue 

no tiene tal señal. 

 

Pero la situación llega al límite en la siguiente carta del propio Ignacio al P. Mirón, diez 

días después 

 

(V, 3584, 233; 26-VII-53) 

 

Mirando la obligación que Dios N.S. me ha puesto de mirar por el bien vniuersal de todo el 

cuerpo desta Compañía, y que, si algún miembro ay en él tan dañado, que no solamente 
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sea él incurable, pero dañe á los otros sanos, me es necessario cortarle, y avnque con 

dolor no poco, apartarle dellos: y por otra parte, viendo á...*(l.r.) no solamente 

incorregible por su mucha obstinación en la disobedientia, pero dañoso á los otros, como 

la experientia con mucho sentimiento mío lo ha mostrado, me he determinado de 

ordenaros, y así os lo ordeno en virtud de santa obedientia, que, hechas las tres moniciones 

*(l.r.), como yo os lo he ordenado, si no obedeciere, le despidáis y apartéis de mi parte de 

todo el cuerpo de la Compañía, y le declaréis por tal, atten- 

tas las faltas de su inconstantia en la vocación suya, y desobediencia obstinada; y que, no 

solamente juzgo ser incorrigible, pero á los demás con que trattare de la Compañía muy 

escandaloso. 

Plega á la diuina y suma bondad de le dar gratia y vía con que se salue, avnque otros 

muchos aya sacado del camino de su saluación. 

 

Como vemos, la razón para cortarle de la Compañía es doble: no solamente sea él 

incurable, pero dañe a los otros sanos, aunque con dolor no poco. 

Pero siempre queda abierta la esperanza a la recuperación: plega a la divina y suma bondad 

de le dar gracia y vía con que se salve… (No puede uno menos que recordar el final del 

Prosupuesto, EE 22). 

Ocho días después vuelve a escribir Ignacio la siguiente carta al P. Mirón, más por temor de 

los correos que por nuevos datos 

 

(V, 3605, 270-271; 3-VIII-53) 

 

Porque son raros los correos que parten de Roma para Portugal y de Portugal para Roma, 

me ha parecido en el Señor nuestro proueer de recado suficiente desta vez en el negocio de 

Mtro. Simón *(d.r.). Así que la primera cosa que haréis es, hazerle dar el despacho que le 

embío, así la carta como la patente *(d.r.), mostrando á S.A. *(d.r.) la copia; y si no 

bastare, dadle la copia otra vez, que será como segunda monición *(l.r.); y si alegare 

alguna indispusición, consultad con algunos doctores que hallaréis sufficientes, 

specialmente de la orden de santo Domingo; y si juzgaren que debe venir acá, mostrad al 

rey el parecer dellos; y dezid á S.A. cómo tenéis este recado que aqui va para despedir á 

Mtro. Simón si no obedece á la tercera monición *(l.r.) que le haréis, si S.A. no prouei 

mandándole obedecer y venir acá. Y así tornad á intirnar esto rnesrno á Mtro. Simón por 

vltimo término, significando la authoridad que tenéis de despedirle de la Compañía, si no 

obedece, como á hombre desobediente, obstinado v 

incorregible, y dañoso al cuerpo vniuersal de la Compañía. Si no bastaren todas estas 

moniciones *(l.r.), con algún término entre vna y otra que os parecerá, consultando la cosa 

con S.A. y supplicándole lo aya por bien, con su consentimiento le despediréis por vigor 

desta mi letra. Y porque no pueda dezir que no ayáis guardado lo que yo ordeno, digo que 

dexo en vuestro juizio, con el de otros tres ó 4.o. que suelen seruir de consejo, ó quales os 

parecerá, el aber guardado todo el modo que conuiene; y quanto haréis tengo por bien 

hecho. Pero, avnque le ayáis despedido, no dexéis de supplicar á S.A. le mande y fuerce á 

venir; y antes de llegar á estos méritos, espero se dignará de hazerlo y atajar mucho mal 

de aquella ánima y otras á quienes con su exemplo daña. 

Dénos á todos la sapientia eterna la luz que para acertar en todas cosas de su seruitio nos 

es necesaria *(l.r.). 

     De Roma 24 de Julio 1553. 

Postscriptum:  Tórnoos á encomendar que sin el consensu de S.A. no hagáis lo que escriuo 

de despedir á Mtro. Simón; y entretanto tened la carta que escriuo sobre esto tan secreta, 

que fuera de el Dr. Nadal y el Dr. Torres ninguno sepa que tenéis tal reca- 
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do de mí. 

 

En esta carta insiste en el problema de conseguir, no sólo el consentimiento del rey, sino en 

caso de despido, que le mande y fuerce a venir. 

Pero conviene caer en la cuenta cómo en decisiones tan sopesadas como la presente 

siempre quedan abiertas las puertas a un acierto que no está en nuestras manos: Denos a 

todos la sapiencia eterna la luz que para acertar en todas cosas de su servicio nos es 

necesaria. 

El consentimiento del rey, sin embargo, es tan imprescindible, en el contexto histórico en 

que viven, que todo queda pendiente de él. 

En una carta de Polanco al P. Mirón escrita a finales de agosto se echan de menos noticias 

sobre Mtro. Simón 

 

*(V, 3679, 380; 21-VIII-53) 

 

Deseaba N.P. entender algo del P.Mtro. Simón, pero no se haze mentión dél; del Dr. 

Torres tanpoco; finalmente no se sabe, scriuiendo de allá, si son uiuos ni muertos. V.R. 

deue dar orden cómo sea N.P. auisado (aunque por sí no lo pueda hazer) de lo que más 

conuiene, y que no se passe la occasión de un correo que uiene, pues tan raras uezes 

uienen *(d.r.). 

 

Pero, de hecho, Mtro. Simón al fin se reduxo sin llegar a usar con él del rigor de la 

dimissoria, como se comenta después de citar la última carta en Rerum Narratio ad 

Rodecirium spectantium, escrita, al parecer, por uno de los cuatro padres designados por 

Ignacio en Roma para juzgar el caso de Simón 

 

(MHS1, volumen 25, p. 675) 

 

Al fin se reduxo el P. Simón sin llegar á usar con él del rigor de la dimissoria: obedeció á 

N.S. Padre, y, saliendo de Portugal vino a Roma... 

 

Efectivamente, en octubre de 1553 tenemos noticia de que Simón Rodríguez era llegado a 

Florencia, en una carta a Alfonso Lancartrio, embajador del rey de Portugal 

 

(V, 3837, 591; 18-X-53) 

 

Y remitiéndome al que llieua la presente, solamente diré que tenemos nueua que Mtro. 

Simón *(d.r.) era llegado á Florenza, y que ruego á Dios N.S. á todos nos dé su gracia 

complida para que su santíssima uoluntad siempre sintamos, y aquella interamente 

complamos. 

 

Por una carta de Polanco al P. Luis Coudret nos enteramos que Simón Rodríguez ha llegado 

a Florencia (acompañado del P. Carneiro) enfermo y que permanece allí convaleciendo 

 

*(V, 3845, 601; 21-X-53) 

 

Per quelle de V.R. de 14 del presente intendesimo de la indispositione del P.Mtro. Simon et 

de la conualesentia *(d.r.), de cui arriuata con il P. Carnero prima haueuamo inteso. Dio 

N.S. sia ringratiato, che dell. incommodità della nauigatione et della infirmità si ha 

degnato liberarlo. V.R. dia a tutti doi molte raccomandationi *(l.r.) de N.P. et de tutta la 
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casa et collegio, et che con desiderio li aspettiamo, pur con ogni comodità del P. Mtro. 

Simon; et forsa scriuerà a S.R.. 

 

Por lo cual, el mismo día se envía al propio Simón Rodríguez la siguiente carta 

 

(V, 3846, 602; 21-X-53) 

 

Quánto nos ayamos alegrado en el Señor nuestro todos de la buena uenida de V.R. por 

estas partes no se podría dezir fácilmente. Aunque el saber de la indispositión, si 

yuntamente no supiéramos de la conualescentia, nos diera mucha parte de la pena que la 

charidad comunica á los que aman in Domino *(d.r.). El sea bendito, que ha sacado á V.R. 

de tantos trabaxos de mar (como acá nos dicen) *(d.r.) y de la enfermedad de tierra. 

Esperamos su uenida y la del P. Carnero, cada uno en su grado, con mucho deseo. Pero no 

se descomode V.R. en lo que toca á su salud. 

 

La carta es pura solicitud por su salud y no hay el menor resabio de echar en cara el pasado. 

Pero el paso de Simón Rodríguez  por Barcelona ha dejado sus huellas. En una carta de 

Polanco al P. Nadal se alude a que el abad Doménech (padre del P. Jerónimo) está muy 

perdido de pasión por las cosas de Mtro. Simón, y harto alienado de la Compañía 

 

*(V, 3857, 621; 27-X-53) 

 

Acerca del abad Doménech *(d.r.) V.R. hizo lo que podía hazer con él; pero á lo que de 

Barcelona nos scriuen, está muy perdido de passión por las cosas de Mtro. Simón, y harto 

alienado de la Compañía *(d.r.). Esto por auiso, aunque más de cerca le podrá V.R. auer 

tenido. 

 

En la misma carta se le notifica que Mtro. Simón ya está en Italia 

 

*(V, 3857, 622; 27-X-53) 

 

Acá es llegado el Mtro. Simón con el P. Carnero (digo á Italia), y presto, por ventura antes 

que esta se cierre, será en Roma*(d.r.). Los demás de día en día esperamos con la armada. 

Si no fuesen venidos quando esta llegue, V.R. sé que les mandará no pierdan la primera 

occasión. 

 

Pero más que la salud preocupa su sitación anímica. Del encuentro de Laínez con el P. 

Simón no parece que se siguió fruto alguno según la carta que al día siguiente escribe 

Polanco al P. Laínez 

 

*(V, 3861, 629; 28-X-53) 

 

Del riscontro de V.R. con el P. Simon ci *(l.r.) scriue il suo compagno *(d.r.) ne seguitò 

buon fruto. Lui si firmò amalato in Firenze, ma già sapiamo pare sta meglio, et in breue 

crediamo si partirà per Roma. 

 

El mismo día vuelve Polanco a escribir a Nadal enviándole una carta que desde Florencia 

ha escrito el P. Simón, ya casi convalecido, a Ignacio 

 

*(V, 3873, 647; 28-X-53) 
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Por no ser cierta esta vía no me alargaré en otras cosas, solamente auisando á V.R. que 

llegó á Génoua el P.Mtro. Simón y el P. Carnero, escapando de gran peligro de dar en la 

armada de los turcos. Dios N.S. sea loado. 

Él llegó á Florentia con un poco di calentura, y creció tanto, que se començaua á temer de 

su vida, desuariando ya diuersas uezes. Finalmente Dios N.S. le libró tanbién deste peligro, 

y él scriue de su mano, ya casi conualescido, á N.P. esta letra que aquí ynbío. Sea Jesu Xº. 

con todos. Y por esto yo no me alargaré *(l.r.), pues es para este effetto solo. 

 

La preocupación por él es constante, y la noticia de que ya está en Italia aparece 

prácticamente en todas las cartas que en aquellas fechas escriben. He aquí de una carta del 

propio Ignacio al P. Jerónimo Doménech 

 

(V, 3887, 663; 5-XI-53) 

 

Mtro. Simón ha pasado acá en Italia, y lo speramos en Roma en breue. 

 

Y de Polanco al P. Araoz 

 

*(V, 3895, 673; 6-XI-53) 

 

El P. Simón llegó, y cada día le speramos de Florentia que venga á Roma con el P. 

Carnero. Si V.R. se vey con el P. Nadal, entenderá que no dauan buena relaçión los que 

tenían informado á V.R. y otros de Castilla *(d.r.). 

 

Como vemos, preocupan las informaciones deformadas que han corrido por Castilla sobre 

Portugal y el P. Simón, y remite al P. Nadal. 

Pero la expectativa de su llegada es tal que el momento quedó consignado en una carta de 

Polanco al P. Bobadilla 

 

*(V, 3902, 687; 4-XI-53) 

 

Postscriptum:  El P. Simón no es avn llegado. Oy le speramos. Ya llegó. 

 

Y es curioso constatar que no llegó precisamente hundido a Roma, sino opinando sobre lo 

que había visto a su paso por Florencia. He aquí la carta de Polanco al P. Luis Coudret, 

rector del colegio 

 

*(V, 3908, 695; 11-XI-53) 

 

Il P.Mtro. Simon è venuto sano per la Iddio gratia, et ha referito a N.P. che al predicator 

del domo, et anche a Mtro. Joanne *(d.r.) et a qualch´ vn´ altro delle deuoti, pareua 

conueniente che V.R. mutassi il nome del predicar. in leggere, per boni respetti. A nostro 

Padre parse si scriuessi al Padre prouinçial *(d.r.) a Genoua (come hoggi si scriue), che di 

lì venessi l´ vltima resolutione. Nientedimeno, se a V.R. parerà sanza spectar´ risposta 

farlo cossì, lo potrà far´, perchè in effecto, manco apparato è obbligato chi legge che chi 

predica; et pur la sustantia può esser. la medesima, pigliar vn psalmo o cosa simile. 
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Pero no está tan desvalido, pues el mismo Juan III escribe al P. Luis González 

interesándose por su situación, carta que llega a Ignacio y de la cual se hace eco en la que le 

escribe al propio rey 

 

(VI, 4015, 98; 28-XII-53) 

 

Quanto á Mtro Simón *(d.r.), aunque por el mucho amor que yo le tengo en el Señor 

nuestro no ubiera faltado de hazer lo que en mí fuera por su quietud y consolatión, uiendo 

por la carta, que scriue al P. Luys Gonçález V.A., que dello será seruido, tanto más 

cuydado tendré de hazerlo, como quien desea con tanta obligatión seruir á V.A. en todas 

cosas á gloria de Dios N.S.. 

 

De nuevo aparece en primer plano la solicitud de Ignacio por hacer lo que en mí fuera por 

su quietud y consolación. 

Pero uno de los puntos conflictivos en el caso del P. Simón es su relación con D. 

Theotonio, cuyo equilibrio, en todos los sentidos, también dejaban mucho que desear. 

En efecto, el problema de D. Theotonio ya había empezado a complicar las cosas. En 

agosto de 1553 sabemos que se encontraba en Barcelona, camino de Roma, por la siguiente 

carta que Ignacio le escribe 

 

(V, 3526, 168-169; 8-VII-53) 

 

Resciuí, charíssimo hermano, la vuestra de Barcelona de 19 de Mayo, á la qual de palabra, 

mejor que de scrito, se podrá responder como en Roma nos veamos con la ayuda diuina. Y 

ya que os determinastes á esta venida, yo me persuado que se siruirá della Dios N.S. , y se 

consolará y ayudará vuestra ánima en el mesmo (1). Esta os scriuo solamente para 

auisaros, si llegásedes á Génoua tan presto que pudiésedes entrar en Roma antes de 

Setiembre, que no lo hagáis, antes temporizéis con los compañeros en Florencia, ó adonde 

os dirá el P.Mtro. Laynez, prouincial, en manera que no entréis en Roma hasta el 

Setiembre. Porque, avnque nos consolaríamos de veros por acá más presto, es razón tener 

cuenta con vuestra salud corporal, para la qual no os ayudaría entrar en estos meses de 

Julio y Agosto en Roma.  

No otro por esta, sino que en las oraciones vuestras, y de los hermanos que con vos vienen, 

me encomiendo;  y ruego á Dios N.S. á todos dé gracia de conocer siempre su santísima 

voluntad y enteramente cumplilla. 

(1) Versabatur quidem Barcinone Theotonius, oppotunitatem navigandi in Italiam opperiens; sed cum 

Rodericius, que ex Portugallia in Aragoniam missus fuerat, in patriam remeasset; ille, omissa navigatione, in 

Lusitaniam se contulit, Rodericii causam et patrocinium suscepturus. Cfr Epist. Mixtae, III, 508; 

POLANCUS, Chronicon III, 436 et 437; Epistolae P. Hieronymi Nadal I, 205-209.  

 

Pero, como vemos por la nota 1, D. Theotonio volvió a Portugal para apoyar al P. Simón. 

Por eso Polanco avisa al P. Nadal lo siguiente 

 

*(VI, 4028, 121; 1-I-54) 

 

Para don Theotonio*(d.r.) se scriue vna letra, cuya copia aquí procuraré de inbiar. Pareçe 

mejor que no venga á Roma, stando por acá Mtro. Simón, y en Córdoua le pareçe á N.P. 

estaría bien. 

 

Por otro lado, no quiere hacer más comentarios sobre el P. Simón por agora, sino que él 

está en Roma y harto bueno de salud 
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*(VI, 4028, 124; 1-I-54) 

 

Del P. Simón *(d.r.) no ay otro que escriuir por agora, sino que él está en Roma, y harto 

bueno de salud. Otra vez escriuiré más particulares, y se podrá escriuir á Portugal lo que 

V.R. tocca, que avn agora no es tiempo. 

 

Pero el asunto está enconado. Las quejas y amarguras de Simón Rodríguez han ido creando 

compasiones peligrosas por basarse en informaciones sesgadas. He aquí la carta de Polanco 

al P. Araoz, en la que, como era su costumbre, le habla con toda claridad 

 

*(VI, 4029, 127-128; 1-I-54) 

 

Parte porque es officio de charidad, parte porque haga otro tanto V.R. conmigo 

libremente, parte porque me ha conjurado V.R. que le scriuiesse lo que me pareçiese, etc., 

podrá ser que aya más capelos ó medio capelos de Roma V.R. que todo esse reyno. Heme 

admirado que nuestro Padre aya seydo informado de Portugal, que hazían instançia á V.R. 

para maestro del infante; y que supiéndose esto allí de V.R., no lo sepa nuestro Padre del 

mesmo. No sé qué razón habrá para esto, pues es tan justo que esté al cabo de las cosas 

nuestro Padre como qualquier otro *(d.r.). 

También ago saber á V.R. que no se satisfaze nuestro Padre en lo de N. *(d.r.) con la letra 

que le ha escrito; y las escusas, quanto más lo son, menos escusan. Pareçe que, 

entendiendo V.R. que nuestro Padre le hauía quitado el cargo, no debía mostrarse tan suyo 

y tan contrario á los que se han conformado con la voluntad del nuestro Padre; y ya que le 

reçebiera en casa, no sabiendo si venía con licençia ó no, después que lo entendió deuía 

mostrarse más vnido á su cabeça que á N. , y no mostrar, como ha mostrado en letras, 

palabras y obras, tenerle tanta compassión, y ser tan de su parte; porque todo sería contra 

quien 

ha ordenado lo que muestra V.R. no le pareçer bien. Puede también creer que acá se tenía 

y tiene conoçimiento y esperiencia mayor de N.  que V.R. tenga, ni los otros tan sus 

affiçionados. Tanbién el mal conçepto que ha mostrado V.R. y otros de allá de los que han 

seydo y son muy fieles y zelosos hijos en aquel reyno, no puede sonar bien. Crea V.R. que 

nuestro Padre, con serlo de todos y amarlos á todos como padre, no se inclina á la parte de 

los vnos más que á la de los otros, sin informaçión más çierta que la habrá tenido V.R. ; y 

podría fiarse bien, y seguir el sentir y voluntad de nuestro Padre en este caso como tanbién 

en otros. 

 

Al parecer, tampoco en Roma tenían informaciones objetivas respecto al encargo de que 

Araoz fuese maestro del infante. 

Pero lo que más preocupa es que los resentimientos de Simón causasen bandos. 

Observemos que Polanco no contrapone la opinión de Ignacio a la de Araoz sin más, sino 

que apela a algo decisivo: su imparcialidad: Crea V.R. que N.P., con serlo de todos y 

amarlos a todos como padre, no se inclina a la parte de los unos más que a la de los otros, 

sin información más cierta que la habrá tenido V.R.; y podría fiarse bien, y seguir el sentir 

y voluntad de nuestro Padre en este caso como también en otros. 

Pero observemos que esta exhortación a ‘fiarse’, no es un a priori vacío, sino que tiene 

mayor información y más cierta. Hay que moverse en niveles de objetividad para gobernar. 

Con la misma fecha escribe Ignacio la siguiente carta a D. Theotonio, preocupándose por su 

salud y animándolo a que lleve adelante su estudio en Córdoba. Como es lógico no alude 

para nada al P. Simón 
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(VI, 4031, 130-131, 1-I-54) 

 

Por letras de Mtro. Nadal, comissario, he entendido que Dios N.S. os ha uisitado, hermano 

charísimo, con enfermedad no ligera *(d.r.). Bien me persuado en su diuina bondad, que 

para más importante salud, y mereçimiento vuestro, y exerçicio de vuestra virtud, habrá 

seydo todo, y que habréis procurado de sacar el frutto que de semejantes uisitationes 

quiere Dios N.S. se saque, cuya sapiencia y charidad infinita, no menos con las medeçinas 

amargas, que con las consolationes muy gustosas, busca nuestro mayor bien y perfiçión. 

Con esto spero presto oyr nueuas de vuestra salud con su diuino fauor, con el qual me 

persuado la emplearéis en mucho seruicio suyo. 

De vuestra uenida por acá, aunque yo me consolara en el Señor nuestro, y mucho, de 

ueros, todavía, uiendo que en tanto tiempo no se os ha abierto camino para cumplir este 

desseo de entrambas partes, y teniendo respetto á vuestra enfermedad, me pareçe que çesse 

vuestra uenida por agora; y para mayor aprouechamiento vuestro en letras y consolaçión 

juntamente de spíritu, que os recojáys en Córdoua, y alli lleuéys adelante vuestro studio; y 

en las demás cosas, de que podríades tener algún cuydado, le dexéys, teniendo por cierto 

que yo le tendré sufficiente, y que todo redundará finalmente en mayor seruicio y gloria de 

Dios N.S. ; cuya infinita y summa bondad á todos dé su gracia cumplida para conoçer y 

hazer su santísima voluntad. 

 

Le anima a que deje todos los cuidados que puedan preocuparle teniendo por cierto que yo 

le tendré suficiente, y que todo redundará finalmente en mayor servicio y gloria de Dios 

N.S… Este es el reto que debe preocupar y al que todos los demás retos deben apuntar. Una 

vez más Ignacio le pide que se fíe. [NOTA: Quizás aquí está la clave del gobierno 

ignaciano como alternativa a lo estrictamente jurídico. Pero observemos que esta confianza 

no es un a priori que se exige, sino algo que surge del crédito y autoridad que da el tener y 

mostrar amor y cuidado de los súbditos, en manera que los inferiores tengan tal concepto 

que su superior sabe y quiere y puede bien regirlos en el Señor nuestro (Constituciones, 

parte VIII, c1, 6, G [667]. Es algo, pues, que todo superior debería indagar objetivamente, 

y sería motivo más que suficiente para renunciar a cualquier ‘responsabilidad’ la 

constatación objetiva de no gozar de dicho crédito y autoridad. A posibilitarlo apuntan 

tanto el colateral como el superior mayor que debe informar sobre lo que los súbditos 

opinan de él, como en su momento vimos]. 

Pero Simón Rodríguez no llegaba solo a Roma. Las compasiones y condolencias sobre su 

situación lo precedieron. He aquí la carta con que Ignacio contesta a la solicitud de D. 

Rodrigo Gómez de Silva 

 

(VI, 4051, 156; 9-I-54) 

 

Pocos días antes que llegase Mtro. Simón *(d.r.) á Roma rescibí sobre él vna letra de 6 de 

Julio, de V.md., donde muestra ser seruido que yo le tenga por encomendado, cosa que yo 

no podía dexar de hazer, por lo mucho que he siempre amado y amo su persona, á gloria 

de Dios N.S.; pero allegándose la encomienda de V.md. , á quien en cosas más difíciles 

estoy muy dispuesto para seruir, tanto más por encomendada tendré su consolación, la 

qual, cierto, le deseo en el Señor nuestro como la mia propria. 

 

La respuesta es la de siempre: cosa que yo no podía dexar de hacer, por lo mucho que he 

siempre amado y amo su persona, a gloria de Dios N.S. 
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Y como es natural, no era el único al que Simón Rodríguez había ‘alertado’. Ignacio va 

respondiendo correcta y pacientemente a todos ellos. La siguiente cita es también del 

propio Ignacio a D. Pedro Mascareñas 

 

(VI, 4052, 158; 10-I-54) 

 

Mtro. Simón*(d.r.) está bueno aquí en Roma; y en sus cosas yo guardo y guardaré el modo 

que requiere el mucho amor que siempre le he tenido y tengo en el Señor nuestro, en 

quanto yo sintiere ser á gloria y seruicio diuino; y así spero en todo abrá buena salida. 

 

La respuesta sigue siendo la misma: garantiza el mucho amor que siempre le he tenido y le 

tengo en el Señor nuestro, y que en todo buscará la gloria y servicio divino. Pero esto no 

asegura ningún resultado: y así espero en todo habrá buena salida. 

La siguiente carta, también del propio Ignacio es a Baltasar Faria, otro preocupado por la 

Compañía de Portugal y, por tanto, por Simón Rodríguez 

 

(VI, 4053, 159-160; 10-I-54) 

 

A una letra de V.Sría. respondí los meses passados. Después tengo otra de 4 de Augosto 

passado, y no puedo dezir sino que conozco en ella, como tanbién en la otra, el mucho 

amor y charidad que Dios N.S. ha dado á V.Sría. para con *(l.r.) nuestra Compañía, y á 

este y no á otro motiuo atribuyo quanto se scriue. Y no me marauillo *(l.r.) que, siendo ella 

tanto de V.Sría. (como lo es), tenga sentimiento de lo que juzga deuen tenerle [los] que 

desean su bien en el Señor nuestro. Con todo ello creo que, si Mtro. Nadal habrá hablado y 

informado á V.Sría. de las cosas, ó algún otro de los que las entienden y sinceramente 

hablan dellas, que tomará otro concepto del que por las letras muestra tener el tiempo que 

las scriuió, asi en el estado de la Compañía en ese reyno, como en dar la culpa á quien la 

tiene de los inconuenientes pasados. De mi parte yo he hecho lo que he podido, assí para 

ayudar todo el cuerpo de allá, como á cada miembro dél por sí. Dios N.S., que puede, 

suppla lo que nuestras pocas fuerzas faltan; y asi spero lo hará, pues la obra toda es suya, 

y enderezada puramente á su seruicio y alabanza. 

Mtro. Simón está en Roma, y yo he dado orden que se uean las cosas que entre él y lo de 

allá han passado, con toda charidad; y á su persona siempre se hará el tratamiento que el 

amor grande que yo le he tenido y tengo en el Señor nuestro re quiere *(d.r.). 

 

Como vemos intenta desligar los problemas de la Compañía en ese reino de los de Simón 

Rodríguez, remitiendo a Nadal… o a algún otro de los que… entienden y sinceramente 

hablan…Confiesa que de su parte ha hecho lo que ha podido… pero Dios N.S. supla lo que 

nuestras pocas fuerzas faltan. Sólo al final alude a Simón Rodríguez en los mismos 

términos que lo ha hecho en las anteriores. 

Pero el cariño y preocupación por Simón no es sólo de Ignacio. He aquí, de pasada, la 

alusión de Polanco en una carta a Salmerón, a la relación de Laínez con Mtro. Simón, a 

pesar de que aquel encuentro en Génova no fue satisfactorio 

 

*(VI, 4068, 182-183; 14-I-54) 

 

En Génoua el P.Mtro. Laynez querría predicar cada día esta quaresma, y no pienso se lo 

consintirá N.P. , ni más de tres uezes la semana *(d.r.). El estará por allá hasta pasada 

quaresma, y después se haze cuenta que V.R. se uenga por Roma y pase á Génoua, 

vbiéndose uisto con su amado Mtro. Simón *(d.r.), y que esté el uerano en aquella ciudad, 
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endereçando el nueuo collegio que se ymbiará para entonces ó poco antes, y para el 

ymbierno se podrá tornar V.R. á Nápoles, según se ua diseñando; porque el P.Mtro. 

Andrés *(d.r.) para entonçes se quitará de Nápoles para yr a las tierras del Preste Juan 

por patriarca, ó por coadiutor dél, según eligere el rey de Portugal, á quien N.P. ha 

señalado 5 para que entre ellos excoja un patriarca, y dos coadjutores que le succiedan 

después de su muerte. Los 5 son estos: Mtro. Andrés, Mtro. Mirón, el P. Carnero, el P. 

Juan Núñez, que está en Tituán, el P. Cornelio *(d.r.), que está en el Congo; y no dudamos 

que el rey escojerá para uno de los 3 al P.Mtro. Andrés. Así que se haze cuenta que para 

quando él se aya de partir (que no será hasta el Setiembre ó Otubre que viene) V.R. torne, 

ó el P.Mtro. Laynez. 

 

... habiéndose visto con su amado Mtro. Simón.  

Pero veamos cómo Ignacio plantea la estancia del P. Simón en Roma: se lo escribe Polanco 

al P. Mirón 

 

*(VI, 4080, 202; 17-I-54) 

 

Acerca del P.Mtro. Simón, él está bueno por la diuina gracia, y N.P. , como quien mucho le 

ama en el S.N. ,[h]uelga de tenerlo acerca de si; y así ordinariamente come y sena con él. 

Para trattar de sus cosas con toda charidad ha deputado 4 personas, y speramos la salida 

buena, y que todo torne en mayor seruitio y gloria de Dios N.S.. 

 

Una cosa es la amistad y cercanía con él, que sigue fomentándola, y otra el tratar de sus 

cosas con toda caridad; para esto Ignacio ha deputado 4 personas... La salida buena de 

todos los problemas no es asunto de compadreo, sino de objetivación.  

[NOTA: Recordar lo que Ignacio sugiere en EE 185] 

Pero las cartas desde Portugal abogando por el P. Simón se suceden. He aquí la de un tal 

Rodríguez escrita el 24 de enero 

 

(MHS1, 25, pp. 671-673; 24-I-54) 

 

Muito Rdo. P. Mtre. Inaçio. 

Em uossas oraçöes e santos sacrificios me encomendo. 

Pareceu-me escreuer estas regras a V.R., ainda que me näo conheça, e me pareçe tambem 

que conhecerá o P. Mtre. Simäo, que auerá pouca necessidade de lh´o eu  dar a conheçer; 

mas todavía me obriga a sua ausencia d´esta terra, donde se elle foy sem me diser que se 

ya nem o por que: asy me nosso Senhor de a sua gloria. 

De Castella me escreueo sem preiuiso de ninguem, encomendando-me a consolaçäo da 

Companhia, e näo se perdesse o seuiço de nosso Senhor que se esperaua, e outras coussas 

semelhantes, sem, como diguo, tratar de nenhum preiuiso en geral nem em particular. 

Agora 2ªmente me escriueo d´Alcalaa, doente, como se uinha para natureza por mandado 

de medicos, e a contradiçäo que achey n´isso me obrigou mais a uso escreuer para que 

V.R. saiba o que quá passa, dª         eu posso testimunhar n´esta parte do que agora passa 

depois da sua ida, da qual, como diguo, me näo deu nenhuma noticia, sendo eu o mayor 

amiguo que elle tem, e crendo d´elle outro tanto, mas antes se expidio de mim rindo para 

Coimbra. Do outro tempo de quaa eu iuro a V.R. por a fé que deuo a christäo e a 

caualeyro, como lá dizeis, que eu o tenho por hum dos uituosos ou dos mais uirtuosos 

homens com que nunca tratey; e conuersei-o estritamente desde os primeiros dias que veo 

até que se foy, e o mesmo auui sempre d´elle ategora; e vy cousas e pasei-as con elle, em 

que ui ser o menos ambicioso homem que nunca vy, e em estremo sofredor, näo diguo de 
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iniurias, mas de couçes. Ysto he asi verdade. E estas verdades e as dos trábalos que tem 

leuado por pôr a Companhia na reputaçäo, e en todo mais que estaua quando se d´aquí foi, 

merece consolar hum tal homem onde e como elle quiser; pois está claro que sua 

consolaçao nem seu assosego näo ha-de ser desconsolaçäo nem inquietaçao de ninguem. 

V.R. me perdoe, e tome de mim a uontade e zelo com que ysto diguo, se näo tomar o 

conselho; e por a uontade sei eu que me deueraa mais que pelo conselho, ainda que o eu 

näo dou por mao: e aja-me por tam deuoto e recomendado da Companhia com o säo. E 

nosso Senhor os tenha a todos de sua mäo. 

De Lisboa aos 24 de Janeiro de 1554.  

                                      RODRÍGUEZ.     

Inscriptio. + Ao muy Rdo. P. mestre Inatio, preposito general da Companhia do mome de 

Ihs,, em Roma. 

 

No he encontrado contestación a esta carta. 

 

A otro al que había que tranquilizar era al abad D. Pedro Doménech, pues se hallaba muy 

perdido de pasión por las cosas de Mtro. Simón y harto alienado de la Compañía (p. 695). 

He aquí lo que le escribe Polanco 

 

*(VI, 4147, 302; 8-II-54) 

 

Mtro. Simón *(d.r.) está bueno por acá de salud, y todas las cosas suyas y de los de 

Portugal han venido á parar en mayor seruicio y gloria de Dios N.S. ; cuya gracia siempre 

se conserue y crezca en nuestras ánimas. Amén. 

 

Otro factor equilibrador para la situación de Mtro. Simón podía ser el encuentro con los 

antiguos compañeros. Leamos la alusión que Polanco hace en una carta a Bobadilla que 

debe ir a Roma para otros asuntos 

 

*(VI, 4189, 352; 24-II-54) 

 

Porque á N.P. parece que es razón uenir aquí, parte por dar cuenta de su offitio á estos 

Rmos. señores inquisidores, informando tanbién de palabra al Card. de Carpi *(d.r.) de lo 

que le parecerá; parte por atrattar de palabra de lo de Malta y de Berbería, y tanbién de 

Chatanzaro, pues letras no abasterian; parte porque uea V.R. á Mtro. Simón *(d.r.), que le 

desea uer in Domino; asi que esta uenida sea sierta para después de pasqua, y en este 

medio estarán dispuestos *(l.r.) los cardenales á quiennes tocca, de lo qual acá 

tomaremo[s] cargo *(l.r.). 

 

... parte porque vea V.R. a Mtro. Simón, que le desea ver in Domino. 

En los meses siguientes vamos encontrando alusiones al proceso de objetivación de todo lo 

ocurrido. En febrero informa Polanco al P. Mirón con gran optimismo 

 

*(VI, 4200, 371; 24-II-54) 

 

De las cosas del P.Mtro. Simón no ay que dezir otro, sino que han parado en mucho bien 

*(d.r.). Aquí, creo, yrá una su letra, y otra con ella de N.P., á la qual me remitto *(d.r.). 

 

Y he aquí la carta del propio Ignacio al colegio de Coimbra presentando la de Simón 

Rodríguez, por desgracia perdida 
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(VI, 4206, 378; 26-II-54) 

 

Aquí ua una letra de nuestro charísimo hermano Mtro. Simón *(d.r.); y aunque en ella se 

repreende él de muchas cosas duramente, quiero que sepáis que acá nuestro parezer es, 

que su ententión era buena; y que quando en halgo aya faltado, assí quando tubo el cargo 

como después, fué sin malicia, antes persuadiéndose él que açertaua en ello; y de su 

conuersatión y compañía yo tengo cada día más contentamiento. Con esto, por la 

constitutión de ser trienales los prepósitos prouinciales, y porque él mesmo deseaua ser 

libre de tal peso, y porque para la districión de la perfettión, que la Compañía y el 

gouierno della requiere, nos parezía conuenir la mutatión de prepósito en ese reyno, le 

hemos acá llamado, donde á él no faltará harta ocasión de em plearse en seruicio de Dios 

N.S.. 

Si la carta que él scriue mostráredes á alguno, por obedientia se os ordena que le mostréis 

con ella también esta, porque no quedase en la mente de ninguno otra enpresión de la que 

deue. 

 

Es evidente su opción por la recuperación de la persona, no porque las cosas ‘queden 

claras’. Le preocupa la impresión que quede de él. 

Supuesta la carta que el propio Simón escribe en la que, según Ignacio, se reprende él de 

muchas cosas duramente, no hay que hacer leña del árbol caído. Cada uno debe afrontar sus 

niveles de objetivación, pero los demás no podemos cargar de mala intención y malicia 

dichas objetivaciones. No hay posibilidad de recuperación sin partir del reconocimiento de 

la propia realidad; pero tampoco podrá recuperarse la persona si por nuestra cuenta 

ensuciamos su intención. El perdónales porque no saben lo que hacen (Lc 23, 34) de Jesús 

en la cruz, no es una frase ‘bonachona’ o ‘ingenua’. El ser humano tiene que actuar 

persuadiéndose que acertaba en ello, pero puede ser tentado debajo de especie de bien (EE 

10), con pensamientos buenos y santos (EE 332). El aceptar su error no debe llevar consigo 

negarle la única posibilidad de recuperación: que lo mejor nuestro siempre busca ‘acertar’ 

en lo  ‘bueno’ y lo ‘justo’. 

Es decir, la impresión que una persona deja al confesar sus errores, es la debida cuando es 

interpretada como un salir de la ‘ignorancia’ (porque no sabía lo que hacía), no como la 

vengativa confirmación de nuestros juicios condenatorios, con los que cegamos la única 

fuente de recuperación. 

Observemos que Ignacio no habría escrito esta carta si la de Simón Rodríguez hubiese 

consistido en ‘justificar’ su proceder. ¡Sólo Dios justifica! Pero también es verdad que uno 

llega a confesar la propia realidad (única posibilidad de partir de la propia verdad para 

recuperarse) cuando percibe que la impresión que va a dejar su confesión es la debida, 

pues, de lo contrario, percibo que mi confesión se convertiría en mi propia tumba 

(culpabilidades, paralizaciones, etc). 

Pero sigamos con nuestras citas. En efecto, las referencias para crear esta impresión debida 

se suceden. Leamos la que aparece en una carta de Ignacio al P. Laínez días después 

 

(VI, 4220, 408; 1-III-54) 

 

Le cose del P.Mtro. Simon *(d.r.) sono tutte molto bene accettati per la gratia di Iddio. 

 

Y la carta que escribe Polanco a Borja informando de todo el proceso de objetivación 

llevado a cabo, que desembocó en dos cartas: la del propio Simón a Portugal 

reprendiéndose duramente y la de Ignacio cuidando la impresión debida 



469 

 

© Adolfo Chércoles Medina SJ 

 

 

*(VI, 4245, 439; 8-III-54) 

 

Acerca del P.Mtro. Simón, acá N.P. puso su cosa, y de los que hauían informado dél, en 

juizio de 4 professos; y oydas muy á la larga las partes de palabra y por scrito, se dió 

sentencia en scrito, aunque no se publicó sino delante de los 4 juezes, y dos que dezian 

contra él, y el mesmo Mtro. Simón *(d.r.); y finalmente se reconoció mucho el Mtro. Simón, 

y se han las cosa[s] de tal manera concertado, que han parado en mucha edificación de 

todos; y él está bueno y contento, en quanto pareze, y scriue una letra á los de Portugal por 

triplicadas *(d.r.). Ymbíola abierta, para que V.R. la uea junto con la de N.P. , y después 

que las muestre á los que le parezerá ay en Castilla (specialmente al 

P.Dr. Araoz), ó la copia dellas, cerradas las podrá ymbiar á Portugal. Sea Dios bendito, 

que tantos ñublados ha reduzido á serenidad por su bondad infinita. Túbose acá respecto á 

la encomienda de V.R.. 

 

Como podemos ver, el proceso de objetivación se inicia estando el propio interesado en 

Roma y con lo que se había informado de él. Cuatro profesos designados por Ignacio 

juzgan todos los datos, oídas muy a la larga las partes de palabra y por escrito, y... se dio 

sentencia ante los implicados directamente en el asunto. Sólo después de este serio 

proceso, finalmente se reconoció mucho Mtro. Simón. 

Pero creo que merece la pena aportar completa la sentencia de los cuatro profesos 

designados por Ignacio 

 

(MHS1, 25, pp. 683-689) 

 

                                Jhus. 

 

Viendo nuestro Rdo. Padre y prepósito general de la Compañía de Jesús Mtro. Ignatio, que 

auía algunas differencias entre el P. Mtro. Simón Rodríguez, que ha seydo prepósito 

prouincial de nuestra Compañía en aquel reyno, de los quales algunos han scritto, y otros 

dicho de palabra lo que sentían, que son el P. Luis González y el P. Carnero; parezió á 

dicho nuestro Padre deputar á los quatro professos que abaxo subscriuimos por juezes 

entre el P. Mtro. Simón y los otros Padres; y así de consenso de entrambas partes fuimos 

acceptados en principio de Deziembre 1553, offreciendo todos todos ellos de estar á lo 

juzgado, y tenerlo por mejor. 

Después fue ordenado, y dado tiempo de 15 ó 20 días, á los dos Padres, Luys González y 

Carnero, para que scriuiesen y también dixiesen de palabra lo que tenían que decir contra 

el P. Mtro. Simón, por modo de denunciación, y todo sobre iuramento; y así fueron oydos 

delante del P. Simón: y se uió lo que en scritto ellos posieron, y los demás de Portugal, 

cuyas letras firmadas de sus manos auía; y sobre iuramento fué también oydo el P. Simón 

en lo que quiso decir de palabra, así en defensión suya, como también contra los que 

hauían dicho y scritto contra él, en presentia de los dos Padres arriba dichos, Luys 

González y Carnero; y fuéle ultra desto dado término de otros 15 ó 20 días, que era el 

tiempo que á él parezió bastaua para responder en scripto á las obiectiones que se le 

hauían hecho, y esto también sobre el mesmo juramento.  

Después del término dicho dió sus scrittos el P. Mtro. Simón á 17 de Enero 1554 en su 

defensión, donde también dezía lo que sentía de los denunciadores; y fueron uistos, y 

mostrados á los Padres Luys González y Carnero, y dado á ellos tiempo de tres días para 

replicar de palabra lo qae les parezía sobre las respuestas del P. Simón; y así fueron oydos 

á ellos tiempo de trea dísa para replicar de palabra lo que les parezía sobre las respuestas 



470 

 

© Adolfo Chércoles Medina SJ 

 

del P. Simón; y así fueron oydos á 21 de Enero dicho por quatro días continuos, hallándose 

presente el Mtro. Simón, y siempre sobre juramneto; y queriendo ellos scriuir, fué juzgado 

que no conuenía, y que bastaua que de palabra dixesen, y así lo hizieron; y á los 24 de 

Enero, vhiendo acabado de replicar los dos dichos Padres lo que querían, fué ofrecido 

tiempo de nueuo al P. Simón, para que, si otra cosa le ocurría decir, oydas las réplicas de 

los otros, la dixese; y no le paresció tomar otro término sino de la noche mesma, y fue 

oýdo, de manera que no quedaba sino el sententiar. 

Sabiendo nuestro dicho Padre que estaua la cosa en este término, ordenó que la una parte 

y la otra prometiese de nueuo de estar á todo lo que fuese juzgsdo, tubiéndolo no solamente 

por bueno, pero por mejor y más acertado, y asimesmo que aceptarían qualquiera 

satisfactión y penitencia, que les fuese dada por los juezes. Y así lo hizieron, como se uey 

por sus manos aquí subscriptas. 

          Mestre Simam. Luys Glz. Melchior Carn. 

Asimismo á nosotros los infrascripos juezes nos mandó N.P. que, tomando algún término 

de tiempo para mirar en lo dicho y scritto de una parte y de otra, por tres días, cada uno, 

antes de suscriuirse, celebrase á esta intentión; y jurando sobre los santos euangélios de 

dar la sentientia que nos pareziese más conforme á razón y justicia, declarásemos nuestro 

parecer y juicio. Y así nosotros, ubiendolo iurado, y inuocando el nombre de la Sta. 

Trinidad, Padre, Hijo y Spíritu sancto, declaramos conforme a lo alegado y probado de 

una parte y de otra, y á lo que desto puede bien colegirse, que, aunque algunos de los que 

han contradicho al P. Mtro. Simón pudían proceder con él más dulcemente; y aunque 

Mtro. Simón en algunas cosas, de las muchas que se le opponen con buen zelo, se purg[u]e 

del todo, ó á lo menos en parte; todauía, según Dios y nuestra consciencia juzgamos, que 

los que le han contradicho, y informado al superior de sus cosas, han hecho lo que debían, 

y que hauía necesidad, para el bien ser de la Compañía de Portugal, que él dexase el cargo 

y saliese fuera del reyno. 

Asímesmo juzgamos que Mtro. Simón  ha faltado, no teniendo la obediencia y respecto 

debido á su superior y los que su lugar tenían, ni mostrando aquel spíritu de vnión y 

conformidad que los miembros con la cabeça y con todo el cuerpo de la Compañía 

uniuersal deben tener; y esta falta tenemos por muy graue. 

Item, juzgamos que, parte por falta de diligencia, parte por falta de discritión, parte por 

engañarse en su proprio juicio, confiando demasiadamente en él, sin tener mucho cuidado 

de aconsejarse ni consultar con su superior, ni con otros, lo que debía consultarse, se ha 

hauido mal en el gouierno de las cosas temporales, y en el  de las personas, y cosas 

spirituales, tanto que es bien de admirar la diuina misericordia y prouidencia, que ha 

conseruado en sus manos y lleuado adelante la Compañía de Portugal; que con los 

feruores peligrosos; más estimados dél que las uertudes verdaderas y sólidas, quales 

fueron los desafíos y otros desconciertos, puso en peligro toda la Compañía de Portugal y 

de España de caer en inconuenientes notables.  

Juzgamos también que él de su parte, aunque á los principios ha ayudado la Compañía, 

después le ha hecho daño con el exemplo de mucha libertad carnal, y de poca obediencia y 

unión; mortificación, y con su tornada de Valencia á Portugal, y la menera en que se ubo 

con los de fuera de la Compañía y con los salidos y tentados (no haziendo con ellos el 

officio que debía para reducirlos, ó no cumplidamente), y también con los otros de la 

Compañía que le contradecían. 

Juzgamos asímesmo quanto á su persona, que haya faltado grandemente mostrando tanta 

affición á estar en Portugal; pues, aunque le mouiera el respecto de su salud corporal, no 

auía de procurarla con daño de la spiritual de tantas ánimas. 
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Juzgamos también que aya excedido en el tractamiento de su persona, no teniendo la 

cuenta que debía con la professión nuestra de pobreza, y con el euitar scándalo y 

desedificación en los de la Compañía y fuera della. 

Juzgamos también que en mostrar mucho concepto de sí aya dado poco exemplo de 

humildad, y se ha con razón hecho sospechoso de alguna ambitión; y aunque nos 

persuadimos que en muchos de sus hierros fué la causa el engaño de su entendimiento, y 

no malicia, no le podemos escusar, porque pareze se fundaua en soberbia y confianza de sí 

el tal engaño, como muestran abundantemente las respuestas que en scritto ha dado; y en 

superiores la ignorancia no escusa, máxime siendo crassa. 

Item, juzgamos que por las faltas dichas no podriá él hazer penitencia igual en esta uida 

presente, aunque toda la gastase en satisfactiones, por el grauíssimo periuizio que se ha 

hecho y daño spiritual á tantas ánimas etc.; y todauía, mirando la que él debría, y 

iuntamente podría hazer según la humana fragilidad, nos determinamos que haga lo 

siguiente. 

1º. Primeramente, porque se dé satisfactión en alguna manera, qual se puede dar á los 

ausentes, que están scandalizados del P. Simón, ó por él contra la Compañía, scriua una 

letra de su mano al duque de Auero, y otra á D. Theutonio, y otra á su hermano, y otra a 

todos los de la Compañía de Jesús en Portugal, que se pueda mostrar á algunos de los 

salidos, y á otros que no son de la Compañía que también están desedificados (si pareciere 

al prepósito de allá con su consejo que sea expediente), donde con puridad y simplicidad 

santa muestre reconocerse, y la merced que Dios N.S. le ha hecho en esto, y procure dar de 

sí buena edificación, y les demande perdón de todos los malos exemplos y doctrina que les 

ha dado, y los exhorte á imitar y creer á otros sieruos de Dios que allá abrán conocido, 

que han tenido y tienen cargo dellos, más que á él, y en special los anime á la obediencia y 

abnegación de sí mesmos. Y añdirá también, que por satisfacción del affecto que ha 

mostrado desordenado de quedar en Portugal, que de su parte para siempre se priua del 

tornar en aquel reyno; y así lo promete, si la obediencia santa otra cosa no ordenase, etc. 

2º. En alguna satisfactión  de su desordenada affición se le da en penitencia por toda su 

uida esta ausencia del reyno de Portugal, porque su ternada en aquellas partes no 

conuiene, según la disposición de las cosas, en ninguna manera; y así lo sentimos en el 

Señor nuestro, y lo representamos á N.P. como cosa sumamante necessaria, y en esto 

cargamos su conscientia, descargando las nuestras.  

3º. Por toda la uida, cada día que se acordare y tubiere salud para ello, diga un Pater 

noster y una Aue María como en memoria y señal de reconocimiento de sus faltas, pidiendo 

á Dios N.S. perdón de su soberbia, inobediencia, desunión con su superior, y de las otras 

faltas en general, y gracia de la humildad, obediencia y unión que conuiene en sí, y en los 

otros á quien él viere dañado en esta parte. 

4º. Por siete años cada semana, pudiendo, diga una missa por el buen sucesso de las cosas 

de la Compañía en Portugal, rogando á Dios N.S. que cessen, y no sean á ninguno causa 

de ruina, los malos exemplos y scándalos que él dió en aquel reyno. 

5º. Que por los mesmos siete años, dando lugar su salud, según el arbitrio del confessor 

suyo, cada semana haga una disciplina secreta por spacio de un Miserere, que él mesmo 

diga; y la primera sea delante de todos los que aquí saben sus faltas, y pidiendo perdón, y 

besando los pies á todos. 

6º. Por dos años, permitiéndolo su salud, según el arbitrio de su superior, ayune un día de 

la semana, qual él quisiere, en alguna satisfactión de los excessos de sensual libertad que 

ha usado; y no faltando á sus necessidades, en el mesmo tiempo use el uestir más gruesso y 

más lexos de curiosidad, que pudiere alcançar de quen se lo ha de dar; y no caualgue, sino 

por obediencia, mula ni cauallo. 
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7º. Por el mesmo término de dos años no conuerse sino con su confessor y algunos otros 

que le sean dados en lista, y atienda á entrar en sí, leyendo libros spirituales solamente, y 

exercitándose en el conocimiento de su miseria etc., pues el andar muy fuera de sí le ha 

hecho tanto daño, ut euannuerit in congitationibus suis etc. 

Y este ser nuestro parecer y juicio, así de los defectos como de las penitentias merecidas, lo 

iuramos de nueuo sobre los santos euangelios, y así subscriuimos esta sententia oy 7 de 

Hebrero 1554.  

       Doctor Myona.           Martín de Olaue. 

                   Joán de Polanco.    Pontio Cogordano. 

 

Este dicho día, pronunciando por scritto esta sententia el doctor Myona, en nombre de los 

quatro juezes, en su cámara (mandándolo así N.P. por más secreto), presentes solamente, 

sin los 4 juezes, los denunciadores y el Mtro. Simón (de los quales no abía de salir esta 

cosa por orden de N.P.), quando se llegó adonde se declaran las faltas y penitentias arriua 

dichas, Mtro. Simón, que estaua assentado, se descubriò la cabeça y se hincó de rodillas, 

de suyo mouido; y diciéndole que se leuantase, se escusó, mostrando que por su deuoción 

quería así oyr lo que quedaba de la sententia; y toda oyda, la aceptó con sus satisfactiones 

y penitencias, queriendo besar los pies á todos,lo que no se le consentió, antes le fué dicho 

que començase á executar la sententia hasta que hablásemos á N.P., que así nos lo hauía 

ordenado; y él entonzes se leuantó, hablando de la benignidad que con él hauíamos usado, 

mereciendo mucha más seueridad sus defectos. Todo esto passó dicho día, mes y año, 

presentes los arriua nombrados, los quales todos (dél en fuera, á quien no se pedió lo 

hiziese) en testimonio  de la uerdad lo confirmamos de nuestros nombres.  

    Doctor Myona.  Martín Olaue.   Joán de Polanco. 

         Pontio Cogordano.  Luis Glz.   Melchior  Carnero.  

A tergo. Sententia originale, 1554. 

Alia manu. Videtur secretum habere.                   

 

Como Ignacio comentaba en su carta a Borja antes citada (p. 712), el reconocimiento de 

Mtro. Simón había llevado a que las cosas se concierten con edificación de todos. Sólo 

desde esos niveles de objetivación, él está bueno y contento, en cuanto parece. 

En efecto, las cosas nunca puede uno darlas por aseguradas, y en el caso de Simón 

Rodríguez había desajustes que dificultaban una recuperación normal. 

En realidad lo que menos parece preocupar es la sentencia en escrito que se dio, sino la 

recuperación de Simón y concierto de las cosas que se concreta en la mucha edificación de 

todos y en que Mtro. Simón esté bueno y contento habiendo reconocido mucho. 

Es decir, lo que pesa no es la dimensión jurídica (que termina en la sentencia), sino el 

proceso que en quanto parece va bien. 

Pero quizás merezca la pena conocer la narración de lo ocurrido, hecha al parecer por uno 

de los jueces 

 

(MHS1, 25, pp. 673-683) 

 

                       1553, [1554] 

 

INFORMACIÓN DE LAS COSAS DEL P. MTRO. SIMÓN RODRÍGUEZ. 

 

Los disturbios y trabajos que padeció la Compañía de Portugal por culpa del P. Mtro. 

Mtro. Simón passaron tan adelante, y su desobediencia ó renitencia en no querer salir de 

aquella provincia (que era el único remedio de todo fué tan grande y escandalosa, que 
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obligó a N.S.P. Ignacio á dar orden que fuesse despedido de la Compañía si no obedecía, 

como consta de una carta del santo Padre, escrita al P. Mtro. Mirón en 26 de Julio de 

1553, y es la que se sigue al pie de la letra, sin quitar ni poner.  

“La suma gracia y amor eterno  de Christo N.S. sea siempre en ayuda y favor nuestro. 

Mirando la obligación que Dios N.S. me ha puesto de mirar por el bien universal de todo el 

cuerpo desta Compañía, y que si algún miembro hay en él tan dañado que no solamente 

sea él incurable, pero dañe á los otros sanos, me es necesario cortarle, y aunque con dolor 

no poco, apartarle dellos; y por otra parte, viendo a Mtro. Simón, no solamente 

incorregible por su mucha obstinación en la desobediencia, pero muy dañoso á los otros, 

como la experiencia con mucho sentimiento mío lo ha mostrado, me he determinado de 

ordenaros, y assí os lo ordeno en virtud de santa obediencia, que, hechas las tres 

moniciones como yo os lo he ordenado, si no obedeciere lo despidáis y apartéis de mi parte 

de todo el cuerpo de la Compañía y le declaréis por tal, atentas las faltas de su 

inconstancia en la vocación suya, y desobediencia obstinada; y que no solamente juzgo ser 

incorregible, pero á los demás con que tratare de la Compañía muy escandaloso. 

Plega á la divina y suma bondad de le dar gracia y vía con que se salve, aunque otros 

muchos haya sacado del camino de su vocación. 

De Roma de Julio 1553.” 

Al mismo P. Mirón le escrivió otra en 24 de Julio de 1553 de tenor siguiente: 

“Porque son raros los correos que parten de Roma para Portugal, y de Portugal para 

Roma, me ha parecido en el Señor nuesro proveer de remedio sufficiente desta vez en el 

nigocio de Mtro. Simón. Assí que la 1ª cosa que haréis es hazerle dar el despacho que le 

embio, assí la carta como la patente, mostrando á S.A. la copia; y si no bastare, dadle la 

copia otra vez, que será como 2ª monición; y si alegare alguna indispusición, consultadlo 

con algunos doctores, que hallaréis sufficientes, especialmente de la orden de santo 

Domingo, y si juzgaren que debe venir acá, motrad al rey el parecer dellos: y decid a S.A. 

cómo tenéis este recado que aquí va, para despedir á Mtro. Simón, si no obedece á la 3ª 

monición que le haréis, si S.A. no provee mandándole obedecer y venir acá; y assí tornad á 

intimar esto mesmo á Mtro. Simón por último término, significando la autoridad que tenéis 

de despedirle de la Compañía, si no obedece, como á hombre desobediente, obstinado y 

incorregible, y dañoso al cuerpo universal de la Compañía. Si no bastaren todas estas 

moniciones, con algún término entre una y otra, que os parecerá, consultando la cosa con 

S.A., y suplicándole lo aya por bien, con su consentimiento le despidiréis por vigor desta 

mi letra. Y porque no pueda dezir que no ayáis guardado lo que yo os ordeno, digo que 

dexo en vuestro juizio con el de otros tres ó quatro que suelen servir de consejo, ó quales 

os parecerá, el aver guardado todo el modo que conviene; y quanto haréis, tengo por bien 

hecho. Pero, aunque le ayáis despedido, no dexéis de suplicar á S.A. le mande y fuerze á 

venir; y antes de llegar á estos méritos espero se dignará de hazerlo, y atajar mucho mal 

de aquella ánima y otras, á quienes con su exemplo daña. Dénos á todos la sapiecia eterna 

la luz, que para acertar en todas cosas de su servicio nos es necesasria. 

Roma 24 de Julio 1553.” 

Y luego añade en la misma carta: “Tórnoos á encomendar que sin el consensu de S.A. no 

hagáis lo que escrivo de despedir á Mtro. Simón; y entre tanto tened la carta, que escrivo 

sobre esto, tan secreto, que, fuera de Dr. Nadal y el Dr. Torres, ninguno sepa que tenéis tal 

recado de mí.  

Cerrada  en 3 de Agosto 1553.  

Los dos nombrados, si ay están, sepan el todo, y hágase con su parecer el todo”. 

Al fin se reduxo el P. Simón sin llegar á usar con él del rigor de la dimissoria; obedeció á 

N.S. Padre, y, saliendo de Portugal, vino a Roma. Y viendo N.P.S. Ignacio que havía 

algunas differencias entre el P. Mtro. Simón Rodríguez y otros Padres de Portugal, de los 
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quales uinos han escrito, y otros dicho de palabra lo que sentían, que son el P. Luis 

González y el P. Melchor Carnero, le pareció al santo Padre deputar á los Padres Dr. 

Miona, Martín de Olave, Juan de Polanco y Poncio Cogordano por juezes entre el P. Mtro. 

Simón y los otros Padres, que fueron aceptados de entrambas partes, en principio de 

Diciembre 1553, ofreciendo todos de estar á lo juzgado y tenerlo por mejor. 

Después fué ordenado, y dado tiempo de 15 ó 20 días, á los Padres Luis González y 

Carnero, para que escribiessen y dixessen de palabra lo que tenían que decir contra el P. 

Mtro. Simón, por modo de denunciación, y todo sobre juramento, y assí fueran oidos 

delante del P. Simón; y se vió lo que ellos en escrito pusieron, y los demás de Portugal, 

cuyas cartas firmadas de sus manos havía; y sobre juramento fué también oido el P. Simón 

en lo que quiso decir de palabra, assí en defensa suya, como también contra los que havían 

dicho y escrito contra él, en presencia de los dos Padres Luis González y Carnero; y 

haviéndole dado al P. Simón el tiempo que pidió de 15 ó 20 dias para responder á las 

cosas que se le oponían, sobre el mismo juramento; y visto los Psdres González y Carnero 

lo que el P. Simón respondía en su defensa, y lo que dezía de los denunciadores; y 

concediéndoseles á todos el tiempo que pidieron para responder y replicar á su 

satisfacción, lo acabaron de hazer á los 24 de Henero de 1554.  

Y assí, sabiendo N.S.P. que estaua la cosa en este término, ordenó que la una parte y la 

otra prometiesse de nuevo de estar á todo lo que fuesse juzgado, teniéndolo no solamente 

por bueno, sino por mejor y más acertado; y juntamente que aceptarían qualquiera 

satisfacción y penitencia que les fuesse dada por los juezes; y assí lo hizieron, firmándose 

los tres Padres, Simón, Luis González y Carnero. 

Hecho todo esto mandó N.S.P. Ignacio á los juezes que, tomando algún tiempo para mirar 

y considerar de espacio todo lo dicho y escrito de una parte y otra, dixesse cada uno missa 

tres días a esta intención, y después, jurando sobre los santos evangelios de dar la 

sentencia que epareciesse más conforme á razón y justicia, declarasse cada uno su parecer 

y juicio; y assí lo hizieron, haviendo jurado é invocado el nombre de la santísima Trinidad. 

La suma de la sentencia que dieron es, que, aunque algunos de los que han contradicho al 

P. Simón podían proceder con él más dulcemente, y aunque dicho Padre de algunas cosas 

de las muchas que se le oponen se purgue del todo, ó á lo menos en parte, los que han 

contradicho é informado al superior de sus cosas han hecho lo que devían, y que havía 

necesidad, para el bien de la Compañía, que él dexasse el cargo, y saliese fuera del reyno 

de Portugal. 

Item, que Mtro. Simón ha faltado, no teniendo la obediencia y respeto devido á su superior 

y á los que tenían su lugar, y no mostrando aquel spíritu de unión y conformidad que deven 

tener los miembros con la cabeza y con todo el cuerpo de la Compañía; y esta la juzgaron 

los juezes por muy grave. 

Item, que por falta, parte de diligencia, parte de discreción, y engaño de su propio juicio, 

confiando demasiadamente en él, sin consultarlo con su superior, ni con otros, ha 

gobernado mal las cosas temporales y espirituales, tanto que es de admirar la divina 

mesericordia, que haya conservado en sus manos y llevado adelante la Compañía de 

Portugal; y que, aunque á los principios la ha ayudado, después le ha hecho daño con el 

exemplo de mucha libertad, y de poca obediencia, unión y mortificación, y con su buelta de 

Valencia á Portugal. 

Item, ha faltado grandemente mostrando tanta affición á estar en Portugal; y en el 

tratamiento de su persona, no teniendo la cuenta que devía con la santa pobreza, y con el 

evitar escándalo y desedificación en los de la Compañíoa e en los de fuera. 

Etem, que en mostrar mucho concepto de sí ha dado poco de exemplo de humildad, y se ha 

hecho con razón sospechoso de alguna ambición; y aunque se cree que en muchos de sus 

yerros fué la causa el engaño de su entendimiento, y no malicia, no se puede escusar, 
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porque parece se fundava en soberbia y confianza de sí el tal engaño, como muestran las 

respuestas que por escrito ha dado. 

Al fin juzgaron los jueces, que no podría hazer por estas faltas penitencia igual en esta 

vida, aunque toda la gastasse en ella, por el gravísimo perjuizio que se ha hecho, y daño 

espiritual que han recebido tantas almas; con todo esso les pareció que devía hazer las 

penitencias siguientes.  

1º. Porque se dé alguna satisfacción á los ausentes, que  están escandalizados del P. Mtro. 

Simón, ó por él contra la Compañía, escriva una carta de su mano al duque de Avero, otra 

á D. Theotonio, otra á su hermano, y otra á todos los de la Compañía en Portugal, que se 

pueda mostrar á algunos de los salidos, y á otros seglares que también están desedifixados 

(si pareciere al prepósito de allá con su consejo que sea expediente), en la qual llanamente 

muestre reconocerse, y les pida perdón de los malos exemplos y dotrina que les ha dado. Y 

añadirá, que por satisfacción del affecto desordenado que ha mostrado de quedar en 

Portugal, que de su parte para siempre se priva de volver á aquel reyno; y assí lo promete, 

si la santa obediencia no le ordenare otra cosa.  

2º. En alguna satisfacción de su desordenada afición, se le da en penitentia, por toda su 

vida no buelva á Portugal, porque su buelta no conviene en ninguna manera según la 

disposición de las cosas; y en esto cargaron la conciencia de N.S.P. y descargaron las 

suyas los juezes, por ser cosa sumamente necesaria. 

3º. Por toda la vida, cada día que se acordare y tuviere salud para ello, diga un Pater 

noster y un Ave María en señal de reconocimiento de sus faltas, pidiendo á Dios perdón de 

su soberbia, inobediencia, desunión con su superior, y gracia de la humildad, obediencia y 

unión que conviene en sí, y en los otros á quien él huviere dañado en esta parte. 

4º. Por siete años cada semana, pudiendo, diga una missa por el buen sucesso de las cosas 

de la Compañía de Portugal, rogando al Señor que cessen, y no sean á ninguno causa de 

ruina los malos exemplos y escándalos que él dió en aquel reyno. 

5º. Por los mesmos siete años, dando lugar su salud, según el arbitrio del confessor, cada 

semana haga una disciplina secreta por espacio de un Miserere, que él mesmo diga; y la 1ª 

sea delante de todos los que aquí saben sus faltas, y pidiendo perdón, y besando los pies á 

todos. 

6º. Por dos años, permitiéndolo su salud, según el arbitrio de su superior, ayune un día de 

la semana, el que él quisiere, en alguna satisfacción de los excessos de  sensual libertad 

que ha usado; y no faltando á sus necessidades, en el mesmo tiempo use el vestir más 

grueso y más lexos de curiosidad, que pudiere alcanzar de quien se le ha de dar; y no use 

de mula ni cavallo, sino por obediencia. 

7º. Por dos años no converse sino con su confessor y con otros que le sean dados en lista, y 

atienda á entrar en sí, leyendo libros espirituales solamente, y exercitándose en el 

conocimiento de su miseria, pues el andar muy fuera de sí le ha hecho tanto daño, ut 

evanuerit in cogitationibus suis. 

Y este ser nuestro parecer y juicio lo juramos de nuevo sobre los santos evangelios oy 7 de 

Hebrero 1554.  

      Dr. Miona.   Martín de Olave.  

                 Juan de Polanco. Poncio Cogordano.  

 

Este dicho día, pronunciando por escrito esta sentencia el Dr. Miona, en nombre de los 4 

juezes, en su cámara  (mandándolo assí N.S.P. por más secreto), presentes solamente, sin 

los 4 juezes, los denunciadores y el P. Simón (de los quales no havía de salir esta cosa por 

orden de N.P.), quando se llegó adonde se declaran las faltas y penitencia arriba dichas, 

Mtro. Simón, que estava assentado, se descubrió la cabeza y se hincó de rodillas sin 

mandárselo; y diciéndole que se levantase, se escusó, mostrando que por su devoción 
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quería assí oir lo que quedava de la sentencia; y toda oida, la acceptó con sus 

satisfacciones y penitencias, queriendo besar los pies á todos; pero no se le consintió, antes 

le fué dicho que no comenzase á executar la sentencia hasta que hablássemos á N.P., que 

assí nos lo havía ordenado; y él entonces se levantó, hablando de la benignidad que con él 

havíamos usado, mereciendo mucha más severidad sus defectos. Todo esto pasó dicho día, 

mes y año; y todos los presentes, menos el Mtro. Simón, lo firmaron. 

Todo esto se concluyò con mucha paz y edificación, y el P. Mtro. Simón escribió á Portugal 

en la conformidad que se le havía ordenado; y N.S.P. Ignacio, atendiendo al consuelo y 

crédito de dicho P. Simón, escribió también á los de Portugal la carta que se sigue: 

“Aquí va una letra de nuestro carísimo Hº Mtro. Simón; y aunque en ella se reprehende él 

de muchas cosas duramente, quiero que sepáis que acá nuestro parecer es, que su 

intención era buena, y que quando en algo haya faltado, assí quando tuvo el cargo, como 

después, fué sin malicia, antes persuadiéndose él que acertava en ello, y de su 

conversación y compañía yo tengo cada día más contentamiento. Con esto, por la 

constitución de ser trienales los prepósitos provinciales, y porque él mismo desseaba ser 

libre de tal peso, y porque, para la districción de la perfección que la Compañía y el 

govierno della require, nos parecía convenir la mutación de prepósito en esse reyno, le 

hemos acá llamado, donde á él no faltará harta ocasión de emplearse en servicio de Dios 

nuestro señor. Si la carta que él escrive mostrásedes á alguno, por obediencia se os ordena 

que le mostréis con ella también esta, porque no quedasse en la mente de ninguno otra 

empresión de la que deve. Dénos á todos gracia Christo N.S. para que su santíssima 

voluntad siempre sintamos y enteramente la cumplamos. 

    De Roma 26 de Hebrero 1554.” 

 

Aunque los juezes le dieron al P. Simón las penitencias que se ha dicho, N.S.P. Ignacio se 

las quitó todas, contentándose con que escribiese a Portugal la carta de que se ha hecho 

mención, En este medio, quando al parecer estava todo quieto, según escribe el P. Polanco 

al P. Mtro. Nadal en una de 16 de Junio de 1554, el P. Simón conversava mucho con 

algunos portugueses, y especialmente con el deán Lucas Horta; y ayudado de sus 

designios, ó de las sugestiones del demonio, trata de sacar de la penitenciaría una licencia 

transeundi ad vitam heremiticam,, escogiendo él el dugar de la hermita, y pudiendo gozar 

de los privilegios de la Compañía sin estar á obediencia della, sino del ordinario. Con esto 

parece que hazía diseño de irse a Portugal. Pero pareciédole que, para volver con el rostro 

descubierto, convenía justificarse, trata secretamente con el medio que arriba dixe, y por sí 

mesmo, que el papa cometa su causa á nuestro protector contra la Compañía y superior 

della, de la qual pretendía haver recibido agravio en su honra. Havida esta cosa del papa 

habla á N.P.; pídele que le dexe ir á Portugal; y respondiéndole que por aora no era 

conveniente, ni él podía, haviéndole cargado la conciencia los juezes en esta parte; él se 

comenzó a desmandar contra N.P. y contra los juezes; y concluyó con decir, que pues N.P. 

no mirava por su honra como devía, que él miraría, pues hay superior de entrambos. 

Destas palabras y otras que dixo colegimos (N.P. las sufrió con paciencia tal, que a todos 

nos ha hecho mucho admirar) que él devía tener ó esperar algunos recados, y al fin 

descubrimos lo que arriba dixe. Procuramos los juezes y N.P. ponerle en razón, y á todos 

nos ponía de lodo, tratando á mí como yo merecía, y á los otros como Dios sabe. Mandóle 

N.P. que no saliese de casa por entonces, por ver si podría reducirse, no conversando con 

los forasteros, que pensávamos le havían puesto en esto. Hizo venir á Ntro. Salmerón de 

Nápoles y Mtro. Bobadilla de la Marca de Ancona donde estavan, para que como 

compañeros viejos procurasen de disponerle; pero también trató a ellos en parte como á 

los primeros. Todavía le ablandaron un poco, y le hizieron caer en la cuenta quán mál 

proveía á su honra, y á que della tuviesse cuenta, por tal vía. Con esto haviendo hablado al 
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papa y cardenales, y siendo noto entre muchos que él quería justificarse delante del 

cardenal protector de la Compañía, que es Carpi, y agraviarse della, especialmente del 

superior; pareció á N.P. que no devía dexar de comparecer Mtro. Simón delante del juez 

que havía pedido. Pero el buen hombre, cayendo ya de su 1ª opinión, comenzó a decir que 

él no quería más que verse ante el protector, ni salir de la obediencia, como quien conocía 

haver errado en lo que antes pretendía. Todavía N.P., previniendo un poco al cardenal de 

Carpi para que ayudasse este hombre, y para adelante le cerrasse la puerta de semejantes 

imaginaciones, fueron después llamados ante el cardenal N.P. y él. Acompañáronlos el 

Mtro. Salmerón y Mtro. Bobadilla; y delante del cardenal, en lugar de  acusar á N.P. y la 

Compañía, acusó á sí mesmo Mtro. Simón, sin que se entrasse en cosas particulares. Tras 

esto, pensando N.P. y confiriendo son él mismo dónde estaría, mostróle devición de visitar 

los lugares santos de Hierúsalén, de lo qual N.P. fué muy contento, y así es partido para 

Venecia. 

Y porque el infante de Portugal D. Luys escribió á N.S.P. Ignacio, mostrando desseo de 

que las cosas del P. Simón, no hiciessen daño á la Compañía, pondré aquí un capítulo de 

su respuesta, de 26 de Julio de 1554, que es una suma de lo que el P. Polanco escrivió al P. 

Mtro. Nadal. El capítulo dize assí: 

“Después que aquí recebí con el mejor y más amoroso modo que yo pude á Mtro. Simón, 

pocos días passados, para contentar al mismo, fué  menester hazer ver las cosas, que  entre 

él y los nuestros de Portugal havían passado, y di 4 professos, que á él contentaron todos, 

por juezes; y vistas todas cosas, finalmente hallaron en él muchas faltas de importancia, y 

él acceptó con muestras de reconocimiento assí la sentencia, como las penitencias dadas: 

pero yo se las quité todas, y procuré abonar sus intenciones, ya que las obras no podía, y 

de tenerle quieto y consolado, como parece por algún tiempo lo mostrava estar. Después, 

con ruines consejos de alguno y con dar orejas al demonio, se tornó á estragar y procurar 

exención secretamente (como en efecto la huvo); y dissemulándola, pretendía conmigo 

instatemente que le tornasse á embiar á Portugal; y como esto yo no lo concediesse, 

mostrando que no podía según Dios y mi conciencia por aora, él se comenzó á descubrir, y 

á ponernos en trabajo, diciendo  quería justificar sus cosas delante del papa, o del 

protector, que es el cardenal de Carpi, para quien tenía nogociada una comissión del papa 

por vía de un su amigo. A mí me pareció harto inconveniente poner este exemplo en la 

Compañía, y también el necesitarnos á descubrir faltas, que de nuestra parte desseávamos 

cubrir; pero aun mayor parecía si se rehusase este juicio; y assí fuimos delante del 

cardenal de Carpi: pero ya Mtro. Simón, haviendo caíso en la cuenta, tomó otro modo, 

como verá V.A. por la copia del testimonio, que dio el cardenal protector: y después, 

mostrando devoción de ir á Gerusalén, nos pareció á todos peregrinación que mucho le 

convenía, assí para su aprouechamiento espiritual, como para dar un buen color á sus 

cosas para con los de fuera; y también porque con tanta ausencia, quien tenía esperanza 

de alguna novedad con su tornada á Portugal, la pierda. Dios sea loado, que parece todo 

ha sido servido de enderezarlo como más convenía.” Hasta aquí el capítulo de la carta de 

N.S.P. Ignacio.           

 

Las cartas de Ignacio no sólo van dirigidas a los primeros compañeros, sino a todos 

aquellos que de alguna forma se habían sentido afectados por el problema y habían 

intercedido por Mtro. Simón. Uno de ellos, como ya hemos visto, era el abad Pedro 

Doménech. He aquí la carta de Ignacio informándole 

 

(VI, 4272, 476; 16-III-54) 
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De algunas cosas de Mtro. Simón, nuestro hermano, creo tendrá noticia V.md. desde el 

tiempo que estaua en Portugal. Aquí venido él y dos otros, allándose en Roma, he deputado 

4 professos de la Compañia que oyessen y entendiesen bien todas las cosas, y juzgassen lo 

que la vna parte ó la otra auía faltado, etc. *(d.r.); y Mtro. Simón, conuençido de algunas 

faltas que le dieron á conoçer, scriue esta letra mucho reconoçiéndose; pero porque lo que 

él faltó por error de entendimiento, y pensando por ventura açertar en ello, no se atribuya 

á falta de *(l.r.) voluntad ó malicia, me paresció acompañar su letra con esta mía. V.md. 

las vea entrambas, y serradas las inbie á Portugal para edificaión de aquellos hermanos. Y 

sepa que Mtro. Simón está bueno de salud y contento, en quanto se puede juzgar, y grande 

amigo de los PP. Luis Gonçález y Carnero: y que se ha sepultado todo lo viejo, 

attendiéndose á renouación de spiritu en seruicio de Dios N.S. , conforme á la vocación, en 

la qual se diñó llamarnos Dios N.S. Y porque sé que se consolará de todo esto V.md. , he 

querido darle parte dello, debaxo del secreto conueniente para algunos, y con comissión de 

hablar donde juzgará ser de edificaçión. 

 

Es interesante que las cartas a Portugal informando de todo el proceso y sus resultados, son 

enviadas a través del abad: se le da la misma información añadiendo el estado actual de 

Mtro. Simón, en quanto se puede juzgar y el restablecimiento de la amistad con los que PP. 

Luis Gonzáles y Carneiro (los que habían informado de sus fallos). Y aunque todo queda 

debaxo del secreto conveniente para algunos, le da comisión de hablar donde juzgará ser 

edificación. 

Estas cartas, sin embargo, no son un canto de victoria: todos los ‘logros’ respecto al cambio 

de Mtro. Simón están matizados con un en quanto parece, en quanto se puede juzgar. 

Por lo pronto, el asunto de D. Theotonio parece no estar resuelto, y su permanencia en 

Córdoba para seguir sus estudios no cuajó. He aquí la carta de Polanco al P. Mirón sobre el 

asunto 

 

(VI, 4339, 567-568; 5-IV-54) 

 

Con esta podrá ser que uayan algunas letras del P.Mtro. Simón para don Theutonio y 

algùn otro. Pero, como quiera que sea, si allá les pareziere que conuiene tomar otro uerso 

*(l.r.), como sería mandar á don Theutonio*(d.r.) en virtud de obedientia que uiniese acá, 

ó fuese á otra parte fuera de Portugal, conferiéndolo primero con el infante don Luys, y si 

así pareziere conuenir, también con el infante cardenal, y holgando dello el rey. Y aunque 

acá semejantes personas no pueden dexar de dar enbaraço y carga, todauía desea N.P. 

tanto aliuiarlos allá, que no tiene respeto de cargarse acá, ó en otra parte fuera desse 

reyno. Y así se ymbía una firma en blanco *(l.r.) ó dos, para, si es menester, scriuir sobre 

ella alguna letra ó alguna obedienza para D. Theutonio. 

Las últimas que tenemos de Portugal son de 16 de Henero. En lo que toca á negocios el 

cargo tiene el P. Carnero *(d.r.); y de fuera de casa, Villanueua *(d.r.): á ellos me remito. 

 

Como vemos, el propio Mtro. Simón está implicado en el asunto. 

En dos cartas antes citadas, una al P. Nadal y otra al propio D. Theotonio (cartas 4028 y 

4031, pp. 699 y 702) aparecía la conveniencia de que éste no coincidiese con Mtro. Simón. 

Ahora, sin embargo, S. Ignacio acepta el embarazo y carga de cargarse con el asunto para 

aliviar a Portugal de un problema tan delicado. Siempre sorprende esta capacidad de 

Ignacio para afrontar personalmente problemas que todos quieren eludir. 

Para mayor libertad de cara a lo más conveniente, no decide Ignacio, sino envía una firma 

en blanco o dos, para que sea en Portugal donde se tome la resolución oportuna. 
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El mismo Ignacio escribe una carta a D. Theotonio en la que aparece su venida a Roma, no 

como una carga, sino persuadiéndome yo en el Señor nuestro que… siempre será para 

algún servicio, y no pequeño, de Dios N.S., y consolación y quietud de vuestra ánima 

 

(VI, 4341, 572; 6-IV-54) 

 

Determinádome auía, ya que no se auía enderezado uuestro uiaje para Roma, de priuarme 

de lo que me consolara con uuestra uista, por no poneros en trabajo, en special 

entendiendo de uuestra indispositión corporal. Con esto, persuadiéndome yo en el Señor 

nuestro que uuestra uenida siempre será para algún seriucio, y no pequeño,de Dios N.S. ,y 

consolatión y quietud de vuestra ánima , y por uentura de algunos otros, á quienes uso y yo 

mucho amamos en el Señor nuestro, no he querido dexar de scriuiros, que con el Mtro. 

Nadal holgaría uiniésedes (siendo el rey dello contiento) á uerme, antes que desta vida yo 

parta. 

Y ruégoos toméys con deuotión este camino, del qual spero en X.o.N.S. nunca os pesará 

*(l.r.), ni tendréys el tiempo y trabajo por mal empleado. Y porque menos significatión de 

mi uoluntad que esta creo bastaría para que os dispusiésedes á mayor cosa en el diuino 

seruicio (que sólo se pretiende de mi parte), no me alargaré más. 

 

Como vemos alude a que su venida también serviría de consolación y quietud… de algunos 

otros, a quienes vos y yo mucho amamos en el Señor nuestro. 

Es decir, lo que se prevé como un conflicto, ante lo irremediable, lo presenta como una 

oportunidad, y sobre todo en un contexto de plena acogida: holgaría viniésedes… a verme, 

antes que desta vida yo parta. 

Por ninguna parte aparece que su venida a Roma sea para llamarlo al orden, sino como un 

encuentro gozoso aunque, como es natural, debe redundar en algún servicio de Dios N.S. y 

consolación y quietud de vuestra ánima. Una vez más un planteamiento al margen de lo 

jurídico. 

Pero pronto empiezan las noticias de que el cambio de Mtro. Simón no era el que se creyó 

en un principio, empiezan a aparecer. Veamos lo que Polanco comenta en una carta al P. 

Laínez 

 

*(VI, 4359, 597; 12-IV-54) 

 

No otro, sino que estamos *(l.r.) buenos, en fuera de aquel*(l.r.), cuya carta ymbié abierta 

á V.R. ; y del ánimo está enfermo *(l.r.) y mal contento *(d.r.). Esle penitentia al meno[s] 

mereçida. (Finis:) Sea con todos Jesu Xº.. 

 

... del ánimo está enfermo y mal contento. Es lo que al parecer más preocupa. Por otro lado 

no extraña: esle penitencia al menos merecida. 

En efecto, en la carta escrita tres días después a Nadal, Polanco apunta brevemente los 

descabellados pasos que ha dado, que reflejan su enfermedad del ánimo y desasosiego 

 

*(VI, 4455, 716; 15-V-54) 

 

Mtro. Simón se ha desconcertado supra modum y mostrado bien el ánimo que allá tenía 

cubierto con dissimulaciones. Andaua por hauer un breue del papa para yrse á Portugal 

por litigar contra N.P. , y no ay quien desto le saque. La carta que alla se embió de Simón 

por triplicadas querríamos hauer. V.R. , si puede, nos mande ymbiar una. Será menester 
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(creo) començar á trattar con el protettor*(d.r.) su causa: que no se uey otro remedio, y 

suyo será el daño todo. Está detenido en casa. 

 

... Está detenido en casa, pero no hay de esto quien le saque. Como vemos se pide la carta 

que el propio Simón había escrito a Portugal para comenzar a tratar con el protector su 

causa: que no se ve otro remedio, y suyo será el daño de todo. De nuevo duele la persona, 

aunque hay que dar pasos desagradables y dolorosos. 

Así aparece en la breve alusión de Polanco en una carta al P. Mirón 

 

*(VI, 4456, 717; 15-V-54) 

 

Acerca de Mtro. Simón, porque scriue el P. Luys González, no abrá para qué yo me 

alarg[u]e *(d.r.). Es gran compassión uerle tan fuera de sí. Nuestro Padre no dexa medio 

ninguno de benignidad. Plega á Dios N.S. de darle el conoscimiento de su miseria y la 

contritión de su muy entero y muy duro coraçon, que ha menester. 

 

La situación límite provoca compasión y benignidad de cara a una objetivación necesaria 

para su recuperación. 

Pero es gran compasión verle tan fuera de sí. Quizás este sea el momento oportuno para 

citar un documento que recoge el fascículo sobre Causa Patris Simonis Rodrígues 

publicado en el volumen XXV de MHS1, sobre Lo que pide Rodríguez que hagan por él 

o se le conceda. No tiene fecha concreta pero, sin duda, manifiesta una persona fuera de sí 

 

(MHS1, Vol. 25, pp. 695-696) 

 

Estar en Portugal en los contornos de Lisboa en una heremita ó en casa de la Compañía ó 

en collegio della, aora en una, aora en otra, á mi electión. Sin ir a Portugal, siempre seré 

infamado.  

Scriva á los príncipes cómo hasta aora no sos entendimos, y que, aueriguadas las cosas, no 

ay pecccado. 

Restar inmediato al general; y al compañero, que yo eligere mudarlo y tomar otro. 

Que si le scriuieren algo contra mí, que me auise antes de dar crédito, y oya mis razones. 

Que si vhiere algunas differencias de lo que le scriuieren contra de mí, et con mis razones 

el Padre no se satisfazere, y la cosa tubiere alguna difficultad por las cosas se poder 

entender tan bien de lexos, quel que las scriue y yo las remittamos en dos ó tres personas, 

quales eligirimos para que las juzguen. 

No me ocupen en cosa de la orden. 

Que todo esto me dure en mi uida. 

Alguna firmeza para todo esto ser uálido y irreuocábil, por no dudar de se poder innouar 

algo; ni hazer contra mi por cosas passadas. Sus uisitadores ni comisarios no tengan sobre 

mí más de auisarme de lo que les pareciere; y de lo que ellos sobre mí ó otra persona 

scriuiese no se proceda sin yo dar razón al Padre primero. 

Quémense los papeles y cartas contra mí.  

Que el Padre ni ninguno de la Compañía por sí ni por otro, directe ni indirecte, solicite al 

papa para me mandar á tierras de infieles conforme al uoto que dello ansí tenemos, como 

aquí lo pido, porque yo estoi muy debilitado de las fuerças corporales por estos trabajos; y 

si Dios me diere más fuerças, yo recurreré al general, y de otra manera no me fuerçen: que 

me prometan de no por cosas passadas. 
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Hágase alguna muestra de quán mal me han trattado algunos de Portugal; y yo intercederé 

por ellos, como es Mirón, Godino, Luys González, don León; porque á la uerdad han 

excedido el modo. 

Item, que el Padre haga uenir Ambrosio Pírez y Luis de Grana del Brasil á Portugal por 

ser buenos por aquel reyno.  

 

A tergo. Demandas del P. Simón y otras scrituras de sus cosas. Para la historia secreta.- 

1554. De P. Simone Rodríguez. 

 

In altero exemplo. 1553. De P. Simone Rodríguez.    

 

Como vemos, al final se anota: para la historia secreta. Nada de esto se airea. 

Ante los despropósitos de aquel hombre desconcertado Ignacio despliega toda su paciencia 

y tacto, junto con Bobadilla y Salmerón (a los que hace venir a Roma desde Ancona y 

Nápoles, respectivamente) de cara a su reducción, aunque con pocos resultados por la 

inconstancia de un hombre fuera de sí. 

Leamos pues la carta que el P. Luis Gonzales escribe al P. Mirón (fundamentalmente de 

cara a que Juan III pueda estar perfectamente informado), con todas sus correcciones, 

donde se nos narran detalladamente todas las peripecias 

 

(Epistulae Mixtae, IV, pp. 180-191) 

 

[ Nota previa: Ex adversariis in vol. Epist. diversorum, quadruplici folio, n. 86, prius I. 4. P. Ribadeneira 

munumentum hoc exaravit, multis adjectis emendationibus. Alia, propria manu, addidit plerumque Polancus, 

quae virgulis duplicibus “ “ includimus. Pauca quaedam correxit correxit Ludovicus Gonçalves da Camara, yt 

singillatim suis locis adnotamus. Quae sunt deleta, minimis praetermisis, in imam paginam rejicimus. 

Emendationes P. Gonçalves clare indicant immutatam nonnihil fuisse factorum enarrationem, ut ipse sit qui 

loquatur. Facili igitur congectura deducimus huic epistolae suum nomen apposuisse, quae prius alio nomine 

scripta fuerat ]  
                              

                                  Jhs. 

 

Muy Rdo. en Xpo. Padre.  

La summa gratia, etc. Porque V.R. esté allá auisado de todo lo que por acá pasa açerca del 

P. Mtro. Simón, para que pueda mejor tratar las cosas á maior gloria diuina y mayor 

bien uniuersal de la Compañía, y para que pueda informar de toda la verdad á su 

alteza, por cuia mano, así como nuestro Señor se ha dignado dar el buen comienço y 

progresso á este negocio, así pareze que se deue esperar el buen fin y la deseada 

conclusión y remedio dél, escriuiré con la breuedad que ser pudiere [tachado: ‘y claridad, 

(pues así la obediencia me mandó)]todo el sucesso delo que desde que él llegó á Roma hasta 

agora ha pasado. 

Después que Mtro. Simón llegón con su compañero [P. Carnero], á XI de Nouiembre, á 

Roma, fué de nuestro P. Mtro. Ignatio recibido con “mucho” [aquel] amor y charidad 

[que á tan piadoso y benigno Padre era conueniente, y con tanta dulçura y], “y con la misma fué” 

tratado “hasta agora”, que pareze que no se dexaua cosa que le pudiese dar 

consolación y contentamiento. Pasados algunos días y comenzándose de una parte á 

quexar Mtro. Simón de los de allá, y por otra uiendo “nuestro Padre” las informaciones 

que ó por cartas ó por palabras así de su particular persona, como del gouierno y 

regimiento uniuersal su Rª tenía, communicó con Mtro. Simón el remedio, que para 

sanar esta llaga se podía dar, que fuese con satisfaçión suia y edificaçión de los 

próximos; y así él mismo uno en ello y conçertaron entrambos que se deputasen algunos 
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de la Compañía por juezes, los cuales, oydas de una parte y de otra las razones, 

juzgasen y por sentençia declarasen todo lo que en este negocio sintiesen in Domino. Y 

así, para que todo se hiziese con maior contentamiento de Mtro. Simón, el Padre le 

propuso 4 juezes, entre los quales, sabiendo que tenía particular affeción á dos 

personas, se las nombró, para que uiese si todos 4 le agradauan. Y porque el uno dellos 

no le plazía tanto, nuestro Padre le mudó y puso otro en su lugar; de manera que Mtro. 

Simón se mostró satisfecho desta liberalidad que nuestro Padre con él usaua, y tan 

contento de los juezes, que dezía que estaua aparejado para creer que lo blanco fuese 

negro, y lo negro blanco, si ellos así lo juzgaren. 

Nuestro Padre también mandó [Ribadeneyra había escrito: ‘mandó el P. Luis Gonçalves y al P. 

Carnero que denunciasen como testigos en este negocio lo que sabían, y para...’ Corrigió Polanco de este 

modo: ‘al P. Carnero, que le quisiera bien exscusar, si fuera lícito, que denunciase...’ Finalmente, 

Gonçalves lo enmendó así: ‘mandó al P.Carnero y a mí, que cierto quisiéramos bien exscusar, si fuera 

lícito, que denunciásemos como testigos en este negocio lo que sabíamos.’ ] al P. Carnero y a mi, 

“que cierto quisiéramos bien escusar, si fuera lícito”, que denunciásemos, como testigos 

en este negocio, lo que sabíamos. Y para que la cosa tuuiese maior firmeza, los 4 juezes, 

que fueron el P. doctor Olaue, el P. Mtro. Polanco, el P. doctor Miona, y el P. Mtro. 

Pontio, todos professos de la Compañía, juraron sobre los euangelios de en todo y por 

todo juzgar y declarar aquello que en sus consçiençias sintiesen, sin respeto alguno de 

pernona; y así mismo Mtro. Simón de una parte [ Ribadeneyra: ‘y los denunciadores de la otra 

juraron de decir lo qu sabían, yu como lo sabían, y no más, y así el uno como los otros juraron de estar.’ 

Polanco: ‘juraron de decir la verdad de lo que sentían, y así...’ Gonçalves: ‘de una parte y nosotros los 

denunciadores de la otra... de lo que sentimos... como nosotros prometimos,,,’ ], y nosotros , 

denunçiadores, de la otra juramos de decir “la verdad de lo que sentimos”, y así él 

como nosotros prometimos de estar y enteramente obedecer á lo que por los juezes fuese 

determinado; y así lo [ ‘y escribieron de’ ] firmó él de su mano, y también nosotros. 

Nuestro Padre, antes que se comenzase el juicio, habló con los juezes, y les encargó 

quanto podía, que, en quanto fuese posible (salua la razón y justicia), fauoreziesen la 

parte de Mtro. Simón y mirasen por su honrra; y así se “no‘nos’ s” dió tiempo de 15 ó 

20 días [ ‘á los Padres Luys Gonçalves y Carnero’. Gonçalves añadió], para que escriuéramos [ 
antes se decía: ‘escriuiesen y también dixiesen... lo que tenían que decir contra el P. Mtro. Simón, y así 

fueron oidos, y vióse lo que escriuieron... oido Mtro. Simón en lo que quiso decir de palabra, asi en 

defensión suia, como también contra los que hauían dicho y escrito contra él, en presencia de los Padres 

dichos Luys Gonçalves y Carnero, y también tomó...’ Gonçalves lo corrigió como ahora aparece en el 

texto ], y también dixiésemos de palabra lo que teníamos que decir acerca del P. Mtro. 

Simón, y fuimos oídos, estando presente Mtro. Simón, y uiose lo que auíamos scrito, y 

también algunas cartas de algunos Padres de Portugal, que, firmadas de sus manos, 

hauía. Fué después oído Mtro. Simón, que en el mismo tiempo avía notadas muchas 

cosas, en lo que quiso decir de palabra, así en defensión suia, como también contra los 

que auían dicho y escrito contra él, en presencia de nosotros; y no le pareciendo que 

esto bastaua, tomó 3 ó 4 días de término para escriuir y responder á las obieçiones; y 

así, hauiéndolo hecho asaz distintamente [ tachado en el manuscrito: ‘quemó lo que tenía escrito’ 

], “interrogándole sobre iuramento, y siruiéndole de escritor Mtro. Polanco, dixo quería 

mirar más en ello”, y fuéle de nueuo concedido otro término de casi 20 días, para 

escriuir más despaçio “en el qual tiempo quemó lo que le auía scritto de su mano Mtro. 

Polanco” y así, después de hauer escrito [ antes estaba escrito: ‘respondido’ ] más 

largamente que efficazmente, dió sus responsiones á los 17 de Enero de 1554, las quales 

fueron uistas y mostradas [ antes: ‘á los Padres Luys Gonçalves y Carnero, dándoles término’. En el 

texto aparece como lo corrigió Gonçalves ] á nosotros, dándonos término 3 ó 4 días para 

replicar de palabra, y no más de escrito, aunque á ellos parecía necesario, á las 

respuestas de Mtro. Simón. Y después que ellos, delante dél, replicaron, fuéle también 

dado el mismo tiempo á Mtro. Simón para que, si quisiese, replicase. Y después que con 



483 

 

© Adolfo Chércoles Medina SJ 

 

papel y tinta notó lo que le parezió del razonamiento de los dos, no quiso tomar más 

espaçio de aquella misma noche, y así fué oído solo, sin que ellos fuesen presentes, de 

manera que no quedaua sino el sentenciar.  

Sabiendo nuestro Padre que la cosa estaua en estos términos, ordenó que ambas partes de 

nueuo prometiesen de estar a todo lo que fuese juzgado, teniéndolo, no sólo por bueno, 

pero por mejor y mas açertado; y así mesmo que aceptarían qualquiera satisfación y 

penitencia que les fuese dada por los juezes; y así lo hizieron y lo soscriuieron todos 3 

de su mano, como arriba dixe. Así mesmo mandó nuestro Padre á los juezes que 

tomasen algún término para mirar en lo dicho, y que antes de dar la sentençia, cada uno 

dellos celebrase 3 días á esta intençión y iurasen sobre los euangelios de dar la 

sentençia que les pareziese más conforme á razón y iusticia, y así lo hizieron.  

A 7 de Hebrero del 1554, en la cámara del doctor Miona, estando presentes los 4 juezes y 

Mtro. Simón y los dos denunçiadores, y no más, para que la cosa estuuiese más secreta, 

se leyó la sentencia, en la qual se declara que los que de Portugal auisaron á nuestro 

Padre de sus faltas, hauían hecho bien en ello, y lo deuían de hazer, y que hauía sido 

con mucha razón depuesto del cargo que en Portugal hauía tenido, por lo mucho que al 

seruicio de Dïos y al bien de la Compañía su presencia allá podía dañar; por la qual 

cosa “y por la demasiada affectión que él auía tenido de quedar en el reyno” 

declararon los juezes que no deuía de tornar más á Portugal en ninguna manera. Y en 

esto, como en cosa de tanta importancia, encargaron la conçiençia de nuestro Padre, 

descargando la suia. Otras muchas cosas se declararon en la sentencia sobre las faltas 

de Mtro. Simón, por las queles le dauan algunas penitencias, aunque declarauan (como 

allá por la copia de la sentencia que con esta ua, uerá V.R.) que no podía hazer entera 

satisfacción por las culpas pasadas, aunque toda su uida la gastase en penitencias, etc. 

Leyéndose la sentencia, y llegando á donde se declaran las faltas, Mtro. Simón, que 

hasta entonçes hauía estado sentado con los otros, se leuantó y descubrió la cabeza, y se 

hincó de rodillas, se suio mouido, y diciéndole que se leuantase, se excusó, mostrando 

que por su deuoçión quería así oyr lo que le quedaua de la sentencia; y toda oyda, la 

acceptó con sus satisfacciones y penitencias, queriendo besar á todos los pies; lo que no 

se le consentió, antes le fué dicho que no començase á executar la sentencia hasta que 

hablase á nuestro Padre: que así su reverencia lo hauía ordenado. Y él entonces se 

leuantó, hablando mucho de la benignidad que con él hauían usado, mereciendo él 

mucho más [ tachado: ‘seueridad’ ] “seuera punitión” por sus defectos. 

Hecho esto, y dando señales de reconocimiento y humildad Mtro. Simón, nuestro Padre le 

habló con mucha dulçura, y de su propia liberalidad le quitó todas las penitencias que 

los juezes le hauían dado, dexando lo del ir á Portugal, por lo que le hauían encargado 

los juezes la conciencia, declarándole cómo, agora á lo menos, por ninguna manera 

conuenía quél boluiese á Portugal; y también el escriuir allá çiertas letras para 

edificación de aquellos que por su causa tanto hauían sido escandalizados “que allá 

abrán visto con la interpretatión de otras de nuestro Padre”, de las quales también se 

hauía hecho en la sentencia mención. Esta liberalidad usó nuestro Padre con él, con 

deseo que todas estas cosas se sepultasen, y quél se reconociese y aiudase, haziendo 

offiçio de buen hijo y religioso con su Padre y superior. Y por la misma causa nuestro 

Padre le hauía hecho dar antes el mejor aposento de la casa “de dos muy buenas 

cámaras, hauiendo en casa harto aprieto” y uno que le aiudase y siruiese, y ordenado 

que, quanto al religioso y honesto tratamiento de su persona, ninguna cosa le faltase 

“como hasta agora siempre se haze”. 

Estuuo Mtro. Simón más de mes y medio desta manera, sin mastrar algún 

descontentamiento, y dél cierto tampoco acá en casa se sospechaua mas ninguno; 

porque, hauiéndose él exteriormente humillado  y prometido y firmado de su mano, de 
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estar al compronisso; y después reçebido la sentencia con tanta apparençia de 

conocimiento; y después hauiendo nuestro Padre usado de la clemencia “que vsó” y 

quetádole las penitencias, como he dicho, no pareze que hauía razón para pensar 

inconstancia y mutabilidad, á lo menos tan presto, quánto más hauiendo él ya escrito á 

Portugal las cartas de edificación que hauía de escriuir, aunque en esto se mostró, á la 

uerdad, algo difícil. Todavía el enemigo de la natura humana, que nunca duerme, le 

hazía todo este tiempo conuersar y tener grandes pláticas con personas seculares, y 

máxime con Lucas de Orta, que acá y allá es bien conocido; y agora dél mouido, agora 

de sí mismo, comenzó á procurar y negociar por medio suio una licencia del papa para 

estar en çierta ermita cabe Lisboa, y en fin exempçión de su superior y de la Compañía. 

Para lo qual habló muy [ tachado: ‘cubiertamente’ ] astutamente con el cardenal de 

Montepulchano, dándole á entender, “como después se supo”, que lo quél hauía hecho, 

todo no era nada, y que sólo le acusauan por hauer comido una uez fuera con un su 

amigo, y porque, comiendo en su presençia un hermano, hechó un poco de agua á otro, 

y no los castigó: y de otra parte diciendo quel P. Ignatio le hauía depuesto, más por 

pasión y odio, que por otra cosa; y que los juezes andauan un por “vn” chorrillo, etc., 

id est, “accomodándose á la voluntad del Padre”, y quél ya, cansado de tener cargos, 

deseaua retirarse en un lugar, para lo qual deseaua quel cardenjal le impetrase esta 

licencia del papa. El cardenal “pareze” le dió consejo que lo propusiese primero á 

nuestro Padre, y le remitió al protetor de la Compañía, que es el cardenal Carpi, al qual 

habló el Mtro. Simón el mismo tenor; pero el cardenal le [ tachado: ‘remitió’ ] “ynbio 

derecho” á nuestro Padre, sabiendo bien que, si lo quél pidía era justo, que su R. se lo 

concedería; y si no, que no era razón que lo impetrase. Boluió al cardenal 

Montepulchano, y, como por parte de Carpi, le dixo que él no quería entremeterse en 

este negocio, sin quel papa se lo mandase, que su señoría reverendísima hablase al 

papa, y que, remetiéndose su santidad, él pondría la mano en ello. Lo qual todo fué falso 

ó á lo menos bien colorado, como después el mismo cardenal de Carpi dixo á nuestro 

Padre [ tachado: ‘negando que huuiesse precedido comisión del Papa’ ]; de manera quel cardenal 

de Montepulchano, no siendo más informado ni de la uerdad ni de la uoluntad de su 

alteza, quedó de hablar con el Papa para que  cometiese este negocio á Carpi. 

Estando la cosa en estos términos, Mtro. Simón un día, que fué á los 29 de Abril, sin 

saberse en casa cosa alguna desto, uino á hablar á nuestro Padre [ tachado: ‘mostrando’ ], 

diciéndole que su reverencia no miraua por su honrra, y que en todas maneras tenía 

deseo de boluer á Portugal, y aun las personas religiosas de fuera la Compañía, que 

acá sobre ello han escrito; y por lo mucho que podría su ida alborotar; y espeçialmente 

porque su alteza, como padre y protector y señor de la Compañía, no lo querría, no era 

conueniente su ida allá, etc.; él con poco respecto y humildad, después de hauer 

calumniado los juezes, uino á decir á nuestro Padre, que, pues él no quería mirar por su 

honrra, quél miraría por ella y que [ había escrito Ribadeneyra: ‘appelaría á su superior mayor’. 

Polanco sin embargo lo corrigió como ha quedado en el texto ] “haría recurso al superior de 

entrambos”, dando á entender lo de la exempción. 

El día siguiente, después de hauerlo nuestro Padre encomendado á Dios, y consultado con 

algunos Padres, nuestro Padre le habló y le mandó, que para que más se aiudase y 

recogiese, que no saliese de casa, ni tuuiese conuersoçión con seglares, “porque hasta 

entonces él no tenía puerta cerrada, y yua solo, ó acompañado, donde quería, por 

special concessión de nuestro Padre, por le mostrar confianza y amor” [ esto lo escribió 

Gonçalves al margen ]. Aquí él salió mucho fuera de sí y se  desmandó, hablando con tanto 

decomedimiento á nuestro Padre, que es uergüença pensallo, quánto más escriuillo [ 

tachado: ‘hasta decir quél haría que fuese su reverencia conocida por quién es, etc.’ ]. Ya siendo 

uenida la cosa á tales términos, y dándose orden para atajarle los pasos, se descubrió la 
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tela que tenía urdida de la manera que arriba he dicho; y hablando el P. Luys 

Gonçalves al señor embaxador [ Alfonso de Lancaster ], dándole la carta de creençia que 

de su alteza para él traía, para que en este negocio se emplease según lo que le fuese 

por el P. Luys Gonçalues ordenado, su señoría, así por el mandamiento de su alteza, 

como por su bondad y religión, entendió luego en ello, y auisó al cardenal 

Montepulchano, el qual ya hauía hablado al papa, y él lo hauía commetido á Carpi, 

aunque no se le hauía aún dado la comisión, y se dió orden para que por entonçes no se 

diese. También fué necesario quel P. Luys Gonçalues hablase con Montepulchano y 

Carpi, dándoles cuenta de la cosa [tachado: ‘dándoles çiertas cartas uniuersales de comendaçión 

que, par las cosas de la Compañía, de su alteza hauía traido, y entrambos por gracia del Señor, aunque 

les pesó de la ceguedad deste hombre, estauan muy bien en esto y muy aparejados para fauorecer la 

iusticia y religión, todauía tuuieron tanto peso, como era razón, para con ellos las cartas de su alteza, y 

estauan tan deseosos de seruirle, que bien podemos decir que, después de N.S., la autoridad de su alteza 

“principalmente” ha enderezado y remediado este negocio. Plega á su divina bondad de remunerarle 

estos tantos beneficios y merçedes que continuamente nos haze, pues por amor se hazen; que nosotros con 

nuestras pocas fuerzas no podemos sino confessar que no podemos á ellos satisfacer, y suplicarle quél con 

su liberalidad infinita suppla lo que nosotros faltamos’ ]  
Nuestro Padre, después que se ataparon estos agujeros que he dicho, y de la manera 

que he dicho, con deseo que este hombre se reduxiese y que sus faltas no saliesen á 

público, procuró que algunos de casa le hablasen [ Ribadeneyra había añadido: ‘entre los 

quales yo fui uno’, pero lo tachó ], para que uiesen lo que pretendía, y que todo lo quél 

pidiese que su reuerencia pudiese con buena conçiençia hazer, de muy buena gana lo 

haría, aunque  no uía otro alguno remedio, sino su humillación y resignación, pues 

solas estas son las armas del buen religioso. Y para el mismo effecto [ tachado: ‘allándose 

aquí en’ ] “hizo venir de la Marca de Anchona á” Roma [al] Mtro. Bobadilla [ tachado: 

‘donde hauía sido embiado de algunos cardenales por algunos negocios de importancia, el qual venido’. 

] y también á Mtro. Salmerón, de Nápoles, para que, siendo aquí todos 4 de los X 

primeros, “que son” la maior parte de los que agora biuen, se pudiesse dar algún corte 

par sanar esta llaga [ tachado: ‘vino Mtro. Salmerón de Nápodes’]. Y después que parte “el 

Mtro. Salmerón”, parte Mtro. Bobadilla y algunos otros  le huuieron muchas uezes 

hablado, nunca  [tachado: ‘le pudieron mouer á hazer cosa que tuuiese señal de conocimiento y 

uerdadera religión. Porque, aunque algunas uezes dezia que se quería remitir y meterse en las manos el 

Padre,luego de allí á un rato, ó el otro día, estaua más duro que primero, y no hazía nada. Dos uezes le 

persuadieron que escriuise de su mano qué era lo que quería quel Padre hiziese; y la primera, ultra de 

hazerse sobre general y “querer” ligar las manos á su superior, tambián podía que le dexasen boluer á 

Portugal, y estar allá  adonde él quisiese en los colegios ó casas de de la Compañía, y que se quemasen la 

sentencia y papeles que hauía contra él, y otras cosas desta calidad. La segunda fué una demanda tan 

carnal, que claramente mostraua que tenía más cuenta con su cuerpo que con su espíritu. La una y la otra 

uez manifestamente dió á entender la mucha ceguedad que tenía, y lo poco que de hombre tan perdodo 

[‘estragado’, corrigió Polanco] se podía esperar para adelante; y que, aunque se mostrua inconstante’. ] 

pudieron acabar con él nada; y si algunas uezes daua alguna palabra buena, luego 

después la retiraua. Dos uezes uino á hacer capitulaciones, de las quales aquí 

mandamos las copias [ ‘tam fuera... poderá uer’, añadió Luis ], tam fuera de propósito como 

por elhas se poderá uer.  

Viéndose pues la cosa mal parada, nuesto Padre le habló delante de Mtro. Salmerón y 

Mtro. Bobadilla “solos”, para ver si todos 3 le podían reducir; y después que le 

truxeron [ tachado: ‘arrastrado’. Gonçalves corrigió ‘con trabajo’ ] con trabajo á proponer lo 

que tenía contra el Padre, y en qué se sentía agrauiado, y el Padre punto por punto 

respondió á lo quél hauía dicho, de tal manera que pareze no tuuo una sola palabra que 

replicar, dió un poco de señal y esperanza de reducción. Mas al fin él luego se tornó [ 

tachado: ‘a sus treçe’ ] á repintir y no hizo nada; y desta manera le habló nuestro Padre 3 ó 

4 días ó más. Ya nuestro Padre, que hauía usado todos los medios posibles para el bien 

desta pobre ánima, y para que la cosa no uiniese á luz, ni él fuese con escándalo de los 
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próximos más difamado, uiendo que no hauía remedio alguno, porque, aunque él 

prometía una cosa, luego se mudaua [ tachado: ‘y era muy constante con inconstancia en su 

rebellión y pertinencia’ ], y así hauía que confiar; (y más hauiendo un cardenal auisado que 

sabía cierto que hauía hauido la exempçión el P. Mtro. Simón) determinóse “de 

condescender con él, que siempre instaua para yr delante de Carpi, y así se dió orden 

para que”  [tachado: ‘ que, pues tanto lo deseaua, la cosa uihiese á manos del cardenal Carpi, como á 

protector de la Compañía y comisario del papa en este gegocio, y así se dió orden  para que señor 

embaxador hiziese quel cardenal de Montepulchano diese la commisión que tenía del papa’] el 

cardenal de Carpi entendiese en ello. Esto fué ayer, que fueron 19 de Mayo, y el 

cardenal de Carpi ya  a prometido de concluir con toda breuedad y secreto este 

negocio, con el menor ruido que fuese possible. Todauía la charidad, que nunca se 

cansa, mouió á nuestro Padre para que  mandase á Mtro. Salmerón “que está ya casi 

cansado y desconfiado”, que tornase á hablar á Mtro. Simón, y, ó que uiese que tenía 

mal juego, y que la cosa estaua más adelante de lo quél pensaua, ó que nuestro Señor, 

como es de creer, le mouiese el corazón. Dió palabra á Mtro. Salmerón de humillarse y 

ponerese todo en las manos del Padre, y así oy, que es el día de la Santísima Trinidad, 

se confessó (lo que no hauía hecho después que comenzó á romper con nuestro Padre, 

lo que á todos, por ser contra las constitutiones y reglas de la Compañía, mucho 

despazía). Y queriendo decir misa, se hechó á los pies de nuestro Padre, pidiendo 

perdón, y prometiendo de ser hijo obediete, y después el mismo día dixo al mismo Mtro. 

Salmerón, quél quería restituir la fama á nuestro Padre delante de los cardenales Carpi 

y Montepulchano, á los quales hauía dicho lo que arriba se a escrito de su rerverencia. 

Plega á Dios nuestro señor, quod ipse, qui potens est ex lapidibus suscitare filios 

Abrahae, y los corazones de piedra mudarlos en  corazones de carne, se dine de 

enterneçerle “muy de beras” y ablandarle la dureza de corazón que hasta aquí ha 

mostrado, y alumbrarle con su luz eterna, para que conozca las tinieblas y error y 

peligro en que “ha” estado. Amén. 

No sabemos en qué parará: porque de una parte pareze que ay poco que confiar en un 

hombre que, después de hauer aceptado los jueces con tanto contentamiento, y 

prometido y escrito de estar á todo lo que determinasen, y que recibió con tanta 

submisión la sentiencia y después ha perseuerado tanto tiempo fingidamente en ello, 

“ha” procurado secretamente de salirse de la religión, y que tantas uezes ha mudado 

parecer, y prometido mucho y no hecho nada; no sé, digo, que se pueda confiar; por 

otra parte, nuestro Señor da á las uezes en una hora la gracia que no da en muchos 

años, y el hombre está un tiempo más que otro aparejado para dexarse della uencer, y él 

a dado esta muestra y buen principio hasta agora. Todauía más es de esperar en nuesto 

Señor, que, si dedit incipere, dabit et perficere. Pero, succeda lo que sucediere, acá ha 

parecido [ tachado: ‘á nuesto Padre’] que por todos buenos respetos era bien que V.R. 

estuuiese de todo lo que pasa auisado, y que, pues su alteza es, no solo señor, mas aun 

padre y defensor desta Compañía toda, como en este negocio especialmente y en todo lo 

demas lo ha mostrado (pues allá tanto con su presencia ha fauorezido y acá con su 

absençia, autoridad y cartas tanto en él ha aiudado), que nenguna cosa se le encubra, 

mas que todo se le declare, como al más íntimo de la Compañía [ tachado: ‘para que, si su 

alteza juzgare que otra cosa conuiene, ó que se tenga algún particular modo de proceder, lo mande, 

porque, según su santo zelo y amor desta Compañía, no podrá ser sino muy açertado’ ]. 
De Roma 20 de Maio, día de la Santísima Trinidad. Bien creo que, si Mtro. Simón se 

humilla y da para adelante buena muestra de sí, que nuestro Padre dará orden con el 

señor embaxador para que entrambos escriuan allá á su alteza lo bueno que ay en este 

negocio, desando aparte lo malo, porque , según e conocido, está muy inclinado á hazer 

todo el plazer que con buena conciencia pudiere á Mtro. Simón. El Señor nos dé su 

santísimo gracia, para que siempre le siruamos. Amén.  
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De Roma, etc.               
    

Sobra todo comentario. Tan solo resaltar que lo que preocupa es la recuperación de Mtro. 

Simón, salva la razón y justicia. 

De nuevo se escribe al abad Pedro Doménech. Esta vez lo hace Polanco 

 

*(VII, 4469, 17-18; 17-V-54) 

 

En lo demás que los de Portugal han hecho *(l.r.) acerca de Mtro. Simón, V.md. tenga por 

cierto que, así para su saluatión del mesmo, como para el bien de la Compañía conuenía; y 

que antes debieran hazer, lo que tarde hizieron, de auisar, etc..  Ahora se procura de 

aderezarle del todo, y dar orden cómo con quietud y consolatión suya, y sin danno de la 

Compañía pase su uida en seruicio de X.o.. Y sepa V.md. esto para entre nosotros: que lo 

que antes se sabía y después se ha uisto de su persona y talento, sin informatión de 

Portugal, bastaua y sobraua para que se hiziera lo hecho *(l.r.). Aunque, por pensar que el 

rey de Portugal estaua muy casado con él, N.P. dissimulaua; y así después, entendiendo el 

parezer y uoluntad del rey y de los ynfantes*(d.r.), y de todos los buenos que de la 

Compañía quedan en Portugal, se determinó de hazer lo que hizo N.P. , aunque, quanto 

pudo, guardando el crédito de Mtro. Simón. Y por eso lo sacó para prouincial de Aragona, 

etc. , porque fuese color; aunque él, en tornar sin licentia y turbando tanto los que allá 

estauan, se fue causa á sí mesmo de algún descrédito. Pero desto no más; que antes se 

procura, si es posible, que [se] sepulte todo debaxo de tierra y se oluide in secula 

seculorum. 

 

Como podemos ver, en los pasos que Ignacio ha dado en todo el proceso siempre ha habido 

una constante. Quanto pudo, guardando el crédito de Mtro. Simón. Más aún, se procura, si 

es posible, que se sepulte todo debaxo de tierra y se olvide in secula seculorum. 

Después del tormentoso proceso, Mtro. Simón se ha reducido al parecer harto, comenta 

Polanco al P. Nadal en una carta escrita el 31 de mayo 

 

*(VII, 4505, 701; 31-V-54) 

 

Mtro. Simón, después de las últimas *(l.r.) que escriuí á V.R. *(d.r.), se ha reducido al 

parezer harto, y compareciendo delante el cardenal de Carpi *(d.r.) desistió *(l.r.) delante 

de nuestro Padre y Mtro. Salmerón y Mtro. Bobadilla de todas sus pretentiones, y confessó 

su error en lo precediente con nuestro Padre, y de rodillas le dimandó perdón, y se remetió 

enteramente á su obediencia; y después el cardenal (que hizo muy buen offitio) de todo esto 

da testimonio, anullando con auctoridad del papa todas essemptiones o concesiones que 

ubiese auido Mtro. Simón ó sus amigos en periuizio de la obediencia, como era una 

licentia ducendi vitam heremiticam en el lugar que él se escogiese, estando solamente á 

obediencia del obispo, etc. *(d.r.). Agora después desto él ha mostrado deuotion de yr á 

Jerusalem, y nuestro Padre le da licentia y compañero, y podrá ser que en este uiaje Dios 

N.S. le ayude. 

 

De nuevo se intenta dar contentamiento y ante su devoción de ir a Jerusalén, N.P. le da 

licencia y compañero. 

El mismo día, en una carta de Polanco al P. Viola, alude a este viaje sin más 

 

*(VII, 4503, 69; 31-V-54) 
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Mtro. Simon, già prouincial de Portugallo, parte questo anno con un compagno per 

Hierusalem. Iddio N.S. li dia buon uiaggio et a tutti conduca alla celeste visione di pace. 

Amen. 

 

Mtro. Simón, antes provincial de Portugal..., es toda la información que da. Es decir, al 

parecer, el proceso solo trascendió a los implicados. 

Este nuevo dato de su devoción de ir a Jerusalén nos da pie para citar otros postulados de 

Rodrígues que recoge el Vol. XXV de MHS1 en el fascículo Causa Patris Simonis 

Rodrígues  
 

(MHS1, Vol. 25, pp. 696-697) 

 
ALIA RODERICII POSTULATA  

 

Una patente en que diga cómo ha auido algunas informaciones, y cómo, no 

hallando peccado etc., y que se hizo contra de mí más que el Padre 

ordenó.  

Que tenía deuoción de yr a Jerusalem, con deseo de estar allá algún 

tiempo, y pedí licentia y me la dió; y que de la vuelta, placiendo á 

Dios, podré tornar á Portugal, si dello fuere consolado etc.  

Si Dios me truxiere de allá, licencia para estar en una eremita, o en 

casa ó collegio de la Compañía, á mi electión; y adonde estubiere me 

sostengan á un compañero y un hermano de seruicio, los quales hermanos 

sean á mi electión por mí.  

Que en Jerusalem y por aquellas partes me deseen estar el tiempo que me 

pareciere, y de Jerusalem pueda yr á otras partes por allá, si quisiere.  

No me ocupen en officios de la Compañía.  

Estar immedato al general yo y los compañeros, con tanto que e llos 

todauía me obedezcan; y que no me mude, si yo uiniere de Jerusalem, de 

los lugares que yo eligiere, o hermitas, para mi quietación.  

Denme por compañero Rubiolas ó el cocinero Juan Bautista.  

Juramento delante mí á Luys Gonzalez y Carnero, que jamás ha blen de todo 

lo que passó ni lo scriuan.  

Quémense  la sententia y todos los papeles, que son contra mí, y 

sepúltese todo.  

Prometa el Padre de por cosas pasadas no me inquietar, ni buscar achaques 

para ello.  

Que las cosas que pido me duren en mi uida; y a lguna cosa para todo esto 

ser uálido y irrevocable.  

Determínese luego lo que me darán para mis sostentación etc.  

Sus uisitadores, ni commissarios, ni prepósitos, etc., no tengan sobre mí 

más que auisarme de lo que les pareciere: y el Padre, de lo que ellos  

sabre mí ordenaren, ó cada uno dellos, me oya primero, y me auise de lo 

que le pareciere.  

 

Como vemos, los despropósitos siguen, pero su peregrinación a Jerusalén puede ser una 

oportunidad para su quietud y consolación como escribe Ignacio en una carta a Juan III 

informándole de la nueva situación 

 

(VII, 4507, 72-73; 1-VI-54) 

 

Porque creo que la singular humanidad y charidad, que Dios N.S. ha puesto en el ánima de 

V.A. para con esta mínima Compañía y personas della, como con cosa toda suya desde su 

principio, hará que alguna vez se acuerde V.A. y tenga voluntad de saber cómo passan las 

cosas de Mtro. Simón, me parezió debía dar alguna qüenta dellas á V.A..  Y es la suma de 

la cosa, que, aunque yo de mi parte siempre he tomado todos los medios que en el Señor 
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nuestro me occurrían para su quietud y consolation, no se han podido excusar algunos 

desabrimientos, por la dispositión de ánimo que él de allá traya y su natural condición. 

Pero ya por la diuina gracia, poniendo la mano en ello el comendador mayor y embaxador 

de V.A. *(d.r.) (á quien en este negoçio muy particularmente, y en general en todo lo que se 

ofreze ayudarnos de su consejo y fauor, mucho debemos todos), y el cardenal de Carpi 

*(d.r.), nuestro protector, la cosa pareze está harto asosegada, y Mtro. Simón quieto, y 

muy puesto, como muestra, en cumplir todo lo que la obedientia dél dispusiere. Dios N.S. 

sea loado, y se digne enderezarnos á todos para açertar en la vía de su mayor seruicio y 

alabanza. 

 

Es importante ver cómo S. Ignacio resume los acontecimientos: aunque yo de mi parte 

siempre he tomado todos los medios que en el Señor nuestro me ocurrían para su quietud y 

consolación, no se han podido excusar algunos desabrimientos, por la disposición de 

ánimo que él de allá traía y su natural condición. La cosa, pues, parece estar harto 

sosegada, y Mtro. Simón quieto, y muy puesto, como muestra, en cumplir todo lo que la 

obediencia del dispusiere. 

Pero este resultado no ahorra el reto siempre pendiente: Dios N.S. sea loado, y se digne 

enderezarnos a todos para acertar en la vía de su mayor servicio y alabanza. 

La alternativa jurídica brilla por su ausencia porque, en definitiva, ésta no puede asegurar el 

‘acierto’. ¿Pensamos lo mismo hoy día? 

Pero, de hecho, lo que la obediencia dél dispone es posibilitar su devoción de ir a Jerusalén, 

dada su disposición de ánimo y su natural condición, en aquel momento, podíamos 

nosotros añadir. 

La obediencia que Ignacio pide no es una ejecución mecánica sin más sino una ‘disposición 

de escucha’ desde la quietud: el que esté muy puesto en cumplir todo lo que la obediencia 

dél dispusiere no quiere decir que esa actitud garantizase una disponibilidad a ultranza. 

Habrá disposición y buena voluntad, pero en absoluto capacidad, pues como Polanco 

formulaba en su carta a Laínez (carta 4359, p. 719), del ánimo está enfermo y mal contento. 

Pero en la carta se alude a la ayuda del comendador y embaxador de V.A. y del cardenal de 

Carpi, nuestro protector. 

Recojamos datos ya aludidos en la carta de Cámara a Mirón (p. 721): Simón Rodríguez 

había conseguido del Penitenciario Mayor el siguiente Breve, por el que quedaba exento de 

obedecer a la Compañía y a Ignacio para retirarse como ermitaño 

 

(MHS1, 25, pp. 689-691) 

 

Raynutiua etc. Dilecto in Xpo. Simoni Roderici, presbytero visen. dioc., Societatis Jesu 

professori, salutem etc. 

Ex parte tua nobis oblata petitio continebat quod tu, que professionem, per religiosos seu 

presbíteros Societatis Jesu emití solitam, emisisti regularem, ob melioris vitae frugem, et vt 

intentius cum humilitate cordis Altísimo famulari valeas, cupis vitam heremiticam ducere. 

quare supplicari fecisti, tibi super his per sedem apostolicam de oportuno remedio 

prouidere. 

Nos igitur, huiusmodi supplicationibus inclinati, ac uolentes etc,, speciali tibi, vt, superioris 

tui lecentia per te vel alium super hoc petita, licet non obtenta, extra domos et loca 

regularia dicti ordinis, in aliquo heremitorio, ecclesia, capella vel alio loco a cetu 

hominum remotis et ad id opportunis, per te eligendi, aliquo decenti habitu heremitico 

retento, et honeste ac religiose, et regula dicti ordinis, quantum patitur humana fragilitas, 

obseruata viuendo, vitamque heremicam solus, aut vna cum vno socio dicti vel alterius 

ordinis, per te semel eligendi, ducendo, sub obedientia et correctione ordinarii loci, in quo 
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te pro tempore residere contigerit, morari, stare et permanere. Et interim, tam tu, quam 

socius tuus praedictus, si presbyter fuerit, missas et alia diuina et alia diuna oficia 

celebrare; et quatenus ad hoc idoneus existas, Xpi. fidelium ad te confessiones audire, 

eisque eclesiástica sacramenta, sine praeiuditio jurium parrochialium et preterquam in 

paschate, ministrare; et verbum Dei, si ad id a populo vel ecclesiarum rectoribus vocatus, 

et per ordinarium loci idoneus repertus fueris, Xpi. populo predicare. Et vt commodius 

sustentari valeas, eleemosinas, tibi et socio tuo predicto pie erogandas, recipere, easque et 

alia bona, quae tua industria, licite tamen, acquisiueris, in tuos et socii tui huiusmodi 

licitos et honestos vsus conuertere. Et nihilominus ómnibus et singulis priuilegiis, gratis, 

immunitatibus, exemptionibus, concessionibus, fauoribus et indultis, tam spiritualibus quem 

temporalibus, quibus alii dicti ordinis seu religionis de Jesu professores, in illius domibus 

commorantes, de jure, vsu, consueudine aut alias vtuntur etc., ac uti etc. poterunt 

quomodolibet in futurum, citra tamen vocem actiuam, vti etc. libere et licite possis et 

valeas, dictusque socius per te eligendus possit et valeat, veris existentibus praedictis, 

tenore praesentium indulgemus, ac licentiam et liberam concedimus facultatem. 

Quocirca N. et N. et eorum cuilibet, eisdem auctoritate et mandato committimus et 

mandamus, quatenus tibi et socio tuo predicto per te semel eligendi [sic] in premissis per 

se vel alium seu alios efficacis defensionis presidio asistentes, faciant te et eum licentia et 

facultate ac aliis premissis pacifice frui et gaudere; non permittentes te et eum per dicti 

ordinis superiores aut alios etc. molestari: contradictores etc. inuocato etc. 

Non obstantibus apostolicis ac in  prouincialibus et synodalibus conciliis editis generalibus 

ves specialibus constututionibus et ordinationibus, dictique ordinis, etiam juramento etc. 

roboratis, statutis et consuetudinibus, priuilegiis quoque, indultis ac litteris apostolicis illis 

illiusque superioribus sub quibusuis verborum formis, clausulis et decretis concessis, 

confirmatis et etiam iteratis vicibus innouatis, etiam marimagno, bulla aurea vel alias 

nuncupatis: quibus ómnibus illorum tenores etc., illis alias etc,, hac vice etc. derogamus, 

ceterisque contrariis quibuscumque. Prouiso quod infra octo menses, a data praesentium 

computandi, ad heremitorium te transferas cum effectu; alioquin etc. praesentes litterae 

tibi nullatenus suffragentur. 

Dat. iij idus Aprilis, domini nostri Julii papae 3 anno quarto.  

A tergo. Copia de exemptione de M. Simone. 

 

Como vemos, la trampa estaba servida: una vida más espiritual no podía negarse. 

La reacción de Ignacio no se hace esperar. Para ello acude al embajador de Portugal, 

Alfonso de Lancastre que escribe la siguiente carta al papa 

 

(MHS1, 25, pp. 691-692) 

 

Beatísimo Padre. 

Il re mio signore, uedendo nelli suoi regni di Potogallo e dell´ Indie quanto fruto del diuino 

seruitio et aiuto delle anime si fa per mezo della Compagnia di Giesù, n´ ha molto spetial´ 

affectione et cura delle cose di quella; e cosi accadendo che Mtro. Simone, preposito 

prouinciale de detta Compagnia in Portogallo, per non si portar nel gouerno di essa come 

conueniua, et essere la sua presenza in quel regno poco a propósito per la quiete di essa 

Compagnia, fosse rimosso di là per il suo preposito generale, Mtro. Ignatio, e chiamato a 

Roma; a S.A. è stato molto grato, e m´ ha strettamente comandato facessi ogni officio acció 

non ritornasse di là, e che lui et alcuni suoi seguaci non ottenessero con male informationi 

qualche esentione per poter tornare e perturbare detta Compagina en quel regno. Hora 

intendo che questo religioso, Mtro. Semone, ha procurato che fosse per V.S. commesso al 

protettore della Compagnia, che è il cardenale di Carpi, uedesse e risoluesse la causa fra 
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lui e la Compagina de Portogallo, e che V.S. l´ ha commesso; et essendosi così parso, el 

preposito generale, Mtro. Ignatio, lo tiene per meglio, e io en nome de re l´ ho molto caro; 

ma supolico humilmenmte V.S. si degni comandare al cardinale che spedisca, quanto 

breuemente e senza strepito potrà, questo negotio, perchè io possa auuisare el re con un 

corriero, che gli mando fra pochi di, e non permetta passi esentione alcuna o simile 

espeditione in pregiuditio della Compagia per lui o per altri, che siano stati en essa; o se l´ 

hauessero ottenuta furtiuamente, che V.S. si degni comandare non sia ualida, senza che el 

generale de detta Compagina sea ausato et udito, e si giudichi per detto protettore ciò che 

è  giusto. 

In margine, in principio huius monumenti. Copia.  

A tergo. + Poliza dell´ambasciador de Portogallo al papa, acció non se desse esentione a 

Simone Rodríguez o altri.     

 

Los contactos de Ignacio tienen su fruto, y con fecha 31 de mayo, el cardenal de Carpi, 

Protector de la Compañía promulga el siguiente Breve por el que queda anulada la 

exención del Penitenciario Mayor, exhortando al P. Simón a la obediencia 

 

(MHS1, 25, pp. 692-694) 

 

Noi, Rodolfo Pio, cardinale de Carpi, vescouo tusculano, facciamo fede, come me fu 

commesso, viuae vocis oráculo, da sua santità, ad instanza di Mtro. Simone Rodríguez 

della Compagina di Jesù (secondo che ne costa dal testimonio del Rmo. cardinale di 

Montepulciano), che conoscesessimo et terminassimo, al modo che ci paresse migliore ad 

honor di Dio, la causa de detto Mtro. Simone con alcuni della detta Compagina, et col suo 

superiore. Come protettore che sono d´ essa, et essendo noi prima informati, chiamammo 

auante a noi el preposito generale, Mtro. Ignatio, et detto Mtro. Simone, trouandosi 

presenti Mtro. Alfonso Salmerone et Mtro. Niccolo Bobadilla, professi di detta Compagnia. 

Doue uedendo che Mtro. Simone non solamente desisteua d´ ogni sua pretensione, ma 

etiam ingenuamente confessaua l´ error suo nelle cose precedenti fra loro, humilmente 

(come pareua) et inginocchioni dimandando perdonanza al P. Mtro. Ignatio, generale, 

remettendosi totalemente in sua obedienza, et in segno de quella uolendogli basciare la 

mano; io lodai all´ hora la tale humiliatione, et approuai el rimettersi, annullando et 

dechiarando esser inualide qualsiuoglia essentione o concessione ottenute in qualunque 

modo da esso Mtro. Simone, o per suoi amici, quali potessero essere contrarie a detta 

obedienza, come etiam lui istesso l´ ha annullato, et rinuntiato in mia presenza.  Volendo 

adunque al presente, per maggior sodisfattione di tutte le parte, resti testimonio in scritto 

de tal buona risolutione, come protettore et comisario di sua santità, con la spetial´ 

autoriíta che in questa parte ne ha dato, imponiamo perpetuo silentio a Mtro. Simone di 

qualsiuoglia pretensione sua per le cose passate uerso qualumque persona della 

Compagina di Jesù, dechiarando debba essere per l´ auenire intieramente figliolo d´ 

obedienza al preposito generale di dettta Compagina, come sono gl´ altri d´ essa, et ch´ el 

P. Mtro. Ignatio, generale, come ha fatto sempre, si porti da buon padre uerso lui. Et di 

nuouo annullo, et dechiaro esser´ inualide qualsiuoglia essentioni o concessioni, forse con 

pretesto de far vita heremitica impetrate per lo passato, o che potesse impetrare per lo 

presente o futuro tempo, per tal conto, priuandolo dell´ uso de quelle (come lui mostrò 

etiam priuarsi), per esser in pregiuditio dell´ obedienza debita al suo superiore; et, 

secondo la disposirtione che si uede delle cose, potria parere meritamente non fosse tanto 

per diuotione o desiderio de più perfettione, quanto per uolontà d´ uscire dal santo giogo 

dell´ obedienza sotto tal colore, il che non sarebbe senza scandalo, de quale tengo certo 

non uorria essere causa esso Mtro. Simone. Et così l´ essorto a cercare la quiete del´ 
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animo et pace del spirito per la uia che li humili et obedienti religiosi sogliono tener nel 

diuino seruigio.  

Et in testimonio di questa mia resolutione ho sottoscrito la presente, nella casa di nostra 

solita residenza, hoggi 31 di Maggio 1554.  

      R. Car.lis de Carpo protect.  

 

Más aún, el mismo cardenal de Carpi, en octubre del mismo año consigue del papa Julio III 

la siguiente prohibición de expedir licencia alguna para llevar vida eremítica, ni  otra 

exención o privilegio a cualquier religioso de la Compañía, por medio de la Sacra 

penitenciana, sin consultarnos a Nos, protector de la misma Compañía 

 

(MHS1, 25, p. 694) 

 

TESTIMONIUM CARDINALIS CARPENSIS. 

 

Nos, Rodvlphvs Pivs, cardinalis de Carpo, episcopus tusculanus, fidem facimus prout nobis 

hodie a Smo. D.N.D. Julio, diuina prouidentia papa´iijº., uiuae uocis oráculo, in 

consistorio, nobis ipso, commissum fuit, quod de mente praedicti sanctissimi est, nullam 

licentiam ducendi uitam heremitiam, nec aliam exemptionem aut priuilegium pro aliquo 

religioso Societatis Jesu per uiam sacrae penitentiariae, nobis  inconsultis, qui 

protectionem eiusdem Societatis habemus, expediri. Itaque ne accidat aliquas hujusmodi 

literas contra intentionem Ssmi. Dni. Nostri obtineri, ómnibus officialibus praedictae 

sacrae poenitentiariae ex parte eiusdem Ssmi., ne quid tale expediant, uel expediri 

permittant, significamus. 

In cuius fidem praesentes literas, manu nostra subscriptas, et nostro solito sigillo munitas, 

dedimus. Romae, in aedibus nostrae solitae residentiae, die xvi Octobris M.D. Liiij. 

                       R. car.lis de Carpo.     

 

Pero volvamos a la carta de Ignacio a Juan III (p. 724): dado que la cosa está harto 

sosegada y Mtro. Simón quieto y dispuesto a obedecer, el distanciamiento de la 

peregrinación a Jerusalén, que el propio Simón ha pedido, puede ayudarle a su 

recuperación, y con la gracia de Dios de ser muy partícipe de los misterios que en aquellos 

santos lugares obró para la salud de nuestras ánimas. Así lo formula Polanco a Salmerón 

en una carta 

 

*(VII, 4518, 82; 3-VI-54) 

 

Lo 3º., que de las cosas de Roma ay que scriuir, es, que el P.Mtro. Simón mañana, con la 

ayuda de Dios, se parte muy contento para Hierusalem, lleuando por compañero que le 

sirua á Sebastián, aquel mansebo guipuzcoano *(l.r.) que seruía á Pedro de Çárate, y es 

muy buena cosa. Hémosles auido de buscar el viático con toda la pobreça de acá, que será 

por lo menos 140 *(l.r.) $. Dios N.S. le dé gracia de ser muy partísipe de los misterios que 

en aquellos santos lugares obró para la salud de nuestras ánimas. 

 

Además se envía con él, como acompañante, un mancebo guipuzcoano seglar, que servía a 

Pedro de Zárate, y es muy buena cosa. 

Y he aquí la carta que con el propio Simón envía S. Ignacio a Monseñor de la Trinidad, 

Andrés Lippomano, insigne bienhechor de la Compañía en Venecia, para que los atienda e 

incluso complete el viático necesario 
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(VII, 4521, 84-5; 4-VI-54) 

 

Essendo il portator di questa nostro fratello charissimo Mtro. Simone Rodriguez, già 

preposito in Portugallo de nostra Compagnia, non ho potuto mancare de accompagnarlo et 

raccomandarlo alla molta charità de V.Sria. , quanto al conseglio et indrizo che se li potrà 

dar. per passare in Hierusalem. Et s. Accadessi fermarsi vn´ anno nella Terra Santa, o 

uero alcuni mesi più che li peregrini secondo la sua deuotione, lui ne ha viatico sufficiente 

per sè et per il compagno, che per seruirlo et per sua deuotione etiam ua con lui, essendo 

conosciuto da noi virtuoso et da bene, benchè non sia della Compagnia nostra. Et si 

restaranno là vn´ anno, per via de Cipro se li potrà etiam prouedere del viatico che 

accaderà, si quello che portano si reputassi non bastare. Supplico la Sria.V. lo accetti con 

la sua solita humanità, et li dia li ricordi che li parerano conueniente. 

 

Y al rector del colegio de Venecia, P. César Helmio 

 

(VII, 4522, 86-87; 4-VI-54) 

 

Il portatore della presente è il P.Mtro. Simone Rodriguez, uno delli primi Padri della 

Compagnia nostra, il quale uiene costì con un. altro giouane da bene (benchè non della 

Compagnia) per aiutarlo et seruirlo in quel che è necessario per imbarcarsi per 

Hierusalem a uisitare per sua diuotione quelli santi luoghi. La R.V. con quella carità che 

conuiene gli riceuerà et gli darà tutto quello aiuto et indrizzo che potrà, per il che etiam 

nostro Padre scriue al Rdo. monsignor *(d.r.). Oltra de ciò auertirà la R.V., per quel tempo 

che costì staranno, de trattar detto P.Mtro. Simone come infermo; et quello che sarà 

necessario spendersi straordinariamente, la reverentia sua lo darà, perchè di qua porta 

viatico sufficiente pel uiaggio, il quale hauendolo a riscuotere, V.R. potrà un poco 

indrizarlo. 

 

Como podemos ver, en ninguna de las dos se alude a los conflictos pasados. Al contrario, al 

primero se le informa que antes ha sido prepósito de Portugal de nuestra Compañía, y al P. 

Helmio que es uno de los primeros padres de nuestra Compañía. Lo que sí advierte es que 

lo trate como enfermo. 

Es decir, no sólo cuida que la ‘impresión’ que dejó en Portugal sea más positiva (p. 710), 

sino que evita dar informaciones negativas donde ignoran lo acontecido, para evitar ‘pre-

juicios’ que siempre imposibilitan la recuperación. 

Pero estas dos cartas de presentación van acompañadas de la siguiente patente que llevará 

consigo el propio Simón Rodríguez 

 

(VII, 4523, 87-8; 4-VI-54) 

 

Cum, accensus sanctae deuotionis desyderio, loca illa sacra, in quibus Christus dominus 

opus redemptionis humanae in terris agens peregit, uisendi a nobis facultatem petieris, nos, 

ad spiritualem consolationem tuam et profectum, et D.N. Jesu X.i. honorem fore sperantes, 

quam libentissime eam tibi in nomine Patris et Filii et Spiritus sancti conferimus; et cum 

remotus corpore, charitatis tamen atque *(l.r.) obedientiae uinculo nobis coniunctus sis 

ubilibet futurus,omnes gratias et facultates,quae Societatis nostrae *(l.r.) fratribus per nos 

conferri possunt et solent, tibi etiam ad tuam et proximorum utilitatem impartimur. 

Et quia iam pridem te affecta corporis ualetudine esse nouimus, et insuper duorum 

medicorum, quos ad id consuluimus, testimonio dispensationem circa ieiunia et cibos 

prohibitos tibi necessariam esse comperimus, ut sine scrupulo in hac parte tuae ualetudinis 
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rationem habeas, circa ieiunia et cibos praedictos authoritate apostolica nobis concessa 

dispensamus. Et siue manendum tibi annum integrum, uel tempus demum *(l.r.) longius, 

quam peregrini manere soleant, in Terra Sancta aut in aliis vltramarinis locis, siue statim 

cum peregrinis redeundum existimaueris *(l.r.), tempus manendi et redeundi in tuo arbitrio 

et libera deuotione constituimus;  precamurque Deum altissimum, ut te ducere ac reducere 

incolumem cum accessione meritorum et spiritualium donorum dignetur. 

 

Aunque va a estar lejos con el cuerpo, en cualquier parte donde te encuentres, sin embargo, 

estarás unido a nosotros por el vínculo de la caridad y también de la obediencia… 

En efecto, este vínculo de la caridad y obediencia se concreta en pura solicitud por su salud 

y plena libertad respecto a la duración de la peregrinación. Todo esto cae fuera de cualquier 

planteamiento jurídico, y sí cuadra con una voluntad decidida por la recuperación. 

Pero esta preocupación hacia una persona enferma, como es el caso de Simón Rodríguez, 

no hipoteca la misión. Veamos el comentario que Polanco hace al P. Doménech con 

ocasión de informarle sobre la peregrinación de Mtro. Simón 

 

*(VII, 4524, 91; 6-VI-54) 

 

Tre dì sono che se partì il P.Mtro. Simone Rodriguez con un compagno per Vinegia, per iui 

imbarcarsi per Hierusalem a uisitare quelli santi [luoghi]. Nostro Signore faccia che 

questa loro ita sia un arra e segno della presta introdutione della Compagnia nostra in 

quelle bande. 

 

Lo que podíamos darle un alcance puramente ‘terapéutico’ en sentido amplio, se convierte 

en una perspectiva misionera. 

Días después vuelve a escribir Ignacio al propio Simón sobre su viaje y dispensas 

 

(VII, 4526, 95-96; 9-VI-54) 

 

Carísimo hermano nel Señor nuestro. 

Desseo entender nueua alguna de vuestro buen *(l.r.) viaje: entretanto que ay estáis, por 

vos ó por el rettor de ese collegio sé no dexaréis de auisarnos. 

Acá se ha tractado de la dispensa sobre el officio uuestro y de Sebastián; y en lo que á 

uuestra persona toca, yo e iuzgado no conuenir otro algún recado fuera del que tiene la 

Compañía. Y todo lo que io puedo os é conçedido: en esta parte ni[n]guna penitenzaría os 

daría más. 

Sobre á Sebastián, aunque hallamos ser partido el penitentiario mayor, se ha procurado 

con su sustituto y datario de la penitentiaría, que es Paulo Dracho, y resuelue que tampoco 

á él ó semejantes se conçede por la penitenzaría tal dispensa; porque dizen que, si puede 

dezir su officio, es bien que le diga; y si no puede dezirlo por enfermedad, ó tempestad, ó 

causa semejante, que no es obligado dezirle; así que uendría á ser superflua la dispença. 

La carta para Cipro del cardenal Cornaro *(d.r.) se ha procurado; no sé si l´ hauerán oy á 

tiempo que pueda yr con esta: si no fuere, speramos yrá con la primera comodidad de 

quien os la lleue.  

Otro non se offreze que scriuir, sino que acá stamos buenos, y todos nos encomendamos 

mucho en vuestras oraciones, y yo en las del Rdo.Mons. de la Trinidad *(d.r.), (Finis:) 

rogando á su diuina majestad os guíe *(l.r.) y dé próspero viaje en su santo seruitio, y 

todas sus gracias complida[s] para [que] su santísima voluntad siempre sintamo[s] y 

enteramente la cumplamos. 
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Pero el conflicto de Simón Rodríguez fue contagioso, como hemos podido constatar, 

surgiendo malentendidos que hay que aclarar. Por ejemplo, la solicitud del P. Pedro 

Tablares por dicho Padre es susceptible de ambigüedades. He aquí la carta que tiene que 

escribirle Polanco 

 

*(VII, 4537, 118-119; 16-VI-54) 

 

Quanto á la otra carta que para mí uiene, hame pesado de vna parte la pena que ha 

tomado V.R. , y por otra me alegro y edifico de uer quán mal gusto le haze toda specie de 

sentir ó querer otro de lo que el superior siente y quiere; pero todo lo que dixe yua más á 

la affición para con Mtro. Simón*(d.r.) y á sentir no bien de los medios de allá, que á la 

parte que V.R. lo hecha. Que el tocar en la cabeça no es cosa que se sintiese ó sospechase 

de V.R. , ni del Padre doctor Araoz, cuya fidelidad y sinceridad se tuvo *(l.r.) y tiene por 

muy cierta; y como cosa presupuesta, y donde no puede auer duda, no se toca; pero para 

mostrar que erraban entrambos en el sentir de las cosas de Mtro. Simón, y de los medios ó 

instrumentos que se usaron en Portugal, se dió á entender que los tales instrumentos eran 

mouidos del Padre nuestro, aunque los modos de exe[c]utar era menester quedasen *(l.r.) 

remítidos á ellos. Pero desto no más, sino que aquí uerá V.R. unos papeles, que uan 

abiertos, para quatro de la Compañía, que es bien estén informados *(d.r.), y como los aya 

uisto, los junte V.R. con las del Padre commisario Nadal, ó del P. Francisco (del P. Araoz 

no digo, porque no sabemos si quedó en España, para que, el que tubiere más comodidad 

de ymbiarlos á los otros, los uea primero. 

Y porque V.R. me dize, que, si me queda más en el pecho, que se lo diga, no me quedará 

esto: que yo por ningún euento querría me hechasen de la Compañía. Más ligero mal me 

sería sin comparatión quedar con nota de alguna inobediencia (en special si mi 

consciencia me asegurase no la auer tenido), aunque sea señal en el rostro. Esto digo por 

el modo de hablar de V.R., que yo no usaría, aunque en uer la abominatión de la tal nota 

me edifico, como dixe arriba. 

 

… que el tocar en la cabeza no es cosa que se sintiese o sospechase de V.R., ni del Padre 

doctor Araoz… Lo importante es que las interpretaciones erróneas se formulan por ambas 

partes, y nada queda fistulado. 

Pero, como podemos ver la queja no fue sólo contra el P. Tablares, sino también contra el 

Provincial, P. Araoz, el cual, como es lógico, también acusó el golpe, al parecer de manera 

idéntica. He aquí la preciosa carta que le escribe Polanco 

 

*(VII, 4602, 230-231; 14-VII-54) 

 

A dos hijuelas de V.R. de 21 de Enero y 28 de Hebrero passado*(d.r.) responderé por esta, 

y llanamente, pues así más agrada á V.R. : y á mí también me agradaría más en caso 

semejante; sino que no sé dónde procede, que no se me dize ni scriue sino muy poco de lo 

mucho que falto, y es á mi mucha costa la humildad de los que pueden notarlo y auisarme, 

y no lo hazen, y assí me quedo con mis males. Dios N.S. los remedie. Y pues uee V.R. que 

por buena uoluntad me pongo á quitar del hojo de mi hermano las pajuelas, no espere de 

uer maderos en el mío para quitármelos; que si yo no los ueo, por tener la uista tan corta, 

no es marauilla. 

Pero tornando á las letras que arriua digo, V.R. tenga por cierto esto: que sus entrañas 

siempre se han tenido por buenas, y que de su fidelidad para con la cabeça no se ha 

dudado, y por consiguiente diuisión para con ella de uoluntad nunca se ha temido. Pero lo 

que acá parezía á N.P. era, floxedad en cosa que él mucho mostraua querer, descuydo que 
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de allí procedía, engaño de juizio en lo de N. *(d.r.), y de affición no bien ordenada para 

con él, y auersión de los que contra él parezía procedían; y esto tornaua en alguna manera 

contra la cabeça, aunque materialmente, que la intentión siempre se saluó apud nos. El no 

açertar en algunas cosas, en special apartándose de lo que N.P. sentía acá aunque no sé si 

lo exprimía bien allá, también se ha notado un poco; pero como las cosas sustantiales 

arriba dichas se tenían por ciertas, estas faltas no han parezido tales, que hagan oluidar de 

los trabajos de V.R. por el bien de la Compañía, ni de los dones que le ha dado el que da 

todo lo bueno para emplear en ella en su seruicio, ni del successo quo él mesmo ha dado al 

exercitio diligente de suos dones; y así, aunque se han embiado reprehensiones de parte de 

N.P. , hanse embiada como á quien él tiene por uerdadero hijo, y uaso muy capaz de todo 

bien, para aun comunicarle otros muchos. Y desto baste por aora con dezir que, aunque yo 

me daua á entender que tenía un poco de don en holgar y reconocer por beneficio la 

admonición, en el uer cómo ha acceptado V.R. la suya me ha hecho también ceder en esta, 

como en otras gracias de Dios N.S., „ cui soli honor et gloria*(d.r.).“ 

 

El hecho de saber la intención, no lleva consigo que no se avise el fallo objetivo, entre otras 

cosas porque las reprensiones por parte de S. Ignacio, nunca hay que interpretarlas como 

descalificaciones, antes hanse enviado como a quien él tiene por verdadero hijo, y vaso 

muy capaz de todo bien. 

Y he aquí la amplia información de Polanco al P. Nadal de todo el proceso 

 

*(VII, 4540, 122-125; 16-VI-54) 

 

Porque esté V.R. al cabo de lo que toca al successo de las cosas de Mtro. Simón, diré en 

esta sumariamente lo que me pareze bastará. 

Después de dexada su causa en 4 juezes, á su satisfactión escogidos, y ubiendo informado 

de palabra y por scritto quanto le parezió, y oydo y respondido á los que opponían, de 

nueuo promettió de estar á lo juzgado, y lo subscriuió (como también los denunciadores) 

*(d.r.). La sententia se le dió en contra en muchas cosas, y él la acceptó, pareziéndole muy 

pequeñas las penitentias, según nos dezía, á respecto de lo que él merezía, y començó a 

executarlas, scriuiendo una letra, que allá abrán uisto, satisfactoria. Las demás nuestro 

Padre se las quitó, no porque no las mereziese, sino por mostrarle en todo la benignidad y 

charida que para con él tiene; y aun con su letra del P. Simon scriuió él otra, saluando la 

intentión del P. Simón, donde lo demás no podía saluarse. Y así parezía que la cosa 

estubiese quieta, 

haziéndole nuestro Padre todo el buen trattamiento, y con toda la significatión de amor 

que le era possible, como uniformemente desde el principio que uino lo ha usado. 

En este medio conuersaua mucho Mtro. Simón con algunos portugueses, y specialmente 

con uno deán, Lucas de Horta, bien conoscido de esta corte y en Portugal; y ayudado de 

sus suggestiones, ó á lo menos de las del demonio, sin dezirnos cosa alguna, tratta por sus 

amigos de sacar de la penitençiaría una licentia transeundi ad uitam heremiticam, 

escogiendo él la hermita ó lugar fuera del poblado, y podiendo gozar de los priuilegios de 

la Compañía sin estar á obediencia della, sino del ordinario. Y semejantes licentias en esta 

corte son ordinarias en frayles que quieren eximirse de l[a] obediencia y religión. 

Con esto él hazía, según pareze, diseño de yrse á Portugal, etc. ; pero pareziéndole, que, 

para tornarse con el rostro descubierto, conuenía justificarse, tratta secretamente, con el 

medio que arriba dixe, y por sí mesmo con el cardinal Monte Pulciano *(d.r.), que hablase 

al papa para que comettiese al protector *(l.r.)*(d.r.) de nuestra Compañía su causa 

contra la Compañía y superior della, de la qual pretendía auer rescibido agrauio en su 

honrra, etc. Y esta cosa sauida dal papa, pareziéndole tener bien entablado su juego, 
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determínase de hablar á nuestro Padre; y después de muchas razones, con que le quiso 

persuadir que le ymbiase á Portugal, mostrando nuestro Padre que por agora no podía ser, 

porque la dispositión de las cosas no lo sufría, y los juezes en este punto (como muy 

importante) le auian cargado la consciencia, él se comiença á desmandar de mala suerte 

contra nuestro Padre, y contra los juezes, que era menos mal, y concluye con esto: que 

pues que nuestro Padre no miraba por su 

honrra como debía, que él miraría y proveería *(l.r.) en lo que le cumplia, pues ay superior 

de entrambos. 

Destas palabras y otras que dixo (aunque nuestro [Padre] las sufrió con patientia tal, que 

á todos nos ha hecho mucho admirar) collegimos que él debía tener algunos recados, ó 

sperarlos; y haziendo diligentia, descobriéronse los que arriba dixe. Procuramos, los 

juezes por una parte, y por otra nuestro Padre, de ponerle en razón, y á todos no[s] ponía 

de lodo, trattando á mí como yo merezco, y á los otros como Dios sabe. 

Mandóle nuestro Padre que no saliese de casa por entonzes, por uer sí podría reduzirse no 

conuersando con los forastieros que pensáuamos le auían puesto en esto, y en este medio 

hizo uenir á Mtro. Salmerón de Nápoles y Mtro. Bobadilla de la Marca de Ancona, donde 

estaban, para que, como compañeros uiejos, procurasen de disponerle. Pero también trattó 

á ellos en parte como á los primeros. Todahuía le ablandaron un poco, y le hizieron caer 

en la cuenta de quán mal proueya á su honrra, ya que della tubiese cuenta, por tal uía. 

Con esto, ubiéndose hablado al papa y cardinales, y siendo noto entre muchos que él 

quería justificarse delante del cardenal protector de la Compañía, que es Carpi, y 

agrauiarse della, specialmente del superior, paresció á nuestro Padre que no debía dexar 

de comparazer Mtro. Símón delante del juez que auia pedido. Pero el buen hombre, 

cayendo ya de su  primera opinión, començó á dezir que él no quería más quexarse ante el 

protector, ní salir de la obediencia, etc. , como quien conocía auer errado en lo que antes 

pretendía. Todauía nuestro Padre, preueniendo un poco al cardenal de Carpi, para que 

ayudase á este hombre, y para adelante le cerrase la puerta de semejantes imaginationes, 

fueron después llamados ante el cardinal nuestro Padre y él: acompañáronlos el Mtro. 

Salmerón y Mtro. Bobadilla; y delante 

del cardinal, en lugar de accusar á nuestro Padre y la Compañía, acusó á sí mesmo Mtro. 

Simón, y passó lo que se uey por la copia de la patente, que aquí ymbío, del mesmo 

cardinal*(d.r.), sin que se entrase en cosas particulares ningunas. 

Tras esto, pensando nuestro Padre y conferiendo con él mesmo dónde estaría, mostróle 

deuotión de uisitar los lugares santos de Hierusalem, de lo qual nuestro Padre fué muy 

contento; por que ultra de ser peregrinatión, que mucho podría ayudarle en su spirito, 

para los de dentro y fuera de la Compañia no podía hallarse (pareze) mejor modo para 

encubrir y hazer oluidar todas cosas passadas. Y así es partido para Venetia bien en orden 

para la peregrinatión, con todo lo necessario para yr y estar un año, y tornar, él y un 

compañero, muy apto para seruirle, que le ha dado nuestro Padre. Así que esta es la 

catástrophe de toda esta comedia, que pareze Dios N.S. la ha guiado*(l.r.). A quién se 

deba dar desto parte, V.R. lo uerá, que pareze deuen ser pocos, á lo menos de lo 

precedente; porque el fin, de la yda de Hierusalem, bien es publicarlo. Remettiéndome á 

las otras, no más por esta. 

        De Roma 16 de Junio 1554. 

Documentation:  Una copia di questa si mandò al P. Francesco Borja, con dirli che la 

poteva *(l.r.) comunicar col P.Dr. Torres et col P. Araoz et Tablares. Et altra si mandò a 

Portugallo al P. Miron. 

 

... Así que esta es la catástrofe de toda esta comedia… En efecto, más vale vivir como 

‘comedia’ ‘catástrofes’ que pueden obsesionarnos como verdaderas ‘tragedias’. 
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Días después Polanco informa al mismo P. Nadal de su partida hacia Jerusalén donde 

también tendrá advertencia de mirar por algún lugar para colegio. Como ya observábamos 

antes, lo que podía interpretarse como una solución airosa para encubrir y hacer olvidar 

todas cosas pasadas (cfr. carta anterior), se convierte en misión 

 

*(VII, 4549, 137; 21-VI-54) 

 

El P.Mtro. Simón ha ydo, con un compañero que se le ha dado, á Hierusalem para uisitar 

aquellos santos lugares, y también tendrá aduertencia de mirar por algún lugar cómmodo 

para collegío. Es llegado á Venetía. Déle Dios N.S. buen viaje*(l.r.), que presto entrará en 

la mar *(d.r.). 

 

Y las cartas al propio Simón Rodríguez se suceden mostrando una solicitud que habría que 

interpretar como excesiva. He aquí la que escribe Polanco quince días después de la última 

 

(VII, 4565, 166; 23-VI-54) 

 

Mucho nos alegramos en Domino, entendiendo de la llegada con salud á Venetía. Y aunque 

el regimiento ó dieta con que fue rescibido sería buena para stómagos opilados, no así 

para los desembarazados. No sería malo (como yo auisé, si me ubiere bien entendido, á 

Mtro. Cesare *(d.r.)) que se ubiera hecho prouisión de algo straordinario; y Sebastian 

*(d.r.), por la parte que al mesmo le toca, debría proueer en esto; quánto más por lo que 

prometió de tener cuydado, como de un cuerpo medio muerto, etc.. De proueer de alguna 

ropa para el enuierno, en demás si por allá no se hallase cómodamente, es muy bien 

pensado. 

Quanto al viático, si V.R. quedare y no volviere con la nao *(l.r.) de los peregrinos, no 

dude que en Cypre se le hará nueua prouisión, porque así nuestro Padre lo ha ordenado 

para más abundante cautela, no obstantes las cuentas del señor Pedro de Çarate, al qual 

se han dado los complimientos, etc.. 

Nuestro Padre ha estado enfermo un poco: ya stá mejor, 

Dios loado. 

 

Una semana después vuelve a escribirle Polanco sobre el problema económico que al 

parecer el propio Simón Rodríguez ha pretendido solventar prescindiendo en absoluto de 

sus superiores 

 

*(VII, 4583, 198-199; 30-VI-54) 

 

También se han entendido las cuentas que haze V.R. , y pareze que el mejor partido es 

pagar un tanto por la nao*(l.r.) y tributos de la yda solamente, si no pensase tornar luego. 

Pero destas cosas más en particular scriuirá el señor Pedro de Çárate. Con todo ello, 

porque no ande affretado *(l.r.) V.R. , ha parecido á nuestro Padre se les proueyan más 

estos 20 $, de los quales aquí ymbío la póliça. También se pagan por el prior *(d.r.) 51 

$.dos. , y cobrará *(l.r.) V.R. sus 15 que prestó; que para adelante pareze á nuestro Padre 

deba V.R. , a quien le pidiere prestado, dezir que no es señor de los dineros, y que sin la 

obediencia de su superior no puede disponer dellos; y los que piensan que ay tantos 

dineros, es fácil desengañarlos. 

Para lo año que uiene, si no torna V.R. con los peregrinos, tenga por cierto que se hará la 

provisión *(l.r.), de más dineros para en Cipre, y por esso yo ne pensaua ymbiar agora 

más de hasta 12 scudos, haziendo cuenta que bastarían para yr y uoluer, ó para yr y estar 
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un año hasta que se ymbiase nueua provisión*(l.r.) por uía deste cardinal Cornaro *(d.r.). 

Pero á nuestro Padre parezió no se ymbiasen menos de 20, aunque andamos bien estrechos 

y pobres por acá, Dios loado. 

Acerca del ábito V.R. haga lo que le pareziere, aunque pareze harto yba de fraile, quando 

de acá fué. 

Imbiar las bullas, etc. , se hará por uía de Bologna, porque por uía de Venetia son 

charíssimos los portes, más de lo que pu dría creer, y podríale costar este uolume dos ó 3 $ 

de porte. 

Del comprar algunos libros ha sido [cosa] muy acertada. 

 

El dato del hábito refleja una gran dosis de humor. No sabemos lo que planteaba, cosa que 

remite a su parecer, pero sí le deja caer que harto iba de fraile, quando de acá se fue. 

He aquí la información escueta de Polanco a Mercuriano que estaba ajeno a todo el 

problema 

 

*(VII, 4594, 218-219; 7-VII-54) 

 

Quanto alla uenuta qui del P.Mtro. Simone fu per hauersi giudicato essere così maggior 

seruigio di nostro Signore; il quale con molta charità fu riceuuto da nostro Padre, come si 

conuiene con un Padre tanto antiquo, anzi delli primi, et per sua diuotione si mandò in 

Jerusalem, doue speriamo che il Signo re si seruirà di lui. 

 

Pero la mayor parte de las alusiones son a quienes conocen el problema, como la siguiente 

carta de Polanco a Salmerón 

 

*(VII, 4626, 279; 22-VII-54) 

 

El P.Mtro. Simón ha stado en Venetia esperando se parti[e]se la nao de los peregrinos, y 

ha scritto cada semana. Oy haze ocho días *(l.r.), según scriue el rector *(d.r.), que él se 

auía de partir para Hierusalem, donde podrá ser que se detenga uno año; tambié[n] que se 

torne presto, porque está en su mano *(d.r.). 

 

El problema de D. Theotonio, tan relacionado con el P. Simón, vuelve a aparecer, en la 

siguiente carta de Polanco al P. Nadal se alude a su intención de tomar camino hasta Roma 

 

*(VII, 4635, 294-295; 23-VIII-54) 

 

Don Theutonio scriue de buena manera á nuestro Padre *(l.r.), y pareze que su intentión 

es, saliendo de Portugal, tornar el camino hasta Roma; y si es menester para esto, 

aprouecharse de la essemptión que nuestro Padre le dió. Y por otra parte nos auisan de 

Portugal que aquellos señores infantes abrán por bien su salida de Portugal, y aun no 

repugnarán á la venida de Roma. Nuestro Padre inclínase á que venga, en special 

vbiéndose partido estos días Mtro. Simón á Hierusalem, adonde podrá ser se detenga más 

de vn año. 

 

Su venida no es mal vista por Ignacio, en especial habiéndose partido estos días Mtro. 

Simón a Jerusalén. 

Por otro lado, la información sobre Simón Rodríguez era especialmente importante de cara 

a la familia real portuguesa. Tal es el caso de Enrique, príncipe y cardenal de Portugal, a 

quien escribe S. Ignacio en estos términos 
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(VII, 4641, 308; 25-VII-54) 

 

Acerca de las cosas de Mtro. Simón, así de las que en Roma han pasado, como de su yda á 

Hierusalem, por él deseada y demandada deuotamente, Mtro. Mirón podrá dar más 

particular relaçión á V.A..  Todos damos gracias á Dios N.S. del hauer guiado las cosas en 

manera que todo aya parado en edificación v satisfación de todos. 

 

Como vemos, remite al P. Mirón, Provincial. Sin embargo a D. Luís, príncipe de Portugal, 

Ignacio se siente obligado a informarle personalmente, aunque también lo remite a Mirón 

 

(VII, 4655, 328-330; 26-VII-54) 

 

Sabiendo yo quán por suyas tiene V.A. las cosas desta minima Compañía, por la singular 

*(l.r.) charidad que Dios N.S. le ha dado para ayudarla y fauorezer sus cosas á gloria y 

honor suyo, y acordándome en particular quánto cuydado ha tenido V.A. de que las cosas 

de Mtro. Simón no la hiziesen daño, acrecentándonos á todos con tan humana, antes 

paterna, solicitud, la obligación al perpetuo seruicio de V.A. , parezióme conueniente de le 

dar desto algún auiso, aunque sumario, pues diffusamente podrá Mtro. Mirón darle á V.A. , 

si tal le querrá, pues [es] á quien para este effecto se embia cumplida *(l.r.). 

Después que aquí resciuí con el mejor y más amoroso modo que yo pude á Mtro. Simón, 

pocos días passados, para contentar al mesmo, fué menester hazer uer las cosas que entre 

él y los nuestros de Portugal hauían passado, y di quatro professos (que á él contentaron 

todos) por juezes; y uistas todas cosas, finalmente hallaron en él muchas faltas de 

importancia, y él acceptó con muestras de reconocimiento, así la[s] sententias, como las 

penitencias dadas; pero yo se las quité todas, y procuré abonar sus intentiones, ya que las 

obras no podia, y de tenerle quieto y consolado, como pareze por algún tiempo lo mostraua 

estar. Después, con ruines consejos de alguno, y con dar orejas al demonio, se tornó á 

estragar y procurar exemptión secretamente (como en *(l.r.) effecto la ubo), y, 

dissimulándola, pretendía comigo instantemente que le tornase á ymbiar á Portugal. Y 

como esto yo no le concediese, mostrando que no podía según Dios y mi consciencia por 

aora, él se comenzó á descubrir y á ponernos en trabajo, diziendo quería justificar sus 

cosas delante del papa ó del protector, que es el cardenal de Carpi, para quien tenía 

negociada una commissión del papa, por uía de un su amigo. A mí me paresció harto 

inconueniente poner este exemplo en la Compañía, y también el necesitarnos á descubrir 

faltas, que de nuestra parte deseábamo[s] @ cubrir, pero aun mayor parezia si se rehusase 

este*(l.r.) juyzio; y asi fuimos delante del cardenal de Carpi. Pero ya *(l.r.) Mtro. Simón, 

ubiendo caydo en la cuenta, tomó otro modo, como uerá V.A. por la copia del testimonio 

que dio el cardenal protector. Y después, mostrando deuoción de yr á Jerusalem, nos 

parezió á todos peregrinación que mucho le conuenía, así para su aprouechamiento 

spiritual, como para dar un buen color á sus cosas para con los de fuera: y también 

porque, con tanta ausencia, quien tenía speranza de alguna nouedad con su tornada á 

Portugal, la pierda. Dios sea loado, que pareze todo ha seydo seruido de enderezarlo como 

más conuenía.  

 

Pero, sobre todo, a quien había que tener plenamente informado era al propio rey Juan III 

que también se había sentido implicado en el problema por la carta que escribió al propio 

Ignacio en marzo de 1554 

 

(VII, 4643 bis, 311-312; 17-III-54) 
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Padre Ignatio. 

Eu sam ymformado que vos foy ditto que o P.Mtre. Simam tratara comiguo em se deuerem 

ysemtar de vossa obediemcia os Padres da Companhia de Ihus. da prouimçia destes meus 

regnos; e que asy me disera algumas cousas em voso perjuizo. E porque o dítto Mtre. 

Simam numqua tal cousa tratou comiguo, nem menos me dise mal de vosa pessoa, virtudes 

e regimento, volo quis fazer saber por esta minha cartta, para que, se asy he que vos foy 

ditto, nam tenhaes tal comcepto do ditto Mtre. Simam, nem lhe prejudique a dicta 

imformaçam. 

Scrita en Lixboa a XVII de Março de 1554. 

REY. 

 

He aquí la respuesta del propio Ignacio, en la que le informa de su peregrinación a 

Jerusalén 

 

(VII, 4643, 310-311; 26-VII-54) 

 

Recibí vna de 17 de Marzo de V.A. , por la qual con la singular humanidad y charidad que 

Dios N.S. puso en su real ánimo se digna V.A. certificarme que Mtro. Simón, nuestro 

amado hermano, nunca le habló de essentar de la obediençia del prepósito general los de 

nuestra Compañía que están en los reinos de V.A. *(d.r.). Y cierto, aunque muchos me 

huuieran referido que Mtro. Simón hauía hecho tal officio, tal testimonio de V.A. 

fácilmente deshiziera el de todos ellos: quánto más que yo nunca entendí de nadie que él 

huuiese trattado tal cosa con V.A..  En lo demás que toca á la persona de Mtro. Simón, él 

ha tenido buenas intentiones. Y así parece que Dios N.S. ha guiado las cosas, 

enteruiniendo el commendador mayor *(d.r.) con no menor prudencia que caridad, cómo 

parasen en edificaçión y satisfación dél y nuestra. Y últimamente mostrando él deuoción de 

yr á Hierusalem y visitar aquellos santos lugares, y detenerse en ellos algún tiempo, me 

pareció conuenía concederle lo que deseaua. Y así, con el recado conueniente de 

compañía, y lo demás, se partió para hazer esta jornada, con mucho amor de todos. 

 

Como siempre Ignacio procura tener informado al provincial, P. Mirón de estas cartas a 

SS.AA., diciéndole que los remite a él 

 

(VII, 4649, 319; 26-VII-54) 

 

En las que scriuo al rey y á los infantes me remitto á uuestra relatión, si querrán saber 

particolarmente SS.AA. ó alguno dellos las cosas de Mtro. Simón, de las quales y de otras 

cosas, porque Mtro. Polanco scriuirá, á él me remitto *(d.r.). 

 

La siguiente carta es de Polanco al mismo P. Mirón informándole que los gastos de la 

peregrinación a Jerusalén correrán a cargo de la provincia de Portugal 

 

*(VII, 4652, 325-326; 26-VII-54) 

 

Sabemos que Mtro. Simón partió de Venetia con la naue de los peregrinos después de 

mediado este mes. Diósele un compañero para su seruicio y ayuda, muy apto, y 150 $.dos. 

en dinero, sin otros veinte 9, ó cerca, de costa de su uiaje; y en caso que por allá se 

detenga uno año, nuestro Padre le ha promettido de ymbiarle más dineros. Y esto ha 
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parecido al P. Luys González sea á cuenta de Portugal, pues, á la uerdad, por ayudar las 

cosas de allá se han hecho estas spessas*(l.r.) y otras muchas. 

 

Pero la posibilidad de navegar a Tierra Santa parece esfumarse ante la inseguridad, por la 

presencia de la armada turca. En efecto, he aquí la carta que Simón escribe a Ignacio desde 

Venecia el 27 de julio 

 

(MHS1, Vol. 24, pp. 646-652; 27-VII-54) 

 

                          Jhs. 

 

La gracia y pax de Xº nuestro Senhor, etc. 

El hombre propone y Dios dispone; sea su magestad de todo bendita. Yo embarqué en la 

neue peregrina con el guardián de Jerusalem y otras muchas personas; y estando aquel 

d´̀ ia para partir à la noche, al mediodía ó oras de vísperas viene vn recado de la sennoría 

al patrón de la naue, que no partiesse, por tener nueuas que la armada turquescha era 

entrada en su golfo, y porque vna de las capitulaciones del turquo con los venecianos es, 

que su armada no éntre en aquel golfo sin licencia de la senñoría. Dió esta nueva harto 

trabajo á estos  senñores venecianos, y harto en qué pensar; y porque estáuamos ya en alta 

mar, fuera del puerto, estuvimos ansí algunos días esperando; cada día crecían màs  

nuevas y más sospechas. 

En esta nuestra naue iua el duce de Candia, nuevamente electo para gouerno de aquella 

tierra, y capitán, y justicias, y todo el regimiento necessario para el gouierno daquella 

tierra (y ansí el obispo) y todos estos sennores lleuauan sus mugeres e hijas e hijos, de 

modo que estos con las nuevas desenbarcaron sus mugeres y ninnos, y ellos tanbién se 

venieron á la ciudad. Yo también determiné de venir á saber lo que haría, y tomar consejo 

con personas que lo entendiesen. 

En este tiempo venieton nuevas que la armada no hazía mal á las naues venecianas, ni 

araguseas; empero que las buscauan para ver se allauan roba de contrabando, como son 

personas que no son venecianas ó que tengan pazes con turquos, porque en estas pesonas 

que no tienen con ellos pazes, dicen que no hazen torto á venecianos tomándolas; de modo 

que el duque de Candia nos dixo que en ninguna manera nos ariscássemos los españoles, 

que era gran locura, y todos los gentiles hombres desta ciudad á vna voz me aconsejauan 

que no fuesse, y lo mesmo algunos judíos portogeses, que tanbién dexan de ir en la misma 

nao. Avnque estos tienen saluo conducto del turquo, todavía dicen, que, turquos de 

armada, hazen lo que quieren; que ya en otra armada los tomaron, hiendo en esta mesma 

naue peregrina; y que tanbién tomaron vn genoés, y que no hizieron mal á venecianos, sino 

á estrangeros. 

Todavía yo quise ir con la enformación hasta do no pudiesse más  ir adelante, por no hazer 

cossa que ó paresiesse leuiandad dexar de ir por boz de pobo, ó temeridad ir sin consejo de 

personas graues y caleficadas; y determiné hablar al embaxador de Castilla y al 

serenísimo príncipe duce de Venecia, y hazer lo que les pareciesse. 

El embaxador de Castilla resolutamente me dixo que no fuesse, porque  fuesse cierto que 

iría á la catena, y otras muchas disuassiones; porque este Pero de Draguto haze muchos 

discursos, y quando acá viene nueva que está en vna parte, él está ya en otra, y el canal 

por do hauemos de pasar, según me fue dicho, es de quinze legoas, y no puede pasar naue, 

de que él no tenga vista. 

Después yo me fui al serenísimo príncipe y le hablé. El me dixo que la armada turquescha 

hauía encontrado sus naues, y que no le hazía danno, que asó no lo haría á esta nuestra. 

Después yo le dixe que éramos espannoles, que se iríamos seguros. El me dixo: “Desso no 
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ay seguridad altrimente, perchè questi sono infideli, y anchora annoi a le uolte fanno 

dispiacere. Ma nuoi viuemo con loro a la jornata, el megio che potemo: non si dará 

segurtà altrimenti.” De manera que yo me hallé arto faticato con esta nueva. Después vino 

vna fragata de aragusea, que encontró Draguto, y le habló y él le dixo que dixiessen á los 

araguseses, que no tubieren miedo dél, que nos tomaua sobre su cabeça; empero que los 

aduertía que andauan xxx fustas y una naue y vn galeón de vnos ciertos moros por aquella 

mar, que no andauan con él, que se goarfassen dél, y que se se robasse alguna cosa, no 

pensasen que era su armada. Mas esto sospéchase, que es tratado de Draguto, y que todos 

están de acuerdo, mas haze esto para se escusar del gran turquo, y de no quebrar sus 

capitulacions, etc. 

El goardián tanbién ha estado mouido á no ir; empero ellos tienen que á flaires ni 

venecianos ni á ragusesses no se hará torto. Todavía hasta el presente están aquí, mas 

todos dicen que españoles no vayan. Yo determinado estoi con esta información no ir: no 

sé lo que harán los otros: paréceme temeridad cometerse á peligro sin tanta necesidad, y 

más con parecer de tantos. 

Dios nuesto senior desponga como más fuere seruido, que, cierto, yo iua de buena gana, 

mas perdila con estos inconuenientes, y paréceme tentar á Dios, y puede ser que la naue 

vaya secura, mas es ventura. 

Ya dos bezes he estado en Venecia para hazer esta jornada, y siempre me son venidos los 

mesmos inconvenientes: pareçe que no merezco á Dios hazer esta jornada: no sé si 

cometeré la terça, si no me lo mandasse la obediencia. Todavía veré más adelante, y 

avisaré de todo, y haré lo que me V.R. mandare. 

Aora ando para ver se puedo hauer trinta y ocho escudos que tengo dados al patrón de la 

naue. Siempre creio que se perderá algo, mas mejor será que andar a remo. 

Yo pensaua, acabado esto, ir á los bannos de Padua para mis enfermedades de frío, se me 

lo aconsejaren médicos, y estar por acá en Padua en quoanto no venieren fríos, á lo menos 

Agosto ó más, y después de mano en mano avisaré cómo me hallo. 

V.R. vea se es dello contente; si no, escriba y mande lo que debo hazer; y también, si le 

pareçe que yo me arisque con todos estos inconvenientes, yo lo haré. Aora vino otra nueva 

en confirmación de las trinta fustas y naue y galeón: el duçe de Candia nueuamente creado 

no quiere ir, ni los flaires: no sé si la naue andará: según las nuevas que vienen, ansí se 

hazen las mutaciones. Vea V.R. lo que deuo hazer, y me lo mande. 

Acáa túbose gran sospecha que la armada de Draguto buscaua la de venecianos para 

hazer vna buena presa, y no se cuziar en cosa pequeña, y se duda que perdona á las naues 

por asegurar la armada, y después dar en ella. Son infielles y todo el mal se puede 

sospechar dellos. La armada veneciana, que se alló con algunas XX6 ó trinta galeras, tubo 

aviso, y vínose huiendo, como cuerdos, por no estar á descrición de quien no la tiene con 

ellos. 

Son diligentísimos estos senñores en tener aviso de la armada, y viene día de dos, tres 

avisos por mar, y trahen fragatas por la mar á saber nueuas. Dúdanse también no les haga 

salto en sus tierras; y para proveer prestos, son ansí solícitos. El Draguto fué hasta el faro 

de Meçina, y despés buelbe al golfo de venecianos, y después dicen que se fué á la buelta 

de la Puglia, y que combate ciertos lugares, los quales tomó, como allá se sabrá: no hay 

quien le pueda tomar tino: porque aora lo hallan en la Dalmacia, aora en la Esclauonia, 

ahora en la Puglia: todo esto da trabajo. 

Dicen que ha de venir la armada de Francia á ellos; mas esto mejor se saberá allá. De lo 

que  más socediere, avisaré V.R. para que haga encomendar á Dios nuestra cristiandad, y 

por ser cosa de infideles no voi contra la premática escribir nuevas: si no, se el señor 

Çárate quisiere que todavía vaya á la pícola, acaa lo haré. 
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Esta hago hoi, viernes; si algo socediere mañana, sábado, escribiré en otra, porque a ogni 

modo esta es larga. Nuestro Senñor tenga V.R. de su mano.      

De Venecia, á 27 de Julio de 1554. 

 

Después desta escrita, me fué dicho cómo aquellas trinta fustas dichas y galeón y naue, 

hauían tomado más de xx marcilianas venecianas, (que son vaxeles menores que naues) y 

tres ó 4 naues, antre las quales era vna muy grande nueua y bien artillada, en la qual yo 

pensé ir hasta Cipre, y tanbién en ella fueran algunos peregrinos, pensando ahorar 

dineros, como yo pensaua; y lo dexé de hazer, porque jamás me socedió bien cosa que 

hiziese con intención de avaricia, mouiéndome solamente el interesse, entendiendo que 

deuría hazer la cosa dotra manera, si no fuesse ahorrar dineros ó algún interesse.  

    Sieruo,  

                                   MESTRE SIMAM. 

 

Un esclauón, creio que patrón de vna marciliana, me dixo que, después de partida la 

armada á estas partes, veniera nueua que el gran turquo era muerto, y que era cierto, y 

que no osauan los venecianos á dizirlo hasta venir recado que estauan en pazes con el 

nueuo rei daquellas tierras: no sé si es verdad; así lo escriuo como lo oy, mas este hombre, 

hauiéndomelo dicho una vez, me lo tornó otra á afirmar. Si fuere verdad, presto se 

diuulgará. Los venecianos, vltra su armada ordinaria, ponen en orden, dicen, que quorenta 

galeras, y son hechadas ya cinquo á la mar, y otras cinquo hecharán esta otra semana. 

 

                              Jhs. 

 

En carta separada. Si pareciere á V.R. que yo acaa quede, vea si será bien que mande 

Sebastián, porque él es muy descuidado, avnque e buen hijo; mas es menester que yo  tenga 

cuidado dél, y no él de mim. Esle natural esto: avnque  tiene buena intención, el natural 

siempre se muestra; y tanbién él creo que desea bolberse, pues no puede ir, y si él se va, 

vea V.R. si lo mandaré á pie ó á cauallo, y lo que será bien que se le dé para su despesa, y 

tanbién me proueia dun compañero, porque acaa no lo ay, si no fuese un Pietro napolitano, 

que es sano, y pareçe que será para ello, y sabe poco, y tiene poca gana de estudiar, ni 

tiene para estudio habilidad, según dize el P. César, mas está ocupado en la escuela con 

vnos ninnos, á que ensegna el Donato, mas el P. César dezía que estaua para hazer dos 

clases, y escusar este hermano, y repartir los suyos por estas dos clases, porque ay pocos 

estudiantes, y están las clases muy despobladas; ó se V.R. quiere que esté todo ansí, mande 

otro que sepa algo más que este, para ler en su clase, porque él sabe tan poco, que creio 

ninguno puede venir que sepa menos, y que no sepa más que él; y para seruicio pareçe que 

tiene más abilidad que para otra cosa, y él que ansí lo desea.  

    Seruus,  

                                SIMÓN.    

 

Como vemos la carta recoge todos los rumores e informaciones, y no sólo los que corren 

sino los que él busca. Su disposición, después de dos intentos fallidos, es desesperanzada 

(parece que no merezco a Dios hacer esta jornada), aunque abierta a la obediencia (no se si 

cometeré la tercera, si no me mandase la obediencia, todavía verá más adelante, y avisaré 

de todo, y haré lo que me V.R. mandare). 

Con todo, en la carta aparte, muestra su descontento hacia Sebastián, el compañero que le 

asignaron, proponiendo a Pedro Napolitano. 

Ante esta situación Ignacio le escribe que podréis temporizar donde os pareciere, 

escribiendo cada semana… 
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(VII, 4688, 72-373; 4-VIII-54) 

 

He resciuido la vuestra de 27 del passado *(d.r.), y entendido los estorbos de la 

nauegación, que para agora pareçen bastantes; aunque andando un poco de tiempo se 

podrà mejor esto determinar, porque podría ser tal el sucesso de la armada turquecha, que 

dentro de breue tiempo se pudiese tornar con seguridad á la nauegación; de la qual se ha 

ya scritto al rey*(d.r.), ymbiando una copia á vuestro hermano*(d.r.). Entretanto que se 

aclara si debréis seguir el viaje *(l.r.), ò no, podréis temporizar *(l.r.) donde os pareziere, 

escribiendo *(l.r.) cada semana, agora sea en Venetia, agora en Padoa, agora donde os 

agradará más. 

De Sebastián;*(d.r.), entretanto que stá en duda si os ha de acompañar en Hierusalem, ó 

no, no se puede determinar, ni ay para qué, de su uenida á Roma, ni tanpoco de otro 

compañero; porque de lo primero pende lo demás. De qualquier successo, haziéndose de 

nuestra parte lo que sintiéremos ser á major gloria diuina, es de sperar se siguirá major 

seruicio diuino. 

 

Polanco informa al P. Salmerón de la suspensión del viaje 

 

*(VII, 4698, 382-383; 5-VIII-54) 

 

Per lettere del P.Mtro. Simone de 27 del passato habbiamo inteso come la naue delli 

pelegrini, la quale già staua in ordine per partirsi, hauendo dentro tutti li passagieri, per 

timore di Draguto et d´ altre 30 fuste o galeotte, con una naue et un galeone che uanno 

separate dall´ armata, le quali, credo, uadino da corsali, et poco conto fanno de patti che 

siano fra uenetiani et turchi, et hanno preso molte marsiliane de Venetiani, per questo 

timore, dico, non si è partita. Et se bene s´ hauesse uoluto partire il P. Simone, non si 

sarebbe arrischiato, essendogli da tutti sconsigliato, per essere spagnuolo; di maniera che 

si temporigierà là per alcun tempo *(d.r.). Forsa che l´ armata si partirà di quelli mari, et 

con la medesima [naue] o con altra potrà seguire il suo uiaggio. Degnessi il Signore al 

detto Padre et a tutti altri xiani. guidare come più sia seruita sua maestà. 

 

El día 11 de agosto, y contestando a la carta de Ignacio del 4 del mismo mes, Simón le 

contesta lo siguiente 

 

(MHS1, Vol. 24, pp. 652-6 54; 11-VIII-54) 

 

                           Jesúa.  

 

La gracia y amor de Xº sea siempre en nuestras ánimas. 

Reçebí la aarta de V.R. Harto me pesa de su mala despodición: plazerá á N.S. dársela tal, 

qual ella nos es necessaria. Acerca mi ida, quasi no tengo que dizir más de lo que dicho 

tengo. Cada día se ofresçen más inconvenientes; porque ahun aora vino nueva cómo eran 

tomadas de turchos siete naues, de las quales 5 eran de venecianos: no sé bien si fueran 

tomadas de corsarios, si de la armada.  

Hoi me dijo el embaxador de Castilla que la armada turquescha era otra vez entrada nel 

golfo de venecianos: esta cosa va á la larga. La naue partió y fuesse á Ragusa ó á Mesina 

á esperar lá invernata, ó alguna seguridad; y esto por no perder el frete de los tudescos. 

Los que en la naue iuan del regno de Nápoles y Génoua, no quisieron ir. Los venecianos 

van á su riesgo: las cosas de la mar son de muchas venturas. 
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Placerá á N.S. lleuar la naue á saluamento, empero no era prudencia á espanñoles 

aventurarse en tales tiempos. Yo también así pensé que sería la voluntad de Dios y de V.R.; 

no quise hazer cosa, que después le diese trabajo en me resgatar y que yo lo tubiesse en 

remar ó en murir. Porque certifico á V.R. que sin más enconuenientes, solamente por la 

esperiencia que aquellos días que estube en la mar tube de mi mala desposición, parecía 

legítima causa y suficiente para yo no hazer aquella jornada. 

A mí engánñame el corazón, y las fuerças fáltanme. Aquellos pocos días que comí cosas 

saladas en la mar, hanme hecho salir por la cara vna cierta hirisípula, en que tengo 

trabajo á que no vaya adelante, y sobre ello veniéronme ciertos dolores de frío á las 

piernas, que me tratan mal, de manera que, antes que venga el invierno, yo lo comeiço á 

sentir. Yo iua con pensar que el verano me ayudaría, y aora estamos ya en invierno; y 

avnque no lo sea, ya lo tengo conmigo. Yo no tengo desposición para comer cosas saladas, 

porque, avnque en la naue se lleuen pollastros, no se pueden guisar sin que sean vistos de 

todos. 

V.R. dize que yo temporize por estas tierras, hasta ver en qué para la armada turquescha. 

Yo, avnque no fuera mi mala desposión, no tengo que se podrá saber hasta pasado 

Setiembre, y los cosarios no pasarán á ponente, avnque la armada pasasse. Io no tengo 

hecho voto de ir á Jerusalem; y si lo tubiera, tenia causa legítima par no ir aora; ni 

tampoco tengo voto de esperar. Creo que Dios no será seruido por aora de mi jornada con 

tantos trabajos; para ir por otras partes, como dize el Sennor Çárate, es arisgarse á otros 

inconvenientes. Mi ida no es tan importante á Jerusalem; mi consolación, no es digna de 

tantos peligros. Quanto á tener V.R. escrito al rey de mi ida, puede tornarle á escreuir las 

causas porque desistí; porque S.A. es hombre que sabe conocer la razón á do la ay. 

Yo por este mes vsaré de la libertad que V.R. me da en andar por estas partes, que es lo 

más que creo me desposición me çufrirá, andar por acáa, y también en el cabo de Histria 

ha mucha peste. Aora en esta ciudad morió vno de la mesma peste. 

Daquí á Histria dicen que son 80 millas. Si la cosa va adelante, no esperaré aquí mucho; y 

para mi consolación V.R. me dé licencia para que lo vaya veer, como me allar en mejor 

desposición. Y nuestro Senñor dé á V.R. su santo amor.       

 

... las cosas de la mar son de muchas venturas. Pero las del P. Simón también lo son. En 

esta carta aparece con más fuerza la preocupación por su salud. Si en la anterior tan sólo 

aludía a su intención acabado esto, ir a los baños de Padua para mis enfermedades de frío, 

aquí refiere la experiencia que aquellos días que estuve en la mar tuve de mi mala 

disposición, parecía legítima causa y suficiente para yo no hacer aquella jornada… 

Y no es sólo la salud: a mí engáñame el corazón… Aunque la armada pasase… yo no tengo 

voto de ir a Jerusalén; y si lo tuviera, tenía causa legítima para no ir ahora; ni tampoco 

tengo voto de esperar. Creo que Dios no será servido por ahora de mi jornada con tantos 

trabajos… mi consolación no es digna de tantos peligros… Su volubilidad e inconstancia 

van siendo cada vez más patentes. 

Por otro lado su necesidad de independencia queda clara: Yo por este mes usaré de la 

libertad que V.R. me da en andar por estas partes, que es lo que más creo mí disposición 

sufrirá… y termina sugiriendo para mí consolación V.R. me dé licencia para que lo vaya a 

ver… 

A finales de mes, al parecer, todo sigue igual y empieza a plantearse la vuelta a Roma de 

Simón Rodríguez. He aquí la carta que le escribe el propio Ignacio 

 

(VII, 4740, 461; 25-VIII-54) 
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Resciuido he las uuestras de 18 del presente; y quanto á la partida uuestra para Jerusalem, 

en todo me remito *(l.r.) á uuestra deuotión, y asimesmo de la tornada uuestra para Roma: 

que, con lo que más consolación uuestra fuere, yo seré muy contento; y al rey se podrá 

scriuir, como dezys, la causa de uuestra quedada. 

De los libros y cosas que auéys comprado para el viaje *(l.r.), presupuesto que fué de 

dineros del collegio de Coimbra lo que costaron, haced *(l.r.) lo que mejor os pareziere en 

el Señor nuestro. 

Visitad y saludad *(l.r.) mucho de mi parte a monseñor el prior, y procurad*(l.r.) de 

quedar en mucho amor con él; y sabed *(l.r.) que dentro de 12 ó 15 días, á lo más tarde 

*(l.r.), pensamos tener *(l.r.) aquí á Mtro. Laynez,y detendráse ocho días más ante[s] de 

partirse para Génoua con el collegio que allá se ymbía. Desto os auiso, porque podría ser 

os diésedes más priesa *(l.r.) por ueros con él acá en Roma. 

 

... en todo me remito a vuestra devoción, y respecto a volver a Roma…  con lo que más 

consolación vuestra fuere, yo seré muy contento…, y lo anima a encontrarse con Laínez. 

El mismo día escribe al rector de Venecia, P. César Helmio, acerca de los gastos que haya 

hecho el P. Simón para que no se carguen al colegio 

 

(VII, 4741, 464; 25-VIII-54) 

 

Postscriptum:  V.R. aduerta de non pigliar niente del P.Mtro. Simon de denari o robe 

qualsiuoglia. Basta che lui espenda per sua persona et compagno, in modo che non facia 

spesse al collegio, et si possa etiam verificare che non ha hauuto il collegio, più che lui del 

collegio. Se gli scriue che mandi Sebastiano et pigli in Venetia o Padua alcuno che non faci 

manchamento notabile a detti collegii, qual credo sarà Pietro napolitano, da lui nominato 

altra volta. V.R. uederà de darli vno simile, se quello non si potessi comodamente dare. 

 

Pero con la misma fecha nos encontramos con otra carta de Ignacio al P. Simón Rodríguez 

en la que comienza confesando su inclinación a que nos viésemos muy presto, 

pareciéndome fuera también para mayor consolación vuestra. Sin embargo le comparte lo 

que yo siento puramente delante de Dios N.S. 

 

(VII, 4742, 464-466; 25-VIII-54) 

 

Charísimo hermano en Xº.N.S.. 

Resciuido he las uuestras de 11 y 18 del presente *(d.r.); y aunque la enfermedad con que 

ando cayendo y leuantando no me conuida mucho á ello, no dexaré de scriuiros lo que en 

respuesta de las uuestras me occurre, començando por esto, que de uerdad, de parte de mi 

uoluntad yo he estado inclinado, uiendo el tenor de uuestras letras, á que nos uiéremos 

muy presto, pareziéndome fuera también mayor consolación uuestra, á lo que las letras 

dan á entender; mas si queréys os scriua lo que yo siento puramente delante de Dios N.S. , 

y lo que yo haría hallándome en el mesmo estado que uuestra persona se halla, dos cosas 

diré: La una, que, persuadiéndome yo en el Señor nuestro que era su diuina inspiratión la 

que os mouía á hazer este uiaje, como me persuado lo fué, no dejaría *(l.r.) yo de passar 

en la naue Pelegrina; pues la speranza de intereses *(l.r.) ó otros respectos humanos, que 

mueuen á flamengos y personas de otras naçiones para arriesgarse *(l.r.) en tal viaje 

*(l.r.), me pareziera ser razón que no pudiera más con ellos que conmigo el persuadirme 

que Dios N.S. me llamaua para 

este sancto peregrinaje. La 2ª. cosa es, que, ya que yo ubiese dexado de yr en la nao 

Pelegrina por una causa ó por otra, yo speraría en Venetia, ó en alguna otra parte muy 
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ueçina, la opportunidad de passar, si fuese menester, hasta el otro año; lo qual digo por 

término luengo, antes del qual es de creer auría comodidad para passar seguramente. 

Porque en el sperar y insistir en la esecutión de la diuina motión, y la que yo me persuado 

ser su diuina uoluntad, me parezería hazer mi deber más cumplidamente: y también para 

con las personas de authoridad, que han sabido este camino, sería mayor satisfactión 

entender que, no ubiendo passado en la nau Peregrina por diuersas razones, habíades 

*(l.r.) insistido en passar con otra opportunidad, sperándola no poco tiempo. Y así, aunque 

según la affictión, como arriba dixe, yo me inclinaba á uuestra uenida á Roma, según el 

juizio 

me inclinaría inucho más á que temporizásedes en el venetiano, en Padoa, ó donde mejor 

os pareziese, enformándoos en este medio de la opportunidad de algún buen passaje.  

De los dineros que tenéys, podéis gastar todo lo que os fuere necessario á uuestra persona 

donde [quiere] que estéis:y ymbiando á Sebastiano á Roma, podréis tomar uno del collegio 

de Venetia ó Padoa, que á ellos no haga falta notable, y á uos os conuenga, para ayudaros 

en el Señor nuestro. Y sabed que, ultra de lo que á mí me parezía, he querido uer el parezer 

de otros, y specialmente del Mtro. Bobadilla y el Dr. Madrid, y hállolos más inclinados que 

yo á lo que os tengo dicho. Con esto, mandaros yo en obediencia que lo hagáys así, como 

en una uuestra letra apuntastes, no juzgo que conuiene, ni lo haré; porque basta entre 

nosotros en tal caso deziros yo lo que siento, y lo haría, si en el estado en que os alláys me 

hallase. Por consiguiente, me pareze en el Señor nuestro que dejéis *(l.r.) de pensar aora 

del uenir á Roma, aunque de la una parte y de la otra se posponga la consolación que 

abríamos en uernos; y hasta que otro auiso mío tengáys, escogeos cerca de Venetia, como 

escriuí arriba, la stancia que mejor os pareziere. 

Del dexar ay á esse collegio alguna ropa ó libros, no lo agais, y lo mesmo se entienda del 

de Padoa: bastará que gastéis lo que para uuestra persona y el que os siruiere será 

necessario. 

De mi parte querría uisitásedes y saludásedes mucho á monseñor el prior de la Trinidad, y 

procurásedes quedar muy amigo. 

Yo me hallo algo mejorado, y me encomiendo mucho en uuestras oraciones. Dénos á todos 

Christo N.S. su gracia cumplida para que su santísima uoluntad siempre sintamos, y 

aquella enteramente cumplamos. 

 

Ante sus caprichosos cambios, Ignacio lo remite a estar más atento a la ‘divina inspiración’: 

... porque en el esperar e insistir en la execución de la divina moción, y la que yo me 

persuado ser su divina voluntad, me parecería hacer mi deber más cumplidamente... 

Esto es lo que se ha llamado ‘gobierno espiritual’, contrapuesto a la mera gestión 

enmarcada en lo jurídico. 

Al parecer no era esto lo que el P. Simón pedía, sino el mandaros yo en obediencia que lo 

hagáis así. Pero no juzgo que conviene, ni lo haré; porque basta entre nosotros en tal caso 

deciros yo lo que siento…Es decir, renuncia a la mera gestión, que no deja margen a la 

respuesta en libertad de espíritu, contentándose con manifestar su inclinación, que no es 

precisamente su parecer personal, sino la convicción de que debemos seguir siempre la 

divina inclinación, y su devoción de peregrinar a Jerusalén me persuado lo fue. 

Otro problema que empieza a estar presente son sus gastos. Más aún, al parecer, en su viaje 

de Portugal a Roma fue tomando dineros de algunos colegios por los que pasó. He aquí la 

carta que Polanco escribe al P. Mirón para que provea lo que gastó a su paso por Medina 

del Campo 

 

*(VII, 4749, 477; 27-VIII-54) 
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De Medina del Campo scriue vna póliza (cuya copia aquí va) vno de aquel collegio. Pareze 

razón que se pag[u]en allá estos dineros que tomó Mtro. Simón. V.R. mande proueer en 

ello. 

 

Días después Polanco informa al P. Mirón de la espera en Venecia de Mtro. Simón ante el 

peligro de la armada turca 

 

*(VII, 4795, 542; 17-IX-54) 

 

Ya se scriuió cómo Mtro. Simón era partido de Venetia en la nau Peregrina. Después, 

uiniendo la nueua de la armada delturco, aconsejándole que no se pusiese *(l.r.) en 

peligro, ni él ni otro de la natión portuguesa *(l.r.) ó spañol, se detubo, aunque la nau 

Peregrina partió, y ha sperado en Venecia hasta agora, pareziéndole así á nuestro Padre, 

por sperar otra comodidad de passar para Candía ó Chipre *(l.r.). Y esto es quanto á 

Mtro. Simón toca. 

 

Pero las cosas se complican, y días después, por la siguiente carta de Polanco al P. Melchor 

Carneiro, nos enteramos que D. Theotonio se encuentra en Venecia. Su encuentro con el P. 

Simón preocupa, y el propio Polanco comenta: no sabemos que harán los dos 

 

*(VII, 4807, 555-557; 22-IX-54) 

 

Anoche entendimos por letras del P. Mtro. Simón, de 15 deste mes, que don Theotonio era 

llegado á Venecia por uia de Flandes á los 9 del mesmo, y un hermano*(d.r.), que uenía 

con él (el que embiaron de la India para informar), embió á Roma á los 13 y quedáuase 

con Mtro. Simón él con dos criados que no son de la Compañía, á lo que nos scriue el 

rector del collegio de Venecia*(d.r.). No sabemos qué harán los dos; porque, aunque Mtro. 

Simón se reduxo, como V.R. sabe, él tenía hauida bulla de la penitenciaría para retirarse á 

una hermita, eximido de la obediencia, la qual bulla ni se la pidió nuestro Padre, ni él se la 

dió, aunque delante del cardenal de Carpi renunció al derecho della. Estaremos á uer, 

procurando suauemente que uenga á Roma don Theotonio. Todauía pareze á nuestro 

Padre que desto se dé parte al rey ó al infante don Luys, para que S.A., si le pareziere, 

hable al rey. Y porque nuestro Padre scriuió á S.A. lo bueno que pudo de la reductión de 

Mtro. Simón, pareze sería al propósito que le respondiese S.A. scriuiendo que holgaua 

della, y con esto que por algún tiempo conuendría se entretuuiese Mtro. Simón en estas 

partes sin yr á Portugal ó acercarse á aquel reyno por buenos respectos de mayor seruicio 

diuino. También ayudaría que [e]l rey, ó á lo menos el infante don Luys, scriuiese al 

embaxador *(d.r.) y dixiese de su parte á Lucas de Hort*(d.r.) que no se empachase ó 

entremetiese en cosa que toque á hombre de nuestra Compañía sin consentimiento del 

general della, y que de lo que ha hecho sin él no se ha seruido S.A..  Todo esto es para 

preseruar que no uenga algún inconueniente; aunque acá 

se hará lo que se podrá para que todo uenga en mayor seruicio diuino y charidad entre 

todos. 

[ ... ]  

Después hemos hauido letras de don Theotonio, de Venecia, y la copia de la suya para 

nuestro Padre va aqui *(d.r.), porque se vea su disposición. Acá tomarse han *(l.r.) los 

medios possibles para ayudarle. Dios N.S. le ayude. 

Hame mandado nuestro Padre que ymbíe la copia de vna letra de don Theotonio, de 

Villaviciosa, de 18 de Abril *(d.r.), para que se vea, cotejándola con la otra que scriue de 

Venecia, la differencia que hay en él estando apartado del P.Mtre. Symón, y estando con él. 
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La bulla que posee Simón Rodríguez, que ni el propio Ignacio le ha pedido, ni él ha 

entregado, preocupa. Pero la reacción es digna de ser resaltada: Estaremos a ver 

procurando suavemente que venga a Roma D. Theotonio. 

Pero hay otro dato de la estrategia de Ignacio: animar a Juan III que responda al P. Simón 

holgándose de su reducción y que convendría que por el momento no volviese a Portugal, 

lo mismo que escribir al embajador para que no se empachase o entremetiese en cosa que 

toque a hombre de nuestra Compañía sin consentimiento del general della. 

Sorprende en Ignacio su conciencia de sentirse inmerso en una realidad con la que hay que 

contar sin tener el menor inconveniente de servirse de influjos de fuera de la Compañía, si 

van a ser eficaces. 

La Compañía está inserta en la sociedad. Esta implicación, en cuanto relacional, es 

recíproca. No cae en la trampa de un aislamiento ‘religioso’ o ‘eclesiástico’ intocable y 

autosuficiente. La Compañía está llamada a ser presencia servidora sintiéndose mínima. 

Puede, pues, y debe ser ayudada desde fuera (carta al rey). Pero al mismo tiempo esta 

posible ayuda no debe convertirse en ingerencia o manipulación (carta al embajador): 

implicación y reciprocidad sin confusión ni ingerencia. Como todo en Ignacio, apunta a una 

tensa síntesis en la que nunca queda obviada la complejidad de lo real. 

Pero de la carta de D. Theotonio desde Venecia precipita las cosas. Por lo pronto la 

reacción sigue siendo positiva: acá tomarse han los medios posibles para ayudarle. Dios 

N.S. le ayude. 

Sin embargo, lo temido parece ser realidad y las dos cartas de D. Theotonio cotejadas 

revelan lo que se temían: la diferencia que hay en él estando apartado del P. Mtro. Simón, 

y estando con él. 

He aquí las dos cartas de D. Theotonio: una escrita en abril y la otra en septiembre después 

de encontrarse con el P. Simón Rodríguez. 

La de abril es una confesión de su pertenencia a la Compañía, a pesar de lo que otros 

puedan decir, y disponibilidad para hallar el sosiego que V.R. me desea tener 

 

(Epistulae Mixtae IV, pp. 146-147; 18-IV-54) 

 

Muj Rdo. en Xº Padre. Porque sé no faltarán enformacones á V.R. de mj, más conformes al 

mucho zelo que á la sobrada jntelligentia que de mj tiene, quise dar esta de mj, entre tanto 

que más particularmente no lo ago; y porque se parte el portador, si ja no es partido, no 

diré más, sino que V.R. por uno desollacaras, y por tal me castige, porque como desde el 

primero día que entré en la Compañía, así obedeceré á todo lo que me fuere mandado. 

Sólo sepa que en cosa de no estar muj firme en la Compañía, en esto no querría  que V.R. 

diesse crédito a ninguno, porque estoj tam de propósito como cada hum de los días en que 

biuí asta aora en la Compañía, y nunqua en esto mudé el parecer, y tal cosa no pensaran 

aquá los Padres, se me pidieran les declarasse las cartas al pié de la letra, las cartas digo 

que allaron yo escreuía á algunos salidos, persuadiéndoles a buscar la perfectión, ja que 

quando me pedían conseio me afirmaron que no entrarían en la Compañía. Agora escreuí 

al P. Mirón, ja que me allaua bueno, me mandasse jr  para alguna casa de la Compañía ó 

fuesse en las Indias; y quando no, me desengañase, por no me perder del todo en este mar. 

Se me enviaren á Castilla, estoj con deseo de passar adelante asta ¿?? V.R., y 

aprouecharme para este efecto de la exención que V.R. ne mandó, porque en Castilla no sé 

si poderé allar el asosiego que V.R. me desea tener. No otro, sino que mucho me 

encomiendo en orationes de V.R. Aunque me dicen que V.R. me tiene escrito algunas letras, 

ningunas tengo recebidas desque estoi en la Compañía, sino las que me escrebió á Génova. 

18 de Abril 1554 de Villaviçosa. Hijo de V.R. 
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                                  DON THEOTONIO 

 

Inscriptio: Ao muito Rdo. Padre, ho P. Mtre. Ignatio, prepósito geral de Compañía de Jhs, 

em Roma.   

 

En la de septiembre narra su encuentro en Venecia con Mtro. Simón, con el que me consolé 

en extremo, y con su presencia me parecía que estaba ya en aquel amor, paz o tranquilidad 

antigua…; cada vez encuentro más cosas que aprender de su conversación. Más aún, esta 

fue una de las principales causas que me ligan a la Compañía, y así me satisfaría que… 

V.R. tuviese por bien que yo andase por acá como compañero suyo, con lo que todos los 

trabajos y desasosiegos de alma que España me dieron los de la Compañía que no 

parecían sino leones… 

 

(Epistulae Mixtae, IV, pp. 339-341; 15-IX-54) 

 

Muito Rdo. Padre. Huma cata de V.R. me foi dada, em que me mandaua sair de Portugal e 

irme ha Cordoua, por vía do P. Miram, e ho duque e meus parentes eram de parecer que 

eu fose ha Paris, por Cordoua ser contraira a minhas mas desposiçöis, e tambem nam ter 

estudo. E por me elles dizerem que tinham recado de obedientia que fosse isto con seu 

parecer delles, quis auiriguar o negotio com ho P. Nadal: e sabendo que o P. Francisco 

tinha  o cargo, lhe propus o negotio, e elle lhe näo pareçeo bem, antes que me uiesse logo a 

Veneza e pasasse em companhia do príncipe de Castella, ho que fiz ate Inglaterra, e dai me 

passei a Flandres, e atrauessei toda Halemanha, como trazia por regimento do P. 

Francisco. Chegei aquí com asaz de trábalo, como Deos sabe; e pollo saber assí ordenou 

que echasse eu aquí ho P. Mestre Simäo, com que fui em estremo consolado, e con sua 

presença me pareçia que estaua ja naquelle amor, paz e tranquilidade antigua, que, certo, 

Padre, estou espantado das merces que Deos le comunica, porque pareçe que tudo isto 

fugio, pera de así passa[r] por tantos trábalos. Cada uez acho que aprender de sua 

conversaçäo mais: praza a Deos me saiba aproueitar. E certo que esta foi huma das 

prinçipais cousas que me deteueram na Compañía, e assí folgaria eu que, no cabo do 

tantos trabalhos, V.R. ouesse por bem que eu andasse ca por seu companheiro emquanto 

elle ca andasse, e com isto fara V.R. esqueçerme todos os trabalhos e desasosegos da alma 

que em Espanha me deram os da Companhia, que näo pareçiäo senäo leöes contra quem 

se lhes näo queria tirar da boca, o que näo queria se me tornasse a rrenouar: antes pera 

que de minha parte näo ficasse cousa por sofer, folgei de vir ha estas partes quando me 

mandaram, porque näo e saude de minha alma desasosegarem na tanto. E se me vir V.R., 

auiriguar-me-ei amtes que faça mudança e busque vida quieta, e com amor e paz de minha 

alma, que ha do corpo nunqua acharam em mim (ainda que sou de dentro pecador) que ha 

buscasse, antes muitas vezes me deram occasiam disso os da Companhia. Porem eu espero 

en nosso Senhor, que assí como sempre me fez merce por mejo do P. mestre Simäo, que 

assí, consolando o V.R., console a mim, o que sera tanto seuiço de Deos nosso senhor e 

bem da Companhia, da cabeça e dos membros, e que todos seremos consolados; pois V.R. 

he nosso Pai, e nos seus filhos, e uencera ha charidade e prudentia a inprudente  e çega 

opinäo de alguns. Humas cartas trazia pera o P. Nadal de meus parentes; e porque se me 

perderäo, as näo mando, senäo essa do duque e inffante. V.R. me mande encomendar a 

Deos, e näo se esqueça de mim em suas oraçöis. O treslado da minha obedientia mando a 

V.R. De Veneza de Setembro 15, 1554. Filho de V.R. em ho Senhor nosso.  

                                DOM THEOTONIO. 

 

Inscriptio: Ao muito Rdo. Padre, ho P. Me. Ignatio, preposito geral da Companhia de Jhus. 
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Sus conversaciones con el P. Simón le confirman sus vivencias en España y acentúan su 

ruptura con la Compañía como cuerpo. Esta disposición de ánimo no alentaba a S. Ignacio 

a secundar sus pretensiones. 

Leamos, pues, la carta que le propio Ignacio escribe al P. Simón haciéndose eco de la de D. 

Theotonio 

 

(VII, 4808, 557-558; 22-IX-54) 

 

Resciuí la vuestra de 15 deste, alegrándome en el Señor nuestro de la llegada del hermano 

don Theotonio, porque, como yo le scriuí algunas vezes, no siendo contraria la voluntad 

del rey, deseaua yo en el Señor nuestro que nos viésemos; y pues llegó ahí *(l.r.) á los 9, y 

hasta oy abrá auido tiempo para reposar y holgarse con vuestra vista, no sería mucho que, 

quando esta llegare allá, él fuese çerca de Roma; que, sabiendo que yo me consolaría 

dello, no sería razón lo vbiese diferido mucho. 

Quanto á vuestra salud, auisadnos cada semana, y tened con ella la cuenta que es razón en 

el tratamiento de vuestra persona. 

[ ... ]  

Postscriptum:  Venecia. Mtro. Simón. 

Después desto scrito he resciuido vna letra de don Th[e]otonio por mano del señor 

embaxador *(d.r.), por la qual entiendo quedará ahi *(l.r.) hasta el llegar desta. Aquí le 

scriuo *(d.r.) por ruego del señor embaxador, y también porque yo siento así conuenir 

para la consolatión de todos en el Señor nuestro, que se venga por acá para que nos 

veamos: ayudalde, si menester fuere, de vuestra parte, que todo será para mayor bien y 

consuelo de todos. 

 

Como vemos el tono que Ignacio adopta es el que Polanco se refería al P. Carneiro en su 

carta: Estaremos a ver, procurando suavemente que venga a Roma. 

Y la carta que escribe a D. Theotonio es en los mismos términos, usando incluso como cebo 

el señor embaxador 

 

(VII, 4812, 562-563; 22-IX-54) 

 

Y en saber de vuestra llegada á estas partes me he alegrado en el Señor nuestro, aunque 

mucho más me gozara si entendiera que vuestra alegría y consolatión spiritual fuera 

mayor, qual yo os la deseo muy specialmente en el diuino acatamiento.  

Acerca de vuestra quedada por allá con nuestro hermano Mtro. Simón, aunque para 

adelante se vbiese de tener por açertada y conueniente, aora no me pareze: que es razón 

deuáys de tomar este poco de trabajo de dar vna vista por acá, por mi consolatión y 

vuestra, y también del señor embaxador, que me ha encargado mucho os scriuiese que 

luego os pongáys en camino para acá. Y así por hazer seruicio á S.Sría. , como porque 

conuiene así para todos, os ruego yo mucho en el Señor nuestro que, quanto más presto os 

sea posible, os lleguéys hasta Roma, del qual camino no dudo que será Dios N.S. seruido, y 

vuestra ánima consolada. Y así guardo lo demás para trattarlo de palabra. 

 

La carta, sin embargo, no es capciosa y deja claro que una vez en Roma guardo lo demás 

para tratarlo de palabra. 
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Sólo en otra carta aparte, escrita el mismo día, alude a la prontitud de vuestra obediencia, 

ordenándole en virtud de santa obediencia que se ponga en camino dentro de cuatro días 

quan presto podréis sin descomodidad de vuestra salud 

 

(VII, 4813, 563; 22-IX-54) 

 

Aunque me persuado en el Señor nuestro de la promptitud de vuestra obedientia, que, 

entendiendo ser esta mi deuotión y voluntad, que os pongáys luego en camino para que nos 

veamos, no tardaríades en hazerlo; todavía, porque siento importar para el seruicio diuino 

que presto nos veamos, vltra de la otra letra quise scriuir esta, ordenándoos, en virtud de 

santa obedientia, que dentro de quatro días, después que la resciuiéredes, os pongáys en 

camino para acá, y vengáys á Roma á esta nuestra casa, quan presto podréys sin 

descomodidad de vuestra salud; porque esto juzgo conuenir así, para mayor consolatión y 

prouecho spiritual de todos. 

 

... porque esto juzgo convenir así, para mayor consolación y provecho espiritual de todos. 

Y no queda aquí la cosa. Nos encontramos con que el mismo día vuelve a escribirle esta 

importante puntualización 

 

(VII, 4814, 564; 22-IX-54) 

 

Aunque para que podáys escusaros con la charidad ó importunidad de quien quisiese 

deteneros, y para que veáys mi determinada voluntad y sentir en esto de vuestra venida á 

Roma, os ordeno en virtud de obediencia vengáys, partiendo dentro de 4 dias, etc. , por 

esta declaro que no es mi intentión obligaros á pecado ninguno en lo que os ordeno: así 

que ayudaos de la obediencia en donde fuere menester, pero sin scrúpulo de ser obligado á 

pecado. 

 

¡La obediencia no es coacción sino ‘ayuda’: sin escrúpulo de ser obligado! El ordenar en 

virtud de santa obediencia no es un subrayado a la obligatoriedad, sino para que veáis mi 

determinada voluntad y sentir en esto de vuestra venida a Roma, es decir, la importancia 

que Ignacio da a esta venida. La respuesta de D. Theotonio, pues, no la resuelve la orden, 

ya que no es mi intención obligaros a pecado ninguno en lo que os ordeno, y apunta a que 

suavemente se sume a esta voluntad y sentir de Ignacio, no a que ‘ejecute’ bajo coacción de 

pecado. 

Por último, escribe también al rector de Venecia, P. César Helmio, informándole que se ha 

escrito a D. Theotonio para que venga a Roma, añadiendo, parte por haberlo así pedido el 

embaxador del rey de Portugal, pariente suyo, parte porque así conviene. Todos los 

argumentos valen, ¡no sólo los estrictamente ‘religioso-jurídicos’! Por ejemplo, no se le 

dice que es en virtud de santa obediencia 

 

(VII, 4816, 565-566; 22-IX-54) 

 

Postscriptum:  V.R. sapia che se scriue a don Theotonio venga a Roma, parte per hauerlo 

così pregato l. imbassatore del re de Portugal, suo parente, parte perchè cosi conuiene. Se 

V.R. vederà che se meta in viaggio, non accaderà far altre diligencie. Se vederà che non 

tratta de venire, pare a nostro Padre che V.R. informe a monsignor della Trinità, acciò l. 

essorti a farlo. Et si ben hauesse fatto giuramento, si sa non doueria seruarlo, perchè seria 

mal fatto e in preiuditio della obedientia. 
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No se da por supuesto que se ponga en camino el día indicado, y le sugiere ayudas 

exteriores, no precisamente coactivas: para que lo exhorte, o en caso de juramento que no 

debería observarlo por ir en prejuicio de la obediencia. 

Tenemos noticias de la salida de D. Theotonio de Venecia, camino de Roma, el 3 de 

octubre, por una carta de Polanco al P. Laínez 

 

*(VII, 4861, 640; 10-X-54) 

 

Don Theothonio partì da Venegia a 3 de Ottobre per Roma, et l´ aspettamo per tutta questa 

settimana. Questo scriuo perchè so che V.R. sep[p]e come ritrouò Mtro. Symone in 

Vinegia, et Dio aggiutò per spicarlo dellà. 

 

... y Dios ayudó para separarlo de allá. 

Un mes después volvemos a tener noticias del P. Simón por una carta de Polanco al rector 

de Venecia, P. César Helmio 

 

*(VIII, 4961, 62; 17-XI-54) 

 

Circa quel giouanne de 17 anni, vedendo le parti che scriue V.R. et la voluntà che acena 

monsignor il prior *(d.r.), pare ben a nostro Padre se acette; et si potrà ritener dillà in 

seruitio della casa, o vero applicarlo al seruitio del P.Mtre. Simon *(d.r.), aduertendolo 

prima com. è persona inferma, et che pensi far molto seruitio a Dio in quello che farà a lui. 

 

Junto a la sugerencia de poner al joven de 17 años al servicio del P. Mtro. Simón, se le 

recuerda que le advierta que es una persona enferma. 

Y en efecto, el mismo día Polanco escribe lo siguiente al P. Simón, sin duda contestando a 

una propuesta suya 

 

*(VIII, 4962, 63; 17-XI-54) 

 

Quanto á la venida de Anchona, nuestro Padre dize que se ha ynformado diligentemente, y 

que halla que es mal ayre, y assí también lo affirma vn amigo, que por aquellas partes ha 

sido vicario de vn obispo *(d.r.). De manera que, donde V.R. busca mejoría, hallaría lo 

contrario. Y paréscele á nuestro Padre, que, si en Venecia no se halla bien, que prueue á 

Padua ó Bassán, que es lugar sano, y ameno el sitio de aquella nuestra hermita*(d.r.). 

 

... paréscele a nuestro Padre que si en Venecia no se halla bien, que pruebe… Todo es 

solicitud y escucha. 

El mes siguiente, el propio S. Ignacio escribe sobre el asunto al P. César Helmio, que 

dispense al P. Simón de la obligación de no comer carne los días prohibidos 

 

*(VIII, 5034, 175; 15-XII-54) 

 

Quando partì di Roma il P.Mtro. Simone, N.P. fece consultar. con due medici di che cibi 

[doveva] usare, attenta la sua dispositione, et uolseno che in ogni modo mangiasse *(l.r.) 

carne etiam ne li giorni proibiti: et così N.P. li dette licentia. Saria bene che di là, poichè si 

cominciano le indispositioni di detto Padre, si consultasse etiam il medico, o per il 

medesimo Padre, o per V.R. , acciò informato dessi il parer suo, se debbia usar. carne o no 

detto Padre ne li giorni proibiti, et etiam di qual sorte di carne debbia usare o guardarsi 

per sua sanità. Et questo essendo noto che si fa per ordine del medico, si leuarà l´ 
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occasione a chi lo uedessi (se fusse qualche pusillo) di scandalizzarsi: et questa medesima, 

o la somma di quella, potrà V.R. mostrare a detto Padre. 

 

Todo se remite al médico que debe dar su parecer, o bien al propio Simón, o al rector, y 

éste cuidará que los pusilánimes no se escandalicen de esta excepción. 

 

(VIII, 5031, 171-172; 15-XII-54) 

 

Circa il mangiare di quella persona *(d.r.), V.R. sappia che ha licenza dal superiore per le 

sue infirmità d. aiutarsi de la carne: et quello, che non li pareua così sano, forsi per lui è 

sano: e se altrimenti lui procedesse, pigliando quello li fusse contrario a la sanità, faria 

male; ma non conuiene altrui giudicar. questo: “Regnum Dei non est esca et potu[s] *(d.r.) 

etc. ; et qui non manducat, manducantem non iudicet *(d.r.).“ Sari[a] bene di procurar,, se 

si uedesse che alcun pusillo si scandaliza, che, auisato quel Padre, accommodassi la sua 

sanità senza farsi uedere etc.. 

 

Son observaciones típicas de S. Ignacio: pero no conviene juzgar al otro en esto, y cita a S. 

Pablo. En efecto, sabe que en este tema la subjetividad decide más que lo objetivo, que 

tampoco puede asegurarse. Ante posibles escándalos que procure cuidar su salud sin 

hacerse ver para no escandalizar. [NOTA: Curiosamente nosotros solucionamos las 

excepciones por vía jurídica, dispensas ‘oficiales’ y, por tanto, ‘bendecidas’. Pero, de 

hecho, lo jurídico no elimina los problemas que están más en las interpretaciones que en la 

realidad. ¡Cuántas dispensas, en toda regla, son interpretadas como verdaderos ‘enchufes’ o 

‘privilegios’ que no crean precisamente buen ambiente, por muy bendecida por la 

obediencia que esté la situación! Ignacio prefiere que no haga ostentación de la dispensa, 

clara alternativa a la solución ‘jurídica’] 

Esta sugerencia la hace, como es natural, al rector, que es el responsable del ambiente de la 

comunidad.  Al propio Simón, sin embargo, le escribe una carta en la que no alude a este 

asunto. 

Por lo pronto, en la carta le anima a ser instrumento de la divina gracia para ayudar las 

ánimas con su talento de espíritu, doctrina y consejo, pues, una persona como la vuestra, 

de cuyas buenas partes, así los de [los colegios] como los de fuera podrán aprovecharse… 

 

(VIII, 5033, 173-174; 15-XII-54) 

 

Vltra de uuestras póliças, en que me hauéys auisado de uuestra disposición, he entendido 

de algún otro que se sirue Dios N.S. de uuestro ministerio para ayudar á algunas ánimas á 

tomar el camino de su saluación. Y como de quatro ó cinco me ha seydo referido, 

consolándome yo dello no poco en el Señor nuestro, así spero de otras que serèys 

instrumento de la diuina gracia para ayudarlas in essa tierra, donde ay harta occasión 

para bien spenderse qualquier talento de spíritu, doctrina y consejo. Y tanbién en lo que 

toca á essos collegios no dexará de ayudar una persona como la uuestra, de cuyas buenas 

partes, así los dellos como los de fuera, podrána pprouecharse, á gloria de Dios N.S. , pues 

no están tam proueydos de gente de algún consejo y letras, como véys che ayan menester 

ser ayudados. Y por aora 

embiar de acá non me parece possíbil, por hauerse embiado tanta gente después de vuestra 

partida, así al collegio de Génoua y de Loreto, como á otras partes, que passará bien [de] 

50 personas: assí que ay harta necessidad de suppósitos, quales deseamos para las 

impresas del diuino seruicio de que se ha incargado nuestra Compañía. 
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Pero este ánimo no se apoya en suposiciones, sino en datos: he entendido de algún otro que 

se sirve Dios N.S. de vuestro ministerio para ayudar algunas ánimas. 

Sólo después de animarlo a sentirse útil desde sus cualidades, aborda el problema del lugar 

más adecuado para su salud 

 

(VIII, 5033, 174; 15-XII-54) 

 

En lo que toca á uuestra salud, plega al que lo es eterna de todos dárosla qual más 

conuiene para lo que uos desseáys en su santo seruicio, y yo no menos; pero todos 

finalmente hemos de tener por mejor, assí en nosotros como en los demás, lo que la suaue 

prouidencia de Dios N.S. dispone. Y pues que me auéys representado la inclinación uuestra 

y indisposiciones, sin duda pienso os podéys descargar sobre mi consciencia. Pues Dios 

N.S. me ha de demandar á mi esta cuenta, vos la podréys dar buena de uuestra persona, 

dexándoos guiar del que en lugar de su diuina majestat tomastes: y tanto más, quanto yo 

digo delante la sapiencia suya y bondad infinita, con la reuerencia y uerdad que deuo en su 

acatamiento tener, que á ninguna criatura de las que están sobre la tierra doy uentaja en el 

amaros y dessearos todo bien spiritual y corporal, para honor y gloria diuina. Y con esto 

siento que por aora uuestra residencia deua ser in Venecia *(d.r.), ó Padua, ó Bassano, 

como más á uuestra consolación y commodidad fuere. 

 

Todo queda enmarcado en la Providencia de Dios N.S. que como en su momento vimos es 

suavísima (Cfr. Tema II de la 2ª parte: Dios, pp. 27 ss). Desde esta perspectiva lo anima a 

que puesto que me habéis representado la inclinación vuestra e indisposiciones, sin duda 

pienso os podéis descargar sobre mi conciencia… dexándonos guiar del que en lugar de su 

divina majestad tomastes. 

Hasta aquí tendríamos una salida estrictamente jurídica. Pero, como siempre, opta por una 

respuesta en suavidad, no una ejecución;  para ello le confiesa su amor y deseo de todo bien 

espiritual y corporal, para honor y gloria divina. La formulación no puede ser más densa e 

integradora: apunta a lo mejor para la persona (espíritu-cuerpo) que ha de coincidir con la 

gloria divina. 

Esto supuesto, siento que por ahora (nunca deja de lado el factor tiempo, que siempre se 

abre al discernimiento-deliberación y a la representación) que vuestra residencia deba ser… 

(y da tres posibilidades) como más a vuestra consolación y comodidad fuere. No es el 

irresponsable ‘laisser faire’, pero tampoco el cómodo recurso al poder-autoridad que 

impone, sino la manifestación de lo que siente (desde el cariño que le tiene) ser lo mejor 

para él a gloria divina; y no para que él ejecute, sino para que también pueda llegar a sentir 

lo mismo. Es una oferta llamada a ser respondida desde la suavidad, no por obligación 

(bajo pecado). 

En una palabra, en este modo de gobernar hay respeto y escucha a la persona (sus 

inclinaciones e indisposiciones), pero también objetivación (que normalmente debe estar 

enmarcado en el tiempo: por ahora). A esto apunta la gloria de Dios. 

[NOTA: En esto consistiría la formulación de que el gobierno de la Compañía es espiritual 

o paternal (no paternalista), y que con más acierto Ignacio lo concretaba en que la persona 

estaba persuadida de que su superior sabe y quiere y puede bien regirlos en el Señor 

nuestro…(Constituciones. Parte VIII,.c 1, 6, G [667]). De no ser así, volvemos al más 

estricto juridicismo que se resuelve en ejecuciones y organización] 

Leamos la respuesta de Simón a esta carta, cargada de despecho y frialdad. Es, quizás, el 

peor momento de la relación entre ambos 

 

(MHS1, Vol. 24, p. 655; 22-XII-54) 



517 

 

© Adolfo Chércoles Medina SJ 

 

 

                            Jesús. 

 

La gracia y amor de Xº sea en nuestras ánimas. 

La de V.R. de 15 deste mes recebí. Y quanto á lo que dize, no dar vantage á ninguno que 

más me ame, así nel cuerpo como nel spírito; probatio amoris exibitio est operis; y en este 

negoçeo ellas han de ser las que darán confirmación de lo que en la suya dize. Y quando 

ello así fuere, V.R. hará oficio de padre y pastor, y de las piedras hará hijos, y será padre 

dell alma, y no superior del cuerpo solamente; y con buenas obras confundirá los buenos, y 

refrenará los malos: los buenos con sinrazones y obras duras próuanse á patientia, y los 

malos á ira y esdegno. V.R. vse  de su prudentia, y pueda más que el tirmpo, el quoal dicen 

que suele curar las cosas desperadas. Y pues V.R. en la suia se remite á él, no espere que él 

haga después lo [que] con amor y razón V.R. puede luego curar: y atage al tiempo y á 

algunos inconuenientes que él puede neste negoceo más presto causar que apagar; y tome 

sobre sí todo, pues est´`a en lugar de Xº, que tomó sobre sí  todas nuestras enfermedades, y 

se hizo como pecador, seiendo justo, etc. Y Diosle dé buenas fiestas, y buen principio de 

anno. 

 

Esta carta provoca una ruptura en la correspondencia que se reanudará en el mes de marzo 

del año siguiente. 

Este es el momento de traer la 1ª Instrucción del documento 76, sin fecha, recogido en el 

fascículo Causa Patris Simonis Rodrígues del volumen 25 de MHSI. 

 

(MHS1, Vol. 25, pp. 697-699) 

 

                INSTRUCTIO S. IGNATII P.N. 

     QUOMODO ADENDUM CUM P. SEMONE RODRÍGUEZ VENTEÉIS 

 

                           Jhus 

Lo que hauéys de hablar de mi parte á N. y procurar con él es lo siguiente. 

Pº. Asseguralde que yo le amo íntimamente en Christo N.S. (el qual dello me sea testigo), y 

de tal manera, que, en lo que toca al bien de su ánima y cuerpo y lo demás, no doy uentaja 

á ninguno de quantos hombres ay criados sobre la tierra. 

Con esto, que después de su partida de Roma para Venetia (porque de las cosas de atrás 

no hablo, como de oluidadas) tengo ocasiones de estar mal contento de su persona. Y 

porque con el amor que dixe no se sufre tener cosa en el pecho encubierta, le diréis las que 

son. Una es que, usando yo el modo tan confiado, como él sabe, para con él, fuera razón 

que ubiera rasgado ó dádome la exemptión que tenía, ó licentia de uida heremítica, ó á lo 

menos deuíame decir que la rasgaría; y aunque ella esté reuocada, todauía, quanto es en 

él, quisiera que ubiera mostrado en esto que se reconozía y desseaua la unión uerdadera 

con nuestra Compañía. La segunda es, que allá anda con barua y bonete diferente de los 

nuestros; que ubiendo precedido las cosas que él sabe, no puede ser sino sospechoso tal 

traje. La 3ª, que scriuéndole yo el amor que le tenía, y que todauía me parezía deuiese 

estar en el Veneciano, él me espondió una letra donde mostraua dar poco crédito á mis 

palabras, queriendo testimonio de obras, y estas quales á mí parescían. La quarta, que las 

letras que yo embiaua al rector del collegio de Venetia, entre él y don Theotonio las 

abrieron, lo qual ni deuía él hacer, ni permitir, por ser acto aun entre seglares muy malo, y 

en special ubiendo precedido entre él y mí las cosas que él sabe. La quinta es, las práticas 

que desde Venecia ha tinido con sus amigos de Roma para uenir acá; que en ser contra la 

perfectión de la obediencia y contra las constituciones, que uiedan el procurar de yr ó 
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quedar á vna parte ó á otra, directa o indirectamente, por otra mano que del superior, no 

han podido sino parecerme mucho mal. 

Con todo esto, podéysle certificar, que yo no le amo menos que primero, no menos desseo 

su consolación; y que querría que, dexando oluidar todas las cosas de hasta hasta aquí, 

tomase el uerso que deue un religioso, de quien tanto exemplo se deue esperar, por ser de 

los primeros desta Comapañía, y hauer tenido cargos de tanta confianza en ella; y que 

procurase él de quietarse en su ánimo, y buscar contentamiento en la obediencia, por la 

qual sé ha de conformar su uoluntad con la diuina, resinnándose  enteramente en las 

manos de Dios N.S. por medio del superior, que en su lugar ha tomado, y por quien ha de 

ser gouernado y endereçado en su diuino seruicio; y que se acuerde que la muerte nos es 

uezina á él y á mí; y que no le conuiene lleuar en el diuino acatamiento tal cargo de 

consciencia, de escandalizar con el exemplo de su poca obediencia y poca unión, quanto es 

de su parte, toda la congregación.   

 

El documento es una joya, y una vez más se desmarca de un planteamiento jurídico. Refleja 

todo el dolor de Ignacio ante el poco crédito a mis palabras, queriendo testimonio de 

obras, y éstas quales a él y no quales a mí parecían. 

Sin embargo, esta primera Instrucción comienza reiterando su amor hacia Simón en lo que 

toca al bien de su ánima y cuerpo y lo demás, y tan solo pretende que recapacite con datos 

objetivos que reflejan desconfianza, y aún desprecio, hacia Ignacio y la Compañía, con 

acciones aún entre seglares reprobables (rasgar o entregar la licencia de vida eremítica, la 

barba y bonete diferentes, el abrir y leer, entre él y D. Theotonio las cartas que Ignacio 

había escrito al rector del colegio, y los manejos a través de conocidos en Roma para su 

traslado). 

Pero toda esta enumeración no apunta a la descalificación, antes bien podéosle certificar, 

que yo no le amo menos que primero, ni menos deseo su consolación. 

Y es que, para no exacerbarlo, esta confesión no la hace directamente, sino a través del 

rector del colegio de Venecia, remitiéndolo a su condición de religioso, de quien tanto 

ejemplo se debe esperar, por ser de los primeros desta Compañía, y haber tenido cargos de 

tanta confianza en ella; y exhortándolo a que procurase él de quietarse en su ánimo, y 

buscar contentamiento en la obediencia. 

Subrayo esta frase porque confirma lo que Ignacio entendía por obediencia: no la mera 

ejecución, sino que uno quiera y sienta lo que ha de hacer. Sólo así tendrá quietud y 

contentamiento en su ánimo. 

Y para terminar le recuerda dos aspectos clave desde la perspectiva apostólica de la 

Compañía. 

Primero la edificación: lo que más debe preocuparle (cargo de conciencia) no es la 

desobediencia en sí, sino de escandalizar con el ejemplo de su poca obediencia. 

El otro aspecto es la poca unión. Si recordamos, la necesidad de mantener la unión fue lo 

que impulsó a los primeros compañeros a hacer un voto de obediencia: garantizar la unión 

en la dispersión que provocaba la disponibilidad a la misión. 

La Instrucción, por tanto, apunta a la recuperación de Simón, como persona (su quietud y 

contentamiento) y como miembro de un cuerpo apostólico, no al mero restablecimiento del 

‘orden jurídico’. 

El documento que acabamos de citar consta de otras dos Instrucciones de Ignacio enviadas 

a Venecia sobre cómo tratar a Mtro. Simón. Tampoco tienen fecha, y la problemática que 

plantea no aparece en la correspondencia de Simón a Ignacio. 

En efecto, la segunda Instrucción gira en torno a su deseo de volver a Portugal o a Roma 

por motivos de salud. Leamos la instrucción 
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(MHS1, Vol. 25, p. 699-700) 

 

                           2ª INSTRUCTIO. 

 

Si pudiese reducirse á la entera resinnación, por la cuenta que muestra traer con su salud, 

á la qual dize conuenir el ayre de Portugal, y assí mostrase desseo de yr allá, mostradle 

que las cosas están en su tal disposición, que por la salud spiritual de nuchos se deue 

posponer la corporal de uno, según la charidad ordenada, en special en su caso; teniendo 

yo por cierto que, para el bien de su ánima y edificación de los de Portugal de dentro y 

fuera de la Compañía, haría mucho daño su yda en España; y para su salud corporal no 

soy cierto que le sea necesario el yr allá, antes pienso que Dios N.S., y salud uerdadera de 

todos, se la dará mayor adonde ´`el es más seruido que esté, en quanto la salud le 

conuiene. Esto aun decid: que quanto se viese mayor su resinnación y quietación en la 

obediencia, tanto habría menos inconueniente en el yr. 

Si dexase de resignarse por el honor y reputación, acuérdese que es religioso y desta 

Compañía, cuyo honor es no tener cuenta con honor  propio, sino con el de Xº y con el 

seruicio suyo, antes deue amar para sí lo contrario. Y en esta parte haziendo él lo que 

deue, á mí y no á él ha de quedar el cuidado de su crédito y buena opinión, que no dude 

será tanto major, quanto él más perfettamente hiziese lo que deue un buen religioso, y tan 

obligado á ser exemplar como lo es él. 

Si su voluntad fuese de uenir á Roma, dezilde que yo tengo por cierto no le conuiene por 

aora para su quietud y prouecho spiritual, ni para la de otros, que él deue dessear: y pues 

para su salud tanpoco le es muy á propósito Roma, por ahora no piense en ella. 

Si bastase para persuadirle y quietarle el mostrarle lo mejor y más perfecto, ponelde 

delante que, aunque quisiese desordenarse, por respecto de su honor ó otros sus diseños, 

no habría lo que pretendiese, antes lo contrario, porque intentaría con desedificación 

aquello, con que no podría salir en Portugal ni en Roma.     

 

Muy bien puede ser una instrucción preventiva, pues repentinos cambios y su añoranza de 

Portugal hacían verosímil la prevención. 

La tercera Instrucción, muy breve, trata de la posibilidad de que Simón fuese a Sicilia, 

cosa que tampoco aparece en la correspondencia. Puede tener, por tanto, el mismo carácter 

que la anterior 

 

(MHS1, Vol. 25, p. 700) 

 

                         3ª INSTRUCTIO. 

 

Si en Venecia N. No se hallase bien, podréis auisarme, y mouerme desde allá para que yo 

dé comisión de yr á Sicilia, specialmente á Monreal, para el verano, que es el mejor ayre, y 

lugar más gracioso que él podría hallar en toda la Compañía; y por otras diuersas partes 

de Sicilia podría andar en diuersos tiempos, donde á su consolación spiritual y con 

commodidad corporal puede bien pasar, y entendiendo quando él quisiere en obras  del 

diuino seruicio y ayuda de la Compañía. 

 

Pero pasemos a otro caso delicado y relacionado, como sabemos, con Mtro. Simón, que es 

el de D. Theotonio. 

En febrero de 1555, Ignacio escribe a D. Luis, príncipe de Portugal, informándole de la 

evolución positiva de D. Theotonio 
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(VIII, 5207, 478; 23-II-55) 

 

En esta diré solamente acerca de D. Theotonio, que yo he seguido el parezer de V.A. , que 

me refirió el Mtro. Nadal, y era: que ó él se determinase de ser muy buen relligioso, ó de 

no estar en la Compañía; y así, procediéndose con él conforme á esto, finalmente Dios N.S. 

le ha ayudado á entrar por la puerta, y está ya de tal manera dispuesto, que nos da 

speranza en el Señor nuestro que aya de ser enteramente relligioso, y muy buen sieruo de 

Xº.N.S..  Y aunque de semejante mutatión en quienquiera era razón mucho alegrarse, 

siendo en la persona de D. Theotonio, por muchos respectos nos ha dado muy special 

consolatión en el mesmo Señor nuestro. Y por persuadirme alcançará mucho della á V.A. , 

siéndole las cosas nuestras de vna parte y otra tan proprias, me parezió deuía dar algún 

auiso. 

 

…y está ya de tal manera dispuesto, que nos de esperanza en el Señor nuestro…Nada de 

euforias definitivas; todo es proceso. 

Lo mismo informa Polanco al P. Nadal 

 

*(VIII, 5220, 493; 27-II-55) 

 

Postscriptum:  No dexaré de dezir esto: que [e]l día que salió con V.R. , y el siguiente, 

mostró don Teutonio *(l.r.) el ánimo que tenía muy determinado de en todo quebrarse y 

obedeçer, y con muchas lágrimas pidió perdón á N.P. , que no le podía hazer leuantar de 

rodillas, y así hizo sus tres votos delante dél, y después ha sido examinado por todo el 

examen, y respondido muy bien, y cada dia va de bien en mejor, que parece otro [h]ombre. 

Dios sea loado. 

 

Los datos que da son objetivos, en cuanto manifestaciones, no solo en su comportamiento 

(ánimo muy determinado…; con muchas lágrimas pidió perdón… y así hizo sus tres votos) 

sino en la evaluación de los que le rodean (ha sido examinado por todo el examen, y 

respondido muy bien), de forma que cada día va de bien en mejor, que parece (¡no que es!) 

otro hombre. 

Polanco también escribe al P. Simón Rodríguez notificándole el cambio de D. Theotonio, y 

remitiéndolo a las informaciones que podrá darle Bobadilla, que va a Venecia, donde estará 

temporejando… hasta que sea tiempo de partirse para Polonia 

 

*(VIII, 5266, 565; 16-III-55) 

 

Después de mucho encomendarnos todos en las oraciones de *(l.r.) V.R., esta quise 

escribir *(l.r.) para que huelgue y dé gracias á Dios V.R. de lo que ha seydo seruido de 

ayudar á don Theotonio, el qual está tan otro del que uino, como dista el que está fuera del 

que está muy dentro de la Compañía. Y porque sería luenga historia la suya, remítome 

*(l.r.) al P.Mtro. Bobadilla, que por todo este mes estará de camino para allá, y, hasta que 

sea tiempo de partirse para Polonia *(l.r.), temporejando *(l.r.) en esa ciudad. 

 

Pero por una carta del propio Ignacio al P. Mtro. Simón, escrita tres días después, nos 

enteramos de que éste nada ha respondido sobre vuestro estar en tierras de la señoría, 

aunque sí lo ha hecho a lo que menos pedía respuesta 

 

(VIII, 5272, 574; 21-III-55) 
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A una mi letra, que os escriuí estos meses pasados sobre vuestro estar en tierras de la 

señoría por diuersas razones, no me respondistes sino á lo que menos pedía respuesta; 

todavía yo e hablado á Mtro. Bobadilla para que procure lo que á vuestra quietud y 

consolatión toca, y remíttome á lo que le e encomendado en escrito y firmado de mi mano 

para que os hable. 

 

Como vemos, la opción de Ignacio sigue sin ser jurídica, antes todo lo remite a su 

compañero, a Mtro. Bobadilla para que procure lo que a vuestra quietud y consolación 

toca. 

15 días después, y en respuesta a una carta de Simón Rodríguez a Ignacio en la que, por lo 

visto, además de responderle le pide dineros, el P. Polanco le responde lo siguiente 

 

*(VIII, 5329, 657-658; 6-IV-55) 

 

Resceuí la de V.R. ; y á lo demás, por ser respuesta de la mía, no tendré que replicar. En lo 

que diçe será menester se prouean dineros á V.R. para después de pasqua, pues es de creer 

que se acuerda de nuestra professión y la suya *(l.r.), siendo madre de todos la santa 

pobreza, no dudo sino que será así. Y es uer dad, que, aunque estamos al pie de 220 bocas, 

en año caríssimo, y en sede uacante, y con muchos millares de scudos de deudas, y no 

comiendo ni uestiendo sino de dineros prestados y con harto interesse, que en cierto modo 

queríamos más faltasse á nuestra necesidad que á la comodidad *(l.r.) de V.R.. Pero, 

porque N.P. tenga más luz de todo, sería *(l.r.) bien que V.R. scriuiese ó hiziese scriuir al 

retor Mtro. Cesar *(d.r.), cómo se ha en tomar las cosas necessarias de ese collegio para 

su persona, y de qué le ayuda,y qué cosas ha menester de comprar, de dineros buscados de 

otra parte para sus necesidades *(l.r.) corporales; porque, no ubiendo un año que está 

V.R. en ese collegio, y ubiéndosele puesto en Venetia 130 scudos, sin el uiático que sacó de 

Roma, no sabríamos, á quien la dimandase, dar razón en qué ayan podido guastarse, y 

para poderlo hacer ignora *(l.r.) N.P. cómo ha de ser proueydo V.R. de las cosas 

necessarias. Será bien nos scriua, ó ininforme tanbién de esto al rector, á quien se scriuirá 

que procure no falte á V.R. nada de lo necessario; y se ay no, ni en Padua, no fuese 

prou[e]ido V.R. como le conuiene para su necesaria comodidad *(l.r.), dize N.P. que él 

ordinará cómo en algún otro collegio sea V.R. proueydo, donde esté con mejor aparejo que 

ay por uentura en esos collegios, y como quiera, y donde quiera que esté V.R. , siempre se 

hará desde acá todo lo que se podrá, y aun más de lo que se podrá á buena intelligentia, 

para que 

V.R. tenga lo que le será menester para su prouisión. 

 

La carta, como vemos, expresa perplejidad (¡en qué hayan podido gastarse… los 130 

escudos!) y le recuerda nuestra profesión y la suya, siendo madre de todos la santa 

pobreza, informándole al mismo tiempo de la situación extrema por la que están pasando 

en Roma. Todo son datos objetivos. 

Esto supuesto, muestra el interés de nuestro Padre para que tenga lo que le será menester 

para su provisión, pero pide más datos y que él mismo informe al rector de Venecia, más 

aún, que el rector provea a V.R. al doble mayor que él se trata en todo. Y para colmo, esta 

provisión se sacaría de los colegios, lo cual era una excepción. 

Es decir, no le asusta la excepción, pero la subraya y quiere que el interesado sea consciente 

de ella.  

Con la misma fecha, Polanco escribe al rector, P. César Helmio 

 

*(VIII, 5325, 652; 6-IV-55) 
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V.R. darà la inclusa al P.Mtro. Simon, et habia cura che sia ben trattato, perchè, atento le 

sue indispositioni corporali et altri rispeti molto iusti, N.P. uoria che fosse prouisto nella 

*(l.r.) sua necessità et comodità como la persona sua propria, et il dopio meg[l]ior che 

V.R. , percbè quella non ha tanto de bisogno como detto P.Mtro. Simon: et tanto intende in 

Uenetia, quanto in Padua, se andase di là. V.R. potrà vedere la lettera che se gli scriue al 

P.Mtro. Simon, et serata darlila*(d.r.). Mostri etiam quel capitulo ultimo della lettera 

grande che a lui tocca, et scriuali V.R. come sta in casa, et de che cose se aiuta, se dei lati, 

del pane, vino et altre cose del vitto e u[e]stito. Ci auisi etiam la prouisione che si fa lui 

con altri denari, et etiam a che atende; perchè chi ama uoria essere informato minutamente 

delle cose apertenenti alla persona amata, et così nostro Padre. Non *(l.r.) altro. 

 

... que se le trate bien, porque teniendo en cuenta sus indisposiciones corporales y otros 

respectos muy justos…Pero lo más sorprendente es la pormenorizada información que pide 

respecto a su alimentación y gastos, porque quien ama querría ser informado 

minuciosamente de todo lo que se refiere a la persona amada, y así le ocurre a nuestro 

Padre. [NOTA: Habría que volver a recordar lo dicho en la nota de la p. 759] 

Estas cartas se cruzan con otra del propio Simón a Ignacio, en la que le pide me mande V.R. 

alguna provisión de dineros 

 

(MHS1, Vol. 24, p. 656; 6-IV-55) 

 
Yo espero la respuesta de esta, para que me mande V.R. alguna prouisión 

de dineros, como escribí la semana pasada, e iré estar algunos días á 

Basán; y tengo dellos necessidad. No falten. Del resto no  me hallo bien. 

Dios nuestro señor dé á V.R. buenas fiestas y á todos los Padres y 

hermanos.  

De Venecia, á seis d´ Abril 1555.  

Mis encomiendas á don Teotonio.  

De V.R. seruus.  

                                        MESTRE SIMAN. 

 

Y como respuesta a la carta de Polanco del 6 de abril, una semana después vuelve a escribir 

a Ignacio enviándole las cuentas de lo que gasté. 

En la carta aparece el hombre dolido por la falta de confianza hacia él, con una resignación 

cristiana cargada de amarga ironía: … por ser tiempo de pasión viene a propósito; porque 

pensaba yo abastar decirlo a V.R. sin cuentas. Más, pues así lo quiere, escribe las cosas 

más gruesas. Más aún, su ‘defensa’ está llena de escepticismo resentido: Aunque sé que 

V.R. ha de pensar que son esto palabras, no me da dello: abasta que yo lo siento así, y digo 

verdad: lo demás, V.R. haga lo que quisiere y le pareciere mejor 

 

(MHS1, Vol. 24, pp. 657-661; 13-IV-1555) 

 

La gracia y amor de Xº sea en nuestras ánimas. 

La de V.R. ó del P. Polanco recibí, em que de su parte dize, que le mande las cuentas de lo 

que gasté. Y por ser tiempo de pasión, viene á prepósito; porque pensaba yo abastar dizirlo 

á V.R. sin cuentas. Mas, pues ansí lo quiere, escribo las cosas más gruessas. Y mi comer es 

ordinario: vn pedaço de vitela á la noche, y otro á la tarde, tanto quanto yo pienso que mi 

complexión lo requiere. Y por en esta tierra el carnero ser mal sano, y más malsano que la 

vaca, según dicen, por esso vso la vitela. Algunas bezes que me purgo, hago comprar una 

gallina, y V.R. sabe bien mis malas despositiones, y no creo que querrá que muera á 

hambre.  
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Y también me han escrito que no tomasse nada del colegio, y ansí lo he hecho; solamente 

pan he tomado muchas bezes, con entención de lo satishazer, se á V.R. pareciere, porque 

entiendo que monseñor lo da para mí, y su ententión es, según pienso, que avn vse de otras 

cosas que él da; y yo no he vsado, parte por escrúpulo. 

Yo no tengo dispositión para astinencias, como V.R.  sabe, ni puedo tener cosa ordinaria, 

porque quando no puedo comer vna cosa, vso de la que puedo.    

A lo menos sé yo que, para la persona de V.R., no pensaría yo poderme faltar cosa ninguna 

quando cumpliese; ni de rector ni de otra ninguna persona me fiaría más que dél, y 

pensaría acertar en no tomar para ello informationes de otros, ocultas ni públicas, ni 

vsaría de deligencias indirectas para tal caso, ni de ninguna otras instruntiones. Avnque sé 

que V.R. ha de pensar que son esto palabras, no me da dello; abasta que yo lo siento así, y 

digo verdad: de lo demás, V.R. haga lo que quisiere y le pareciere meior. 

Yo me partiré para Basán pasada la pascua. La prouisión que me ubire de mandar, ó dar, 

ó ordenar, sea como le pareciere. Yo, el tiempo que allí estuviere, no podré escribir tantas 

bezes como de aquí: por esso me tenga por escusado, y me encomiendo en sus orationes. 

De Venecia, sábado santo, y D[i]os nos haga á todos santos. 

De Venecia, á 13 de Abril 1555.  

Sieruo, 

                                   MESTRE SIMAM. 

 

                        [EXPENSARUM RATIO] 

 

+ En venir á Venecia de Roma en doze ó treze días,  

  ocho escudos, poco más ó menos ...............................  8 

Libros que compré, diez escudos ............................... 10 

Vna caxa con sus alones para dormir en ella, escudos 

  uno y medio .................................................  1 ½ 

Dos mataraços y dos cubiertas con dos coxinetes y sus 

  intinelas, quoatro escudos y medio ..........................  4 ½ 

Toallas y siruietas para comer en la mar, y algunas vasi- 

  llas, podrían costar dos escudos, poco más o menos ..........  2 

Quoatro camisias, escudos .....................................  3 

Vn jubón de fustán y vna camisuiela de bombaso, y calce- 

  tas de bombaso, dose escudos y medio, poco más o menos ...... 12 ½ 

Una ropilla de saia, escudos dos ..............................  2 

Dos excudos de galinas para la mar ............................  2 

Dos pares de çapatos, vnos para Sebastián y otros para mí, 

  los quales eran como los que traen los flaires, hasta 

  media pierna, vn escudo .....................................  1 

Algunos confites para la mar y xarope y reubarbo, y cosas 

  de medicina para mis enfermedades, de las quales me purgo 

  cada mes y medio, y ansí de agoas destiladas, é otras cosas  

  por diuersas vezes que estube más mal despuesto del  

  sólito, algunos siete escudos, poco más ó menos, aunque  

  de todo no me acuerdo. Escudos ................................  7 

Compré unos bidrios para beber en la mar, con sus casetas,  

  medio escudo, poco más ó menos ................................   ½ 

Cosillos y tigeras, medio escudo, poco más ó menos ..............   ½ 

En tragetos para pasar por diuersas vezes, creio que más 

  de dos, y avn de tres escudos, porque en tiempo de la  



524 

 

© Adolfo Chércoles Medina SJ 

 

  embarcatión era menester hazer muchas deligentias por 

  mar, escudos ..................................................  3 

En lleuar á la nao las ropas, y en tornarla, escudo vno, 

  Porque la nao estaua á seis ó siete millas de V[e]necia .......  1 

Vna ropa de panno negro para traer, cinco escudos y medio, 

  y un ropón medio horrado de pelejas para el invierno,  

  tres escudos; y con los de la ropa, son escudos ocho y  

  medio .........................................................   ½  

Compré para el invier[n]o vnas calças ahorradas de pele- 

  jos, escudos dos ..............................................  2 

Al patrón de la naue, por Sebastián y por mí, de treinta  

  y ocho escudos, y quando deliberé de no ir, por consejo 

  de muchos, etc., le torné á pedir los dineros, y no me 

  los quería bolber, y por concierto me bolbió quinze, y 

  avn me custó harto trabajo. De los ocho de Sebastián se 

  podrían cobrar alguna parte, mas costará más el trabajo 

  que el prouecho, y por esso lo dexo. De manera que le  

  quedaräo vimte y tres escudos ................................. 23  

Una caxeta de peines, medio escudo ..............................  2 

Y porque pensaba estar en aquellas tierras algunos tiempos,  

  por esso me probeía de muchas cosas que ellá eran 

  necesarias y no se podían allá hauer ......................... 4 1/2 

Porque V.R. mandó que no tomasse nada del colegio, gastaba 

  con Sebastián y conmigo dos reales al día, poco más o  

  menos, que serían escudos cerca treze ó quatorce, poco 

  más ó menos ................................................... 14 

Para le ida de Sebastián, quatro escudos y medio ............... 4 1/2 

En hazer tinir las ropas que de allá truxe, un escudo ........... 1 

En estringas y bonete de noche, y otro para traer de día, 

  un escudo, y en comprar vn sombrero, medio escudo ............ 1 ½ 

De papel por diueras bezes, medio escudo .......................  ½ 

De lauar camisias y otras cosas, vn escudo ..................... 1 

De vnos pantuflos para el invierno, y de vnos çapatos,  

  un escudo .................................................... 1 

Gasté con don Teotonio lo que él dirá, el tiempo que vino 

  y estubo aquí, lo que él dirá. 

El trocar la moneda en çequines, porque Turquía no pasan monedas, creio que perdí más 

de tres escudos, avnque dello no me acuerdo. De manera que todo esto, sin lo que gasté 

con don Teotonio, serán algunos cien escudos ó más. Y también he dado á vno que me 

ayudaba á cobrar los deneros del patrón de la naue, medio escudo, que lo mereció muy 

bien. Dalgunas otras menudentias podría ser que me acordasse se fuesse mui menester; y 

la mayor parte destos gastos fueron estando aquí Sebastián, que, según me acuerdo, se 

partió en principio de Setiembre, y después acá, vea V.R. lo que yo podría gastar, que por 

ser cossa menuda no lo escribo.  
 

El final de las cuentas no deja de ser curioso: y la mayor parte destos gastos fueron estando 

aquí Sebastián… y después acá, vea V.R. lo que yo podría gastar, que por ser cosa menuda 

no lo escribo. 
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Dos meses después sabemos que Mtro. Simón ha marchado a Bassano, pero el problema es 

que no se sabe nada de él. Polanco escribe al P. Juan B. Tavón para que se informe cómo se 

encuentra, si es que lo encuentra en dicho lugar, y cómo lo pasa y en qué se ocupa 

 

*(IX, 5443, 176; 15-VI-55) 

 

Haueria caro N.P. intendere doue sta il P.Mtro. Simone*(d.r.), et come si troua, perchè 

dipoi de la sua partita per Basano non sapiamo altro; et così hauerà piacere N.P. che la 

R.V. uadi sin’ a Basano, et si informi come si troua, si lo trouarà in detto loco, et come la 

pasa, et a che atende; et se non lo trouase in Basano, che s´ informi quanto tempo fa che si 

è partito di là; et mandarà a N.P. l´ informatione minuta de ogni cosa. Et non potendo per 

sè stessa andare, mandi qualcuno la R.V. ; a cui orationi tutti molto ci raccomandiamo et a 

quelle de tutti gli altri fratelli nostri. 

 

Y en estas circunstancias, va a entrar en escena Nadal. Al parecer, por culpa del retraso de 

un correo de Roma en el que se le notificaba que permaneciese en Alemania durante el 

verano, Nadal ha salido para Italia. Previendo su paso por Bassano, Polanco le escribe lo 

siguiente, respecto a Mtro. Simón, de parte de S. Ignacio 

 

*(IX, 5513, 290-291; 6-VII-55) 

 

Secondochè si può giudicar de le lettere de V.R. de li 9 del passato *(d.r.), lunedì dopo la 

festa del corpus Christi era per partirsi per Italia *(d.r.), se nostre lettere *(d.r.) non hanno 

arriuato a tempo che facessino restar V.R. significando la voluntà de N.P., qual era 

temporigiassi in Alemagna tutta questa stade: et anche de parte del papa si scrisse dopoi, 

che insino al principio de Ottobre si trattenesse V.R. , et dopoi venesse con molti todeschi, 

potendosi menar´ con sue prouisioni, o vero li mandassi inanzi, il che era più verisimile si 

farebbe. Adesso, trouandosi V.R. in Italia, non pare sia tempo de ritornar, perchè pare nel 

caminar inanzi et indrieto si passarebbe buona parte del tempo detto. Mi ordinò N.P. 

scriuesse a Venetia la presente, et mandasse le copie di queste lettere de Mtro. Simone 

*(d.r.), et altre per lui, acciò la R.V. veda de aiutarlo; et in Baxano per essere la via è de 

credere l´ hauerà visto V.R..  Adesso hanno pigliato prigione in Roma a Lucas de Orta 

*(d.r.), suo amico, et si dice auerà da fare per le cose che li sono imputate. Si se 

accomodasse a la ragione et al debito suo quello pouer homo, trouaría ogni consolatione 

in N.P.; non si acconciando, non potrà essere consolato. Dio N.S. li conceda più 

cognizione *(l.r.) de sè stesso et più humilità. 

 

V.R. vea la forma de ayudarlo. 

Para colmo las cosas se complican con la prisión del  dean Lucas de Orta, amigo de Mtro. 

Simón, y cuya actitud no parece ser la más adecuada para consolarlo. 

Una semana después vuelve  a escribir Polanco al P. Nadal sobre el tratar con el P. Simón 

 

(IX, 5534, 321; 13-VII-55) 

 

En el tratar con Mtro. Simón dize nuestro Padre que es menester traerle á dos puntos: 

Uno, que se reconozca y haga penitencia de lo que ha faltado con su superior después que 

salió de Roma para allá*(l.r.) en las letras que ha scrito etc.. La otra, que se remitta, sin 

entrar en partidos ningunos, á su superior, ni de lugares, ni de modos etc.. Desto no pienso 

screuí la otra semana. 
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... que se reconozca y haga penitencia de lo que ha faltado con su superior, y que se 

remita… a su superior. Es restablecer la actitud de obediencia. 

Diez días después tenemos el eco de esta carta en una del propio Simón a S. Ignacio 

 

(MHS1, Vol. 24, 262-3; 23-VII-55) 

 

Yo he tenido noticia que V.R. se dudaua de que yo no quisiesse obedeçer, y por obra deue 

ver cómo obedesco, pues ha tanto tiempo y en tanta diuersidad de cosas que no 

desobedesco; y pues yo estoi en hermita, que es lugar de penitencia, mándeme V.R. alguna 

de las muchas que yo merezco, y corte por el podre y por el sano, que yo espero en la 

misericordia diuina de mostrar más mi obedietia con obras que con palauras, y esté 

seguro; y pues sabe que vso pocas palabras, esto abastará para le mostrar mi ánimo. En lo 

demás yo estoi en esta hermita, donde esperimento que haze Dios mercedes y caricias á 

quien le merece castigos. En las de V.R. y de todos [los de] la familia me encomiende, y 

V.R. mui particularmente me tenga en sus orationes.  

 

… y pues yo estoy en ermita, que es lugar de penitencia, mándeme V.R. alguna de las 

muchas que yo merezco. Frente a la preocupación de Ignacio por su obediencia y 

disponibilidad (concepción apostólica de la vida religiosa), Simón responde con su 

disposición a hacer penitencia (concepción monástica próxima a la eremítica). La ermita 

aparece como el lugar donde Dios hace mercedes y caricias a quien le merece castigos. 

Dos meses después esta convicción sufrirá un giro de 180 grados. 

Días después vuelve a escribir Polanco a Nadal en los mismos términos que la carta del 13 

de julio 

 

*(IX, 5578, 402; 3-VIII-55) 

 

Quello però che io intendo de N.P. circa..... è questo: che se lui non riconosce li suoi 

mancamenti nel scriuere etc. et non si dispona ad far la penitenza conueniente, et si rimette 

a quello che parerà al suo superiore, senza conditione alcuna *(l.r.), che non hauerà più 

cura de lui, et forsa la lasciarà in tutto a V.R. ; et potria etiam di qua farsi qualche altra 

dimostratione. Quando lui venisse*(l.r.) a quel ch´ io ho scritto, nostro Padre ha animo di 

accomodarlo a sua deuotione; purchè sia fuor di Portugallo et di Roma. Più risulutamente 

si scriuerà altra volta. 

 

Queda claro que lo que preocupa a Ignacio es la obediencia como actitud, no una ejecución 

sin actitud. Ignacio amenaza con desentenderse del asunto, dejándolo en manos de Nadal, 

de no recuperar dicha actitud. Más aún, quando él viniese a lo que he escrito, nuestro 

Padre tiene ánimo de acomodarlo a su devoción. 

Una semana después volvemos a encontrarnos con otra carta de Polanco al P. Nadal sobre 

lo mismo. Por ella sabemos que Mtro. Simón ha escrito a Roma y sus letras… son las 

mejores que dél se han sabido, aunque todavía pudieran ser mejores. Con todo, a Ignacio 

no le bastan las palabras y exige hechos 

 

*(IX, 5596, 425-426; 9-VIII-55) 

 

Resciu[im]os las de V.R. de 31 de Julio *(d.r.) y 3 del presente; y en lo que toca á Mtro. 

Simón, las letras suyas uuimos *(d.r.), que son las mejores que dél se an auido, aunque 

todauía pudieran ser mejores. N.P. querría acerca dél las cosas siguientes. 

Primeramente, que V.R. sepa dél si tiene el breue ó bulla de su exemptión, y que se la dé. 
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2º. Si trae barba, y use bonete de otro modo que la Compañía (y ansí de otros uestidos), 

que se accomode en todo á la usança de la Compañía. 

3º. Que no tome dineros de nadie sin que lo sepa nuestro Padre; y si alguna causa se 

offreziere urgente, por la qual tomase algunos, que auise de quién los resciue, y quánta 

cantidad. No entiendo el tomar dineros de limosna conforme á nuestra professión. 

4º. Que se reconozca de sus faltas después que de Roma salió, specialmente en scriuir á 

nuestro Padre en el modo que V.R. uió, y mostrando no le dar crédito etc.. 

5º. Que esté indifferente para estar ó yr á un lugar ó á otro, qual á N.P. pareziere. 

Vltimamente, si no uiniese en lo que deue á satisfactión de V.R. , nuestro Padre ha 

determinado de descargarse del todo del cuydado de Mtro. Simón, poniéndole debaxo del 

cargo de V.R. , para que haga dél y le trate como le pareciere; y para este effecto se ymbía 

esta particular patente ó carta, la qual no se le mostrará sino en caso qu[e] él se apartasse 

de lo que deue hazer, y entonzes se le podrá dar, y V.R. tomará el assumpto de hazer lo que 

le pareziere. Parézeme sentir de nuestro Padre que no se cura mucho de que uaya á Sicilia, 

porque no dé desedificación alguna donde haga daño; y si ay en el veneciano él huelga de 

estar, no creo lo tendrá el Padre por inconueniente. 

No querer attender á cosas de la Compañía es ruin cosa; pero, con que no haga daño, 

parézeme está nuestro Padre en perdonarle el poco prouecho que hará en la Compañía. 

Esto por auiso de lo que e entendido. 

Con esto, V.R. libremente haga lo que le pareziere a gloria de Dios N.S. *(d.r.). 

 

Como vemos, es lo que anunciaba en la carta anterior, pero como ya advertía, piu 

resolutamente. 

Y he aquí la patente que Ignacio envía a Simón descargándose del todo con el P. Nadal en 

lo que toca al cuidado de vuestra persona 

 

(IX, 5599, 430; 9-VIII-55) 

 

A Mtro. Simone scriuo vna lettere, cui tenor es el seguiente *(d.r.). 

La summa gracia etc.. 

Por mi edad, y falta de salud y muchas occupationes, me pareció en el Señor nuestro 

convenir, para mayor seruicio diuino y mejor gouierno de la Compañía, que yo tomasse 

vna ayuda, á quien comunicasse toda la autoridad mía en lo que toca á la Compañía y 

suppósito della; y así, haziendo juntar cerca de 40 sacerdotes, que se hallaron en Roma, de 

nuestra Compañía, todos de común consentimíento escogieron al Mtro. Hierónimo Nadal, 

no le faltando [sino] vno ó dos votos de todo el dicho número, los quales después vinieron 

á sentir lo mesmo. Siendo esto assi, por esta me ha parescido auisaros que en todo hauéys 

de estar á obediencia del dicho Mtro. Hierónimo, teniéndole en lugar de 

Xº.N.S., porque yo en lo que toca al cuydado de vuestra persona me he descargado del todo 

con él; y assí en virtud de santa obediencia os ordeno le obedezcáys cumplidamente, como 

á mi mesma persona, por tener el lugar que tengo y officio, seríades obligado: y la copia 

desto embío al mismo Mtro. Hierónimo Nadal, ordenándole tome de vuestra persona este 

particular cuydado.  

Dénos á todos Dios N.S. su gracia para que su santisima voluntad siempre sintamos y 

enteramente la cumplamos*(d.r.). 

 

El asunto, pues, queda en manos del P. Nadal que con paciencia y habilidad va 

posibilitando un desenlace, no precisamente ‘ideal’, pero que ya Ignacio preveía cuando 

Polanco comentaba a Nadal: No querer atender a cosas de la Compañía es ruin cosa; pero 
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con que no haga daño, paréceme está N.P. en perdonarle el poco provecho que hará en la 

Compañía. 

Simón Rodríguez queda, pues, en manos de Nadal que, como, veremos actuará con sumo 

tacto y acierto. [NOTA: Conviene caer en la cuenta que mientras estos conflictos sucedían 

Ignacio escribe la célebre Instrucción sobre el modo de tratar o negociar con cualquier 

superior del 29 de mayo de 1555. 

Si hemos afirmado que lo que preocupa a Ignacio no es una ejecución sino una actitud (o 

usando una palabra suya, y quizás más expresiva, una disposición) de obediencia, esta 

aptitud-disposición es la que se supone en la Instrucción. 

Sin la disposición para obedecer que Ignacio exige, no habrá posibilidad de tratar y 

negociar con el superior. Es decir, la actitud-disposición para la obediencia suscita 

reciprocidad en la escucha entre superior y súbdito, cosa que no ocurrirá si lo que preocupa 

es la ejecución. 

Habría que decir que todo superior inepto lo que pide es ejecución, mientras un superior  de 

estilo ignaciano lo que agradece es disposición de escucha desde una reciprocidad 

responsable. 

De nuevo volvemos a encontrarnos la contraposición entre una concepción jurídica, que 

sólo necesita ejecuciones, y la alternativa ignaciana que exige actitudes-disposiciones que 

posibiliten una búsqueda nunca acabada desde la escucha recíproca que posibilita el ‘trato’ 

y la ‘negociación’, y debe culminar en una determinación responsable y acertada por parte 

del superior. Pero todo esto es pura tarea, nunca podrá traducirse en ‘normas’ ] 

Esta desconexión temporal de Ignacio con el problema de Mtro. Simón, no deja un vacío. 

El otro problema paralelo de D. Theotonio vuelve a primer plano. 

En Abril nos encontraremos con la siguiente  carta de Ignacio a Teodosio, Duque de 

Braganza. 

 

(VIII, 5333, 662-663; 11-IV-55) 

 

Por una letra, 24 de Enero, de V.Sría. *(d.r.) entendí el contentamiento que tenía de que 

don Theotonio *(d.r.) estubiese en Roma, y el que tendría de que prosiguiese sus studios 

hasta la theología en este collegio; y así por lo mucho que todos deseamos seruir á V.Sría. 

á gloria de Xº.N.S. , como porque la cosa en sí pareze muy acertada, no abrá otro que dezir 

en esta parte, sino que de la nuestra se hará quanto scriue V.Sría. , y no dexará don 

Theotonio de hazerse buen letrado por falta de aparejo, que lo ay aquí mucho bueno, ni de 

cuydado que de su aprouechamiento en letras se tenga, que no puede ser pequeño, sien[do] 

tan grande el amor que se le tiene en el Señor nuestro. Pero su applicatión á las letras no 

sabemos la que será, por no tener aún della experientia. Dios N.S. guíe sus cosas todas 

como más se sierua dellas. Amén. 

 

... y no dejará D. Theotonio de hacerse buen letrado por falta de aparejo… ni de cuidado... 

Pero su aplicación a las letras no sabemos la que será, por no tener aún de ella 

experiencia. Siempre el toque realista de Ignacio. 

Y los hechos empiezan a dar la cara. En Agosto nos encontramos con la siguiente alusión al 

tema en una carta de Polanco al P. Mirón: ... D. Theotonio, que nos ha dado y da mucho 

que hacer. 

 
*
(IX, 5642, 488; 22-VIII-55) 

 

Esta ua por uía poco cierta; y con un correo que está para partir, que ymbía el embaxador, 

se scriuirá largo, ansí de otras cosas como de las de don Theotonio, que nos a dado y da 
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mucho que hazer, y tememos que su inquietud á la fin aya de parar en que supliquemos al 

rey sea seruido de dar commissión de scriuir á Roma á nuestro Padre, que le ymbíe para 

esse reyno. Tenemos poca sperança que él se aya de dexar ayudar; porque, aunque se 

reduze á uezes, no es firme en la buena disposición, con serlo en la mala demasiado. 

Podría ser que allá se ubiese scrito por alguno, ó por él mesmo, que sabemos ha hechado 

por las uentanas algunas cartas, y á la causa se ymbiará entera información á V.R. de su 

historia; y esta sirua de auiso que se ymbiará la tal información. 

 

... Tenemos poca esperanza que él se haya de dejar ayudar, porque aunque se reduce a 

veces, no es firme en la buena disposición, con serlo en la mala demasiado. Una vez, más 

lo que preocupa es la disposición, (no la ejecución que a veces puede darse) y para que ésta 

sea tal ha de ser firme. 

Pero en el caso de D. Theotonio las cosas se complican al ser de la familia real portuguesa. 

Una vez más se prevé que el propio Juan III sea servido de dar comisión de escribir a 

Roma a nuestro Padre, que le envié para ese reino (a D. Theotonio). 

Por otro lado, el tal D. Theotonio está incontrolado, que sabemos ha echado por las 

ventanas algunas cartas. 

Y la información sobre el caso no se hace esperar. Tres días después Polanco se la envía. 

 

*(IX, 5651, 501-505; 29-VIII-55) 

 

Porque podría ser que se ouiese scrito allá algo de don Theotonio, y es bien que en caso 

que SS.AA. quisiesen información cierta la tenga V.R. para se la dar, me mandó N.P. 

scriuir su historia, aunque no deue seruir sino donde fuese menester, teniéndola secreta en 

donde no importa que se sepa para mayor seruicio diuino. 

Primeramente, ya se sabe allá cómo en Venecia topó con Mtro. Simón, y cómo uenía desde 

allí á Roma dubio en su uocación, diziendo que si él hallase la Compañía en la perfectión 

que él la auía conocido, quedaría en ella, y si no, no. 

Venido que fué á Roma á nuestra casa, se le usaron diuersos priuilegios. Vno dellos fué 

resciuirle y tenerle en ella, lo qual no se suele usar con los que no tienen determinación de 

ser de la Compañía; y estubo, creo, más de un mes que no se determinó. Otro priuilegio 

fué, que, desseando él poder escoger confessor otro que el ordinario, se le permettió, 

aunque toda la casa se confiesa con uno deputado para tal effecto. Otro, que, auiendo 

regla de reseruar á los confessores ciertos casos, al suyo le fué dada entera auctoridad 

para poderle absoluer de tudos, sin reseruación alguna. Otro, que, pidiendo él le hiziese 

N.P. gracia de salir solo de casa por 15 días, y andar adonde le pareziese, también se le 

concedió, aunque después se podía juzgar que no le hizo prouecho la conuersación de 

algunos con quienes tractó. Otro fué, que, estando él enfermo, no solamente se le 

assignaron dos y aun tres que le seruiesen, pero, desseando él música, se le traya á la 

cámara de cantores de canto de órgano, y de monochordio dos uezes al día, cosa que con 

ningún otro se ha usado antes ni después. Esto que he dicho es de priuilegios, sin hablar 

del tractamiento de su persona, que era como de los mejores que se tractauan en casa: y 

palabra áspera ó agria no la ha oydo de N.P. hasta agora. 

De parte de don Theotonio, por dezir de su proceder el cómo, diré estuuo más de 30 días, 

que no se determinó. Después lo hizo, y delante de N.P. rasgó vna licencia que traya del 

nuncio apostólico para poder salir de la Compañía, y con lágrimas renouó sus uotos. 

Antes y después de su reductión él ha dado tanto que hazer, y hecho gastar tanto tiempo á 

N.P. y á otros de la Compañía en sus cosas, que pienso poder dezir con uerdad, que todos 

los otros juntos, quantos ay en Roma de nuestra Compañía, no han dado. tanto que hazer, 

con mucha differencia, como él solo. 
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Tenía N.P. ciertas quexas dél, y díxole que las scriuiría de su mano, y las daría á su 

confessor, y que se las leería una á una; y donde el don Theotonio negasse ser assí, que se 

le creyesse y passasse adelante; donde confessasse ser assí, que estuuiese aparejado para 

hazer la penitencia que su confessor le dixesse, y que esta él la quería saber, pues los 

defectos eran de fuera de confessión, y fuera della se auía de tractar dellos. Más de 25 

días, creo, estuuo N.P. , que nunca le pudo persuadir lo hiziese; después que él ablandó no 

quiso saber nada, sino que allá lo passase todo con su confessor. 

Después que estuuo algunos meses en esta casa, N.P. , desseando que don Theotonio se 

aprouechase en las letras, como el duque *(d.r.) y la infanta *(d.r.), sus hermanos, 

mostrauan dessearlo, ymbióle al collegio, adonde ni á letras, ni á spíritu se ha applicado, 

ni dado buena edificación, como se uerá por una información desta letra A. y por otra 

desta letra B., á las quales me remitto. 

Desseando N.P. ayudar á Mtro. Simón, que, después de partido de Roma para Jerusalem, y 

no hauer passado aún, no acabaua de assentar el pie llano, como se uey por las copias de 

letras que tienen esta letra C., hizo juntar tres de los primeros de la Compañía que se 

hallauan aquí, para que mirassen qué modo se hauía de tener con él, y eran los Padres 

Mtro. Laynez, Mtro. Salmerón y Mtro. Bobadilla, y que tomasen consigo á don Theotonio 

por la affición que le tenían, el qual no quiso entender en nada, diciendo que á Mtro. 

Simón él le tenía por sancto, y que no sabía dél defecto ninguno: y después dixo á algunas 

personas que le apretauan con penitencias sus superiores, porque no quería dezir mal de 

Mtro. Simón, y que querían que hiziese lo que él sin peccado no podría hazer. Y porque se 

uiese no ser así lo que él dezía, los tres Padres dichos scriuieron, y se firmaron en el scrito 

desta letra D.. 

Andando la cosa muy adelante, y no queriendo don Theotonio flectar su juizio ni remitirse 

*(l.r.) en este punto de que ouiese auido falta alguna e[n] Mtro. Simón con auerse 

procedido en la sentencia como allá por la copia della se uió, y auiéndolo confessado él 

mesmo de palabra delante de nosotros y del Card. De Carpi *(d.r.), como por la copia de 

la patente, que allá se ymbió, podrá uerse, y por la carta quél mesmo scriuió, y allá 

resciuieron; y ansimesmo haziendo otros desórdenes notables el don Theotonio, 

últimamente mandándole su superior (con quien no queria entrar en razón ni flectarse) 

estar en camara en tanto que consultaua con N.P. , él con una fictión sálese del collegio, y 

ua á hablar al Card. de Carpi, protector, y al embaxador *(d.r.) del rey, y después no 

quería uenir al collegio sino por fuerza de persuasiones de Mtro. Bobadilla. Tandem uino. 

Entonzes N.P. dixo que los que se salían una uez de la Compañía, como él hauía hecho, 

que no se admittian fácilmente; pero por amor del embaxador que le tomarían como 

huésped en el collegio hasta que se determinase lo que se haría dél. Él uino después á N.P. 

para que le dixese si era él de la Compañía ó no. Díxole el Padre que no le tenía por de la 

Compañía, pero que se uería su negocio, y que si todos le fuesen contrarios, no sabe cómo 

le ayudar; si no le fuesen contrarios todos, quél siempre le haría plazer. Respondió don 

Theotonio, que también él miraría lo que le cumplía, es á saber, si estaría en la Compañía 

ó no. 

Hízose una consulta en la casa, y determinóse lo que se uey por el scritto E., y otra en el 

collegio, donde concluyeron lo de la letra F.. Y porque se remittían á N.P. en la esperança 

de la emienda de don Theotonio, N.P. hizo la resolutión que se uey en la letra G., y ansí yo 

la intimé al embaxador, diziéndole que, si no tomaría este assumpto, se scriuiría á S.A. 

para uer lo que sería seruido se hiziese *(d.r.). El embaxador ha uisto estos papeles todos, 

y se ha uisto con don Theotonio algunas uezes, y pareze que él se ablanda, y da muestras 

de quererse reduzir; pero hasta agora no sé que se aya confessado después desta última 

tentación, aunque también se le ha usado dispensación en esta parte, que no se sufriendo 

que ninguno pase de 8 días sin que se confiese y comunique, él se esperó 15 días; y 
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entonzes no se disponiendo á confessarse, donde á otros no se suele dar de comer hasta 

que tomen refectión spiritual, á él se le ha dado pan y vna menestra y uino á comer y á 

cenar, y no más, porque tuuiese cuydado de hazer su deuer. Dios N.S. le ayude, que bien lo 

ha menester. Si no toma otro uerso para adelante del que ha tenido hasta aquí, creo será 

me[ne]ster que de allá uenga commissión de parte de S.A. para que se ymbíe á Portugal. 

Hemos diuertido del protector su cosa al embaxador, porque fuese menos pública; que 

estando en lugar de S.A. el embaxador, y sabiendo sus humores, no parezía que era salir de 

casa en cierto modo, ó á lo menos era salir quan poco se podia. 

Dénos á todos su spíritu y gracia Xº.N.S. para acabar de abnegar este hombre uiejo, y 

sentir y cumplir siempre su santísima voluntad. 

         De Roma 26 de Agosto 1555. 

Dexáuame de dezir que don Theotonio se ha quexado que no le ha absuelto su confessor 

esta última uez que se ha ydo á confessar con él; pero si él ubiera querido darle licencia 

que hablasse y dixesse la causa porque no le absoluió, creo yo que él la huuiera dado 

demasiado sufficiente; pero, aunque el confessor calla, como es razón, bien se ueyn causas 

en lo de fuera, por las quales no era razón que se le diese absolución. Vna es manifiesta: 

que, teniendo él uotos renouados de pobreça, castidad y obediencia en la Compañía, no ha 

mostrado estar resoluto de guardarlos, y antes se dexaua entender del contrario. Otra, que, 

estando pertinaz en no ceder, ni quebrar su juicio, ni soiuzgarle al de la Compañía, ni 

mostrar sentir bien, sino antes mal, de los superiores della, no estaua en stado bueno ni 

digno de absolución. Otra, que, hauiendo dicho que lo apretauan á que dixesse mal de 

Simón, y que le querían hazer pecar, que fué falso testimonio claro, no ha restituído; y ansí 

no es de marauillar que no le absol- 

uiesse si no le hallaua dispuesto para ello. También podía hauer otras causas: y si no las 

ubiera, pudiera él dar licencia de hablar á su confessor que no le ha dado. Pero esto 

sobrará ya desta materia. 

 

La información no tiene desperdicio. Los privilegios que por su condición se le conceden, 

carecen de sentido, dando tanto que hacer y hecho gastar tanto tiempo a nuestro Padre… 

que todos los otros juntos. 

Sorprende, en efecto, el aguante no solo de Ignacio sino de todos los que están en Roma, y 

la única salida que se ve es que de allá venga comisión de parte de S.A para que se envíe a 

Portugal. La carta, al parecer, iba enriquecida con hijuelas que desconocemos.  

Pero el mismo día Polanco escribe otra carta al P. Mirón en la que añade dos cosas por 

orden de N.P. Como era de esperar se refieren a conseguir la intervención oportuna de Juan 

III. 

 

*(IX, 5657, 512-513; 29-VIII-55) 

 

En el negocio di don Theotonio *(d.r.) añadiré dos cosas por orden de N.P..  Vna que, 

aunque no se supiesse quel rey tenga noticia alguna, será bien hablar en general á S.A. , 

diciendo que no camina bien y que da trabaxo don Theotonio. La otra, que seria bien 

tomar commissión de S.A. para scriuir á N.P. , que si le pareziesse conuenir para el bien de 

don Theotonio ó de la Compañía, lo ymbiasse á Portugal; y auida esta commissión, podría 

V.R. scriuir una letra, que fuesse para poder mostrar al mesmo, deste tenor: "Hame 

hablado el rey sobre don Theotonio, y pareze que siente S.A. que estaría mejor en estos 

reynos que por allá, por diuersos respectos; y ansí me ha mandado que de su parte lo 

scriuiesse á V.R. , que con la primera opportunidad le ymbíe, aora sea quando uiniere el P. 

Luis Gonçales, aora sea antes, ó quando á V.R. parezerá mejor, etc. ". 
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En la letra mostrable se scriuirá, hauiendo commissión del rey, desta manera. Después en 

una hijuela lo siguiente. 

"El ymbiar ó no ymbiar de don Theotonio á Portugal remitte el rey al parezer de V.R. , en 

manera que le ymbíe ó no le ymbíe, según sintiere conuenir á la Compañía y al mesmo don 

Theotonio: y auiéndolo de ymbiar, se remitte assimesmo en el tiempo etc. ".  Esta forma ó 

símil se podrá usar en scriuir, porque acá se aproueche de la commissión del rey N.P. 

como conuiene. 

 

Tres días después es el propio Ignacio el que escribe al P. Mirón lo siguiente, aprovechando 

el correo que enviará el Señor Embajador. 

 

(IX, 5667, 524; 1-IX-55) 

 

Con un correo, que ymbiará el señor ambasiador *(d.r.) dentro de pocos días, se scriuirá 

de otras cosas: esta será para dar auiso que las cosas de don Theutonio desearíamos 

andubiesen mejor, aunque no dexamos ni dexaremos de procurar que se ayude, tubiendo el 

miramiento que se deue tener al servicio de S.A. *(d.r.) y al prouecho spiritual del mesmo. 

Y porque el señor ambasiador (que también ha trauajado mucho en lo mesmo) es de creer 

auisará de algo desto, por aora yo no me alargaré, aunque no conuenía del todo dexar de 

dar uno auiso. 

 

Y en efecto, el mismo día Polanco envía otra carta al P. Mirón informándole 

detalladamente del comportamiento de D. Theotonio. 

 

*(IX, 5668, 525-526; 1-IX-55) 

 

Con el correo que lleua la presente se ymbió un pliego por uía de M. Luca Geraldi, 

dondese da auiso de las cosas de don Theotonio; pero son tales, que cada día da nueua 

materia de scriuir de ocho días á esta parte, á uezes pidiendo él licencia para yr al señor 

embaxador *(d.r.), á uezes ymbiàndole á llamar su excelencia, ha salido de casa; y aunque 

le dauan compañero, le dexaua en el camino y hechaua por otra parte, yéndose no sé 

dónde [á] aconsejarse. Otras uezes se ha salido de casa engañando los porteros, y 

estándose hasta la noche fuera della. Vltimamente, scriuiendo él vna póliça ayer al 

embaxador, que quería yr á le hablar para resoluer sus cosas en bien, ymbióle á llamar 

S.E.; y saliendo con vn compañero para yr á comer con él, en el camino tomó otra mano, 

sin que bastassen palabras del sacerdote que yua con él, y no fué á su casa en todo el día,  

ni tornó á la nuestra hasta la noche: y auisado el embaxador, juzgó que en ninguna 

manera ni con ningún pretexto le dexassen salir del collegio, por lo que conuenía, no 

solamente al mesmo don Theotonio, pero aun á sus deudos etc.. 

Proueyóse esta mañana, y pusiéronse dos ó tre[s] studiantes á una puerta, por donde se 

baxaua á la de la calle, para que no le dexassen salir, si por razones no se persuadiesse y 

lo tentasse por fuerça. Assí oy á hora de comer quiso salir: y como halló aquellos 

studiantes que le impidían el passo, tentó de salir por fuerça; y no podiendo romperlos, 

tornó con grandes uozes, que escandaliçauan la vezindad, diziendo que eran soldados de 

Monte Alcino*(d.r.) y no religiosos, y que le llamassen al doctor Olaue, sobrestante del 

collegio. Uenido, díxole don Theotonio que le diesse licencia para hablar á Mtro. Ignacio, 

que quería dezirle su resolución. El doctor Olaue, no creyendo que yría allá, sino que 

tomaua esto por escusa para yrse, como solía, á unas partes y á otras, díxole que, si algo 

quería dezir, podríaselo dezir á él, pues era superior de aquel collegio. Respóndele don 
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Theotonio: Vos no soys mi superior, ni yo soi de la Compañía, ni quiero serlo, ni estaré en 

ella una hora; y assí os digo lo que tengo determinado meses a.  

Todauía el doctor Olaue procuraua de assossegarle, y dexóle en una cámara. De ay á un 

poco tornó otra vez á prouar de salir por fuerça; y no se lo permittiendo tres ó quatro (que 

sin tocarle resistían para que no saliese, poniendo los cuerpos delante), arremittió á ellos 

con los dientes, y mordió á uno en un braço tan reziamente, que, passándole la[s] uestes, le 

hizo no poco mal en la carne, y á otro dió una puñada en un ojo que se le hizo hinchar; y 

assí les dió otros golpes diuersos, que sufrieron con patiencia sin poner en él las manos; y 

tornó atrás bramando como un león, que nos ha escandalizado los uezinos. Dios le 

perdone. Con gran trabajo le han podido hazer perder la furia; pero aun á esta hora dize 

que no ha de dormir esta noche en el collegio en ninguna manera. El embaxador por otra 

parte dize que se tenga hasta auer respuesta de allá. No sé cómo podrá ser, que aun hizo 

fuerza para hecharse de una uentana si no le tuuieran;y no le osan dar cuchillo que tenga 

punta. 

Nuestro Padre ha procurado le persuadiessen que fuesse á Portugal, y que S.A. uería sus 

cosas, y las determinaria suauemente; y si no le conuiniesse la religión, que tomaría otro 

estado, y que scriuiría N.P. blandamente; pero él muestra tiene poca gana desto. No 

sabemos en qué parará esta cosa; que todas las uías para ayudarle se prueuan y han 

prouado con poco frutto. Si otro succediese antes que se parta este correro,auisaremos. 

 

Como vemos la cosa había llegado a extremos cómicos, por no decir trágicos. Por fin 

Ignacio llega a un acuerdo con el embajador de Portugal y al parecer, del mismo D. 

Theotonio, para que éste vuelva a Portugal y personalmente trate el asunto con el propio 

Juan III.   [NOTA: Aquí conviene recordar todo lo dicho en el Tema I de esta 2ª parte, 

capitulo 2, sobre el trato con poderosos, en especial el apartado que se refiere a Juan III pp. 

159-179 ]. He aquí la carta de Ignacio al P. Mirón. 

 

(IX, 5676, 544-545; 3-IX-55)  

 

De las cosas di don Theotonio *(d.r.) por otras tendréys más particular informatión: en 

esta solamente auisaré, que al *(l.r.) señor embaxador*(d.r.) y á mí nos ha parezido que 

luego don Theotonio se parta para ese reyno, y él mesmo tanbién ha uenido en ello. Lo que 

yo auía puesto en manos del señor embaxador, por representar la persona de S.A. *(d.r.), 

yendo allá don Theotonio, podrá en presentia muy mejor determinarlo S.A. , y es, si don 

Theotonio deue quedar en la Compañía, iuzgándose que será Dios N.S. seruido dél en ella, 

ó no. Si S.A. , siendo de vos informado, ó de otro que haga el mesmo officio, sintiere que 

deue quedar, yo tendré que aquello conuenga más, pues no lo querrá S.A. sin sentir que 

deua tenerse speranza de su enmienda, y sin que sea seruido que se tomen los medios que 

conuienen para ella Si sintiere lo contrario, es á saber, que no deua quedar en la 

Compañía, tanbién me persuadiré en el Señor nuestro que conuenga más el no quedar, y 

será conforme al parezer de los más acá, que no tienen speranza que don Theotonio se aya 

de quebrar en sus juicios y uoluntades, como es necessario á quien uiue en obedientia, en 

special donde ella se ha de guardar enteramente, como *(l.r.) se desea en nuestra 

Compañía y se procura. Si os instare S.A. por entender mi inclinatión, certificadle que esta 

es de seguir la de S.A. en este caso. Y si instasse por entender lo que yo spero, podréys 

decir que yo no spero que nunca haga buena salida don Theotonio en nuestra Compañía, 

porque tengo por muy diffícil que se mude en la dureza de sus juicios y quereres. Pero á 

Dios N.S. no ay cosa imposible: y quando S.A. iuzgue que todauía deuamos prouar y lleuar 

esta carga, es de sperar que Dios N.S. le ayudará á don Theotonio para que se mude, ó que 

querrá exercitar nuestra patientia; y por seruicio de S.A. , cuyos somos todos, no 
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rehusaremos el trabajo, con que se prouea á que no aya scándalo en el cuerpo de la 

Compañía, que esse no le querrá S.A., pues es padre y señor de todos en el Señor nuestro; 

cuya gracia nos haga siempre sentir y cumplir su santísima uoluntad. 

 

Como vemos, es la clásica representación-información Ignaciana. Su inclinación y el 

parecer de los más acá quedan claros: que no tienen esperanza que D. Theotonio se haya 

de quebrar en sus juicios y voluntades. Sin embargo el rey queda en libertad para decir lo 

que siente y cuando S.A. juzgue que todavía debamos probar y llevar esta carga… no 

rehusaremos el trabajo, con que se provea que no haya escándalo en el cuerpo de la 

Compañía, que ése no querrá S.A., pues es padre y señor de todos en el Señor nuestro. 

Por un lado confiesa su confianza en Juan III que no consentirá haya escándalo en la 

Compañía, y por otro lado, que su ‘señorío’ como rey no cae fuera del Señor nuestro, cuya 

gracia nos haga (a todos, al rey y a la Compañía) siempre sentir y cumplir su santísima 

voluntad. 

La apertura de Ignacio a la voluntad de Dios pasa por la complejidad de las mediaciones 

reales, que en aquel momento eran todo lo llamativas que queramos, pero que hoy día 

tampoco lo son menos. El problema estará en contar con esas mediaciones en una búsqueda 

honesta y responsable, pues no la tenemos resulta, ya que supuestamente la hacemos desde 

Dios. 

La búsqueda de la voluntad de Dios no puede salirse de la realidad, porque sencillamente 

debe ser respuesta acertada a ésta. Y es un error craso y peligroso, reducirlo todo a un 

problema de jurisdicciones y poderes aislados. La apuesta ignaciana siempre estuvo a la 

intemperie, pero desde la libertad y el ‘favor’, en el Señor nuestro. 

El mismo día escribe Polanco al P. Mirón  la siguiente carta informándole detalladamente 

de los últimos acontecimientos y con la noticia de que a D. Theotonio le han persuadido 

que vaya a Portugal y dentro de 3 días o 4 partirá. 

 

*(IX, 5677, 546-547; 3-IX-55) 

 

Esta es para ymbiar la copia del testimonio del Dr. Olatie *(d.r.) y otros collegiales, de lo 

que passó el primero de Setiembre en el collegio. Después don Theotonio se obstinó en no 

querer comer ni beuer en el collegio; y hablándole de sperar recado del rey*(d.r.), él 

mostraua estar muy desapegado, diziendo que no speraua ni quería sperar nada de S.A..  

Pero en fin, N.P. de vna parte con el Dr. Olaue, y el señor embaxador y don Denís 

*(l.r.)*(d.r.) su hijo de otra, le han persuadido que vaya á Portugal, y dentro de tres ó 4 

días speramos se partirá, y con él Andrés Fernández. Entretanto N.P. scriue al duque su 

hermano *(d.r.) y á la infanta doña Isabel *(d.r.) muy sumariamente desta cosa, 

remettiéndose á la informatión que allá V.R. dará, aunque teniendo silentio donde el 

hablar no será necessario. Para V.R. scriue otra N.P. *(d.r.), que se podrá mostrar al rey; 

y será bien que de todo lo que se scribe en el emboltorio, imbiado por vía de Luca Giraldi y 

por mano del señor embaxador, sea informado S.A. , pues ha de juzgar. 

El don Theotonio muestra voluntad de no estar en la Compañía, y acá resciuiríamos dello 

mucho contentamiento, si *(l.r.) así se determinase por el rey; y como quiera que se scriua 

con el don Theotonio, de las letras que aquí uan se ha de collegir la mente de N.P.. De 

grande carga nos libra Dios en quitarnos este hombre de cuestas. A su diuina bondad 

plega enderezarle en el camino de su saluatión en qualquiera stado que tome. 

 

Queda claro lo que en Roma se piensa de D. Theotonio de grande carga nos libra Dios al 

quitarnos este hombre de cuestas. 
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Sin embargo, se desea lo mejor para él: a su divina bondad plega enderezarle en el camino 

de su salvación en cualquiera estado que tome. 

Pero, como es natural, la información no queda reducida al provincial de Portugal. El 

mismo día Ignacio escribe a D. Theodosio de Braganza, hermano de D. Theotonio. 

 

(IX,  5678, 547-548; 3-IX-55) 

 

De las cosas de don Theotonio sé que scriue largo el señor comendador mayor *(d.r.), y 

también yo á nuestro prouincial en ese reyno doy informatión, para que la pueda dar á 

V.Sría. y al rey si se la demandare, teniendo con los demás todo secreto donde el hablar no 

seá necessario para mayor servicio y gloria divina V.S.Illma. sea cierto que acá hemos 

tenido muy special deseo, y por consiguiente vsado los medios mejores que nos ha seydo 

possible para que don Theotonio se quietase y aderezase como conuiene á verdadero 

religioso y sieruo de Dios, pues su sangre le obligaua á señalarse más que otro en lo que 

conuiene á nuestro instituto, si le auía de seguir; pero, todo prouado lo que Dios N.S. nos 

daua á sentir se debiese prouar, no hemos podido salir con lo que pretendíamos. Quédanos 

rogar á su diuina y summa bondad, que por otra via endereze sus cosas en su santo 

seruicio, que por tocar ellas tanto á V.S.Illma. *(d.r.), á quien todos deseamos mucho 

seruir en el Señor nuestro, y por el special amor que al mesmo tenemos, y deseo de su 

eterna saluatión, en gran manera nos sera buena nueua entenderlo, y de nuestra parte con 

encomendarle á Dios, y con los demás medios que podremos, nunca lo dexaremos de 

procurar. Y aunque él mesmo será presto por allá con la ayuda diuina, no he querido dexar 

de auisar desto á V.S.Illma. , scriuiendo al prouincial nuestro que dé él más particular 

auiso, si*(l.r.) le querrá V.Sría.. 

 

La carta refleja su extremada prudencia (teniendo con los demás todo secreto donde el 

hablar no será necesario para mayor servicio y gloria divina) y toda la habilidad política y 

humana del santo (se ha hecho todo lo posible para que D. Theotonio se quitase y 

aderezase como conviene a verdadero religioso y siervo de Dios, pues su sangre obliga a 

señalarse más que otro en lo que conviene a nuestro instituto, si le había de seguir). Su 

condición de noble no debe ser motivo de privilegios y excepciones, sino para señalarse 

más que otros. 

Por último el mismo día Ignacio escribe a Doña Isabel de Berganza. 

 

(IX, 5679, 548-549; 3-IX-55) 

 

                                Jesús 

Mi señora en el Señor nuestro. 

La suma gracia y amor eterno de Xº.N.S. salude y visite á V.A. con sus santísimos dones y 

gracias spirituales. 

No he respondido hasta agora á vna letra que tengo de V.A. , en que me encomendaua 

mucho los studios de D. Theotonio, y lo que á su quietud y consolatión spiritual conuenía, 

porque deseaua antes de scriuir ver qué effecto harian los medios que para ese fin acá se 

vsauan: y es verdad que, aunque se han vsado muchos, y vnos blandos y otros duros, de 

todas suertes, como sentíamos en el Señor nuestro podían conuenir, no hemos salido con lo 

que pretendíamos, como de nuestro prouincial en ese reyno *(d.r.) podrá V.A. ser 

informada, de que tanto más nos duele, quanto más amor al mesmo tenemos, y más deseo 

de seruir á V.A. y á su Illma. casa *(d.r.) á gloria de su diuina Majestad. El partirá presto 

para allá, paresciendo bien este camino al señor comendator mayor y á mi, para que el rey 

entienda sus cosas, y determine en ellas lo que será más seruido *(d.r.). Pero en 
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qualquiera stado que él tome, yo y nuestra Compañía toda le amaremos siempre, y 

procuraremos en las oraciones, y los demás modos que podremos, ayudarle para que sirua 

á Dios N.S. y salue su ánima, pues sin lo que mueue á esto la charidad, y el mucho trabajo 

y tiempo gastado con él hasta aquí (bien que no sé quánto él lo estime), el respetto y deseo 

de seruir á V.A. y al señor duque su hermano, que tenemos todos en el Señor nuestro, á ello 

nos obliga 

 

La carta confiesa el fracaso de la Compañía: no hemos salido con lo que pretendíamos. Por 

eso vuelve a Portugal, para que el rey entienda sus cosas y determine en ellas lo que será 

más servido. 

Esto sin embargo, no es un desentenderse sin más sino que en cualquier estado que el tome, 

yo y nuestra Compañía toda le amaremos siempre, y procuraremos… ayudarle para que 

sirva a Dios N.S. y salve su ánima. Pero al mismo tiempo alude a la caridad, y el mucho 

trabajo y tiempo gastado con él hasta aquí (bien que no sé quánto él lo estime). 

El tacto político no es habilidad para engañar (¿maquiavelismo?) sino habilidad que 

posibilita niveles de objetivación. Es decir, es una habilidad que afecta al modo, no a lo 

real, a la verdad. 

La carta está llena de tacto, pero se informa puntualmente de todo, e incluso se le ofrece la 

posibilidad de ampliar dicha información a través del provincial de Portugal. 

Al día siguiente Ignacio escribe al mismo Juan III esta carta por la que con seguridad 

mucha he dexado yo, en nombre de toda ella (la Compañía) esta cosa en la determinación 

de V.A. 

 

(IX, 5680, 550; 4-IX-55) 

 

Aunque por otra uía tendrá V.A. auiso más particular de las cosas de don Theotonio, no me 

paresció debía dexar de dar alguno, por mi letra, de la nouedad que en ellas ay, por la 

qual ha parezido al comendador mayor *(d.r.) y á mí, no solamente conueniente, pero 

necessario, ynbiarle á ese reyno; y asi presto spero partirá. La difficultad, que en sus cosas 

acá se hallaua, está toda puesta en manos de V.A. de mi parte. Y porque queriendo V.A. 

más informatión la dará el que esta lleuare, solamente diré que, así en lo que tocaua al 

seruicio de Dios N.S. como al de V.A. , yo he procurado de no faltar en quanto se ha 

trattado con don Theotonio. Y porque todos tenemos, no solamente por 

rey y señor, pero aun por padre desta minima Compañía á V.A. , con seguridad mucha he 

dexado yo, en nombre de toda ella, esta cosa en la determinatión de V.A.; á quien la suma 

y eterna sapientia se comunique con muy abundante gracia en esta y en todas cosas, y á 

todos nos la dé para que su santísima uoluntad siempre sintamos, y aquella enteramente 

cumplamos. 

 

Pero dicha determinación surgirá de la muy abundante gracia que la suma y eterna 

sapiencia le comunique, pues el reto es único: a todos nos la dé para que su santísima 

voluntad siempre sintamos y aquella enteramente cumplamos. 

Y en otra carta, también de Ignacio, escrita el mismo día al P. Mirón encontramos esta 

curiosa alusión a la hacienda de D. Theotonio. 

 

(IX, 5682, 551; 4-IX-55) 

 

Sin los otros papeles que tocan á don Theotonio se ynbía tanbién este de la letra J, que 

toca á su hazienda; porque, como acá pareze hallamos algún rastro, podría ser que allá 

tanbién hablase mal en esta materia. Él ha mostrado, para ser relligioso, y aunque fuera 



537 

 

© Adolfo Chércoles Medina SJ 

 

seglar, para ser de la sangre que es, mucha fragilidad acerca de esa miseria de hazienda 

que tiene. Dios le ayude en todas partes, que bien lo ha menester. 

 

Y he aquí la carta que cuatro días después escribe Ignacio al rey Juan III como presentación 

de Andrés Fernández, que es quien de nuevo acompaña a D. Theotonio a Portugal. 

 

(IX, 5694, 565; 8-IX-55) 

 

El que lleua la presente es Andrés Fernández, que como uino de allá en compañía de don 

Theutonio,; assí aora le lleua consigo á ese reyno. Y porque assí dél como de los nuestros, 

á quienes se ha scrito largo, podrá V.A. ser informado de sus cosas quanto será seruido, yo 

seré breue en la presente, con solamente dezir que, en quanto V.A. ordenare i mandare 

acerca de don Theutonio (como en lo demás) será por nosotros obedezido con mucho 

contentamiento, teniendo por lo mejor [y] más acertado lo que Dios N.S. dará á sentir á 

V.A. que conuiene para su seruicio diuino, que sólo pretendemos, así en la persona de don 

Theutonio, como en esta Compañía, que toda es de V.A. , á gloria de su diuina Majestad; 

(Finis:) á quien plega darnos su gracia cumplida para que su santísima uoluntad siempre 

sintamos y enteramente la cumplamos *(d.r.). 

 

... teniendo por lo mejor y más acertado lo que Dios N.S. dará a sentir a V.A. que conviene 

para su servicio divino… No es una lucha o competencia de poderes, sino un compartir 

responsabilidad en una búsqueda en la que nadie tiene la exclusiva y todos tenemos el 

mismo reto: para que su santísima voluntad siempre sintamos y enteramente la cumplamos. 

Leamos, pues, la memoria para Andrés Fernández que es quien acompaña a D. Theotonio 

(Cfr nota 2 de la cita) 

 

(IX, 5695, 565-567; 8-IX-55) 

 

MEMORIA PARA ANDRÉS FERNÁNDEZ *(1). 

 

Hablando con el rey, y con los infantes y personas de respietto, de lo que toca á D. 

Theotonio, dirá lo que es uerdad, que nuestro Padre se remitte al juicio del rey, y que 

quanto S.A. ordenare, de tenerle en la Compañía ó no tenerle, tendrá por lo más acertado. 

Pero si S.A. hiziese instantia para saber lo que siente N.P. , quando S.A. estubiese *(l.r.) de 

por medio, es, que don Theotonio debria estar en otra congregatión y no en la nuestra, si 

se mira lo que á ella cumple, y también lo que cumple á él si del todo no se mudase. Y si 

*(l.r.) en Italia, como en España y Portugal, se uiese que quiere entrar en algún collegio de 

la Compañía, procure diuertirle, persuadiéndole que no lo haga, porque no conuiene á su 

honrra estando él como está; y si no se dexasse persuadir, auisele que se ha scrito á todos 

los collegios que no le dexen hablar con ninguno (si no fuese con el rector), ni dormir, ni 

comer, ni entrar, si será posible, en collegio de los nuestros, hasta que se aya presentado al 

rey, y S.A. aya determinado sobre su persona lo que le parezerá conueniente. En caso que 

él todauía quisiese yr á los collegios, procure preuenir al rector ó prepósito, y mostrarle la 

patente de N.P. , que ua común para todos desta señal, A. En tanto que están en Italia, si 

desde Boloña ó Parma ó de otra parte tomare el camino de Bassán, déle auiso que no lo 

haga, persuadiéndole por lo que ay de rodeo, y por lo que desagradaría al embaxador y á 

todos, y por lo que él dixo, que no se curaría di Mtro. Simón*(d.r.): y si no bastase todo 

esto, no *(l.r.) dexe de ir con él, y tenga cuenta, cuando *(l.r.) estará cerca de Bassán 

algunas millas, y busque*(l.r.) algún hombre que uaya, y algunas horas antes que don 

Theotonio allegue á Basán, y con él embíe á Mtro. Simón la letra deste señal, B; y si no se 
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allase commodidad de la ymbiar, el mesmo Andrés se adelante algún ratto y procure dar la 

letra B á Mtro. Simón, en que se *(l.r.) manda que no hable ne oya á don Theotonio etc. ; y 

á Mtro. Gasparo *(d.r.), que es un clérigo que está en la ermita mesma, le intime la letra A, 

y le muestre la letra C, en que se rimette á él, y por uirtu[d] della le diga que no dexe 

entrar en su ermita á don Theotonio, dixendo que por razones iustas nuestro Padre lo 

ordena así. 

En esta tierra de Bassán, ó cerca della, se podrá enformar de lo eremitorio de la Compañía 

de Battuti, donde está el *(l.r.) P. Gasparo etc..  

(1) Vir erat spectatae virtutes et prudentiae, quem ex India Xaverius en Europam miserat ut Stum. Ignatium de 

indianis rebus edoceret, societatisque statum in illis regionibus coram explicaret: officio autem egregie 

functus, in Portugalliam  revertebatur. De eo agit RIBADENURA, Vita Ignatii Loiolae, V, 10. 
 

Como vemos, las instrucciones son estrictas y una vez más se teme el encuentro con Mtro. 

Simón.  

Por otro lado, supuesta toda la información que se ha hecho llegar a Juan III, infantes y 

personas de respeto, N.P. se remite al juicio del rey, y que cuanto S.A. ordenare… tendrá 

por lo más acertado. Y sólo si S.A. hiciese instancia para saber lo que siente N.P, decirle 

que D. Theotonio debería estar en otra congregación y no en la nuestra.  

Esta postura sorprende a nuestra mentalidad. En realidad es su enfoque de la obediencia al 

pie de la letra: supuesta la información, se opta porque el responsable determine en libertad 

(¡responsablemente!) excluyendo todo tipo de presión. 

Recordemos su carta al rey citada en la p.?  Es decir, este remitir al juicio del rey, no es un 

sometimiento servil, sino que sabe que no consentirá haya escándalo en la Compañía. 

Una vez más es una alternativa a lo jurídico: moverse en el ámbito del favor y la confianza, 

en lugar de las delimitaciones jurídicas. 

Así suscitó relaciones de reciprocidad, no de dependencia, implicando de la forma más 

honesta: que la otra persona se responsabilice sintiéndose libre. 

Pero todo esto es posible desde el Señor nuestro, cuyo servicio es el reto que debe 

coordinar todas nuestras tareas. [NOTA: Recordar todo lo dicho sobre la relación en 

Ignacio entre servicio de Dios; bien común y bien universal.] 

Desde este planteamiento creo que llegó mucho más lejos que nosotros en sus logros. La 

gran alternativa a lo monástico no está en otras ‘prácticas’, sino en salir del ‘desierto’ y 

volver a entrar en la ‘ciudad’, implicándose e implicando en el bien común y más universal. 

Pero sigamos recogiendo citas.  

Con Andrés Fernández también envía Ignacio a D. Luis, príncipe de Portugal, la siguiente 

carta. 

 

(IX, 5696, 567-568; 8-IX-55) 

 

Aunque más á la larga será V.A. informado por los nuestros de Portugal, y por Andreas 

Fernández que lleua la presente, de las cosas de don Theotonio, todauía me parezía deuía 

dar cuenta á V.A. cómo ha *(l.r.) sido necessario, por euitar enconuenientes mayores, 

ymbiar é ese reyno á don Theo[to]nio, y que todo su negocio de mi parte ua remitido muy 

liberalmente *(l.r.) al rey, para tomar con satisfattión y contentamiento nuestro qualquiera 

órdine que S.A. nos diere en este caso, persuadiéndonos será*(l.r.) para mayor seruicio 

diuino. Todauía, si S.A. estubiese el meyo y holgase *(l.r.) de sentir lo que acá sentimos por 

el Señor nuestro, me parezió deuía dar auiso á V.A. , que nos parez[e] sería mayor seruicio 

diuino que don Theutonio estubiese en otra congregatión, y no en la Compañía nuestra, 

por muchos respectos y razones, como más en particular podrá entender V.A. de lo que 

arriua digo *(l.r.): y este es conforme al parezer que hauemos entendido de V.A. , que ó 

don Theotonio fuese buen religioso, ó no [es]tubiese en nuestra Compañía. Sé que V.A. , 
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con el amor que Dios N.S. le ha dado para tomar la protectión della en lo que se offreziere, 

siempre á todos nos hará mercede. 

 

Como vemos es pura información. Y como no es el que tiene que decidir, si le da su 

parecer: que nos parece sería mayor servicio divino que D. Theotonio estuviese en otra 

congregación, y no en la Compañía nuestra. 

Pero Andrés Fernández llevará además esta carta para todos los rectores de colegios de la 

Compañía. 

 

(IX, 5697, 568-569; 8-IX-55) 

 

El que lleua la presente es Andrés Fernández, con quien s[e] ymbía don Theutonio á 

Portugal. 

Por diuersa razón que á ello me mueue os ordeno no le consentáys hablar al dicho don 

Theutonio con persona alguna de los que stan á uuestro cargo, ni entrar en la *(l.r.) casa ó 

collegio uuestro; y si ubiese entrado antes que esta reciuáys, no coma ni duerma en ella 

*(l.r.), ni hable con otro que uos, hasta tanto que se uea su negocio por el rey, y se 

determine lo que se ha de hazer de ello, porque aora él no ua como persona de la 

Compañía. Y remettiendo lo demás á Andrés Fernández, no diré otro, sino que en uuestras 

oraciones me encomiendo; y ruego á Dios N.S. á todos dé gracia de sentir siempre y 

cumplir su santisima uoluntad. 

 

La norma no puede ser más estricta, porque ahora él no va como persona de la Compañía. 

La pendiente determinación del rey no coarta su responsabilidad como general de la 

Compañía. 

Polanco escribe también al P. Mirón dando nuevos datos de que nunca en Roma ha 

asentado D. Theotonio el pie llano… 

 

*(IX, 5699, 570; 8-IX-55) 

 

El que lleua la presente es letra uiua, nuestro hermano Andrés Fernández. Todauía diré, 

ultra lo scrito con el correo que partió para Portugal estos días, que hemos entendido que 

continuamente ha tenido don Theotonio dos criados en Roma, después que uenieron de 

Venetia los que traxo de Portugal consigo, de los quales nunca nos dixo nada, y estos eran 

los que se venian*(l.r.) á hazer la guarda en torno de nuestro collegio, á quienes se 

echauan las letras por las uentanas etc.: de maniera que se puede uer que nunca en Roma 

ha assentado don Theo[to]nio el pie llano, pues no ha dexado de tener criados y dineros 

proprios, como él mesmo ha dicho que tenía, ó podía tomar de un banco 500 ducados. Y 

siendo esto contra las reglas y constitutiones, ó él fingia ser de la Compañía no lo siendo 

en su ánima, que sería peligrosa *(l.r.) fictión, ó si era de la Compañía ha male obseruado 

las constitutiones della, y uotos de pobreza *(l.r.) y obediencia. Dios lo ayude. Él parte 

hoy, y lleua consigo Andrés Fernández. Uasse á presentar al rey *(l.r.) si cumple con lo 

assentado acá. N.P. scriue á S.A. y á los infantes *(d.r.), remittiéndose á VV.RR. y Andrés 

Fernández, si quisiera S.A. informatión mayor. Y es de creer que, antes que lleg[u]e don 

Theotonio, le haurá enformado V.R. ó algún otro por su commissión. 

 

Y para evitar el encuentro con Simón Rodríguez, se escribe a éste la siguiente carta. 

 

(IX, 5700, 571; 8-IX-55) 
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Porque así juzgamos conuenir para el bien spiritual de D. Theutonio, y para major uuestra 

quietud, que no se uea con uos ni os hable dicho D. Theutonio, por esta os encomiendo 

escuséys su uista y coloquio suyo, aunque [os] fuese á buscar adonde stáys. Solamente le 

podríades dezir en tal caso que no le podéys hablar ni oir. Y porque con uerdad lo digáys, 

os mando en uirtu[d] de santa obediencia que ni le escuchéis, ni le habléis, ni le escribáis, 

ni leáis lo que escribiere *(l.r.), ni resciuáys su embaxada, ni se la imbiéis, ni comáys ó 

bebáis donde él *(l.r.), porque así conuiene como arriba *(l.r.) dixe. 

 

Todas estas precauciones no bastaron para que el viaje discurriese por los cauces previstos. 

A finales del mes siguiente nos encontramos con la siguiente carta de Polanco al P. 

Pascasio Broët, superior de París. 

 

*(X, 5871, 75; 30-X-55) 

 

V.R. sappia che è andato in Parigi don Theotonio *(d.r.), un fratello del duca di Berganzo, 

il quale si è inquietato in Portugallo, et fu mandato a Roma, doue ci ha dato trauaglio, et 

finalmente lo rimandaua N.P. al re di Portugallo *(d.r.) acciò si risoluessero le cose sue, 

desiderando tutti che non restasse più nella Compagnia, et lui mi pare pigliò un altro 

disegno d´ andarsene a Parigi: non so se seguiterà la ccrte del re, o se si formerà nella 

vniuersità. V.R. il tenga per huomo di fuori della Compagnia. Sapienti pauca. 

Si mandò con esso un coaiutore della Compagnia chiamato Andrea Fernandez, il quale ci 

ha auisato di Milano et di Leone *(d.r.) di quello che si contiene in questi capitoli qui 

inclusi. Et quando detto Andrea si mandò con don Theotonio haueuamo ogni buon concetto 

di esso, anzi si mandaua come persona confidente. Dopoi habbiamo hauuta alcuna 

informatione di detto Andrea, per la quale N.P. non si confida d´ esso, et mi ha ordinato 

scriuessi a V.R. che, se saprà di detto Andrea (et non dubito che lui anderà per trouare il 

collegio nostro), gli dica da parte sua che non stia con don Theotonio, ma che uenga al 

collegio nostro; et venendo lui, si potrà tenere vna di due uie: o vero fra 4 o 5 giorni 

mardarlo la uolta di Roma, o uero tenerlo in casa insin a tanto che si scriua a Roma, et si 

aspetti resposta, o uero infin a tanto che passi Gennaro, et al Febraio mandarlo pure la 

uolta di Roma. In Hispagna o Portugallo non accaderà mandarlo per conto nessuno. 

 

... V.R lo considere como hombre que está fuera de la Compañía. Los acontecimientos 

confirman los deseos de todos de que no siga en la Compañía, aun antes de que el rey de 

Portugal juzgue. 

Para colmo hasta el hermano Andrés Fernández falló. S. Ignacio decide separarlo de D. 

Theotonio de cara a su recuperación. 

Sorprende que casos tan estrepitosos no modificasen lo más mínimo el modo de gobernar 

de Ignacio que como hemos visto giraba en torno al confiar y dar responsabilidad. Y 

conviene que recordemos algo que ya dijimos en la primera parte de este trabajo (p. 994) 

citando el Memorial de Cámara… no era el espíritu de N.P. Ignacio hacer leyes 

universales por males particulares. Cuidaba mucho remediarlos ayudándose especialmente 

del medio de despedir los miembros podridos que la causaban, mas no con reglas 

universales que atan e impiden a los buenos. (El subrayado es mío). 

Y aquí termina un asunto espinoso en el que Ignacio puso en juego todo su tacto y 

paciencia, sin perder el pulso. Lo hemos simultaneado con el problema de Mtro. Simón 

porque la extraña psicología de éste no poco contribuyó a complicar algo que nunca debió 

llegar tan lejos. 

Pero sigamos el proceso de Simón Rodríguez que Ignacio había dejado en manos de Nadal.  
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Nadal en efecto, se responsabilizó de la situación visitando a Simón en la ermita, gesto que 

este agradece en extremo, como aparece en la carta que escribe a Ignacio el propio Simón el 

4 de Septiembre. 

 

(MHSI, Vol. 24, pp. 663-664; 4-IX-55) 

 

La gracia y amor de Xpo. Nuestro Sennor sea en nuestras ánimas. 

El P. Mtro. Nadal vino á esta hermita, y avnque me holgé mucho con su vista y 

conversatión, pesóme del trabajo que tomó por mí, y también por me dizir que no hauían 

parecido bien á V.R. algunas cartas que yo le hauía escrito; y pues ellas no agradaron á 

V.R., yo no quiero examinar más el caso, que dizir la culpa que en ello tengo, declarando 

mi ánimo prompto á obedecer y hazer lo que V.R. mandare y como lo mandare: y pues V.R. 

es padre y yo hijo, estréuome á pedirle vna indulgencia plenaria con remisión de culpa y 

pena; que en fin el demonio ha de quedar burlado y muchos otros, quoando veieren que yo 

soi hijo de V.R., y V.R. padre; y de allá heche vna benedictión tanto grande, que llege hasta 

estas montannas de Basán, donde aora justamente en esto tiempo ha diez y ocho annos que 

V.R. vino aquí á verme, estando yo para morir, como sabe: y pues Dios hastonces me dió la 

vida del cuerpo, V.R. haga aora con sus otariones que me dé la dell alma. 

 

El tacto de Nadal en su visita hace que su actitud cambie, recuperando una disposición de 

escucha (obediencia) distendida y confiada, pues V.R es padre y yo hijo, recordando la otra 

visita del propio Ignacio al mismo sitio, 18 años antes, estando yo para morir. No es una 

situación jurídica la que se aclara, sino la recuperación de un clima de confianza. 

Pero el mismo día Simón escribe otra curiosa carta a Ignacio en la que le confiesa que tengo 

necesidad de la devoción que V.R tiene en los santos negocios que trata, para que la virtud 

de los negocios de Dios socorra a mi inútil recogimiento. 

 

(MHSI, Vol. 24, pp. 664-665; 4-IX-55) 

 

La gracia y amor de Xpo. Etc. 

Ya sabe que estoi en hermita, y á los que están en semejantes lugares se suelen 

encomendar los que están en el siglo. Y porque yo aquí sé más y meior qué cosa es 

distractión que deuotión, tengo necessidad de la deuotión que V.R. tiene en los santos 

negoceos que trata, para que la vertud de los negoceos de Dios socora á mi inútil 

recogimiento. Y ansí pido á V.R. porque sé que me ama, que me encomiende en sus 

orationes y de los Padres de casa, porque por méritos de los de la Compañía yo me sepa 

aprouechar de la buena ocasión que tengo de ser bueno; y también pido á V.R. que me 

refresce la deuotión con algunas nuevas de la Compañía, y Dios N.S. sea con todos.   

 

Aquí recupera la concepción Ignaciana la devoción formulada al final de su Autobiografía 

(99) facilidad de hallar a Dios… en toda su vida, y nos recuerda otra situación similar 

recogida en el Tema II de Dios (pp. 81-82): el deseo de S. Ignacio de que Dios comunique 

a Borja (que también había pedido retirarse a una ermita) entre las ocupaciones exteriores, 

el fruto de la ermita y aun el sabor. 

Más aún, su devoción aparece ligada a sentirse unido a la Compañía. Por eso pido a V.R 

que me refresque la devoción con algunas nuevas de la Compañía. 

Días después vuelve a escribir a Ignacio, disculpándose de no haberlo hecho en los días 

pasados, ni tampoco escribiré los por venir, sino cuando fuese cosa que importase. 

 

(MHSI, Vol. 24, p 665; 18-IX-55) 
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La gracia y amor de Jesu Xpo. Sea en nuestras ánimas. 

Después que se partió de aquí el P. Nadal, ninguna cosa socedió de nuesvo para escribir, 

ni estamos aquí en parte para poder escrebir en vn tiempo más que en otro; y por esso yo 

no he escrito los días pasados, ni tanpoco escribiré los por venir, sino quoando fuesse cosa 

que inportase, ó se V.R. otra cosa ordenasse, porque tanbién d´aquí á Venecia no ay 

coreos ordinarios, y es menester saber quoando alguno ha de ir á Venecia, para escribir 

por él; y el escribir sin alguna necessidad, no importará el porte de las cartas. V.R. me 

encomiende á Dios en sus orationes.  

 

La carta refleja una total normalidad y el eco de esta recuperación en Ignacio no se hace 

esperar. El mes siguiente, el propio Ignacio le contesta a su carta del 4 de Septiembre, y 

también entendiendo de palabra del P. Mtro. Nadal lo que más convenía acerca de vuestra 

persona.   

 

(IX, 5799, 707-708; 12-X-55)  (BAC 156) 

 

He resciuido la vuestra de 4 de Setiembre *(d.r.), y también intendiendo de palabra del 

P.Mtro. Nadal lo que más conuenía acerca de vuestra persona; y como quien mucho os 

ama en el Señor nuestro, de qualquiera cosa que entiendo de vuestro bien ser me consuelo 

mucho en el mesmo; y quanto al reconoscimiento y pronto ánimo de obedecer que 

mostráis, doy gracias á Dios N.S., á quien plega daros la indulgencia plenaria con 

remissión de culpa y pena que á mí me pedís*(l.r.), porque yo de mi parte siempre e sydo y 

soi muy fácil á oluidarme de las cosas passadas, y en special con quien tanto e siempre 

amado á gloria diuina; que antes pienso ir más adelante, que quedar nada atrás de lo que 

me scriuís. Vuestra stancia, pues [os] alláis bueno en esa hermita, será en esa tierra, ó en 

Padoa, ó en Venecia, como os parezerá mejor y será más vuestra consolación; y [á] los 

que tienen cargo de esos collegios ó casas nuestras se scriue *(d.r.) tengan el cuydado que 

conuiene del tratamiento de vuestra persona, haziéndose desde acá más de lo que pareze 

sufre[n] las necessidades grandes que acá se passan; pero todas es de cree[r] las 

enderezará la diuina y summa sapientia como vee que más conuiene á todos para seruirle, 

y glorificar y consequir en ello nuestro vltimo y summo bien. 

Donde quiera que os alléys quería tubiésedes memoria de ayudar las animas, que tan 

charas costaron á Xº.N.S., conforme á nuestra professión, aunque no fuese sino en 

conuersaciones y esortationes particulares, y finalmente en lo que comodamente podréis. 

 

La carta de Simón a Ignacio restaura lo que parecía irreparable. El distanciamiento de 

Ignacio dejando en manos de Nadal todo el asunto (Cfr. carta a Nadal escrita el 9 de Agosto 

de 1555 pg ¿) posibilitó la recuperación de Mtro. Simón: el reconocimiento y pronto ánimo 

de obedecer que mostráis, lleva a Ignacio a dar gracias a Dios N.S. y a empezar de nuevo, 

porque yo de mi parte siempre he sido y soy muy fácil a olvidarme de las cosas pasadas, y 

en especial con quien tanto he siempre amado a gloria divina. 

Pero no olvidemos el tema  que nos ocupa (el modo de gobernar Ignacio) para sacar 

algunos datos significativos: 

- su condición de General de la Compañía no le lleva a considerarse la última palabra 

en un proceso, sino que delega en otra persona cuando él, de hecho, no puede ni 

sabe. Esta desaparición de escena distendió, posibilitándose la recuperación de 

Mtro. Simón. Pero destaquemos en qué consistió ésta: 

- el reconocimiento y pronto ánimo de obedecer que mostráis. 
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Es decir, su ‘recuperación’ no pasa del nivel de actitudes (de ‘buena voluntad’), pues Simón 

Rodríguez sigue siendo una persona enferma con la que no puede contarse: vuestra 

estancia, pues os halláis bueno en esa ermita, será en esta tierra, o en Padua, o en 

Venecia, como os parecerá mejor y será más vuestra consolación. 

Esta concesión eremítica, tan ajena al espíritu de la Compañía queda enmarcada en una 

postura, no de tozudez y seguridad (dureza de juicio, diría el propio Ignacio), sino de 

reconocimiento de los propios fallos, y en una disposición (pronto ánimo) a la escucha (a 

obedecer). Otra cosa es que esta escucha-obediencia no pueda traducirse, de hecho, en una 

‘disponibilidad’ a ultranza (cosa siempre quimérica e irreal). 

Pero mientras la ‘autojustificación’ y dureza de juicio estancan e inmovilizan, el 

reconocimiento de la propia realidad y la ‘actitud de escucha’ (obediencia) siempre dejan la 

puerta abierta a una recuperación. 

Por último, un detalle significativo que posibilita el entronque con el espíritu de la 

Compañía: donde quiera que os halléis querría tuviésedes memoria de ayudar las ánimas, 

y de la forma más ignaciana, en conversaciones y exhortaciones particulares. 

Y finalmente en lo que cómodamente podréis, porque lo que no lleve descansadamente, de 

nada le aprovechará, podríamos nosotros parafrasear con sus mismas palabras (cfr. 

Anotación 18) 

Contrasta este tono con el de otros momentos tensos del proceso. El saber administrar 

dureza y suavidad de forma oportuna fue una de sus grandes cualidades.  [NOTA: Cfr. 

Constituciones, parte IX, c 2, 4 [727]: (el general) sepa mezclar de tal manera la rectitud 

y severidad necesaria con la benignidad y mansedumbre ]. 

Ahora bien, esta alternancia, para que sea correcta, ha de responder a datos objetivos. Los 

momentos de cerrazón de Simón Rodríguez nunca fueron disimulados. Sin embargo, el 

cambio de actitud es aprovechado como posibilidad, no como ‘logro resuelto’: va a seguir 

en su ermita, llevando una vida casi irreconocible para un jesuita, pero su disposición puede 

posibilitar un proceso que hay que alentar suavemente. 

El mismo día, Polanco escribe al P. Mtro Gaspar Gropillo, que también llevaba una vida 

semieremitica, pero cuya extremada delicadeza sirvió de alivio a numerosos jesuitas. 

(Cfr. Introducción de la BAC a la carta 90) 

 

*(IX, 5800, 709; 12-X-55) 

 

Carissimo P.Mtro. Gasparo.  Molto ci consolammo et edificammo con intendere la charità 

che vsa V.R. col P.Mtro. Simon et con li altri tutti che di là passano inanzi et indrieto de 

nostra Compagnia. 

Circa il vitto de detto Padre si è inteso dal P.Mtro. Nadal che mi [gli?] pareua con dieci 

$.di. poter supplir a le spese sue. Nostro Padre ha ordinato si mandino 20 acciò che con 

questi (oltra quello si spenderebbe con qualsiuoglia persona de la Compagnia) poss itanto 

più comodamente passare il P.Mtro. Simon doue vorrà stare, hor sia in Bassan, o in 

Venetia, o in Padoua; et detti 20 $.i. si potranno pigliar prestati insino a tanto che di qua si 

mandino, il che si farà presto, cioè fra vn mese, poco più o meno; et in tanta carestia, 

debiti, et moltitudine di gente come habbiamo a le spalle, non pare si faccia poco in tal 

prouisione, quale pur si faria magior si bisognasse. Potrà V.R. dire la summa di questo al 

P.Mtro. Simon, et li darà le lettere incluse *(d.r.). 

 

Nunca el problema económico estuvo por encima de la persona. A pesar de tanta carestía, 

deudas y tanta gente como tenemos a la espalda, se provee de lo necesario para que nada 

falte al P. Simón, y aun se haría más si lo necesitase. 

Y al rector de Venecia, P. César Helmio se le escribe lo mismo. 
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(IX, 5801, 710; 12-X-55) 

 

Qui uanno certe letter[e] per P. Gasparo*(d.r.), quali V.R. uederà di mandarle a buon 

recapito: et si Mtro. Simon uenesse a Venetia, o Padoua, nostro Padre uuole sia trattato 

tanto bene, come il rettore di Padoua o Venetia si tratta, et di più per le sue indispositioni 

se li manderanno 20 $.di. l´ anno, del che scriuo a Mtro. Gasparo Gruppello, il quale con 

10 diceua poter supplire. 

 

Apenas 15 días después nos encontramos con la siguiente carta de Polanco a Simón 

Rodríguez, que al parecer ha decidido irse a Venecia, dejando Bassano. 

 

(X, 5856, 50-51; 26-X-55) 

 

Resciuimos la de V.R. de 19, hecha en Venetia de uuelta de Bassàn. Yo propuse á nuestro 

Padre si le parezia una cosa 51 más que otra del estar en Venetia, ó Bassán, ó en otra 

parte del venetiano, y dice *(l.r.) que, donde V.R. piensa hallarse más sano in utroque 

homine, le pareze deua estar; y ubiéndose de allar más sano en Venetia, la quietud del 

recoximento le pareze se pueda bien supplir con atender algún poco á la ayuda del 

próximo, conforme á nuestro instituto; assí que V.R. haga como mejor le parezerá in 

Domino. 

 

... donde V.R. piensa hallarse más sano in utroque homine, le parece a N.P. deba estar. 

Pero de nuevo le recuerda la ayuda al próximo, conforme a nuestro instituto. 

El mismo día Polanco escribe al rector del colegio de Venecia, P. César Helmio. 

 

(X, 5851, 40; 26-X-55) 

 

Responderò per questa a diuerse lettere che ce trouamo de V.R. insino a li 19 del presente; 

e quanto a la uenuta del P.Mtro. Simone, sia in bono ora; et la R.V. ueda de ajotarlo 

secondochè se a scripto *(d.r.) o in Uenetia, o doue se trouirà meglo detto Padre. 

 

Simón contesta a la carta del 26 de Octubre con la siguiente, en la que aparece el 

reconocimiento de la mutua amistad: que yo no pienso tener menor ánimo y amor a V.R de 

lo que V.R. tiene para mí. Más aún la memoria de nuestro buen Xavier me ha hecho mucho 

recordar de muchas cosas pasadas, y la obligación que yo tengo a ser bueno. 

 

(MHSI, Vol. 24, pp. 666-667; 2-XI-55) 

 

La gracia y amor de Iesu Xº sea en nuestras ánimas. 

Víapera de todos los Santos recibí vna de V.R. de la semana pasada, y también en el 

mesmo día recibí las otras que me V.R. escribió, las quoales el P. César hauía mandado a 

Basán, y de Basán me las retornarosn a mandar. Y para responder al amor que V.R. me 

muestra, hauería menester meiores ojos de los que yo tengo; y no hablo de los interiores, 

pues essos no se pueden mostrar por tinta y papel; y los exteriores están mal despuestos; y 

avn hasta aquí me hace mal el escribir, mas abasta para concluir breuemente, que yo no 

pienso tener menor ánimo y amor a V.R. de lo que V.R. tiene para mí. Y esto digo sin 

fictión, si no me enganno; y la memoria de nuestro buen Xavier me ha hecho recordar de 

muchas cosas pasadas, y la obligatión que yo tengo á ser bueno. 
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Estos días me he allado mal de otras antiguas enfermedades, mas ellas pasarán quando 

Dios quisiere. De reliquo V.R. me encomiendas las ánimas por las quoales Xº padeció. Yo 

tengo tan poca charidad, que les puedo poco aprouechar. El tiempo no lo pasaré ocioso, se 

pudiere.y V.R. me perdone no escribir más largo, porque me haze mal escribir, y ler, y 

orar, y busco distractiones.  

Nuestro Senñor dé á V.R. vida, salud y su amor. 

De Venecia, día de los defunctos, 1555. 

A todos los Padres me encomiendo, etc. 

Avnque allá sé que ha necessidades, propongo todavía que me pareçe tener necessidad de 

hum mateo; se no se pudiere suplir, pasaré sin él, y sin mormurar.  

Siervo,  

                                    SIMÓN. 

A la del P. Polanco tampoco no puedo responder, y del P. Nadal llegar bien y santo, me he 

realegrado en el Senñor. Él camina tan de prisa, que antecipa los tiempos, y muda los 

annos y los calamdarios, que dicen venir el natal á xxv de Deziembre, y él, y él vino á 

Roma en principio de Otubre, etc.     

 

Días después es el propio Ignacio el que escribe lo siguiente al mismo P. César Helmio. 

 

(X, 5895, 112; 9-XI-55) 

 

Qui anderà una poliza di cambio di 20 $ d´ oro, quali sono per lo straordinario del P.Mtro. 

Simone, in modo che, come si scrisse, oltra di quanto spende V.R. o il rettore di Padoa nel 

uitto et uestito et altre cose, se gli diano questi scudi, quali, secondo la pouertà nostra et 

stretti bisogni, non sono pochi, benchè in sè pochi sieno. 

 

... 20 escudos de oro para los gastos extraordinarios de P. Mtro Simón. A pesar de la 

estrechez por la que están pasando en Roma, no escatima nada. 

Y una semana después vuelve a hacerlo al mismo, aunque no acabo de averiguar de qué 

trata. 

 

(X, 5917, 153-154; 16-XI-59) 

 

Del conferire col P.Mtro. Simon *(d.r.) circa quelli che si anno ad accettari et altre cose 

*(l.r.), V.R. si *(l.r.) agiuti, senza grauarlo però. Io spero per l´ altra settimana scriuirle 

più adagio, et mandare etiam le lettere de l´ India, se serranno stampate. 

 

Sin embargo, si queda clara la recomendación: pero sin agobiarlo (grabarlo). 

La semana siguiente escribe Polanco al P. Gaspar Gropillo agradeciéndole toda la caridad 

con que lo han tratado en Bassano. 

 

*(X, 5938, 198; 23-XI-55) 

 

Et circa le spese *(l.r.) necessarie per il uitto del P.Mtro. Simone *(d.r.), già si è prouisto, 

mandandoli 20 $.i. di nostra pouertà, oltra tutto quello chi spendi in sua persona il rectore 

del collegio doue si troua. Et questo non mancherà ogni anno, et anche, se più fossi 

necessario, ci impegniriamo per aiutari le necessità sue. Nostro Padre ringratia molto V.R. 

, et cossì il P.Mtro. Laynez et tutti noi, della charità che li haueti usato in Bassan, et in 

condurlo a Vinecia. Dio N.S. sarrà liberale rimoneratore. 
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Una carta semejante escribe el mismo día Polanco al P. César Helmio, rector del colegio de 

Venecia. 

 

*(X, 5939, 199; 23-XI-55) 

 

Di quel giouani di Ferrara ci mandi V.R. le sue parti *(l.r.); e ci auise se riceveste *(l.r.) 

quelli 20 $.ti. per la spesa istraordinaria del P.Mtro. Simone. Se hauessi dato quelli 15 $.i. 

lo amico della Valtilina, non accaderebbe pigliare *(l.r.) questi 20, perchè in effetto noi 

stiamo con magior bisognio di essere aiutati *(l.r.) che di aiutare con denari quelli delli 

altri collegi. Dio N.S. sia laudato et molto c´ idifica la carità che uoli vsar li 

monsignore*(d.r.) nostro, facendoli vna stuffa. V.R. le renda le gratie molto da core per 

parte de nostro Padre. 

 

Es interesante el detalle de que no gasten los 20 escudos, si el amigo de la Valtilina donó 

15 porque, en efecto, nosotros estamos más necesitados de ser ayudados que de ayudar. 

En la misma carta se alegra de su encuentro con el P. Mtro Simón en Padua. 

 

*(X, 5939, 200; 23-XI-55) 

 

Per quella di 16 intendiamo se ni andaua V.R. col P.Mtro. Simone in Padoua: sia in buona 

hora. È di pensare che sia uera la causa che detto Padre dà di sua motacione. 

 

... Es de pensar que sea verdadera la causa que da dicho Padre de su cambio. La 

recuperación de la persona se contempla como proceso, no como logro definitivo. 

Por estos días escribe Simón a Ignacio la siguiente carta en la que vuelve a aparecer su 

carácter escrupuloso e hipocondríaco. 

 

(MHSI, Vol. 24 pp. 667-668; 28-XI-55) 

 

Gratia et pax Xi. 

Yo soi venido á Padoa, adonde estoi al presente, y Mons. de la Trinitá 

Por su charidad mandóme hazer vna estufa, y ella, avnque me escallienta, házeme mal a la 

cabeça; mas yo, por darle contentamiento, no se lo diré, para que tenga el plazer de su 

obra, etc. V.R. vea cómo ha de ser esto, del tomar yo destos collegios muchas cosas para 

mi vso, porque tengo escrúpulo; ó vea si sería bieno pedirse lecencia á Mons. para ello, 

pues él puede dar del suio, y se se ha de pedir licencia, sería bien pedirse también del 

tiempo pasado; y de vna manera ó de otra, quíteme el escrúpulo, y ruegue á Dios por mí; y 

si le parece, mándeme dar vn manteo, porque tengo necessidad dél. 

Dios nuestro senñor dé á V.R. su santo y diuino amor. 

De Padua, á 28 de Noviembre 1555.  

Servus,  

                                   SIMÓN. 

Y también me mende dizir qué tengo de comer ordinariamente, y qué, y quoanto, porque 

después no se diga que como mucho. Y pues V.R. sabe mi complexión, poderse ha meior 

deliberar. Y advirto [á] V.R. que como poco pan: no sé se es mi natural ansí. Y algunos 

destos hermanos de por acá, avnque coman menos carne que yo, satisházense con doblado 

pan y vino más que yo, y se yo ansí lo pudiesse hazer, sería más contemto que de comer 

capones. 
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Las consideraciones acerca de su comida no dejan de ser infantiles. Ignacio no se dará por 

aludido. Por eso, el mes siguiente vuelve a escribir a Ignacio pidiéndole que responda 

porque tengo escrúpulo de comer y usar de las cosas de estos colegios. 

 

(MHSI, Vol. 24, pp. 669-700; 20-XII-55) 

 

La gracia y paz de Christo.  

V.R. fué avisado ya de Venecia del Padre frai Antonio, que viene de Jerusalem, dalgunas 

cosas de seruicio de Dios, de Monte Líbano y de Cipro; y por ellas serem de seruicio de 

Dios, será escusado escribir yo más de lo que el Padre escribe; y para íntegra y plena 

informtión, parece que sería necessaria su presencia. Las cosas son buenas, se si pueden 

remediar. V.R. [que] tiene zelo de seruicio de Dios, verá lo que es meior. Al presente otro 

no se oferesce sino que me mande la respuesa de lo que le escribí los días pasados; porque 

tengo escrúpulo de comer y vsar de las cosas destos collegios. 

Yo tengo escrúpulo, y no sé si tengo hecho alguna deligencia, y es, que en el collegio de 

Coimbra pedí vna prouisión á S.A. pera cerar de muro detrás del collegio, scilicet, demde 

la hermida de santo Sebastián hasta el muro de la ciudad, de suerte que la cerca venisse á 

incluir incluir la vltima torre del muro, que agora está contra la puerta del castillo de la 

ciudad, y tomóse, vltra de lo que el rei dió por su prouisión, quanto es de aquella torre 

hasta el muro que hauemos hecho, donde está ó solía estar la puerta que va al castillo de 

la ciudad. V.R. por amor de Dios mande copiar este capítulo para que vaia por diuersas 

vías, y mande allá á Portugal que se cumpla, ó haga la satisfactión que se requiere, porque 

aquel pedaço de tiera injustamente se tomó, y avnque es poco, yo todavía tengo escrúpulo, 

y no me acuerdo al presente hauer proveído en ello; y ahora con dizir á V.R. para que 

provea, me parece hazer algo de lo que soy obligado, etc. 

 

La carta muestra una persona bastante desvalida y sin recursos. (Esta es la última carta suya 

a Ignacio que conservamos) 

En una carta de Polanco al P. Nadal se alude a la estufa al modo de Alemania que Andrés 

Lippomani quiere hacer a Simón Rodríguez para que este caliente. 

 

(X, 5975, 260; 5-XII-55) 

 

Mtro. Simón *(d.r.) está en Padua, y el prior *(d.r.) le quiere hazer una estufa al modo de 

Alemaña para que esté caliente. Pareze que está razonablemente. 

 

... Parece que está razonablemente. Después de lo visto por sus cartas, no daba más de si el 

diagnostico: de ningún modo podía hablarse de una recuperación plena. 

Polanco, en una carta al P. César Helmio, se hace eco del manteo que el P. Simón 

necesitaba. 

 

(X, 6034, 369; 21-XII-55) 

 

Non ci a detto la R.V. si ha fatto haue[re] le sue lettere [e] quelli 20 $.i. al P.Mtro. Simone 

o parte di quelli, perchè pare li mancaua vn mantello etc.. 

 

A finales de Diciembre, Polanco responde en nombre de Ignacio, a todos sus escrúpulos de 

forma contundente. 

 

(X, 6051, 393; 28-XII-55)  
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En lo del scrúpulo de lo tomado de esos colegios, ó de que se ha de tomar, para delante 

dize N.P. que no le haga V.R. ; y que todo lo que le fuere dado de monseñor el prior *(d.r.), 

ó con su uoluntad, se ayude en buena hora; y en esto no habrá qué más trattar. Ya se 

ynbiaron los 20 $ para extraordinarios, ultra de lo que se hauerá del prior ó de sus 

collegios. 

 

Esta facilidad por la excepción (y en esto no habrá qué más tratar) supone una clara opción 

por la persona en proceso de recuperación, frente a lo establecido. 

Dos meses después vuelve a escribirle Polanco por encargo de S. Ignacio acerca del gasto 

de su persona pues parece ser que no bastan los 20 escudos extraordinarios, por ser tal 

coordinario. 

 

(X, 6148, 595; 1-II-56) 

 

Por esta risponderei á las que tinemos di V.R., ia que por la gracia diuina nuestro Padre 

está mejorado, y a podido entender algo en negocios, aunque desde la cama. A entendido 

lo que V.R. scriue acerca del gasto de su persona; y que no bastando los 20 $.dos. 

estraordinarios, por ser tal l[o] ordinario, por no grauar acá pidiría [á] algunos limósina, 

si se contentasse della nuestro Padre. Y ame ordinado responder á V.R. , que, del pidir á 

otros para sí, sería contra [e]l uso y costumbre de la Compañía, en la qual ninguno qui 

uiua en collegio ó casa de la Compañía deue pedir ni aceptar *(l.r.) para sí solo limósina 

alguna, sino para la casa ó collegio, aunque vse della después de receuida quien t[i]ene 

necessidad. Y si V.R. querrá pedir desta manera para la casa donde se allare, será bien 

que auise á nuestro Padre á quién piensa pedirla; porque *(l.r.) podría, lo que estubiese 

bien para con vno, no lo estar para con otro. Dice asimesmo nuestro Padre, que por aora 

V.R. gaste *(l.r.) de lo ynbiado; que finalmente no se ha de permittir que falte *(l.r.) lo 

necesario; y como eso si hacauare se podrá auisar; porque, aunque nuestra madre sea la 

pobreza *(l.r.), y Mtro. Gásparo *(d.r.) con la mitad de esa summa pensaua supplir, antes 

se quitará de la boca de los que stamos acá, que se falte *(l.r.) en lo necessario (como e 

dicho) á V.R.. 

 

Con tacto se le recuerda que nuestra madre es la pobreza, y al mismo tiempo la norma de 

no pedir limosna para si. Con todo se le asegura que no se ha de permitir que falte lo 

necesario, pero en este compromiso se implican en Roma, pues antes se quitará de la boca 

de los que estamos acá, que se falte en lo necesario a V.R. 

La preocupación por las vicisitudes de su proceso es patente. El mes siguiente, el propio 

Ignacio pregunta en una carta al P. Juan Bautista Tavón si hay algo nuevo acerca de Mtro. 

Simón. 

 

(XI, 6273, 103; 7-III-56) 

 

Haueriamo caro d´ intendere se c´ è nuoua alcuna di Mtro.. Simone *(d.r.). 

 

El mismo día, en una carta de Polanco al P. Pellitier se extraña de la presencia del P. Simón 

en Ferrara dada su salud. 

 

*(XI, 6274, 105; 7-III-56) 
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Il Mtro. Simone *(d.r.) non so quanto sia al proposito *(l.r.) in Ferrara, hauendo poca 

sanità per lauorare nelli essercicii de nostri instituti: si uederà quello che più conueniente 

sarà. 

 

... se vera lo que sea mas conveniente. Un mes después nos encontramos con la siguiente 

carta de Polanco al propio Simón Rodríguez, dándole noticias de los primeros compañeros. 

Es el lazo que desde Roma procuran que no se rompa. 

 

(XI, 6347, 215-6; 4-IV-56) 

 

Qui si manda una lettera per Mtro. Padre Gasparo de Bassano *(d.r.). V.R. gliela potrà 

dar. quando uerrà per cominciar. Il suo peregrinaggio. Va qui etiam una litterina per lui 

*(d.r.).  

Habiamo ricenuto quel scritto della R.V. per informatione di quelle monache, etc.. 

Nostro Padre hoggi si è trouato male del suo stomaco. Iddio N.S. li dia la sanità che per 

suo seruitio conuiene. 

Mtro. Bobadiglia è tornato questa settimana da una uisita, che gli è stata raccomandata de 

una religione *(d.r.), et s. è seruito Iddio N.S. molto delle sue fatiche. 

Mtro. Salmerone si fermò in Siena ad instantia dil Card. De Burghos *(d.r.), che la 

gouerna, in tanto che si dà principio ad un collegio che di là uorriano cominciare. 

Mtro. Laynez ha predicato questa quadragessima dui dì della settimana in spagnolo a 

Santo Jacomo, et letto in italiano nella chiesa nostra, l´ uno et l´ altro con molto concurso 

et sodisfatione et frutto. 

Il P.D. Paschasio *(d.r.) sta bene et attende al seruitio diuino in Parigi, et adesso si 

mandarà qualche gente per l´ uniuersità di Biglione, data alla Compagnia. 

Di questi ho parlato per esser li compagni di V.R.. 

Mtro. Pontio *(d.r.) uiene adesso di Auignone di Francia, et forsi già sta in Italia, henchè il 

Card. Farnesio *(d.r.) hoggi c´ ha detto uoler che in ogni modo si mandi un collegio in 

Auignone. Se dice che se li restituiscono le sue intrate di Monreal et ancho li frutti decorsi. 

Habiamo la casa et collegio pieno di gente. Tutti, insieme con N.P., ci raccomandiamo 

molto nell. oratione de V.R., a chi Iddio N.S. dia la buona pasqua in suo seruigio. 

 

Y al mes siguiente volvemos a encontrarnos una carta de Polanco al P. Simón que de nuevo 

gira en torno a sus gastos y escrúpulos. 

 

*(XI, 6419, 319-320; 2-V-56) 

 

Resciuió N.P. la de V.R. de 25 del passato; y acerca de la prouisión se scriue a Mtro. 

César *(d.r.) che proueda de lo que fuere menester, y assi lo hará. Con esto tampoco tenga 

escrúpulo V.R. de tomar lo que le dieren por limosna; ni de lo passado se tenga, pues es 

nuestra professión uiuir de limosnas. Lo que N.P. vedó fué el pidirla en Portugal, por 

buenos respectos.  

Acerca del yr á Ferrara, N.P. se remitte á V.R. : hará lo que in Domino le pareziere; y 

scríuese al P. Pelletario oy *(d.r.) que le reçiba, si allá fuese, como es decente. 

En el procurar la reductión de aquella familia y otras, V.R. hará lo que sintiere en *(l.r.) el 

Señor nuestro conuenir para su mayor seruicio; pero dice N.P. que tenga aduertencia á 

proceder de manera, que ni los superiores de allá ni los de acá se ofendan, porque para el 

bien uniuersal y mayor seruicio diuino esto conuiene. Si juzgasse V.R. que algún medio 

fuesse eficaz, aunque dudasse de la ofensión dicha, auise primero acá á N.P. que trate del 

tal medio. 
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Están aquí Mtro. Laynez, que predica y lee *(l.r.), y Mtro. Bobadilla, que [va] á menudo á 

palacio, y Mtro. Salmerón, que, rezién venido de Polonia, torna á yr á la corte del 

emperador y su hijo con el legado *(d.r.) que allá ymbía el papa. 

Comúnmente ellos y N.P. y los demás todos nos encomendamos *(l.r.) mucho en las 

oraciones y sacrificios de V.R. 

De otras cosas de edificatión, por las comunes que si scriuen será auisada V.R.. 

 

Es una carta en la que claramente aparece la determinación de acompañarlo suavemente en 

una búsqueda que podríamos denominar bastante ‘perdida’: en el fondo parece que él 

mismo no sabe lo que quiere. 

Las matizaciones sobre las limosnas para si, ya no aparecen, y se le quita hasta ese 

escrúpulo, limitando la prohibición a Portugal por buenos respectos. 

Tan sólo le avisa que en el asunto de la reducción aquella familia (¿)... dice N.P que tenga 

advertencia a proceder de manera, que ni los superiores de allá ni los de acá se ofendan, 

porque para el bien universal y mayor servicio divino esto conviene, dándole noticias de 

los primeros compañeros. 

Todo apunta a mantener lazos de unión con la Compañía, evitando que ningún superior se 

ofenda, pero sin ir más lejos. 

Y el mismo día escribe el propio Ignacio al P. César Helmio para que las necesidades de 

Mtro. Simón sean atendidas, haciéndose cargo Roma de sus gastos. 

 

(XI, 6420, 321; 2-V-56) 

 

Qui va vna lettera per il P.Mtro. Symon*(d.r.): V.R. gli la manderà. Si li scriue in summa 

che sarà prouisto al suo bisogno; et se li parerà andar a Ferrara per certe opere pie, se li 

dà licenza. Quanto alla prima parte, V.R. non li lassi manchare il suo bisogno; et quello, 

che se expenderà con lui extraordinariamente insino alla summa che *(l.r.) V.R. tocaua, 

qui in Roma noi lo faremo bono, et cossì V.R. li potrà scriuere che ha comissione de 

prouederlo. 

 

Y el P. Polanco al P. Pellitier, por si Simón Rodríguez va a Ferrara a atender ciertas obras 

pías. 

 

*(XI, 6423, 327; 2-V-56) 

 

Potria essere che il P.Mtro. Simon uenesse in Ferrara per attender´ a certe opere pie. V.R. 

lo accetarà et tratarà bene, come de sua charità si spera. 

 

Días después Polanco escribe al P. Simón informándole de todo y animándole a que en 

Ferrara atienda a buenas y pías obras en aquel colegio, como son las de la conversión de 

esa gente. 

 

*(XI, 6435, 341; 9-V-56) 

 

El otro sábado se escriuió a V.R. *(d.r.) que podía yr á Ferrara, si le parezía que seria 

Dios N.S. seruido; y tanbién al P. Peletario *(l.r.) se le ha scrito que haga buen 

acogimiento á V.R. *(d.r.). Aora se replica lo mesmo. En lo de la prouisión se scriuió á 

Mtro. César *(d.r.) que hiziese lo que conuenía. En Ferrara podrá V.R. tomar lo que le 

*(l.r.) dieren, en special attendiendo á buenas y pías obras en aquel collegio, como son las 

de la conuersión de esa gente. 
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Pero en Roma no es sólo el sustento lo que preocupa sino sobre todo el acompañarlo y 

atenderlo. Con el está un hermano coadjutor, un tal Vicenzo, que al parecer va a estudiar, 

pero Polanco advierte que se dé otro coadjutor al P. Mtro. Simón en una carta al P. César 

Helmio. 

 

*(XI, 6470, 395; 16-V-56) 

 

Di Vicenzo saria bene, se ha da studiare, che cominciasse, et si desse altro coadiutore al 

P.Mtro. Simone. 

 

Días después y contestando a dos de Simón, Polanco le escribe la siguiente carta, esta es 

distendida y llena de noticias: las cosas del servicio divino generalmente por mninisterio de 

la Compañía van bien: Dios lo haga en todas partes. 

 

*(XI, 6525, 467-9; 30-V-56) 

 

Jhus 

Pax X.i.. 

Recibió N.P. una breue de V.R. de XV, y otra más larga de XXII del presente, y parézeme 

será escusada la diligentia en procurar l´ absolutión de aquel portugués. Dios N.S. le 

conuierta, y no permita quel beneficio, que recibió aquel reyno en hechar de sy tal gente, 

se conuierta en danno dessas partes á donde se ha hacogido, que arto es de temer; y 

mueua, á quien puede proueer en ello, a tomar los medios conuenientes *(d.r.). 

Quanto á la yda de V.R. á Bologna para visitar aquel collegio, dize N.P. que lo podrá 

hazer, se querrá, aunque el aere de Bologna no creemos será *(l.r.) bueno para V.R.; y en 

caso que vaya, parézele á N.P. que saría bien tornar presto á Ferrara ó al Venetiano, como 

li parezerá màs conueniente: que la estada del Bassán haora será buena con estos calores 

que entran. Es uerdad que el P.Mtro. Jo. Peletario dessea que V.R. stea en Ferrara, y lo 

pide mucho; pero, no se hallando bien V.R., no se le concederá. 

Ntro. Gasparo de Bassan paartió de Roma á los XI deste mes, si bien me acuerdo, con los 

nuestros que yuan á Colonia y Claramonte, hubiendo primero hecho sus votos, y 

consolándose algunas semanas acá *(l.r.) en casa. Él deue star ya *(l.r.) en Bassán para 

preparar stantia á los que yuan á Colonia; y otros 18, que van para Ingolstadio dentro de 

ocho ó dies días, tanbién pasarán por allá, aunque no podrán caber creo yo, en su hermita. 

Yrán tanbién estos, como los otros, por Loreto. 

En las oraciones de V.R. mucho N.P. y todos los conocidos nos encomendamos. 

Ya partió el patriarca *(d.r.) con otra buena compañía de *(l.r.) gente, sin la que se ymbió 

delante l´año pasado. Tanbién se ymbió D. Gonsalo *(d.r.), y con él Francisco Rodrigues y 

algunos otros, á la India, y entre los dos se les ha dado en cierta forma el cargo de 

prouincial de la India. 

Las cosas del seruicio diuino generalmente por ministerio de la *(l.r.) Compañía uan bien: 

Dios lo haga en todas partes. 

Lo demàs, por la que se scriue al rettor desse collegio, lo entend[e]rá V.R.. 

Sea con abundante gratia Xº.N.S. en nuestras almas. 

 

Dos meses después, al parecer está en Venecia y Polanco se apresura a escribir al P. César 

Helmio informándole que Roma se hará cargo de todos sus gastos. 

 

*(XII, 6651, 76; 4-VII-56) 
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Per quelle de 27 di V.R. intendemo l´ arriuata del P.Mtro. Simone et de Sebastiano 

thedesco; et circha detto Padre, come già si è scritto, per sua sustentatione si prouederà di 

qua quello che sarà necessario; et se V.R. non si trouarà dinari delli nostri, pigli sopra di 

noi a cambio quello che serà necessario, et lo pagaremo all. usanza senza niente differir´. 

 

Dos días después Polanco vuelve a escribir a César Helmio sugiriéndole que un posible 

candidato para coadjutor: se podría a modo de prueba mandar con Mtro. Simón a Bassano, 

o donde esté, para su ayuda. 

 

(XII, 6691, 140; 18-VII-56)  

 

C´ era parso che quel giouene che stette fra li chartugiani senz´ habito, et desidera intrar. 

nella Compagnia, et V.R. sente che seria atto per coadiutor., se potria in luogo de proua 

mandar´ con Mtro. Simone a Bassano, o doue lui starà, per aiuto di esso; o, se non quello, 

alchuno simile de quelli che uogliono entrar´, maxime de tali parti como questo, per 

coadiutore, potria far lì sua proua. 

 

A los 13 días moría S. Ignacio.  

Las peripecias de este hombre, no muy equilibrado, van más allá de la anécdota. A lo largo 

de todas ellas ha ido apareciendo la genialidad de una forma de gobernar donde la gestión 

no se limita a lo jurídico, sino que va abriéndose paso a través de las posibilidades de la 

persona con tal de que haya una disponibilidad de escucha (obediencia) 

Qué duda cabe que el ser uno de los primeros compañeros fue un condicionante siempre 

tenido en cuenta, aunque como hemos visto la posibilidad de llegar a ser despedido de la 

Compañía estuvo a punto de llevarse a efecto. Más aún por parte del propio Ignacio la 

decisión estuvo tomada. 

Y aquí merece la pena recordar lo que Ignacio dejó establecido en las Constituciones sobre 

el despedir de la Compañía. 

En efecto, si algo no se dio en Ignacio fue la improvisación, y a esta eventualidad del 

despido dedicó la 2ª parte principal de las Constituciones. En sus 4 capítulos puntualizó 

algo tan delicado como necesario para que la Compañía respondiese al reto que se 

proponía: que los que se hallaren no tales, y en el suceso del tiempo se entendiere que no es 

esta su vocación, o que no cumple para el bien universal que queden en la compañía, se 

despidan [204]. 

Por tanto esta posibilidad de ser despedido no es una permanente veleidad caprichosa que 

amenaza a cada jesuita, sino la responsabilidad ante un cuerpo congregacional que ha de ser 

ágil para la misión, no un asilo caritativo. De ahí su exigencia a la hora de aceptar al 

candidato y la larga formación a la que lo somete sin compromiso definitivo por parte de la 

Compañía hasta constatar su idoneidad. Si no me equivoco, todos los casos de despido 

viviendo S. Ignacio fueron de personas aún no incorporadas definitivamente a la Compañía. 

Pero el despido, sobre todo del incorporado, es siempre un fracaso por ambas partes y suele 

dejar cicatrices. De ahí su preocupación en el capitulo 3º de esta 2ª parte de que salga quan 

consolado en el Señor nuestro pudiere [225]. 

Por eso, lo primero que recuerda al comenzar el primer capitulo de esta 2ª parte es lo 

siguiente: como no debe haber facilidad en el admitir, menos habrá haberla en el despedir. 

[204]. 

Y aquí podemos recordar lo que Ribadeneyra nos dice en el tratado del modo de gobierno 

de N.P Ignacio. (FN III p 611): Aunque en los principios no fue difícil en admitir gente 

para la Compañía, después vino a apretar la mano, y a decir que, si alguna cosa le había 
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de hacer desear vivir (…) era por ser difícil en recibir para la Compañía (Una 

aproximación a Ignacio, 1ª parte, p. 1024) 

El despedir, pues, es un fracaso, y en primer lugar para la Compañía por haber tenido 

facilidad en admitir. 

No obstante, la posibilidad del despido no puede descartarse. Más aún, no hay inmunidad 

posible a este respecto, aunque deban ser las causas tanto mayores cuanto cada uno está 

más incorporado a la Compañía… [204]. 

Más aún, al final de la enumeración de los distintos grados de facilidad en despedir hace la 

observación siguiente: ultra de lo dicho, cuantas más obligaciones hubiese para con una 

persona por ser benemérita; o cuanto tuviese más partes con que ayudar la compañía en 

servicio de Dios N.S; más dificultad deberá haber en despedirla. [205]. 

Este es el caso de Simón Rodríguez.  [NOTA: Un dato más que avala su concepción no 

jurídica de gobernar: no le asustan las excepciones, y empieza por reconocerlas y avisarlas, 

porque esta convencido que las causas que bastan para despedir, debe ponderarlas delante 

de Dios nuestro Señor la discreta caridad del superior que tal autoridad tuviere y lo más 

que se atreve a sugerir es que universalmente hablando parece serán de quatro maneras. 

(209) Su opción por la discreta caridad es la que define su talante de gobierno, no la 

seguridad de unas normas ] 

Esto supuesto resaltaremos las distintas posturas de Ignacio a lo largo del proceso que, sin 

perder el pulso, posibilitaron que dicho proceso siempre quedase abierto a la recuperación.  

Ante todo hay que partir de un dato objetivo: él era uno de los primeros compañeros. La 

mutua confianza y estima vivida por éstos se tradujo en ser el primer Provincial de 

Portugal. De hecho a este dato se remitirán ambos en momentos puntuales del proceso. 

Pero esto no crea una inmunidad, y la realidad va a ir desmontando supuestos y exigiendo 

objetivaciones. 

Estas objetivaciones no siempre se vivirán, por ambas partes, como tales, y empiezan a 

surgir los conflictos: interpretaciones sesgadas, suspicacias…  

Ahora bien, en todo el accidentado proceso hay una preocupación constante por parte de 

Ignacio: recuperar el clima de confianza mutua. 

Pero este proceso de recuperación no es algo que pueda asegurarse, ni toda persona puede 

suscitarlo por el hecho de tener autoridad y buena voluntad. S. Ignacio tiene esto muy claro 

y sabe retirarse cuando percibe que su actuación directa exaspera. Se quita de en medio sin 

confundir el hecho de ser el último responsable (general) con una especie de 

‘omnipotencia’ o asignándose (¿secuestrando?) la ‘ultima palabra’. 

En efecto, nada de esto le preocupa, sino únicamente su recuperación. Y el retirarse, 

dejando en manos de Nadal el proceso la posibilita. 

Pero, ¿qué recuperación se busca? 

La obediencia como disposición de escucha, no como ‘ciega ejecución asegurada’: la 

obediencia ignaciana que no es la fría ejecución, sino una ejecución que surge de un querer 

y sentir con el superior. 

Es decir, la obediencia ignaciana no se reduce a un acto, sino que está en una actitud que 

dispone a un proceso de búsqueda y respuesta en el que toda la persona se va poniendo en 

juego desde una escucha reciproca y con la convicción de parte del súbdito de que su 

superior sabe y quiere y puede bien regirlo en el Señor nuestro. (Constituciones [667]). 

Todo esto va más allá de nuestras concepciones jurídicas, poniendo en juego a toda la 

persona llamada a dar una respuesta en libertad desde un querer y sentir abiertos a la 

escucha, y por tanto, a una búsqueda responsable; preocupado más por el acierto en la 

respuesta que por una fidelidad a lo previamente establecido. 
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Pero esta obediencia-actitud (desde la voluntad y una inteligencia sentiente habría que 

decir) a veces tiene logros poco espectaculares, sencillamente porque el sujeto no puede dar 

más de si. 

La situación en la que Simón se encuentra cuando muere S. Ignacio es extremadamente 

pobre en recursos personales de cara a lo que se ha dado en llamar ‘disponibilidad’ total 

como resultado de la actitud obediente: objetivamente ‘no se puede disponer de él’. Sin 

embargo, su actitud de escucha confiada lo abre a un posible proceso de mayores 

respuestas, que ahora no son posibles. 

Esta situación tan precaria, no es fácil mantenerla distendida desde una concepción jurídica  

[NOTA: Nosotros tenemos que tipificar jurídicamente esto con frases como absente a 

domo religiosa: ausentes legítimamente de nuestras casas, formulaciones un tanto 

‘monásticas’ (es la casa lo que determina) Pero esta situación supone una especie de 

‘aparcamiento’ provisional en el que el sujeto debe decidir solo, libre de ataduras jurídicas. 

Aquí parece que la posible recuperación es ‘su problema’, no una preocupación sentida por 

el cuerpo de la Compañía y manifestada en contactos oportunos por sus responsables ], 

pero sí podía darse desde la manera de concebir el gobierno aquel hombre tan eficaz en sus 

logros, pero posiblemente porque nunca quiso asegurar éstos desde leyes universales sino 

garantizar la actitud de búsqueda de todos y cada uno desde la escucha recíproca 

(obediencia-representación) sintiéndose un cuerpo ágil para la misión. 

Lo que no soportaba era al que imposibilitaba la vivencia de cuerpo suscitando 

desconfianza y al que se cerraba a la escucha (duro de juicio) 

Espero que este accidentado proceso tan irrepetible (era uno de los primeros compañeros) 

haya servido para descubrir las posibilidades de la alternativa no estrictamente jurídica 

practicada por Ignacio en su modo de gobernar la Compañía. 

 

APENDICE II: Francisco de Borja ¿personaje o estructura? 

 

Cuando S. Ignacio plantea en la parte VIII de las Constituciones la oportunidad de 

nombrar un colateral al superior, la segunda razón que da es la siguiente: 

El 2º quando alguno de los que ha de tener en su compañía fuese tal, que se pensase que no 

se ayudaría tanto en estar a obediencia del que tiene el cargo, como en serle compañero, y 

tuviese partes para ayudarle. [661]. 

Esta apuesta por lo personal frente a lo jurídico es típica de Ignacio: no soporta enterrar 

talentos y posibilita su potenciación con el original cargo de colateral. 

Pero en el caso de Francisco de Borja, duque de Gandia, no se trataba sólo de una persona 

valiosa sino de un persona indiscutible en la sociedad española de aquel momento. Su 

evolución espiritual es seguida por Ignacio con admiración: las cartas que ya hemos citado 

en temas anteriores reflejan interés y cercanía respetuosos a dicho proceso. Ahora, sin 

embargo, recogeremos tan solo los datos que reflejan un trato especial, precisamente por ser 

quien era. 

Pero antes de empezar conviene hacer unas precisiones a un comportamiento, en principio, 

discutible. 

En efecto, sus propios contemporáneos constataron en su modo de gobernar una 

originalidad, por otro lado llena de aciertos imposibles de imitarse. Pero veamos cómo 

expresa esto Ribadeneyra en su Modo de gobierno de N.S.P. Ignacio, a propósito de su 

manera de tratar a las personas en las que depositaba toda su confianza, como eran Polanco, 

Nadal y Laínez: Pongo estos ejemplos aquí no para que los superiores que hoy gobiernan 

los imiten (porque más son admirables que imitables, y propios de un patriarca de una 

religión como la Compañía, el cual por su gran santidad, prudencia y autoridad y respeto 

que todos le tenían, podía hacer lo que aquí queda referido, con aprovechamiento de los 
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que así eran tratados, y ejemplo y edificación de los demás) sino para que todos los 

superiores sepan lo que deben hacer con sus súbditos, que es no contentarse con que vivan 

guardando la regla exteriormente y sin escándalo, sino que procuren aventajarlos en toda 

virtud, midiéndose primero a sí con la justa y debida medida, y después a los otros 

conforme a la condición, capacidad y méritos de cada uno, y conforme a la calidad y 

opinión que hay de la persona del superior. Que esta opinión hace mucho en el gobierno, 

para que se tome bien o mal lo que el superior hace. (Thesaurus 309-310) 

La cita no tiene desperdicio. El papel del superior no es que los súbditos vivan guardando 

las reglas exteriormente, sino aventajarlos en toda virtud, o lo que es lo mismo, que den lo 

mejor de sí mismos. Pero esto sólo podrá llevarse a cabo según la calidad y opinión que 

hay de la persona del superior. 

Esto es lo que Ignacio dejo plasmado en las Constituciones: que sumamente importa que la 

elección del prepósito general sea qual se dixo en la nona parte, y tras esta elección resta 

la de los inferiores prepósitos en las provincias y colegios y casas de la Compañía. Porque 

quales fuesen éstos, tales serán a una mano los inferiores… [820]. Porque es decisivo que 

los inferiores tengan tal concepto que su superior sabe y quiere y puede bien regirlos en el 

señor nuestro [667], y esta opinión hace mucho en el gobierno para que se tome bien o mal 

lo que el superior hace.  

Parafraseando la carta de la obediencia, el superior que sólo posibilita la mera ‘ejecución’, 

no merecería el nombre de tal, sino el que hace posible un común sentir y querer, como 

cuerpo congregacional, poniendo en juego a toda la persona (no la mera ejecución) en la 

respuesta a la misión. El superior para S. Ignacio no es el mero gestor. 

Volviendo al tema que nos ocupa, el trato especial por parte de Ignacio hacia Francisco de 

Borja, no es tanto consecuencia de la relevancia del personaje, cuanto una concreción más 

de su táctica de potenciar al máximo las posibilidades de cada uno. En el apéndice anterior 

pudimos constatar el caso de otro personaje influyente (D. Theotonio) que sin embargo 

tuvo que ser expulsado de la Compañía. Más aún S. Ignacio llega a reconocer lo difícil y 

delicado que es la incorporación de un personaje influyente en la compañía. 

[NOTA: Y Ribadeneyra en su Modo de gobierno de N.P. Ignacio observa lo 

siguiente: también mostraba su gran prudencia y valor en otra cosa muy importante, 

que en saberse servir de los sujetos; porque algunas veces acontecía que alguno por 

una parte tuviese grandes talentos, o para leer, o para predicar, o para tratar con 

príncipes, o ayudar a los próximos, etc., y por otra parte que, para su humillación y 

muestra de la flaqueza humana juntamente con aquellos talentos tuviese algunas 

imperfecciones y faltas, que podrían deslustrar y estragar lo bueno que había en aquel 

sujeto, e impedir el fruto que se podía esperar de él... (Thesaurus p 311) ] 

Y más adelante, en la misma obra, Ribadeneyra hace esta observación: pero, como la 

prudencia para acertar debe mirar tanto las circunstancias de los tiempos y lugares, y más 

de las personas con quien se trata, y de las mismas cosas que se tratan; son menester 

muchos ojos para ver bien la condición y natural de la persona que se ha de tratar, 

especialmente si es principal y gran señor, antes de entregarse a él, y hacérsele muy 

familiar. (Thesaurus pp 316-317) 

Podríamos enmarcar en esta observación de Ribadeneyra el caso de la relación de Ignacio, 

primero con el duque de Gandia y luego con el P. Francisco. Y nunca olvidemos que sólo la 

autoridad de Ignacio y sobre todo, su capacidad para conocer las personas garantizaba un 

trato ‘discriminado’ y acomodado a cada persona de cara al mayor servicio divino y bien 

común. 

Recojamos, pues, los datos que en la correspondencia de Ignacio revelan este trato especial 

a Borja por tratarse de él. 
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El Duque de Gandia ha fundado una Universidad en Gandia, donde Ignacio ha enviado ya 

al P. Andrés Oviedo con siete jesuitas. 

En la primera parte de la carta que citamos a continuación, Ignacio le confiesa a Borja que 

es todo impedimento ante Dios, pero la recogimos en el tema de Dios. Aquí traemos la 2ª 

parte en la que Ignacio alaba el que el Duque trabajase y en todo posible emplease en 

ganar muchos condiscípulos, primero comenzando por los domésticos, y agradece el que 

desee participar en los negocios que yo trato, más aún también se digne ayudarme 

tomando la superintendencia y perfección de una casa o colegio que allá se quiere hacer 

por los escolares de la tal Compañía. 

 

(I, 101, 341-342; 1545)   (BAC 26) 

 

Mucho deseo en el Señor nuestro, que me a de jusgar para siempre, que donde por la su 

infinida y acostumbrada misericordia le haze también escolar en escuela tan santa (lo que 

V.Sría.  no puede negar, mirando y entrando dentro de su ánima, como jo por sus letras me 

persuado comprehender), trabajase, y en todo lo posible se emplease en ganar muchos 

condicípulos, primero comensando por los domésticos, á los quales somos más obligados, 

para lleuarlos por la uía más segura y más derecha á la su diuina magestad. Y como la tal 

uía sea el mismo Xpo.N.S., como el mismo Señor lo dize *(d.r.), doi muchas gratias á la su 

diuina bondad, porque V.Sría. (según acá he entendido) lo freqúenta en recibirle; que vltra 

las muchas y crecidas gracias que l. ánima alcansa en recebir á su criador y señor, es vna 

muy principal y especial, que no la dexa estar en pecado largo ni ostinado; mas tan presto 

como cae, aun en los que son mucho pequeños *(l.r.) (dado que ninguno se puede decir 

pequeño *(l.r.) en cuanto el obiecto es infinido, y más, summo bien), la leuanta presto con 

majores fuerças, y con major propósito y firmeza de más seruir á su criador y señor. 

Por esta uía caminando, mediante a[u]xilio diuino, y á los nuestros próximos y hermanos 

ganando, con emplear así el talento que á V.Sría. a dado su diuina magestad por su infinita 

y sólita misericordia, meresco, sin jo lo mereser, en deseos de jmitar á V.Sría. y á donde 

desea, como me scriue, participar en los negotios que jo trato, como jo acá tenga y me 

halle con tanto peso, según nuestro modo de proceder, hauiéndome impuesta la 

superjntendencia desta Compagnía, agora sea por ordinatión diuina, agora por 

permissión*(l.r.) de la su eterna bondad por mis tan grandes y abominables peccados, 

V.Sría. por amor y reuerentia de Dios N.S.,ajudándome en sus orationes, también se digne 

en ajudarme tomando la superintendentia y prefectión de vna casa ó collegio, que allá se 

quiere hacer por *(d.r.) los scolares de la tal Compagnía (no menos de V.Sría. de la 

segnora duquesa *(d.r.), y de la señora dogna Joana su hermana, que nuestra), porque así 

á petisión de V.Sría.y mandamiento de V.Sría. con mucho gozo de nuestras ánimas an sido 

recebidos en ella, fauoreciendo con el fauor y protectión, que á V.Sría. en el Señor nuestro 

mejor le pareciera, y a major gloria suja jusgará. Y tanto mas agora nos gozamos en la su 

diuina bondad, que un pariente de la señora duquesa sea en ella*(d.r.), como V.Sría. me 

scriue, y el contentamiento de su segnoría; en cujas orationes y gracia, y de la señora 

dogna Joana, pidiendo mucho ser encomendado en el Señor nuestro, cesso rogando á la su 

diuina magestad nos quiera dar su gracia cumplida para que su summa uoluntad sintamos, 

y aquella enteramente la cumplamos. 

 

Borja es el que al parecer expresa sus deseos de participar en los negocios de Ignacio, y 

éste no duda en aceptar la propuesta, con emplear así el talento que a Vsiria ha dado la 

divina majestad… de cara a la responsabilidad (superintendencia y prefectión) de un 

colegio de escolares de la Compañía en Gandia. 
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El 2 de Julio de 1546, después de unos ejercicios con el P. Oviedo, Francisco de Borja que 

había enviudado el 27 de Marzo de ese mismo año, hizo voto de entrar en la Compañía de 

Jesús y dio cuenta a Ignacio de su decisión por un emisario. He aquí la respuesta de 

Ignacio. 

 

(I, 146, 442-444; 9-X-46)  (BAC 32) 

 

Illmo. Señor. Consolado me ha la diuina bondad con la determinación que ha puesto en el 

alma de V.Sría.. Infinitas gracias la den sus ángeles y todas las almas sanctas que en el 

cielo le gozan, pues acá en la tierra no bastamos á dárselas por tanta misericordía, con 

que ha regalado á esta mínima Compañía de Jhs., en trahernos á ella á V.Sría. de cuya 

entrada espero sacará la diuina providencia copioso fruto y bien espiritual para su alma, y 

otras innumerables, que de tal exemplo se aprovecharán; y los que ya estamos en la 

Compañía nos animaremos á començar de nuevo á servir al divino Padre de familias, que 

tal hermano nos da, y tal obrero ha cogido para la labranza deste su nuevo majuelo, del 

qual á mi (aunque en todo indigno) me ha dado algún cargo. Y assí en el nombre del Señor 

yo acepto y recibo desde aora á V.Sría. por nuestro hermano, y como á tal le tendrá 

siempre mi alma aquel amor, que se deve á quien con tanta liberalidad se entrega en la 

casa de Dios para en ella perfectamente servirle *(d.r.). 

Y viniendo á lo particular que V.Sría. desea saber de mi, del quándo y cómo de su entrada, 

digo que, aviéndolo mucho por mí y por otros encomendado á nuestro Señor, me parece 

que, para mejor cumnplir con todas las obligaciones, se deve esta mudança hazer de 

espacio y con mucha consideración, á mayor gloria de Dios N.S..  Y assi se podrán ir allá 

disponiendo las cosas de tal manera, que, sin que á ningunos seglares se les dé parte de su 

determinación, en breve tiempo os hallaréys desembaraçado para lo que en el Señor tanto 

deseáis. 

Y para venir aún á declararme más en particular, digo que, pues essas señoras donçellas 

*(d.r.) tienen ya edad para ponerlas en sus casas V.Sría. las devria casar muy 

honradamente, conforme á cuyas hijas son; y si ay buena ocasión, el marqués también se 

casse. Y á los demás hijos, no sólo les dexe el amparo y sombra de su hermano mayor, al 

qual quedará el estado, pero demás desto les quede á ellos haçienda competente, con la 

qual puedan honestamente passar en vna principal vniversidad, prosiguiendo los estudios, 

en que tienen echados tan buenos cimientos. Pues es de creer que la magestad del 

emperador, siendo ellos lo que deven (y yo espero que serán), les hará la merced que 

tienen meecida vuestros servicios, y promete el amor que siempre os ha tenido. 

Dévese también poner diligencia en las fábricas començadas*(d.r.), porque deseo queden 

en perfección todas vuestras cosas, quando nuestro Señor fuere servido que se haya de 

publicar la mudança de vuestra persona. 

Entre tanto que estas cosas se concluyen, pues V.Sría. tiene tan fundados principios de 

letras para sobre ellos edificar la sagrada theología, olgaría yo, y espero que dello Dios se 

servirá, que aprenda y estudie muy de propósito la theología; y si ser puede, querría que en 

ella se graduasse de doctor en essa vniversidad de Gandía, y esto con mucho secreto por 

aora (porque el mundo no tiene orejas para oir tal estampido), hasta que el tiempo y las 

ocasiones nos den, con el favor de Dios, entera libertad. 

Y porque las demás cosas que ocurrieren se podrán ir cada día declarando, no diré en esta 

más, de que esperaré á menudo car-tas de V.Sría., y yo escriviré ordinariamente, y 

suplicaré á la divina y soberana bondad lleve con su favor y gracia adelante las 

misericordias començadas en el alma de V.Sría.. 
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La carta refleja la personalidad de Ignacio. No se queda en expresiones de admiración, 

comprensibles ante la sorprendente noticia, sino que después del agradecimiento a Dios por 

el don que su vocación suponía para la mínima Compañía. S. Ignacio lo recibe gozoso 

como hermano y obrero para la labranza de este su nuevo majuelo. 

Pero seguidamente pasa a las concreciones que debe llevar consigo esta decisión. Por lo 

pronto guardar silencio, pues se debe esta mudanza hacer despacio, y con mucha 

consideración, a mayor gloria de Dios N.S… para mejor cumplir con todas las 

obligaciones. 

Y entre estas obligaciones, la primera es dejar a sus hijos establecidos: las hijas casadas, el 

heredero con todas sus facultades transferidas, y los otros hijos en universidades. En 

segundo lugar, dejar terminadas las obras iniciadas: un convento de dominicos y un 

hospital. Durante este tiempo, que estudie teología, graduándose, si es posible, de doctor en 

Gandia, y esto con mucho secreto por ahora (porque el mundo no tiene orejas para oír tal 

estampido) hasta que el tiempo y las ocasiones nos den, con el favor de Dios, entera 

libertad. 

Una vez más nos sorprende con una densa frase en la que nos recuerda que no podemos 

escaparnos de la realidad, pero, por otro lado ésta no es inmóvil. El reconocimiento de que 

no siempre las circunstancias y los momentos por lo que se pasa hacen posible nuestra 

entera libertad, es algo que no siempre confesamos, pero que se nos impone. La libertad 

entera es algo tan amenazado, que Ignacio lo vive más como tarea y don (con el favor de 

Dios) que como supuesto. Pero sin ella difícilmente podremos acertar, pues como formula 

en EE 135 con la precisión que le caracteriza, hay que investigar y demandar en que vida o 

estado de nosotros se quiere servir su divina majestad, y nosotros nos debemos disponer 

para venir en perfección en cualquier estado o vida que Dios nuestro señor nos diere para 

elegir. Escucha (obediencia) pues todo es don; y decisión pues hay que elegir con entera 

libertad. El don, la oportunidad, se nos da en una realidad que nos sale al encuentro y sólo 

desde ahí es posible concretar la libertad en una respuesta. 

Por eso no se puede uno adelantar a los acontecimientos, sino que las demás cosas que 

ocurrieren se podrán ir cada día declarando: nada de escapar de la realidad a la que hay 

que dar respuesta, teniendo claro que en todo hay que amar y servir a su divina majestad. 

(EE 233) 

Desde este momento el duque gozará de una admiración y confianza totales por parte de 

Ignacio. 

Esta confianza tendrá sus riesgos, y no todo lo que potencie el duque será valido. Tal es el 

caso de Fray Juan de Texeda, franciscano protegido por Borja que, como sabemos por 

cartas ya recogidas en el tema de Dios, desencadenó serios problemas en Gandia. Pues bien, 

el tal franciscano pasó por Roma en 1547 y el propio Ignacio notifica al duque su partida 

para España, viniendo todas sus cosas en los términos que V.Sria. deseaba… 

 

(I, 176, 531; 1547) 

 

El P. Fr. Joán de Texeda está en esta casa ó vuestra, y le hazemos detener por la fuerça de 

los calores; refrescando vn poco el tiempo se partirá para allá, veniendo todas sus cosas 

en los términos que V.Sría. deseaua, á maior gloria diuina, y dexando y lleuando consigo 

mucho buen odor de sí en el Señor nuestro, á quien sea gloria para siempre. 

 

La siguiente carta no es de Ignacio, sino de Polanco al P. Araoz, provincial de España. El 

trozo que citamos se refiere a la venida a Roma del duque de Gandia, ya dispuesto a dejar el 

ducado y entrar en la Compañía. La renuncia a todos sus bienes para dar dicho paso es lo 

que preocupa a Polanco; desea que venga a Roma sin haber renunciado a toda su fortuna, 
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porque hay cosas, en que, como acá venga y vea lo que pasa, creo sin duda holgaría de 

tener que gastar, y que le pesaría haberse quitado un instrumento de los que Dios le dio 

para su servicio, y alude a la iglesia y al colegio romano, dos obras que necesitan uno que 

comience. 

 

*(II, 744, 447-449; 27-VI-49) 

 

Jhs. 

Tanpoco puedo dexar de scriuir á V.P. lo que aquí diré, si he de hazer lo que la razón me 

dicta en el Señor nuestro (á quien en las oraciones y missas he encomendado esta cosa); 

porque nuestro Padre no me quiso dar parezer, aunque se le pedí, sobre ello, bien que no 

me vedó scriuir lo que sintiese: y es que, mi-rando, como digo en la otra (que va de por sí, 

por si pareziese á V.P. mostrar vna sin otra), sólo el mayor seruicio de Dios y bien de la 

Compañía vniuersal (que no le tengo por nada fuera del mayor seruicio de Dios), y el 

mérito y bien mayor del R.*(d.r.) (á quien deseo ver enpleado en las cosas que mayor 

corona le pueden dar en el cielo començando de la tierra), yo no sintiría que el R. viniese 

despojado del todo de sus rentas, aunque no viniese tan conformemente al stado suyo 

secular, como en la otra dixe, antes, como el marqués de Hierarche *(d.r.), que vino aquí 

este año passado dexando á su hijo el marquesado, se retuuo por su vida mil ó dos mil 

ducados de renta, con la qual vino á Roma y se hizo sacerdote, etc. ; así pensaria que 

viniese el R. con lo que le pareziese conuenir que estubiese por vn tiempo á su dispositión ó 

de quien él señalase; porque ay cosas, en que, como acá venga y vea lo que pasa, creo sin 

duda holgaría de tener qué gastar, y que le pesaría de averse quitado vn instrumento de los 

que Dios le dió para su seruicio. 

Y estas son muchas en beneficio de la Compañía en diuersos lugares; pero aqui en Roma 

ay dos, en las quales, por el amor grande que soy obligado á tener en X.o. al R. , desearía 

se enplease, dando á lo menos algùn comienzo, tras el qual no dudo sino que se siguirá por 

muchas manos el augmento. 

La vna es nuestra yglesia de aquí de Roma, que, como se sabe que aquí está la cabeza y 

primera casa de la Compañía, tiénese por indecente la yglesia que aora tenemos, por no 

ser capaz para la gente que vendría á las predicationes, y finalmente ser cosa muy poca: y 

este daño, no solamente creo en Roma, pero en todas las partes, adonde conuersan los que 

están en en Roma, creo se derrama. Es verdad que ya algunos dan priesa á que se haga; 

pero, con no aver vno que comienze, pareze que se enfrian; y si vbiese quien con 500 

ducados al año, que es harto poco, ayudase esta fábrica por algunos años, creo y tengo por 

cierto concurrirían tantos otros, que presto estubiese en pie la dicha yglesia. Y creo cierto 

que, si esta cosa viese el R. como los presentes, que no querria perder ocasión de tal 

corona en ninguna manera, viendo quán vniuersal beneficio haría, y en quánta obligación 

pondria la Compañia en el Señor nuestro.  La 2ª. obra es, de comenzar vn collegio aquí en 

Roma, cosa que se tiene, sin dudar en ello, por singularmente buena obra y de grande 

seruicio de Dios, por muchas razones que sería cosa larga scriuirlas. Y con aver quien por 

algún año para la fábrica ó primer entretenimiento ayudase con alguna quantidad, como 

serian otros 500 ducados, pienso que en breuisimo tienpo se haria collegio muy caudaloso, 

como ay aqui tanta facilidad de augmentar las obras pias y vtiles al próximo. Y aunque el 

Card. Farnesio *(d.r.) dize que en todas maneras quiere hazer este tal collegio, y otras 

personas potentes, quien comenzase haria más que nadie. Y es verdad, que, como veo que 

somos tan deudores en el Señor nuestro todos al R. , que le deseo ver principio tanbién 

destas obras, para serle en mayor obligatión. 

Y porque no siento cosa en que se pudiese enplear, hablando de lo temporal, más á gloria 

diuina, y beneficio, como he dicho, vniuersal de la Compañía; y porque creo le pesaria, 
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viendo estas cosas, de no se aver reseruado con qué ayudarlas, he estado du-dando si se 

las representaría. Y aunque le tengo por tan spiritual y tan de veras sieruo de Dios, que no 

avría cosa destas que le desedificase, todavía me parezió más seguro scriuirlo á V.P., pues 

de cerca, vistas las cosas, podrá mejor juzgar lo que conuen-ga. Y si estubiese despojado 

de lo demás el R. , los 500 ducados de renta, que quiere añadir, pareze podría dexar vnidos 

en tal for-ma á la obra de allá, que por 10 ó 12 años estubiesen á su dispo-sitión, y 

aquellos en las obras que digo podrian dar principio.  Pero lo dicho basta. V.P. vea si le 

parezerá aclararle estas cosas, ó solamente en general exhortarle á que por allá no se 

despoje del todo hasta que vea las cosas de Roma, viniendo á ella, ó en todo haga lo que 

siente ser á más seruicio de Dios, pues todos le buscamos, y creo sinzeramente por su 

gracia.   

 

La carta es interesante por varios motivos. Por un lado la postura ‘interesada’ de la 

Compañía, por boca de Polanco, de cara a aprovecharse de las pingües posibilidades 

económicas del duque antes de su renuncia para entrar en la Compañía. 

Las dos obras que podrían beneficiarse de su aportación eran la iglesia de Roma como 

cabeza y primera casa de la Compañía, y el colegio romano que se tiene sin dudar en ello, 

por singularmente buena obra y de grande servicio de Dios. 

La importancia de estas dos obras, desde nuestra mentalidad, sería desigual. Qué duda cabe 

que el colegio romano era algo necesario y se demostró su importancia con creces. Pero la 

urgencia de la iglesia, diseñada por Miguel Ángel, porque tiénese por indecente la iglesia 

que ahora tenemos, no es precisamente evangélica y habría que aplicar el término 

‘indecencia’ a otros campos. 

Por otro lado hay que admitir que la propuesta de Polanco no es tan manipuladora como a 

primera vista puede parecer. En realidad, lo único que sugiere es que el duque pueda palpar 

en Roma estas necesidades con capacidad real de decisión sobre unas posibilidades 

económicas (dones las denomina Polanco) que una vez hecha la renuncia, dejaría de tener, 

porque creo le pesaría, viendo estas cosas, de no haber reservado con que ayudarlas. 

Por último lo que sí hay que destacar es la postura de Ignacio en esta circunstancia, porque 

nuestro Padre no me quiso dar parecer, aunque se lo pedí, sobre ello, bien que no me vedó 

escribir lo que sintiese. Es la postura de respeto y escucha que le caracterizo e hizo posible 

que muchas personas valiosas depositaran en el su confianza. 

Pero si nos fijamos, en cada caso, Ignacio previamente también la había depositado en 

ellos. Aquí entraría aquella notable capacidad suya de conocer a las personas 

profundamente. Por otro lado, esa confianza hacia personas valiosas no siempre tuvo 

ventajas. En la cita anterior aludimos al problema que provocó Fray Juan de Texeda, 

protegido de Borja, en Gandia. Pero los problemas que surgían podían abordarse desde un 

clima de estima y respeto mutuos que Ignacio previamente había hecho posible, y que no 

era precisamente la adulación. En una palabra, hay que reconocer que Ignacio fue capaz de 

suscitar amistad a su alrededor, aunque, como es natural, no con todo el mundo. 

Días después vuelve a escribir Polanco al P. Araoz de cara a concretar la ida a Roma del 

duque de Gandia. Al parecer, desde España, el provincial había consultado a Ignacio acerca 

de algunos detalles. Sorprende en estas consultas el contraste entre la dependencia de los 

que preguntan y cómo S. Ignacio lo remite todo a como allá pareciere, excepto la 

observación del tiempo mas oportuno para hacer el viaje, porque es muy sano entrar en 

esta tierra al principio del invierno… 

 

*(II, 770, 474-475; 9-VII-49) 

 

Jhs. 
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En lo que toca á la persona A [Francisco de Rojas], ya nuestro Padre escriue al señor 

duque. 

Quanto á las preguntas acerca de la persona R. [Rrancisco de Borja], lo que me a dicho 

N.P. diré por la presente. Primero: del venir para el Março ó Setiembre del año seguiente, 

no alla duda ninguna, aun quando no se tubiese otro respecto sino á la salud corporal, 

porque es muy más sano entrar en esta tierra al principio del inbierno, entrado ya Ottubre, 

que al principio del uerano, como la experientia muestra; y con estas cosas acá se tiene 

qüenta, como la razón lo pide, quando no ay cosa vrgente del diuino seruicio, por la qual 

se dexa la humana prudentia por la superhumana. 

Del venir graduado ó no, como allá pareziere; pero yo siento que pareze bien á su 

paternidad; y entiendo graduado en la facultad que allá se juzgare más conveniente. 

Del venir sacerdote ó no, dize N.P. que, por pender esto del modo de venir, no sabría 

determinar en otro que remitirse a V.P. con el R.; y lo mismo quanto al venir encubierto ó 

no; por las casas de la Compañía ó no. 

Y no tengo más que asta aquí de su expresa comisión. Plega [á] la sapiencia eterna de 

comunicarse á los dos, para que en todo azierten en lo que á su divina voluntad más a de 

conplazer.  Quanto á los de la Compañía que vbiesen de venir, ya se bei, si le an de ser 

compañeros, que no será asta el Setienbre; pero la mente de N.P. es, que en esto del uenir 

quede á la devoción juntamente y discreción de los que allá están, es á saber: que, atenta 

la necesidad que allá vein de su presentia, y el seruizio que juzgaren mayor de Dios N.S. en 

benir á Roma*(l.r.) ó no benir, hagan libremente lo que la devoción, discretión ó discreta 

devotión les dictase. 

De Roma *(l.r.) 9 de Julio 1549 *(l.r.). 

Por comissión del R.do.P.Mtro. Ignatio, 

POLANCO. 

A tergo: Copia *(l.r.) de vna del P.Mtro. Polanco para el P.Dr. Araoz por comissión de 

N.P.Mtro. Ignatio. 

Alia manu: Pare che tratti della venuta del duca di Gandia. 

In regestis: Quanto á R. [ Francisco de Borja], si el Marzo ó Setiembre vendrá: que el 

Setiembre, por la salud, vltra lo que dizen. 2º. Si ve[n]drá graduado ó no: graduado en lo 

que allá pareziere. 3º. Si sacerdote ó no: dize el Padre, que, por pender esto del modo de 

venir, no se determina en otro, sino en lo que le pareziere á él y Araoz. 4º. Del venir 

manifiesto ó no, por las casas de la Compañía ó no, remíttese N.P. 

Yo de mi parte puedo añadir, que en Roma se ordenará etc. *(d.r.). 

 

La escueta respuesta de Polanco refleja de forma sintética la actitud de Ignacio como 

responsable general de la Compañía frente a la concepción imperante de la autoridad: todo 

debía preguntarse porque la decisión última era del superior. Pero para Ignacio, como 

hemos visto hasta la saciedad, la autoridad es, ante todo, responsabilidad y ésta no es tal si 

no responsabiliza. Esto es lo que aparece de forma llamativa en esta respuesta. 

Ante las preguntas de Araoz, Ignacio no cae en la trampa de decidir desde Roma, sino que 

remite a la responsabilidad de los que preguntan, que han de decidir desde sus coordenadas 

espacio-temporales. 

Pero veamos cómo Polanco describe esta actitud responsable en su breve respuesta y que 

confiesa al comienzo ser lo que me ha dicho nuestro Padre. Los vocablos que usa tienen 

una expresividad que merece la pena resaltar. 

Siempre hay que tener un respecto (en este caso a la salud) para concretar una respuesta, y 

atender a lo que pareciere, no en abstracto sino situado, allá, pues sólo allá podrá juzgarse 

lo mas conveniente. Pero todo depende de circunstancias (del ‘modo’) por eso hay que 

remitirse a los que están implicados (a V.P. con R) y en toda esta búsqueda han de abrirse a 
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la sapiencia eterna para que en todo acierten en lo que a su divina voluntad más ha de 

complacer. 

Es importante en Ignacio el vocablo acertar pues podemos afirmar que materializa la 

voluntad de Dios. En la célebre regla 5º de discernimiento de 1ª semana, S. Ignacio afirma 

que con los consejos del mal espíritu no podemos tomar camino para acertar (EE 318),  y 

en la R 13 del sentido verdadero que en la iglesia militante debemos tener, comienza 

diciendo: debemos siempre tener, para en todo acertar… (EE 365). 

Y es que la tarea por excelencia del ser humano es ir acertando en todo. En efecto cuando 

hablamos de acierto nos referimos a la constatación de un logro. Pero como la etimología 

de la palabra indica (según Gastón Fessard, viene del verbo latino certare-luchar) este logro 

supone una búsqueda previa llena de esfuerzos y tentativas con sus correspondientes 

fracasos.  [NOTA: (Cfr. Gastón Fessard La dialectique des exercices Spirituels de St. 

Ignace de Loyola pp 208-209). Pero más iluminador es acudir a diccionarios, donde se 

destaca cómo el término expresa que el logro que supone haber acertado es más sorpresa 

que previsión, porque resulta de circunstancias y tanteos que, en principio, no aseguraban 

dicho logro. Ser acertado para Covarrubias es ser conveniente, y según Maria Moliner, 

atinar, dar con algo. Encontrar algo que se busca sin datos seguros ni suficientes, o en el 

Diccionario de Autoridades: decir bien y al caso alguna cosa, o hacerla con tanta felicidad, 

que se consiga el fin que se desea, o a que se destina y dirige… es también dar el punto u 

objeto a que se va o se mira, logrando el fin que se pretende, aunque sea casual o 

contingente. 

En una palabra, el acierto mira más al logro práctico (¿verdad real?) que a la seguridad 

ortodoxa (¿verdad lógica?) ].  

Como en otras ocasiones hemos insistido, para S. Ignacio Dios nunca suple a la persona 

sino que la potencia y responsabiliza. Volviendo a la cita que nos ocupa, al aludir Polanco a 

los de la Compañía que hubiesen de venir, dice que la mente de N.P. es que en esto del 

venir quede a la devoción juntamente y discreción de los que allá están, y esto consiste en 

una constatación (atenta la necesidad que allá ven de su presencia) y una previsión (el 

servicio que juzgaren mayor de Dios N.S. en venir a Roma) Supuesta esta constatación y 

esta previsión hagan libremente lo que la devoción, discreción o discreta devoción les 

dictare, frase equivalente a la conocida discreta caridad. 

Ignacio sintetiza en estas formulaciones la compleja postura activo-pasiva de la persona 

frente a Dios y que recogió la celebre y polémica frase del jesuita Hevenesi: Sic Deo fide 

quasi rerum succesus omnis a te nihil a Deo… [NOTA: Cfr Gastón Fessard, La 

dialectique des exercices Spirituels de St. Ignacie.]. 

Sólo desde esta perspectiva puede decirse con verdad que hagan libremente. Una libertad 

que no se responsabiliza desde la discreción, no es libertad, pero tampoco lo es si se aísla en 

una autonomía cerrada y voluntarista, incapaz de escuchar atentamente el eco que la 

supuesta decisión provoca en la persona. Y es que para que la libertad sea humana ha de ser 

gozosa (no precisamente fácil o agradable) que ponga en juego a toda la persona. Esto es lo 

que detectaría la devoción. 

Este remitirse, por tanto, en todo a lo que decidan en España (fundamentalmente Borja y 

Araoz, aunque no sólo) supone una confianza total en las personas, a las que se considera 

capaces de discreción y escucha. 

Pero sigamos recogiendo citas que reflejen la relación especial de Ignacio con Borja. A 

comienzos de 1550 ya está decidida su ordenación sacerdotal y Polanco con la siguiente 

carta la envía el breve para ordenarse en secreto. Por otro lado se le responde a problemas 

de la universidad-colegio de Gandia cuya superintendencia y prefectión había asumido 

Borja desde el comienzo. 
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*(II, 1007, 648-649; 13-I-50) 

 

Al duque de Gandía.---Primero. Vna carta de N.P., mas general, en respuesta de las suyas 

*(d.r.), que se remita á Mtro. Polanco en los particulares. 

2º. Yo scriuiré que para Gandía, por rector, si le plaze, quedará Saboya *(d.r.), y luego, 

como muestre holgar dello, se ynbiará la patente. 

2º. [sic] Quanto al lector en gramática, que aora no es tiempo de ynbiarle; y no sabemos 

en qué manera entienda gramático, para cosas baxas ó mayores: que avíse. Porque, 

aunque con proueer á estas partes de acá no ay mucha gente, si de allá no se prouey, se 

esforzará de proueer N.P.. 

3º. De las presentaciones de las rectorías, en presentia *(d.r.) se podrá hablar, plaziendo á 

Dios: en tanto haga quanto le paresciere.  

 4º. El breue para ordenarse secreto va aquí de la penitenciería, y muy secreto, que no ay 

quien sepa nada, poniéndose só1o el nombre y sobrenombre que pueden tener otros; que 

fué menester exprimir que tenía superior, para que lo diese la penitenciería: que vse dél 

como le paresciere. 

5º. Que en lo de su venida se remitte N.P.; y en lo que hallare más deuotión, haga, quanto 

al modo de venir, etc..   

6º. Si viene por mar, que, pudiendo en Génoua desembarcar, seria bien dar allí vna 

muestra, haziendo predicar, y la causa desto. Asímesmo, viniendo por Florentia, le pareze 

á N.P. bien hablar al duque *(d.r.) y hazer predicar, etc..  Si viene por tierra, que pareze 

bien que vaya por Padua, y Venetia, y Ferrara, y Bologna, y Florentia, haziendo llamar á 

Mtro. Joán *(d.r.), huésped de la Compañía. 

 

Como siempre, se remite a lo que le pareciere y a su devoción informándole además de las 

posibilidades de su viaje a Roma. Pero el prestigio del duque y la estima por parte del 

emperador Carlos V hacen correr rumores. He aquí la carta de Polanco a Araoz. 

 

*(III, 1139, 10-11; 6-IV-50) 

 

A Araoz.---Sobre el R., de accettar el cargo de mayordomo (1). Primero. Que el remittirse 

de nuestro Padre es por pensar que allá mejor verán lo que conuiene todo; pero quanto al 

parezer del Padre, que no sería en que se detubiese vn punto más de lo 

que está concedido por el papa; y que, si en tanto que este término dura, siendo llamado 

por el príncipe, le pareziese tomar este cargo, que en tal caso no le parezería mal. Para 

alargar más, que él no osaría entremeterse; pero si todavía le pareziese, que por otra 

mano, y no por la suya, se abría de hazer alargar, como del mesmo Araoz, si lo sintiese. 

(1) Ignatio scripserat 28 Augusti 1549 Araozius: “... me dixo vna persona illustre que el príncipe se casaba... y 

que harían mayordomo mayor al duque  de Gandía: díxomelo en secreto y por cosa çierta”  Epist. Mixtae, II, 

269. Et quidem, ab anno 1543, Carolus caesar id serio cogitaverat, cum scilicet Philippus Mariam lusitanam 

duxisset uxorem, Sanctus Franciscus Borgia, II, 668-672; verum caesaris consilio ac decreto acerrime 

obstitit Mariae pater, Joannes III, Portugalliae rex. Quare, etiamsi deinde Carolus V in sententia persisteret, 

res numquam ad exitum deducta est. Cf  Sanctus Franciscus Borgia, II, 460. 464, 472.  

 

Como podemos ver por la nota, la cosa no pasó de la simple alarma. Pero una vez más la 

postura de Ignacio es la de remitirse por parecer que allá mejor verán lo que conviene 

todo, aunque da su parecer. 

La venida del duque crea grandes expectativas en Roma, con diversos rumores acerca del 

motivo: ¿para entrar en la Compañía?, ¿para ganar el jubileo?, ¿para el concilio? De todo 

ello quiere S. Ignacio que Polanco informe a Borja porque entienda lo que acá pasa. 
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*(III, 1408, 200-201; 11-X-50) 

 

Aunque no tenemos letra ninguna que diga ser V.Sría. partido de Gandía, está Roma tan 

llena desto, que pareze “quod soli sumus peregrini in Hierusalem *(d.r.),“ no sabiendo 

cosa çierta que dezir á los muchos que vienen á casa á demandar lo que sabemos de 

V.Sría..  Vna persona vino estos días, que, passando á 5 de Setiembre por Gandía, dixo que 

ya V.Sría. era partido. Otro dezía tener letra de Valencia, que á los 3 de Setiembre V.Sría. 

partió de allí para acá. De casa del cardenal de la Cueua *(d.r.) hemos entendido que 

V.Sría. ha dexado el estado, y que viene derecho á nuestra casa. De casa del cardenal 

Pacheco *(d.r.), que viene V.Sría. para entrar en la Compañía. Otros dizen que al jubileo; 

otros que al conçilio *(d.r.). De nosotros aprenden poco, de lo que toca á V.Sría. , porque 

no podemos dezir sino que no tenemos letras que den tal auiso; pero que creemos venga 

V.Sría. al jubileo. Desto todo paresçió á nuestro Padre que yo diese auiso á V.Sría. , 

porque entienda lo que acá pasa. 

De otras cosas ay poco que dezir, sino que estamos buenos, Dios loado, y con deseo 

grande de ver á V.Sría. , y entretanto letra suya, ó de alguno de los que vienen con V.Sría. 

 

Pero Polanco añade por cuenta propia en la misma carta el ofrecimiento de la casa de sus 

hermanos que viven en Florencia, para que si pasa por allá se dignara pasar en su casa con 

los demás que le acompañan y servirse de su hermano Luis para tomar información de las 

cosas del duque de Florencia, a quien V.Sria querrá hablar. 

 

*(III, 1408, 201; 11-X-50) 

 

Lo que se sigue scriuo de mi parte, y es, que en Florencia está vn hermano mío secundum 

carnem, que tiene consigo otro más moço. Deseo su bien spiritual, y spérole en Jesu Xº.. Si 

V.Sría. se dignara possar en su casa con los demás que le acompañan, supplico 

humilmente á V.Sría. por amor de Jesu Xº. , si algún inconueniente otro no se representa 

(que acá no veo), tenga por bien hazerle á él esta merced, y á mi iunto con él, y prouaráse 

si vna casa tan profana, como entiendo ser la suya, con tal visitatión de Dios N.S. por sus 

sieruos, podrá sanctificarse. El hermano mayor de los dos, que ay está en Florencia, se 

llama Luys de Polanco. El yrá á supplicar á V.Sría. lo que arriua he dicho, como entienda 

de la llegada. Y para tomar informatión de las cosas del duque de Florencia*(d.r.), á quien 

V.Sría. querrá hablar, podrá seruir, porque es muy intrínseco en su casa, y muy suyo. El 

hermano más moço, si Dios le mouiese para le seruir en stado de más perfectión, no creo 

que la edad ni el ingenio repugnarían *(d.r.). 

 

No deja de sorprender la admiración y exaltación que la renuncia del duque había suscitado 

en todos hasta llegar a afirmaciones que hoy nos chocan, sobre todo para decirles al propio 

interesado, como el confesarle que su paso por la casa de su hermano Luis santificara el 

lugar. 

Y es que el caso de Borja tuvo un eco que ya Ignacio preveía cuando en una carta ya citada, 

comentaba al propio Borja que el mundo no tiene orejas para oír tal estampido. 

Pero veamos cómo Polanco describe el tal estampido en una carta informativa al P. 

Adriaenssens, rector del colegio de Lovaina, ya que, como comienza la carta, muchas cosas 

inciertas han corrido acerca del señor duque de Gandia, basadas en variadas conjeturas, 

aunque la verdad misma es de gran edificación. 

En qué consistieron estas conjeturas y rumores no tengo ni idea y sería interesante. Pero 

veamos el documento. 
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*(III, 1485, 256-262; 14-XII-50) 

 

Jhus. 

Gratia et pax domini nostri Jhu.Xpi. in nobis omnibus semper maneat et superhabundet. 

Quandoquidem de domino Gandiae duce multa incerta ex coniecturis variis feruntur, 

veritas autem ipsa magnae est aedificationis, quibus est perspecta, nec parum facit ad Dei 

honorem, a quo quicquid est boni manat; eapropter *(l.r.) his literis meis R.tiae. tuae 

significare visum est, quo pacto sese res habeat, vt aliis quoque impartiat, quibus videbitur 

et quatenus nomini diuino cedet in gloriam. 

Dux praedictus jam a multis annis vitam agit spiritualem, egregio Dei seruo dignam, idque 

*(l.r.), tum etiam cum vxorem haberet superstitem, contemplationi orationique et piis 

operibus deditus admodum, quamuis multis et magnis distringeretur negotiis circa 

gubernationem status; longe vero intentius studium adhibuit, ex quo Societatis notitiam 

accepit, et spiritualia nostra exercitia percurrit post obitum vxoris *(d.r.). Tantam enim 

diuina bonitas in eius animam vim impressit, vt post diutinam *(l.r.) deliberationem 

decreuerit omnino suo se statu abdicare, relictisque omnibus mundi inuolucris, nudus 

nudum sequi dominum nostrum Jhum.Xpum..  Tanto *(l.r.) etiam mortificandae carnis 

desiderio *(l.r.) aestuauit, vt nonnisi vrgentissima dissuasione, ymo obedientiae 

praescripto, cohibitus sit a nimio cilitiorum et flagellorum vsu, vtpote quotidiano et ad 

sanguinis vsque profusionem perducto, cum jeiuniis vigiliisque continuis et caeteris 

penitentiae rationibus. Orationes quoque et meditationes tam assiduas tamque feruentes 

exercebat, vt, si referentur, magnam alaturae sint admirationem: maiorem nichilominus 

eam adfert singularis quedam humilitas, charitas et ceterae verae ac solidae virtutes illi a 

Domino infusae, quae, quo *(l.r.) in principibus et magnis huiusmodi viris rariores sunt, 

presertim doctrina et prudentia eminentibus, eo clarius in hoc duce splendescunt, vt qui, si 

fortunam spectes, inter nobilissimos et potentissimos quosque magnates conspicuus est. 

Quoad literas vero, diuersis pollet scientiis, necnon *(l.r.) in gerendis rebus arduis 

prudentiae nomine valde celebratur inter Hispaniae primores. Hic itaque, trigesimum 

septimum circiter *(l.r.) annum agens, firmata sententia de sequendo penitus Xpi. seruitio 

in nostra Societate, solemnem fecit professionem, emissis 4.or. in ea vsitatis uotis, tametsi 

speciali permissu felicis memoriae Pauli papae tertii facultatem habuit retinendi sui status 

in proximum vsque triennium, quo coeptum Gandiae collegium et vniuersitatem perfecte 

disponeret, filiasque daret nuptui, filiis ceteris prouideret, et maximum natu, marchionem 

de Lombay, ad regimen status instrueret, aliisque postremo sanctis operibus oportune 

vacaret: huius triennii terminus futurus est ad mensem Maium anni proximi 1551. Verum 

diuina ope subnixus, quae ad statum spectant iam optime digessit; nec filias solum elocauit, 

sed etiam marchionem ipsum reliquit felici coniugio potitum et ingenti desiderio flagrantem 

seruiendi Deo, et in ditionis administratione officium strenue prestandi: in ordinem etiam 

congruum redegit rem totam domesticam, collegium et vniuersitatem: et insuper cum filio 

marchione egit vt alterum collegium fundaret theologorum, sub priore nostro gubernandum 

*(d.r.). His igitur transactis, sub Augusti proxime elapsi finem *(d.r.), cum adhuc 

superessent menses octo ad tempus vsque relinquendo statui praefinitum, Gandia discessit 

Romam versus. Verum quia nonnullis Dei seruis ad diuinae laudis cumulum expedire visum 

est vt Romam veniret non omnino, sicut exoptabat, priore sorte spoliatus, vtque*(l.r.) 

professionem factam in menses aliquot dissimularet, illis obtemperans, iubilei praetextu 

iter fecit XX.ti. aut 25 tantum secum equitantibus *(d.r.). Per quancumque autem Ispaniae, 

Galliae et Italiae partem peragrauit, vbique reliquit 

optimum virtutum suarum odorem et aedificationem pietatis. Quamuis autem ex intimo et 

constanti abiectionis sui desiderío omne honoris specimen declinaret, principes tamen et 

magnates, per quorum ditiones transibat, obuiam illi prodeuntes, hospitium magno cum 
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honore exhibebant, veluti et Rome legatus imperatoris*(d.r.) et illustris D. Fabritius 

Columna cum frequentibus diuersorum cardinalium domesticis et equitatu confertissimo 

illum exceperunt extra urbem, et in domum vsque nostram celebri pompa deduxerunt, cum 

multorum cardinalium hospitium, sibi obnixissime oblatum, recusasset. Papa quoque ipsum 

gratissime excepit, et cardinales omnes praelatique itidem precipui, ex quibus non pauci 

visendi causa huc accedunt, de professione eius nihildum comperti habentes, licet ob 

conspectam in eo tam insignem cum aliis virtutibus humilitatem, quam obtegere non potest, 

suspicantur fore, vt nostrum aliquando habitum assumat. Noster Rdus. Pater illi et suis 

domum cessit, templo contiguam, et aliquot cubicula ex nostra, quae ab illa horto 

intermedio dissita est. Miram nobis adfert aedificationem profunda viri humilitas, ingens 

sui abnegatio cum perfecta erga Patrem nostrum obedientia ac reuerentia; vnde non 

possumus non erubescere interdum cernentes quo distemus ipse et plerique nostrum 

perfectionis interuallo. Ceterum non omnibus, etiam domesticis, propositum et professio 

adhuc innotuit, nec ante aliquot dierum spatium palam fiet, quamuis interim non possit non 

proferre ex cordis abundantia nonnulla signa veritatis, vt contigit ante paucos dies. Cum 

enim Pater et sacerdotes aliqui in eius cubiculo cenaturi essent, aduenit ex improuiso ipse 

dux vna cum filio, quem adduxit secum ex patria *(l.r.), filium profecto (vt breuiter dicam) 

tali patre *(d.r.) dignum, et ambo cum suis pannicis *(l.r.) linteis succinti, aperto capite, 

cenantibus inseruierunt, aquam manibus infundentes, discos singulos afferentes atque 

offerentes, porrigentes potum, semper stantes, et quedam Scripturae loca inter 

ministrandum cum insigni modestia promentes. Peracta autem cena, cum vellent coenatum 

ire in refectorium, necnon in culinam ad abluendas paropsides, Pater, id suspicatus fore, 

ministrum aliosque multos in ambulacro interposito prestolari iusserat tam confertos, vt, 

praerumpere illi non valentes, in Patris cubiculum ad coenandum redire coacti sint. 

Aliis etiam extra domum nobilibus et magnis viris magnam ex se praebet spiritualem 

edificationem, sermonem faciens efficacissimum de diuinis rebus, et conuersatione mire 

placens ob talentum ingens sibi a Domino concessum et ob exemplum insigne pietatis. 

Vnde, preter filium jam dictum, traxit ad religiosam vitam quosdam nobiles, ex quibus 

vnus, genere preclarus et castellorum nonnullorum dominus, cui sunt duo ducatorum milia 

vel amplius annui redditus, jam domi nostrae agit *(d.r.). Alii vero ad Sotietatis collegia 

diuersis in locis sita profecturi sunt; et hae sunt tanquam primitiae; vbi uero manifestior 

res fuerit, longe vberior et generalior fructus merito speratur ex diuina benignitate, tale 

instrumentum sibi, suis donis plenum, asciscente. 

De externis autem operibus, praeter collegia duo Gandiae instituta, et subsidium aliis 

fundandis datum in vsum Societatis apud Ognatem, Complutum et alias vrbes, cum 

Ferraria transiret, egit cum duce, qui genere ipsi coniunctus est, vt collegium antea 

destinatum in opus perducere omnino decerneret: vnde iam audimus delectum locum esse, 

licet adhuc nobis inperspectum; certam etiam pecuniam obtulit alendis nostris in studio 

illic intendendo, donec annui redditus assignentur *(d.r.).  

Bononia itidem transiens prolegatum conuenit, Genuae archiepiscopum *(d.r.), de collegio, 

ut iam statuerat, erigendo, et inter ipsos transactum est, vt accurate peragatur edificatio 

incepta, ita ut propediem accersendi ex nostris, qui nouum collegium subeant. Nec minus 

Florentiae cum duce *(d.r.), et ducissa *(d.r.), sibi genere propinqua, tractauit, et pro certo 

reliquit fore, ut quam liceret citissime mitti possent qui *(l.r.) in collegio Pisis vel 

Florentiae fundando habitarent; ex quibus causis necesse erit, vt videtur, triplicem hoc 

anno coloniam nostrorum in tria predicta loca deducere. 

In hac porro ciuitate Romae jam prouidit, vt domus quaedam cum solo alio ad 

exedificandum nobis gymnasium ematur *(l.r.), qua in re sumptum facturus est plurium 

*(l.r.) quam duodecies mille ducatorum, tum extructionis causa, tum prouentus alicuius 

determinati. Praeterea supplicauit summo pontifici, vt sibi liceat tria milia ducatorum 
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annui redditus ecclesiastici ex dimidia parte huic gymnasio, et ex reliqua aliis apud 

Hispaniam coeptis applicanda. Cui quidem petitioni tametsi nondum plane annuerit 

pontifex, animum tamen prae se tulit futuri assensus ac describi sibi postulauit quae sint 

vnienda. Efficiat Dominus vt acceptum ipsi maxime futurum est. Ad haec onus *(l.r.) vltro 

suscepit et curam construendi hic templi capacis et commodi, de quo dudum agebatur, sed 

ante ipsius aduentum parum admodum id negocium promouebatur *(l.r.). Nec solum in hoc 

opus de suo impendit, verum etiam alios adducit, vt aliquid conferant; et tantam adhibet 

sollicitudinem, vt nihil aliud pensi habere videatur. Pacisci voluit cum architecto quodam, 

vt, acceptis 14 milibus ducatorum, conficiendum opus in se susciperet iuxta propositum 

exemplar ab eo delineatum. In ipso quoque templo struere decreuit sepulchrum proauo suo, 

felicis recordationis, Alexandro papae sexto, cuius ossa deposita sunt apud sanctum 

Petrum, vt huc transferantur, ac etiam idem cogitatur de sepulchris aliorum valde 

celebrium praelatorum. Jam inchoata est ipsius templi constructio in hoc sancto iubilei 

anno, in qua predictus ducis filius dominus Johannes non satis habet operas disponere, sed 

ipsemet labori se immiscet vna cum suis nobilibus et ministris, nunc ad effodienda 

fundamentorum loca, nunc ad hauriendam aquam et temperandam calcem. Rependat 

largitas diuina tante pietati deuotionique patris et filii aedificationem, non manu factam 

sed spiritualem, donorum, videlicet, suorum omnium in terris et gloriae in coelo perpetuae 

premium. Amen. 

 

Al estar en latín resumamos su contenido. Comienza con una presentación de la persona: su 

vida espiritual tiene raíces profundas y no esta ligada a la decisión de su renuncia al ducado 

para entrar en la Compañía, sino que ya antes de morir su esposa (27 de Marzo de 1546) 

compartía con ella una intensa vida de oración, acompañada de numerosas obras piadosas. 

Al morir ésta hace los Ejercicios (con el P. Oviedo) y decide renunciar a su estado para 

seguir desnudo a nuestro señor Jesucristo desnudo. Su fervor ascético ha de ser mitigado 

por sus confesores (en concreto por Ignacio) pero ante todo sobresale en las verdaderas y 

sólidas virtudes (humildades, caridad) A estos dones espirituales acompañan doctrina y 

prudencia en el gobierno junto con una gran fortuna. 

En una segunda parte expone todo su proceso de renuncia y su incorporación a la 

Compañía. A los 37 años de edad decide seguir a Cristo en nuestra Compañía, haciendo 

profesión solemne de 4 votos, con dispensa del papa de seguir con sus facultades jurídicas 

como duque de Gandia hasta dejar consolidadas todas las obras iniciadas (en concreto la 

universidad y el colegio de la compañía en Gandia) y a sus hijas casadas así como a su hijo 

mayor (Carlos) marques de Bombay, dispuesto a asumir las responsabilidades del padre, 

con el compromiso de fundar otro colegio de teólogos para la Compañía. Cumplidos estos 

cometidos antes de la fecha fijada (Mayo de 1551) ha llevado a cabo su renuncia. 

En una tercera parte narra el viaje a Roma que es presentado bajo el pretexto de ganar el 

jubileo y como duque de Gandia, sin que nada de lo que ya estaba decidido se supiese, 

acompañado de tan solo 25 caballeros. A su paso por España, Francia e Italia fue 

hospedado por diferentes magnates con sumo honor, y ya en Roma, por numerosos 

cardenales, siendo recibido por el mismo papa. 

Seguidamente nos describe la acogida que Ignacio le hizo: cede para él y su comitiva una 

casa al lado del templo. Al no ser pública su pertenencia a la Compañía, a todos sorprende y 

edifica su profunda humildad, concretada en una perfecta obediencia y reverencia hacia 

nuestro Padre. S. Ignacio le invita a cenar en su estancia con algunos sacerdotes. La 

sorpresa surge cuando el propio duque con su hijo Carlos sirven la mesa, con lavamanos 

incluido, teniendo que ser impedidos por el propio Ignacio al intentar, una vez acabada la 

cena, pasar a la cocina para fregar. Todo un gesto, que de no ser en la persona de Borja que 

a lo largo de su vida demostró una sincera modestia y sencillez, habría que denominarlo 
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‘barroco’. El caso es, como comenta Polanco, que todo su comportamiento como su 

conversación daban muestras de su gran talento. Su ejemplo, además, atrajo a otros nobles. 

Por último hace una enumeración de las obras que financió para la Compañía: dos colegios 

en Gandia, y ayuda para fundar otros en Oñate, Alcalá y otras ciudades. 

Por otro lado, a lo largo de su viaje, fue animando a los distintos magnates que lo 

hospedaban a poner en marcha colegios para la Compañía: Ferrara, Bolonia, Génova, 

Florencia. 

Pero sobre todo, lo más esperado era su presencia en Roma, como hemos podido constatar 

en citas anteriores: obras paralizadas por carecer de medios económicos esperaban, con su 

presencia, la puesta en marcha. Tales eran, fundamentalmente el colegio romano y el 

templo, donde se construiría un sepulcro para su antepasado el papa Alejandro VI de feliz 

memoria. 

A todo esto, no sólo contribuyo generosamente, sino que implicó a otros. Más aún, termina 

la descripción con el simbólico gesto (equivalente a nuestras ridículas primeras piedras) de 

su hijo y otros nobles cavando los cimientos, gesto, que me sospecho, no duraría una 

jornada (pero que es más expresivo que la primera piedra). 

La exuberancia de toda la descripción hiere nuestra sensibilidad y no fomenta precisamente 

un talante de sencillez evangélica. Sólo la calidad humana y espiritual de Borja, como su 

talante austero y sencillo hizo que un comienzo tan barroco no fuese a más en torno a su 

persona. 

Sin embargo, hay que reconocer que con Borja le ‘tocó la lotería’ a la Compañía de Jesús, 

sin que, por otro lado, haya que interpretar este ‘sorteo’ como algo nefasto en su totalidad. 

Hay que reconocer que su prestigio y calidad humana allanaron el difícil camino de la 

nueva orden, que hubiese tenido obstáculos insuperables de no haber ingresado en la 

Compañía el duque. 

Por lo pronto sabemos que la aprobación por parte de la Iglesia del texto de los EE se le 

debe a su intervención ante el papa, y no digamos de apoyos del emperador Carlos V y de 

otros nobles. Ignacio aprovechó a tope todas estas posibilidades, como lo hizo con todo. En 

las pp. 823 y siguientes citábamos una carta de Polanco al P. Araoz sobre la ida del duque a 

Roma, en la que todo va siendo calculado. Sin embargo, explícitamente se dice que todo lo 

que allí se propone esta ‘tramado’ por Polanco: éste alude expresamente a que Ignacio se 

negó a intervenir en el asunto, más aún, ni siquiera dio su opinión. No obstante deja a 

Polanco que escriba al P. Araoz todo lo que siente (táctica, por otro lado constante en 

Ignacio: delegar todo aunque esto nunca suponía un desligarse del tema) todo lo cual 

sabemos que después pasaba por su control. Esto supone que hay que admitir que este 

montaje, bastante productivo y sustancioso para la Compañía, no fue ajeno a S. Ignacio. La 

euforia con que se narra el hecho delata la naturalidad con que se ve. 

Sin embargo hay que reconocer que esta ‘naturalidad’ que en gran parte dependía del 

contexto histórico, dejo su impronta en la Compañía. El problema se agravará cuando los 

protagonistas de episodios similares a lo largo de la historia, carezcan de la calidad de un 

Ignacio o un Borja. La fama que la Compañía ha tenido de acaparadora de herencias de 

‘desconsoladas viudas’ con el lema del AMDG debe, al menos, interrogarnos si algún 

‘virus’ no nos ha acompañado desde el principio.  [NOTA: Es sugerente en este contexto la 

cita que Alfredo Verdoy trae en su libro Los bienes de los jesuitas, del libro de Miguel 

Mir, Los jesuitas de puertas a dentro o un barrido hacia fuera de la Compañía de 

Jesús (1896, pp 297-298): “...(Los jesuitas) no se descuidan de lo temporal, acrecentando 

su hacienda y proveyéndolos no ya de lo necesario sino de lo superfluo, de suerte que no 

les falte de nada, no sólo en la hora feliz presente, pero también para la desgracia, si ha de 

venir alguna vez”, y continúa comentando Verdoy: “en definitiva, sus preferidos eran los 

ricos y las gentes elevadas y aristócratas” (p. 241 del libro de Mir ]. 
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Pero sigamos recogiendo datos que reflejan la sorpresa y reconocimiento que la decisión 

del duque generó, no sólo en la sociedad sino en el propio Ignacio. 

En Mayo de 1551 Borja es ordenado sacerdote, y al día siguiente, fiesta de la Santísima 

Trinidad, celebra su primera misa. S. Ignacio, sin embargo, en la carta que citamos a 

continuación, le expresa su deseo de que esperase hasta el otro próximo aviso, por cierto 

respeto de mayor servicio de Dios nuestro Señor. Pero la carta llegaría tarde. 

 

(III, 1757, 428-429; 1-V-51) 

 

Al tiempo que esta llegare pareze que de razón ya V.Sría. abrá tomado órdenes sacros, 

como lo concedía el breue ymbiado. Plega al summo y verdadero sacerdote, que, como 

communica la potestad tan excelente á V.Sría. , así haga el sacrificio santísimo en sus 

manos muy efficaz para el bien vniuersal de la yglesia, y gloria y alabanza de su santísimo 

nombre*(d.r.). Con esto, si no vbiere V.Sría. dicho la primera missa, yo tendría deuotión á 

que V.Sría. esperase hasta el otro próximo *(l.r.) auiso, por çierto respecto de mayor 

seruicio de Dios N.S., que yo spero seguirá *(d.r.). Pero quando otra cosa juzgase V.Sría. 

conuenir, tanbién lo podrá hazer, y todos seremos más consolados en el Señor nuestro con 

lo que V.Sría. se consolare. 

 

Lo mismo ocurre con el aviso siguiente que encontramos en otra carta escrita el 1 de 

Septiembre. 

 

(III, 2036, 631; 1-IX-51) 

 

4º. Che fina a tanto che si sapia della prima messa *(d.r.), et predica, et demandar 

elimosina, che N.P. non vole mutare il modo de scriuerli solito. 

 

Pero veamos como nos describe Polanco en su Chronicon los hechos. 

 

(Chronicon II p. 303) 

 

FALTA CITA (CONRADI). 

 

Es decir, el retraso de la primera misa era para conseguir del papa alguna indulgencia para 

los que la oyesen. Todo apunta a dar más solemnidad al acto, al tratarse de tal persona, lo 

mismo que el aviso de seguir usando el tratamiento de duque hasta la ordenación. 

La frase de Ignacio al propio Borja al enterarse de su decisión de renunciar al ducado y 

entrar en la Compañía (el mundo no tiene orejas para escuchar tal estampido) hay que 

aplicarla al propio S. Ignacio: éste también quedó un tanto aturdido, reflejándose en 

actitudes de ‘encumbramiento’, que sólo la sencillez del propio Borja remedió. 

Aportamos una carta cuya autenticidad es discutida. Al parecer, la orden de Ignacio intenta 

sacar a Borja del enclaustramiento de Guipúzcoa. Según la larga nota esto es más bien una 

construcción de su biógrafo Vázquez. 

Sin embargo, el fragmento, auténtico o no, refleja aspectos nada ajenos a Borja: su 

tendencia a la soledad y por otro lado, la posibilidad de abrir camino a la naciente 

Compañía dado su prestigio e influjo indiscutibles. 

 

(IV, 2390, 139-141; 2-II-52) 
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En el nombre de Dios os exorto, hermano carísimo, y ordeno, que saliendo de essa 

prouincia passéis á la corte de Valladolid y vais por diuersas partes, quanto la corporal 

salud lo sufriere, cumpliendo con tantas personas principales, que para seruicio de Dios y 

bien de sus almas os han deseado y llamado, y juntamente ayudad y dad calor á essos 

pequeños principios de fundaciones de colegios de la Compañía, según que en el Señor 

entendiéredes que será mayor gloria suya. (1) 

(1) Ex opere, cui titulus est Vida de San Francisco de Borja, auctore P. Eusebio Nieremberg, lib. IV, c IV, 

& 1. – Cartas, n. CCLIX. 

Hoc epistolae fragmentum, nobis quidem apocryphum videtur. Illud vitae borgianae, quam hispanice manu 

scriptam relinquit, inservit, p 393. Dionysius Vazquez, auctor sublestae fidei, quipque qui haud semel 

deprehensus est monumenta pro lubito correxisse  aut innovasse. Cfr ASTRAIN, Historia I, 295-296; II, 122-

124. A Dionysio Vazquez mutuatus est hoc fragmentum Nieremberg, qui illius vitam sic edidit ut plerumque 

nec verbo ab illo discrepet; a Nieremberg autem alii scriptores, qui fragmentum evulgarunt, desumpserunt. 

Placuit scilicet iis scriptoribus Borgiam depingere ita desetae solitudini deditum, ut in animum induceret 

perpetuam in Cantabriae montibus vitam agere: “dándose a entender que aquella santa  morada debía ser su 

perpetuo nido, y que le serviría aquella ermita en vida de oratorio, y en la muerte de sepultura” VAZQUEZ, 

p 391; NIEREMBERG, lib. II, c 10. Quo  proposito gratis conficto, ut a sententia Borgiam dejicerent, 

inducunt suo more Ignatium alloquentem: “que no porfiase ya de guardar más aquel rincón, pues Dios no le 

había llamado y traído á la Compañía para que buscase la soledad y su contento particular, sino que 

ayudase á la salvación de muchos prógimos saliendo por el mundo, y padeciendo trabajos”, etc. VAZQUEZ, 

392; NIEREMBERG, loc. cit. Et paucis in eumdem sensum adjectis, epistolae fragmentum subjiciunt, quam 

nescio cur non integram protulerunt. Voluerunt nempe rethoricorum more ab indirecta orationes forma ad 

directam devenire, fragmentum sine exordio et clausula obtrudentes. 

Illud autem nec viritati historicae, nec ignatiais epistolis a nobis editis convenit. Ad historiam enim quod 

attinet, satis est POLANCUM consulere, Chron., II, 600-613, ubi Bogiae acta et sacra ministeria narrantur eo 

tempore, quo epistola dicitur scripta et a Borgia accepta. Ex qua Polanci narratione illud tamtum desumimus: 

Borgiam “ipsa die dominica, 2ª Aprilis Vallisoletum” pervenisse (POLANCUS, Chron., II, 608); sed 

impedita profectione in Portugalliam, quo Ignatio obtemperans ire decreverat, rediit “in Provinciam 

Guipozcoanae ante graviores aestatis calores” (POLANCUS, Chron., II, 611). Jam, vel haec epistola 

conficta est, vel dicendus est Borgia Ignatii mandatis, et quidem solemnibus verbis innomine Dei prolatis, 

obsequens non fuisse; quod obsonum nimis videtur. Nec enim dici potest epistolium fuisse quidem scriptum, 

sed ad Borgiae manus non pervenisse. Nam id prorsus negant qui hanc schedulam ediderunt, quique sic per 

eam Borgiam e Cantabria eductum volunt, ut nunquam Ognatum redierit. Praeterea addunt hac occasione in 

Baeticam ex oppido Methymna Campi Borgiam profectus fuisse, VAZQUEZ, pp 397 et 398; 

NIEREMBERG, loc. cit.; quod quidem verum non est, ut ex Polanco constat. Cf Epist. Mixtae, III, 550, ubi 

borgianum iter ex Portugallia in Baeticam describitur.    

Ignatii vero litteras ad Borgiam, quae ansam praebuerunt, ut alias suo marte Vazquez conficeret, habes sub nn. 

2313 et 2389. Jam, in priore, die 2 Januarii, ait Ignatius: “A don Francisco. Vna del Padre, que vaya  donde 

sintiere in Domino”; in altera, 2 Februarii, indicat profectionem in Portugalliam: “Al duque Francisco. Vna de 

N.P. sobrfe el yr á Portugal, y presto, remitiéndose á él”. His acceptis litteris, Borgia statim  ad iter 

arripiendum se accinxit. Quid vero hujusmodi epistolae cum tota narratione a Vazquez conficta est cum suo 

epistolio commune habeant, plane non videmus. Neque otiosus Borgia in solitudine erat, ut ex POLANCO, 

Chron. II, 606, scimus, qui, de hac profectione agens, scribit: “Accerbum valde hoc nuncium ille provinciae 

Guipuzcoae fuit, cum exemplis et praedicatione et aliis pietatis operibus eam reformationem morum en eam 

P. Franciscus induxisset, quam nec praelati nec praedicatores inducere unquam potuerant; sed cum pro 

concione se rediturum et quidem ea ipsa aestate prokitteret, aliquo modo hominum animos consolatus est”. 

Haec dixisse sufficiat de hujus fragmenti authentia. Illud nihilominus damus, ne, quoniam ab aliis evulgatum 

est, nostrae iditioni deesse videretur. Tempus autem eidem tribuimus, quod epistola superior habet, qua 

Ignatius Borgiam e Guipuzcoa evocat ut in Portugalliam proficiscatur. 

 

La siguiente carta a Gaspar de Doctis informándole de su amigo, olim duque de Gandia, 

constata su estancia por las tres provincias vascas y Navarra, teniendo no sólo una gran 

eficacia en el proponer la palabra de Dios sino que le ofrecen colegios en varios lugares 

de aquellas provincias. Pero leamos la carta. 

 

(IV, 2877, 428-430; 10-IX-52) 
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Molto Rdo. signor mio in Xpo. osservandissimo *(l.r.). 

Oltra de saludar da cuore V.S.R. li farò participe di alcune noue de suo amico il Padre 

Francisco de Borgia, olim duca de Gandia, il quale, auendose fato prete et renunciato il 

suo stato integramente, cominciò a predicare, et sentire confessione, et attendere a li altri 

exercicii soliti ne la prouincia de Guipuzc[o]a et Biscaia et Alaua et il regno di Nauar[r]a 

uicino, et questo con un spiritu et grazia mirabile, et con fruto singulare de molte anime, 

che solamente in uederlo pare se moueno et edificono tuti *(d.r.). Oltra la efficatia nel 

proponer la parola de Idio et administrar li sacramenti che li è consessa, gli offeriscono 

collegii in uarii lochi di quelle prouincie, et alcuni si sonno aceptuati. A fato tante paci 

*(l.r.), et a procurato tirar a la charità fraterna le anime de li homini, che ci *(l.r.) scriue 

un segnor principale, che non si sonno più pasioni o discordie in quelle bande. 

Essendoli etiam certa cosa comesa da nostro Padre, uenne ne la terra piana de Castilla et 

a predicato in Burgos, Valladolid, Medina del Campo, Salamanca, et ne la corte di quelli 

principi con admiratione summa et edificatione de tutti; et sarebbe molto longo discorso 

narrare li particolari. Fu uisitato del condestable de Castilla *(d.r.) et altri segnori 

principali; et loro et molte segnore etiam principali, et fra le altre la infanta dogna Maria 

*(d.r.), figlola del. imperatore, che sarà regina de Portugallo (la qual ha fato alcuni 

exercicii spirituali), si sonno agiutati de lui nelle cose del diuino seruitio. 

Quanto a quelli, che Dio nostro segnor ha mosso per lui a lasar il mondo et seguitar la 

Compagnia, parlando delli più notabili, vno è don Pietro de Lodosa, figlolo de vn segnor 

principale de Nauarra *(d.r.): altro è don Sanchio de Castilla *(d.r.), cau[a]gliero molto 

principale et de nobilisima casata: altro è il segnor de Lascano, uedouo come lui, et de li 

principali segnori et più richi di quella prouincia *(d.r.): il quarto è don Antonio de 

Cordoua, figlolo de la contesa de Feria et marquesa de Pliego*(d.r.), che è vna casata 

molto richa nella Andalusia, di ottanta milia ducati di intrata in circa et de la prima 

nobilità di Spagna; et lui è vn giouene di 24 o 25 anni, e reputato tanto uirtuoso et discreto, 

che li teneuano procurato un capello li soi, che sonno molto grandi apreso il 

principe*(d.r.), il che sapendo lui, ha vsato più freta in abandonar il mondo*(d.r.); et de 

Salamanca, doue lui è estato rettore, seguitò il Padre Francisco; et sua madre la 

marquesa, quantunque le fossi charisimo il figlolo, fu molto consolata de la sua elettione, 

et uole in ogni modo far vn collegio in Cordoua. 

Sensa questi sonno intrati altre persone notabile in litere, et in altri doni del Signore *(l.r.), 

cui soli honor et gloria. 

Vn altro figlolo de un conte *(d.r.), de molto nobil casata, a fato instansa a nostro Padre, 

che l´ acetti nella Compagnia, il quale è persona molto uirtuosa et literata; et questo, et l´ 

altro, don Antonio, si pensa habiano a esser in imitatione altri duqui di Gandia; al qual 

tornando, pare che la grandeza li vol perseguitare e lui fugirla. 

V.Sria. sa come se ne parti de Roma con tempo tanto forte, fugendo il capello, che 

temeua*(d.r.);dopoi scrise il imperatore al papa, nominando fra quatro, come pare, in 

primo loco al Padre Francisco, et sopra questo medesimo li parlò il principe di Spagna 

caldamente, et anche il cardenal Poggio *(d.r.), legato, andando uerso quelle montagne 

per uederse con lui; ma ha dato la negatiua fermamente a tutti; et anche nostro Padre di 

qua ha fato tal officio, che la cosa si tiene disfata, benchè non so si sesaranno di 

procurarla quelli principi, et so che non si sesarà de impedirla. 

Et questo basti per nuoue del duca, olim de Gandia, il quale ha assai cura de informarse de 

la resolutione de V.Sria. *(d.r.), alla quale da cuore me racomando col Padre maestro 

Mione, maestro Pontio, Giovanne Paulo*(d.r.) etc.. 

 

La carta sintetiza lo que hasta aquel momento había supuesto la incorporación del duque a 

la Compañía de Jesús. 
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Por un lado su tarea apostólica en el País Vasco y Navarra como un operario más y que 

refleja su talante sencillo. Pero Ignacio le hace salir del aislamiento que suponía sus 

correrías por el País Vasco y le envía a la tierra plana de Castilla, teniendo de este modo 

ocasión de tratar con la nobleza e incluso con la futura reina de Portugal. 

Su ejemplo cunde y suscita vocaciones entre hijos de señores principales y caballeros. 

Por último, refiere el intento de nombrarle cardenal a petición del emperador Carlos V 

asunto que tratamos en el Tema III de esta 2ª parte (pp 246 y siguientes) 

Pero no deja de ser interesante la alusión a su tarea reconciliadora en el País Vasco: ha 

hecho tantas paces y ha procurado llevar a la caridad fraterna las almas de los hombres, 

que nos escribe un señor principal que no hay más pasiones o discordías en aquellos 

parajes. 

En efecto, se conserva una carta del Obispo de Calahorra a Ignacio escrita en Julio del año 

anterior, pidiéndole que se pudiesen enviar predicadores y confesores por la provincia y 

por el condado de Vizcaya, y en concreto el señor duque y el doctor Araoz. 

 

(III, 1921 ter 560-561; 8-VII-51) 

 

Muy Rdo. señor. 

Recebí la carta de V.md. de vltimo del passado con las copias de las cartas y capítulos, y 

con todo ello muy gran merced y consolación. Porque, cierto, yo soy uno de los que por la 

bondad de nuestro Señor particularmente se alegran de oyr que por mano de los ministros 

de su santa Compañía se hagan tan buenas obras, y se aprouechen tanto las 

ánimas, y tengo grande sperança que an de hazer gran fructo en la yglesia; y 

particularmente me alegré de saber que el duque *(d.r.) estuuiese tan de asiento, y tuuiese 

ya elegido sitio para su abitaçión. V.md. lo anime mucho á la perseuerancia, y á que 

procure de recoger y dar fauor á los naturales de aquella tierra que quisieren reduzirse á 

la Compañía, porque importaría mucho que huuiese número de vascongados en ella, para 

que se pudiesen embiar predicadores y confessores por la Prouinçia y por el condado de 

Vizcaya. Y pues tanto me va en ello, como V.md. sabe, por amor de nuestro Señor le pido 

que particularmente encomiende al señor duque y al doctor Arauz, que tengan memoria de 

hazer el bien que fuere posible á las ánimas del condado; porque, cierto, yo creo que de 

todo lo vascongado está aquello lo más peligroso, por la gran falta que an tenido de 

doctrina y de gouierno spiritual, y por los antiguos y a[r]raigados odios que ay en aquella 

tierra. 

 

Como vemos, la preocupación del Obispo es que lo vascongado está aquello lo más 

peligroso, por la falta que han tenido de doctrina y de gobierno espiritual. Pues bien, según 

la carta anterior, el celo de aquel buen hombre sirvió para apaciguar tan arraigados odios. 

Pero el prestigio de aquel hombre, unido a su bondad y humildad, lo convertían en un 

personaje ‘útil’ y ‘rentable’, sobre el que todo aquel que tuviese alguna responsabilidad 

(tanto dentro como fuera de la Compañía) se sentía con derecho, no sólo a dar su opinión, 

sino lo que era más grave, a decidir y manipular. S. Ignacio va a defenderlo de estos acosos. 

He aquí la carta que Polanco escribe a Borja por comisión de Ignacio. 

 

*(V, 3637, 319-320; 12-VIII-53) 

 

Acá se ha mirado la consulta que se hizo sobre la yda de V.R. á Portugal, y cómo el legato 

*(d.r.) y Ruy Gómez fueron de parezer que no se hiziese tal jornada, junto con el P.Dr. 

Araoz.  
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Aquí diré por orden de N.P. dos cosas: una, que él no pondria en consulta con tales 

personas lo que se ha de hazer de V.R. , ni tampoco ay por qué se tenga V.R. por obligado 

de estar á obedientia del legato, pues no lo es á otro sino a N.P.Mtro. Ignatio y al papa. La 

2ª. es que, aunque podra V.R. por su satisfactión consultar de sus salidas, y las demás 

cosas que le paresciere, con el P.Dr. Araoz, no es obligado á consultarlas, ni tampoco á 

seguir su parezer; y N.P. tenia esta intentión quando eximía á V.R. de la obedientia de 

todos prouinciales ó otros de la Compañía fuera del general, que seguiese su deuotión y 

spíritu; y esto por sperar que Dios N.S. guiará las cosas de V.R. como fuese mucho seruido 

de su persona sin otros medios. Así que, quando le paresciere in Domino conuenir que 

haga salidas unas y otras por qualquiera parte de España, V.R. las haga en nombre de Xº., 

que á N.P. parecerán muy bien, que basta *(d.r.).  

En lo del yr á Portugal este Settienbre, ó quando paresciere conueniente, ya se ha scritto á 

V.R. que parezerá mucho bien á N.P. y con mucha utilidad de la Compañia por allá, 

aunque uaya Mtro. Nadal, y aunque V.R. no predicase sino muy raras uezes, porque su 

presentia y plática con el rey y essos otros señores, y con los de la mesma Compañía, será 

muy inportante. 

No más por esta, sino que ninguna cosa tome V.R. por obligatión, sino [por] una 

representatión y declaratión de la mente de N.P.. 

 

En efecto, el legado pontificio en España junto con Ruy Gómez y el provincial P. Araoz 

deciden que Borja no debe ir a Portugal. Ignacio reacciona con la energía y libertad que le 

caracterizaron siempre, puntualizándole cual es su situación en la Compañía: que nadie 

debe especular sobre su persona (lo que se ha de hacer de V.R.) por muy cualificado que 

sea, ya que esta obligado a obedecer tan sólo a N.P. Maestro Ignacio y al papa. 

Pero lo interesante es la segunda puntualización: aunque es libre para consultar de sus 

salidas y demás cosas con el provincial de España, no esta obligado a hacerlo y menos aún 

a seguir su parecer, pues sólo está obediencia del general de la Compañía. 

Ahora bien, esto no convierte a Ignacio en el manipulador ‘oficial’ de ficha tan importante 

como era Borja, sino que siguiese su devoción y espíritu; y esto por esperar que Dios 

nuestro Señor guiara las cosas de V.R. como fuese mucho servido de su persona sin otros 

medios. 

La obediencia no es para Ignacio un fin sino un medio. El único fin es que Dios N.S… fuese 

mucho servido de su persona, y en el caso de Borja pensaba que estaba asegurado con que 

siguiese su devoción y espíritu. 

Una vez más la opción de Ignacio por el espíritu frente a lo jurídico es clara. La célebre 

formulación del Proemio de las Constituciones es una convicción que estuvo presente de 

forma permanente en sus 16 años de gobierno de la Compañía. 

Pero según hemos visto a lo largo de este tema ¿no habría que decir que dejó resortes para 

seguir atentos a un Espíritu que nunca podremos ‘adecuarlo’ a la estructura ni a lo jurídico. 

Finalmente le da su parecer acerca de su posible ida a Portugal, aunque vaya Mtro. Nadal… 

porque su presencia y plática con el rey y esos otros señores, y con los de la misma 

Compañía, será muy importante. Sin embargo, que ninguna cosa tome V.R. por obligación, 

sino por una representación y declaración de la mente de N.P. 

Todo es recíproco en la mente de Ignacio (¡porque, si no, deja de ser humana!) 

En las páginas 824 y siguientes recogíamos y comentábamos una carta de Polanco al P. 

Araoz sobre la ida del duque de Gandia a Roma a ganar el jubileo (tomada ya su resolución 

de ingresar en la Compañía, aunque en secreto) y cómo Polanco opinaba que su visita a 

Roma debía llevarse a cabo sin haber renunciado a sus bienes para que al ver las 

necesidades que tenia la Compañía en aquella ciudad pudiese ayudar. Por otro lado, alude 

expresamente que Ignacio se había inhibido en este asunto.            
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En efecto, hizo la profesión, pero en secreto para poder usar de sus bienes con dispensa. El 

1 de Enero de 1554 escribe Polanco al P. Nadal, que se encuentra en España, extrañado de 

cómo el P. Francisco no hace aquella profesión pública de la cual hablamos acá. 

 

*(VI, 4028, 123; 1-I-54) 

 

No sé cómo el P. Francisco no haze aquella professión pública, de la qual hablamos 

acá*(d.r.); y si no pareçiesse conuenir que mucho se publique, á lo menos delante de 

algunos pareçe se debría de hazer. Esto escriuo de mi parte, y no de la de nuestro Padre: 

V.R. mire en ello. 

 

Curiosamente, una vez más, advierte Polanco esto escribo de mi parte, y no de la de 

nuestro Padre. De nuevo Ignacio se queda al margen, dejando a Borja que siguiese su 

devoción y espíritu. (Cfr. Carta citada en p. 855)   

Pero Borja seguía siendo un personaje en la sociedad española de aquel momento, lo cual 

lleva a que soliciten su presencia otros nobles, como es el caso de la carta siguiente, en la  

que Ignacio se escusa con la marquesa de Priego, que ha solicitado la presencia de Borja en 

Córdoba, pero ha ido a Zaragoza a intancias del conde y la condesa de Ribagorza 

 

(VI, 4454, 711; 15-V-54) 

 

Acerca de lo que V.Sría. scriue de ordenar al P. Francisco*(d.r.) que esté en Córdoua, y 

uisite á V.Sría. y á la señora condesa de Feria *(d.r.), mucho holgara en el Señor nuestro 

de tener primero este auiso, porque antes, á instantia del conde y condesa de 

Ribagorça*(d.r.), yo les offresí que en tornando de Portugal se llegaría á Saragoza el P. 

Francisco; y así le escriuí algunos meses ha lo hiziese para estar allí un poco de tiempo, y 

creo ya estará en aquella ciudad ó en camino para ella. Todauía, yo le encomendaré que, 

como aya cumplido en alguna manera con aquellos señores y con la ciudad, tenga mucha 

cuenta con la obra de Córdoua, y con el seruicio y consolaçión de V.Sría. y de la señora 

condesa *(d.r.). 

 

Con todo, una vez que haya ‘cumplido con aquellos señores y con la ciudad’ le 

‘encomendará’ que vaya a Córdoba. 

Pero el prestigio de Borja obliga a que su presencia en España deba ser constante, sobre 

todo cuando el Emperador Carlos V está en España, y así nos encontramos con la siguiente 

carta de Ignacio al propio Borja escrita el 22 de Octubre de 1555. 

 

(X, 5840, 26; 22-X-55) 

 

No hay *(l.r.) otro que dezir, sino que humilmente me encomendo en las oraciones de V.R., 

cuya yda fuera del reyno no pareze será ya possible, ni conforme á razón, yendo el 

emperador *(l.r.) á ese reyno, con el qual creemos tendrá V.R. mucha occasión de 

empliarse en mucho seruicio diuino. 

 

La presencia del emperador reclama, conforme a razón, la suya: con el cual creemos tendrá 

V.R. mucha ocasión de emplearse en mucho servicio divino, pero no cae en la tentación de 

programar esta ‘ocasión’. 

Si este apéndice lo hemos titulado Francisco de Borja ¿personaje o estructura? Podemos 

ahora delimitar el alcance que le queríamos dar: nunca Ignacio pretendió anular a la 

persona en aras de la estructura, sino potenciarla de cara a la misión. Pero en el caso de 
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Borja había una complicación añadida: su prestigio indiscutible llevaba consigo un poder 

(necesario por otro lado a una orden recién fundada y en una sociedad en la que las 

interdependencias eran tan fuertes y de las que era imposible prescindir) 

Pero Ignacio ni manipuló ni aparcó al duque sino que dejó siguiese su devoción y espíritu. 

No podía dejar de ser ‘personaje’ y ‘lo siguió siendo’ (eso sí, desde un talante sencillo y sin 

complejos) y la estructura mucho le debió, pero sin instrumentalizarlo. 

Al parecer, no hubiese sido igual sin la actitud respetuosa de Ignacio hacia su persona.   

 


